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CREACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

Ley .9254 

El Senado y Cimáfá de diputadás de ·1a Náción Argentina~· 
reunidos en Congreso, etc'., sancionan con fuerfa de 

LEY 

Art. 1°. -Autorízase. a la Universidad .nacional de Buenos 
Aires para organizar sobre la base del Instituto superior de 
estudios cpmerciales, la Facultad de ciencias éconóm1cas, de 
acuerdo c,on. las disposiciones de la ley 1597 y estatutos vigentes. 

Art. 2°. - Organizada la facultad a que se refiere el ar
tículo anterior, empezará a funcionar como tal a partir del 
1° de marzo de 1914. 

Art. 3°. - Comuníquese al Poder ejecutivo. 

Dada en la sala de •sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a 30 de septiembre de 1913. 

V. DE LA PLAZA. R.M. FRAGA. 

Adolfo Labougle, M. Zambrano (h.}, 
Secretario del Senado. Secretario de la C. de diputados. 

Buenos Aires, octubre 9 de 1913. 
Registrada bajo el número 9254. 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese e insértese en el registro, y, previo acuse de recibo, 
ar~hívese. 

V. DE LA PLAZA. 
CARLOS lBARGUREN. 
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Oi:Jenanza wúversitaria 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Créase la Facultad d6 ciencias económicas sobre 
la base del Instituto superior de estudios comerciales, de con
formidad con lo dispuesto en la ley de 30 de septiembre pró
ximo pasado. 

Art. 2°. - Nómbrase a los señores consejeros doctores David 
de Tezanos Pinto, 'l'elémaco Susini, Adolfo F. Orma y José 
Arce pará que, constituídos en comisión presidida por el rec
tor, proyecten la forma en que el Consejo superior procederá 
a la organización de dicha facultad. 

Art. 3°. - Comuníquese, publíquese, anótese en el registro 
respectivo y archívese. 

Octubre 17 de l9lc.. 

É. UBALLES. 

R. Colón. 
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PLANES DE ESTUDIOS 

. FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

Antiguo plan de estudios de contador público nacional 

y doctor en ciencias económicas ( 1) 

La Faculfod de ciencias económicas 

RESUELVE 

A.rt. 1 º. - La Facultad de ciencias económicas adopta el 
siguiente plan de estudios: 

Matemática financiera (dos cursos). 
Estadística ( un curso) . 
Tecnología industrial y rural ( un curso). 
Contabilidad ( un curso). 
Bancos ( un curso). 
Sociedades anómmas y seguros ( un curso) . 

. Geografía econó:nüca nacional ( dos cursos) . 
Fuentes de riqueza nacional ( un curso). 
Transportes. y tarifas ( un curso). 

- Economía 'política ( dos cursos). 
Régimen agrario ( un curso). 
Historia del comercio ( un curso). 
Finanzas ( dos cursos) . 
Política comercial' y régimen aduanero comparado (un 

curso). 
Régimen económico y administrativo de la Constitución (un 

curso). 

(1) Esta ordenanza figura en el texto con las modificaciones introdu
cidas por el consejo directivo con fecha 2 de noviembre de- 1915, 23 de 
diciembre de 1916 y noviembre 20 de 1923. 

l)]G. 1930 
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Legislación civil ( un curso). 
Legislación comercial ( dos cursos). 
Legislaeión industrial ( un curso). 
Derecho internacional comercial, privado y público ( un 

curso). 
Legislación consular ( un curso). 
Seminario económico ( dos cursos). 
Art. 2°. - Los certificados de exámenes de las asignaturas 

determinadas en el artículo 1 º. darán opción al diploma uni
versitario de doctor en. ciencias económicas, y el de aquellas 
que comprende el artículo 4º. al .de contador público. 

Art. 3°. - Corresponde al doctorado en ciencias económicas 
aprobar todas las materias fijadas en el artículo 1 º. con la 
siguiente distribución (1 ) : 

Primer año : Matemática financiera, historia del comercio, 
geografía económica nacional, legislación civil, legislación co
mercial. 

Segundo afío : Matemática financiera, contabilidad, fuentes 
de riqueza naciónal, geografía económica nacional, economía 
política, legislación comercial. 

Tercer año : Estadística, bancos, economía política, socieda
des anónimas y seguros, tecnología industrial y rural, legisla
ción industrial. 

Cuarto año: Política comercial y régimen aduanero compa
rado, finanzas, derecho internacional comercial (privado y pú
blico), legislación consular, seminario económico. 

Quinto año : Régimen agrario, régimen económico y admi
nistrativo de la Constitución, transportes y tarifas, finanzas, 
seminario económico. 

Art. 4°. - Corresponde a la de contador público aprobar 
las materias que determina este artículo con la siguiente dis
tribución : 

(1) Modificadón del consejo directivo de noviembre 4 de 1920, apro
bado por el Consejo superior el 2 de mayo de 1921. 

Nota . .:_ Las asignaturas en bastardilla pertenecen a la carrera de con
tador público nacional. 
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Primer año : Matemática financiera, legislación civil. 
Segundo año : Matemática financiera, contabilidad, legis

lación comercial. 
Tercer año : Bancos, sociedades anónimas y seguros, legis

lación comercial. 
Art. 5°. - Las ordenanzas respectivas determinarán la for

ma. de aprobar las materias del plan de estudios, la promoción 
de cursos y la expedición de los títulos con las formalidades 
que deben llenarse. 

Noviembre 28 de 1914. 

c. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

Distribución de las asignaturas del anterior plan de estudios 
por ciclos 

· l°. Ciclo matemático. - 1 y 2 matemática financiera (1°. 
y 2°. cursos), 3 estadística. 

2°. Ciclo técnico industrial y rural. - 1 tecnología indus
trial y rural. 

3°. Ciclo técnico comercial. - 1 contabilidad, 2 bancos, 3 so
ciedades anónimas y seguros. 

4°. Ciclo económico. - 1 y 2 geografía económica nacional 
( 1 °. y 2°. cursos), 3 fuentes de riqueza nacional, 4 y 5 econo
mía política (1º. y 2°. cursos) 6 finanzas (1°. y 2. cursos), 7 
historia del comercio, 8 régimen agrario, 9 política comercial 
y régimen aduanero comparado, 10 transportes y tarifas,. 11 
y 12 seminario económico. 

5°. Ciclo jurídico. - l y 2 legislación comercial (1°. y 2°. 
cursos), 3 legislación civil, 4 legislación industrial, 5 derecho 
internacional comercial (privado y público), 6 legislación con
sular, 7 régimen económico y administrativo de la Constitución. 
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Nuevo plan de estudios de contador público nacional,. doctor en 

ciencias económicas y actuario (1) 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - El estudio de las diferentes carreras, para las. 
cuales prepara la Facultad de ciencias, económicas, se reali
zará de. acuerdo con la presente Orclenanza, en cursos distri
buídos y orientados en la siguiente forma: 

PRIMER CURSO 

l. Matemáticas 

Series. - Teoría de. las ecuaciones. - Funciones. - Repre• 
sentaciones gráficas. - Derivadas. - Integrales; 

2. Derecho civil 

Esta asignatura comprenderá el estudio del concepto del 
derecho civil y de sus principales instituciones en general, pre
cisándose el carácter e importancia económica de las mismas. 

En este primer curso se tratará la parte inicial y básica, la 
referente a las personas, pat:rirnonio, derechos personales y 
reales para terminar con el estudio del régimen inmobiliario 
e hipotecario. 

3. Geografía económica general 

Las principales regiones económicas de la tierra, corno pro
ductoras de alimentos: o materias primas esenciales, o· corno 
elaboradoras, y los centros de distribución mundial. - Estudio 
comparativo de los factores climatéricos y orohidrográficos y 

(1) Aprobado por el Consejo superior universitario el 3 de mayo 
de 1926. 
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la población, los Dledios de transportes, los factores mensura~ 
bles de cultura y el desarrollo técnico económico por regiones. 
- Materias predominantes en el intercambio mundial y su 
papel político. 

4. Historia económica 

Historia de las relaciones de producción y de intercambio; 
y de la acción del progreso técnico sobre las mismas. Institu
ciones económico-políticas derivadas de esas relaciones y su 
influencia sobre la cultura. - Breve esbozo de esta evolución· 
antes del descubrimiento de América; estudio con especial de
tenimiento del papel de éste, de la revolución industrial y de 
la revolución americana en la evolución de los últimos tiempos. 

5. Trabajos prácticos 

Los trabajos prácticos serán hechos conjuntamente entre el 
profesor y los alumnos, pudiendo. utilizarse para ellos el se
minario. 

Consistirán especialmente en la confección de mapas eco
nómicos e históricos y la compilación de datos. 

SEGUNDO CURSO 

l. Matemáticas 

Intereses compuestos. - Anualidades. - Teoría de las amor
tizaciones. - Probabilidades. - Seguros· sobre la vida. 

2. Derecho civil 

En este curso se conti:Uuará la misma orientación del pri~ 
mero, tratándose intensamente la parte referente a contratos 
y sucesiones para terminarlo con el estudio del régimen eco
nómico de nuestro Código civil. 

3. Derecho comercial 

Esta asignatura comprenderá el estudio de las principales 
instituciones del derecho comercial y además la parte de la 
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legislaci6n referente· a : personas, contratos, papeles de co~ 
mercio. 

4. Geografía económica nacional 

Las principales regiones econ6micas argentinas; su confi
guraci6n geográfica, climatología y recursos naturales; mo
vimiento de la población en las mismas ; medio dé transportes 
y comunicacioil'es y centros distribuidores. 

Estudio del desarrollo y distribuci6n geográfica de las for
mas principales de ganadería, agricultura e industrias, desde 
el• punto de vista econ6mico; los respectivos papéles de sus 

· productos en los mercados mundial e interno. - ta Argentina 
en el mercado mundial y en los mercados americanos. 

5. Economía 

Concepto de la economía. - Evoluci6n de las formas· de 
producci6n. - Noci6n del valor y del cambio. - Los precios. 
- Costo de producci6n. - Factores de la producci6n. - Teo
ría general de· la renta. - El capital; sus formas. 

6. Trabajos prácticos· 

Se harán los trabajos prácticos en la forma indicada para 
el primer curso. 

TERCER CURSO 

l. Derecho comercial 

Este curso continuará con la misma orientaci6n del pri
mero; tratando los puntos referentes a : ley de quiebras; de
recho marítimo. 

2. Legislación del trabajo 

Concepto de la legislaci6n social. - Legislaci6n del trabajo 
y previsi6n social. 

3. Estadística 

Métodos estadísticos. - Estadística apJicada. - Demografía. 
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4. Derecho político y administrativo 

Sistema económico de la Constitución. - Fundamentos eco
nómicos de las instituciones de derecho administrativo. 

5. Economía 

El equilibrio económico. - Los medios de producción, -
Moneda y crédito. - Crisis económicas. - Monopolios y trusts. 

6. Curso cuatrimestral 

Los alumnos deberán aprobar una materia que se dictará en 
un curso cuatrimestral optativo. 

7. Seminario 

CUARTO CURSO 

l. Economía y técnica bancaria 

Técnica bancaria. - Economía bancaria. - Política ban
caria. 

2. Finanzas 

Presupuesto. - Gastos. - Estudio general de los recursos. 
:;_ Sociedades anónimas. Cooperativas y mutualidades. Seguros 

Aspectos económicos y jurídicos como institución_ mercantil 
y carácter de su organización y realización en la República 
Argentina. 

4. Derecho internacional privado y legislaáón consular 

CONTADORES 

5. Contabilidad pública 

Contabilidad pública en general; teoría del contralor en la 
administración de la hacienda pública; estudio y crítica de 
los sistemas adoptados en la Rep~blica Argentina. 
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6. Ptáctica profesional del contador 

Sistemas de contralor en_ contabilidad; verificación de los 
registros; investigación de los errores y fraudes. Pericias ju~ 
diciales : intervención del contador _en los juicios de juris
dicción voluntaria y contenciosa y especialmente en las convo
catorias, quiebras y sucesiones ( cuentas particionarias). - Li
quidación de averías. -;__ Interpretación de balances. 

AC'rUARIOS 

5. Biometría 

Compilación y ajustamiento de· tablas de mortalidad, en
fermedad, invalidez, matrimonio, etc. - Comparación de las 
distintas clases de tablas según su origen. - Mortalidad de 
poblaci_ón general; de asegurados en casos de muerte; de ren
tistas ; de profesiones especiales. - Mortalidad según clima, 
sexos. - Mortalidad en tiempo de guerra. - Invalidez según 
la profesión, etc. 

6. Matemáticas actuariales 

Cuestiones diversas sobre seguros. - Valuaciones. Influen
cia de las tasas de la mortalidad y de las del interés en las 
prinias y en las reservas de los seguros. 

La caducidad como factor de valuaciones. - Las condicio
nes generales de las pólizas y las formas de liquidación an
ticipada. 

La participación de los asegurados en las utilidades. La vi
gilancia por el Estado. -'-- El seguro por el Estado. - La en
fermedad. - La invalidez. - Las cajas de pensiones. 

7. Curso cua.triméstral 

Los alumnos deberán aprobar una materia que se dictará 
en un curso cuatrimestral optativo. 
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8. Seminario 

QUINTO CURSO 

. l. Finanzas 

Impuestos, tasas y rentas, estudio histórico y comparado 
de los mismos. - Crédito público. - Empréstitos. 

2. Régimen agrario 

Los factores agrarios_. Los agentes e instrumentos de la pro
ducción rural. - Producción, distribución y consumo de la 
riqueza agraria. - Régimen de la tierra. - Movimiento y 
estadística de la población agraria. - Sistemas de explotación. 
- Capital y crédito agrícolas. - Legislación. 

3. Derecho internacional comercial 

Derecho internacional público. 
El profesor dedicará especial atención a las cuestiones y 

conflictos de carácter económico y comercial. 

4. Política económica 

Aduana. - Estudio comparado del régimen aduanero. -
Política:fiscal. Libre cambio y proteccionismo. - Balanza eco
nómica. - Los costos comparativos. - .. Estudio comparado de 
las tarifas y de la política económica de Europa y de América. 
- La política económica argentina. 

5. · Economía de los transportes 

Concepto ,general que determina .el régimen de los tra~spor
tes. --,- Principios económicos que regulan los. transportes. Es
tudio técnico económico de lás principales vías <;le comunica
ciones terrestres argentinas y contimmtales. 
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6. Curso optativo 

Los alumnos deberán aprobar una asignatura optativa de 
curso completo. 

7. Seminario 

8. Tesis 

Art. 2°. - Para obtener el grado de doctor en ciencias eco
nómicas se requiere tener el título de contador público, apro
bar derecho internacional privado y legislación consular del 
cuarto curso, el quinto curso y la tesis. 

Art: 3°. - Para obtener el grado de contador público se 
requiere aprobar los cuatro primeros cursos, con excepción de 
las dos asignaturas especiales para los actuarios y la de de
recho internacional privado y legislación consular. 

Art. 4°. - Para obtener el grado de actuario se requiere 
aprobar los cuatro primeros cursos, con excepción de las dos 
asignaturas especiales para los contadores públicos y la de 
derecho internacional privado y legislación consular. 

Art. 5°. - Los cursos optativos que se dictarán en la Fa
cultad, serán determinados por el Consejo directivo en las úl
timas sesiones de cada año. Entre los cursos optati~os per~a
nentes completos deberán figurar las materias de : fuentes de 
riqueza nacional, economía de la producción y las demás que 
el Consejo directivo incluya. 

Los profesores encargados de cursos optativos serán nom
brados con carácter especial y sólo por el año escolar para que 
dicho curso haya sido aprobado. 

Los profesores titulares de la Facultad podrán ser autoriza
dos por el Consejo directivo para dictar cursos de intensifi
cación, que tendrán carácter de optativos. En tal caso, el 
curso integral que correspondería dictar a dicho titular, mien
tras dure su curso optativo, será dictado' por el profesor su
plente que designe el Consejo directivo y a quien se retri~ 
huirá su labor con la asignación que el presupuesto fije para 
el respectivo curso optativo. 
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Art. 6°. - Cuando los cursos optativos sean permanentes o 
especiales, tengan una inscripción· de estudiantes inferior al 
25 por ciento de alumnos regulares del curso correspondiente, 
el decano dará cuenta al Consejo directivo para que resuelva 
sobre su mantenimiento o eliminación. 

Art. 7°. - Este plan entrará a regir para los alumnos que 
ingresen o reingresen una vez sancionada la presente orde
nanza. Los actuales estudiantes terminarán sus respeGtivas ca
rreras. de conformidad con el plan vigente. El curso de actua
rios podrá insti.tuirse al año sigµiente de .la. sanción de la pre-
sente ordenanza. . 

Art. 8°. - Los contadores públicos nacionales, con· título de 
perito mercantil, que soliciten su inscripción en el· curso del 
doctorado en ciencias económicas o de actuario, deberán ren
dir examen de todas las asignaturas del nuevo plan, con ex
cepción de las que hubieren aprobado, cuya equivalencia de
berá establecer en cada caso la Comisión de enseñanza y pro
gramas. 

Art. 9°. - Comuníquese, etc. 

Buenos Aires, octubre 23 de 1925. 

1\1:ARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

• En uso de la atribución que le confiere el inciso 5°. del ar
!ículo 18 de los estatutos, 

El Consejo superim· 
ORDENA 

Art. 1°. - Apruébase el plan de estudios de la Facultad de 
cíéncías económicas sancionado por el Consejo directivo de la 
misma el 23 de octubre de 1925. 

Art. 2°. - Comuníquese, anótese, regístrese, publíquese y 
archívese. 

Mayo 3 de 1926. 

ROJAS. 

M. Nirenstein. 
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Asignaturas optativas del. anterior plan de estudios 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Los alumnos de la carrera del doctorado del an
terior plan de estudios deberán optar por una de estas dos 
asignaturas, que se -consideran comprendidas en el tercer año 
Fuentes de riqueza nacional o Economía de la producción. 

Art. 2°. - Elévese a la Universidad a sus efectos. 

Julio 11 de 1929. 

SANTIAGO B. ZACCHEO . 

. Mauricio E. Greffier. 

Antiguo plan de estudios de la Escuela de comercio Carlos Pellegrini 

anexa (1) 

Carrera de perito mercantil 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Los cursos de la Escuela superior de comercio 
« Carlos Pellegrini », anexa a esta Facultad, funcionarán· de 
acuerdo con el siguiente plan de estudios 

l. - CURSO DIURNO 

(Estudios preparatorios, título de bachiller en comereio, 
cinco años) . 

( 1) Esta ord,enanza figura en el texto de las modificaciones introdu
,cidas en abril 8 de 1918 y septiembre 2 de 1926. 



- 29 

Primer año 

Matemática 

Clases 
semanales 

4 
Idioma nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
l!'rancés, inglés o alemán (optativos) . . . . . . . . . . 4 
Comercio y contabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Geografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Caligrafía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Total.............. 21 

Segundo año 

Matemática ............................ -· . . . . 4 
Idioma nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Francés, inglés o alemán (optativos) . . . . . . . . . . 3 
Historia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Geografía . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 3 
Caligrafía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Comercio y contabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Total.............. 22 

Tercer año 

Matemática . . .. .. . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. 4 
Idioma nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Francés, inglés o alemán ( optativos) . . . . . . . . . . 3 
Historia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Geografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Comercio y contabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Ciencias naturales (biología, botánica y zoología) 4 
Mecanografía ........ • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Total.............. 24 

Cuarto año 

Matemática 4 
Idioma nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Francés, inglés o alemán (optativos) . . . . . . . . . . 3 
Historia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
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Clases 
semanales 

Geografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Comercio y contabilidad .. '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Química y mineralogía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Tecnología mercantil . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Estenografía ............... , . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

· Ciencias naturales ( anatomía, fisiología e higiene) 2 

Total. .......... •· .. · 27 

Quinto aiio 

Matemática ......... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Idioma nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Frnncés, inglés o alemán (optativos) . . . . . . . . . . 4 
Comercio y contabilidad . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 4 
Ffaiea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Tecnología mercantil ............ : . . . . . . . . . . . . 2 
Economía política y finanzas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Instrucción cíviea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 
Derecho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

2 

Total.............. 28 

II. - CURSO DE TARDE Y NOCTURNO 

(Idóneos de comercio y de contabilidad) 

Primer año 

Idioma nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Matemática· .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Francés, inglés o alemán (optativos) . . . . . . . . . . 4 

Geografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Comercio y contabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Caligrafía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Total.............. 21 
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Segundo año 

Matemática. 

Clases 
semanales 

4 
Idioma nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Francés, inglés o alemán ( optativos) . . . . . . . . . . 3 
Historia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Geografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Comercio y contabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Caligrafía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Total ............ : . 22 

Tercer año 

Idioma nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Matemática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Francés, inglés o alemán (optativos) . . . . . . . . . . 3 
Historia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Geografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Comercio y contabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Mecanografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
diencia·s naturales (botánica, zoología, anatomía, 

fisiología e higiene) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Total.............. 24 

III. - CURSO DE PROFESIONES MEDIAS 

(Nocturno: clases en común) 

a) Traductor público nacional 

Idioma nacional. 
Derecho ( civil, comercial y administrativo). 
Idioma extranjero (francés, inglés o alemán). 
Código, procedimientos, legislación y jurisprudencia pericial. 

b) Calígrafo público nacional 

Idioma nacional. 
Código, procedimientos, legislación .y jurisprudencia pericial. 
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Caligrafía. 
Dibujo lineal, natural y ornamental. 

c) Taquíg1·afo público nacional, 

Idioma nacional ( curso de perfeccionamiento y ampliación). 
Estenografía. 

d) Despachantes de aduana 

Tecnología mercantil. 
Geografía ( vías, transportes, tarifas) . 
Derecho ( civil, comercial y administrativo). 
Legislación fiscal y tramitación aduanera. 

e) Balanceador público nacional, 

Matemática. 
Idioma nacional. 
Comercio y contabilidad. 
Derecho ( civil,· comercial, administrativo, marcas, patentes 

de invención). 

f) Corredor de comercio 

Legislación :fiscal y tramitación aduanera. 
Tecnología mercantil. 
Geografía ( vías, transportes, tarifas) . 
Derecho ( civil, comercial, administrativo, marcas, patentes 

de invención). 
Idioma nacional. 

g) Perito administrativo nacional 

Matemática. 
Derecho. 
Idioma nacional. 
Economía política. 
Comercio y contabilidad. 
Legislación fiscal y tramitación aduanera. 
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Ji) Perito judicial 

Cursos complementarios para los técnicos con títulos de 
maestros mayores. 

Electrotécnicos, químicos industriales, etnólogos, técnicos, 
mecánicos, etc. 

Idioma nacional. 
Derecho. 
Procedimientos, legislación y jurisprudencia pericial. 
Art. 2°. - Para ingresar a los cursos de la escuela se re

quiere tener 12 años cumplidos el 1 º. de marzo del año en 
que se solicita la inscripción, haber cursado los seis grados de 
enseñanza común, rendir examen de ingreso, de acuerdo con 
el programa especial (1 ) (2). 

Art. 3°. - Para ingresar al curso· de profesiones medías se 
i·equiere haber terminado los estudios preparatorios (bachiller 
en comercio) . 

Art. 4º. - Habrá equivalencia entre los estudios nocturnos 
de idóneos en comercio y contabilidad y los diurnos de pri
mero, segundo· y tercer años. 

Art. 5°. - Los aspirantes al título de perito calígrafo de
berán presentar un certificado de la Academia nacional de 
Bellas Artes, por los cursos de dibujo (lineal, natural y orna
mental), o rendir examen especial de dicha asignatura. 

Art. 6°. - Los aspirantes al título de traductor público en 
los idiomas, no comprendidos en el plan de estudios de la es
cuela, rendirán examen de esa asignatura, con sujeción a pro
gramas especiales. 

Art. 7°. - Los aspirantes al título de perito judicial debe
rán acompañar sus títulos oficiales, al recibirse en la escuela. 

Art. 8°. - Los distintos cursos· de profesiones medias serán 
organizados a medida que la inscripción de aspirantes lo re
quiera. 

Art. 9°. - Para obtener el título de taquígrafo público na-

(1) Modificación del Consejo directivo de agosto 4 de 1921. 
( 2) Ver ordenanza de mayo 29 de 1920 sobre condiciones de ingreso; 

DIG. 1930 3 
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cional se requiere superar un dictado estenográfico de 120 
palabras por minuto. 

Art. 10. - En el curso de profesiones medias se admitirán 
egresados de establecimientos similares, colegios nacionales o 
escuelas de profesores normales, previo examen complemen
tario. 

Art. 11. - Los alumnos de profesiones medias tendrán 
clase en común con los de la Facultad en aquellas asignaturas 
cuyos programas lo permitan, a cuyo efecto se establecerán 
horarios concordantes entre ambos cursos. 

Art. 12. - Oportunamente se gestionará la legislación que 
reglamente y ampare el ejercicio de las profesiones medias, de 
las cuales se otorga título en la Escuela superior de comercio 
<( Carlos Pellegrini ». 

Art. 13. - Las personas que sin aspirar a título profesional 
deseen asistir como oyentes a una o más materias de los cur
sos de la Escuela de comercio, abonarán como derecho dos pe
sos trimestrales por cada una. Si dieren examen, abonarán 
seis pesos por cada materia. (De la ordenanza de arancel, apro
bada por el Poder ejecutivo el 21 de diciembre de 1914). 

Marzo 25 de 1915. 

C. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

Nuevo plan ,de,,estudios de la Escuela de comercio Carlos Pellegrini 

anexa 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Lós cursos de la Escuela superior de comercio 
<.: Carlos Pellegrini » anexa a esta Facultad, funcionarán de 
acuerdo con el siguiente plan de estudios : 
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Primer año 
Clases 

semanales 
Matemática (aritmética) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Idioma nacional (gramática) . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Comercio y contabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Geografía (Astronómica y Física, Asia, Africa 

y Oceanía) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Historia ( Oriente, Grecia y Roma) . . . . . . . . . . . . 3 
Caligrafía . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

'l'otal.. . . . . . . . . . . . . 24 

Segundo año 

Matemática (álgebra y geometría) . . . . . . . . . . . . 4 
Idioma nacional (gramática) ... ·. . . . . . . . . . . . . . 4 
Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Francés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Historia (media y moderna) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Geografía (América) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Caligrafía ................................ : . , 2 
Comercio y contabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Ciencias naturales ( anatomía, fisiología e higiene) 2 

Total.... . . . . . . . . . . 28 

Tercer año 

Matemática (álgebra y geometría) . . . . . . . . . . . . 4 
Idioma nacional (teoría literaria, lectura y ejerci-

cios) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Francés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Historia ( contemporánea y americana) . . . . . . . . 3 
Geografía (Europa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Comercio y contabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Ciencias naturales (biología, botánica y zoología) 4 
Mecanografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Total.............. 28 
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Cuarto año 

Matemática (álgebra y geometría) ....... , . . . . 4 
Idioma nacional (historia de las literaturas espa-

ñola y argentina) ............ _. . . . . . . . . . . . . 3 
Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Francés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Historia (argentina) ....... ·: . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Geografía (argentina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Come~cio y contabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Química y mineralogía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Tecnología mercantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Instrucción cívica ......... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Estenografía . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Total.............. 30 

Quinto aiio 

Matemática (álgebra y trigonometría) . . . . . . . . 4 
Idioma nacional (historia de la liter,atura general) 3 
Francés __ ................. :. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Comercio y contabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Física . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Tecnología mernantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Economía política y finanzas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Derecho (pi'incipios elementales de derecho públi-

co y privado) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Estenografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Psicología, lógica. y moral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Total.. . . . . . . . . . . . . 30 

Art. 2°. - Para obtener el título de perito mercantil se 
requiere haber aprobado los cinco años del plan de estudios 
del artículo 1 º. 

Art. 3°. - Las profesiones medias creadas en la ordenanza 
de marzo 25 de 1915, serán organizadas por resoluiones es
peciales del Consejo directivo para cada una de ellas. 



V 

- 37 -

Árt. 4°. - Este plan de estudios entrará en vigor en 1928, 
para los alumnos que se inscriban en el primer año de la Es
cuela de comercio anexa. 

Art. 5°. - Comuníquese, etc. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Aplicación nuevo plan de estudios de la Escuela de comercio anexa 

Rl Decano, 

RESUELVE 

Árt. 1 º. - Los alumnos de otros establecimientos de se
gunda enseñanza, a quienes se les haya acordado equivalencias 
de asignaturas de segundo y tercero o más años, serán consi
derados comprendidos en el anterior plan de estudios. Si sólo 
tuvieran equivalencias de primer año, serán comprendidos en 
el nuevo plan de estudios. 

Art. 2°. -Á los alumnos de la Escuela de comercio anexa 
que en 1929, se les acuerde equivalencias de asignaturas de 
primero y segundo años, se les considerará comprendidos en 
el nuevo plan de estudios. Si se les acordara equivalencias de 
tercero, cuarto o más años serán comprendidos en el anterior 
p; an de estudios. 

Art. 3°. - Comuníquese, publíquese, regístrese en el libro 
de resoluciones y, cumplido archívese. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 
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Aplicación nuevo plan de estudios de la Escuela de comercio anexa 

El Decano, 

RESUELVE 

Art. 1°. - Los alumnos de 2° año de la Escuela de Comer
cio anexa, que se reinscriban en 1929, quedarán comprendi
dos dentro del nuevo plan de estudios. 

Art. 2°. -Los alumnos que repitan 2° año continuarán 
eursando únicamente el idioma por el que optaron al tiempo de 
inscribirse. Aquellos que hayan optado por el idioma francés 
y hubieran oprobado el primer curso en primer año, deberán, 
110 obstante, aprobar el primer curso, actualmente en segun
do año. 

Art. 3°. - Los alumnos que repitan segundo año y no ten
gan aprobada la materia de 'Historia, deberán asistir a las 
clases de primer año (Oriente, Grecia y Roma) debiendo ser 
clasificados bimestralmente en planillas aparte por el profe
sor de dicho año. 

Art. 4°. - Comuníquese, etc: 

Ma.:ro 16 de 1929. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Tesis para el doctorado 

a) ORDENANZA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. 1°. - Para obtener el diploma de doctor, los ex aluIQ.
nos de las facultades deberán presentar los certificados de to
dos los exámenes _rendidos en la facultad respectiva, eon arre-
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glo a sus ordenanzas y, además, un trabajo escrito, inaugural, 
que se denominará : « Tesis para el doctorado». 

Art. 2°. - Las tesis serán presentadas ante las facultades, 
y estarán sujetas a la reglamentación que éstas establezcan. 

Art. 3°. - De cada tesis impresa se enviarán a la Universi
dad quince ejemplares. 

Art. 4°. - Quedan derogadas las disposiciones que se opon-
gan a la presente ordenanza. · 

Art. 5°. - Comuníquese, etc. 

Agosto 16 de 1905. 

L. BASAVILBASO. 

R. Colón. 

b) REGLAMENTACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

,Art. 1 º. ----' Para optar al título de doctor en ciencias econó
micas es obligatorio presentar una tesis, como título habili
tante en esta carrera. 

Art. 2°. - Las tesis deberán ser trabajos de investigación 
personal del autor y basarse en fuentes originales. 

Art. 3°. - Toda tesis deberá contener: 
a) Una exposición de los hechos a que el tema se refiere; 
b) Toda afirmación deberá ir acompañada de su prueba do

cumental y doctrinaria. 
Art. 4°. - Las tesis se presentarán escritas a máquina, en 

papel de veinte por treinta, con margen de cinco centímetros, 
en cinco ejemplares, con fecha, firma y domicilio del autor. 

Art. 5°. - Queda prohibido en la tesis toda apreciación in
juriosa o exceso de lenguaje hacia las autoridades, corporacio
nes o personas particulares. 

Art. 6°. ~ El alumno sólo podrá publicar su tesis en· ca
rácter de tal, con el dictamen, clasificación y firma de la co
misión examinadora. 
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Publicada, está obligado' a entregarle a la Facultad cien 
ejemplares. 

Art. 7°. - El autor de la tesis está obligado a sostenerla 
ante la comisión examinadora (1). 

Art. 8°. - Cada mesa resolverá si entre las examinadas hay 
alguna que sea digna de premio. 

Art. 9°. --;-- Hágase saber, etc . 

Agosto 19 de 1916. 

c. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

Coordinación de planes de estudios entre las facultades 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1°. - Sin perjuicio de otras aplicaciones del artículo 56 
de los estatutos de la Universidad, quedan habilitadas las fa
cultades para acordar entre dos o más de ellas, planes de es
tudios correspondientes a especialidades científicas, nuevas ca
rreras o- profesiones que requiriesen preparación en sus cáte
dras o laboratorios. 

Art. 2°. -Aprobados los planes de estudios por el Consejo 
superior, el rectorado expedirá los títulos o certificados a que 
dieren opción. 

Art. 3°. - Comuníquese a. las facultades, publíquese e insér
tese en el libro de ordenanzas. 

Noviembre 5 de 1914. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 

(í) El Consejo directivo de la •faéultad estableció que << el artículo 7• 
le la o_rdenanza de tesis, importa la_,obligación de rendir examen « oral », 
eittendiéndose que la primera clasifi~~ión escrita será aprobada o des
aprobada, y la oral por concepto». Septiembre 23 de 1916. 



CARRERAS ESPECIALES 





CARRERAS ESPECIALES 

Carrera administrativa 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1°. - Apruébase la resolución de la Facultad de dere
cho y ciencias sociales de 20 de noviembre de 1916, en cuya 
virtud quedaron suprimidos en esa facultad los estudios de la 
carrera administrativa. 

Art. 2°. - Apruébase la resolución de la Facultad de cien
cias económicas, en cuya virtud han sido organizados en esta 
facultad los estufüos de la carrera administrativa. 

Art. 3°. - Denomínase dicha carrera « Carrera administra
tiva en los ramos de hacienda, agricultura, industria y <io
mercio ». 

Art. 4°. - Apruébase el siguiente plan de estudios, formu
lado por la Facultad de ciencias económicas : 

,< Art. 1 º. - Los alumnos que aspiren a cursar la carrera 
administrativa deberán aprobar las siguientes asignaturas, 
como primer año de estudios : contabilidad, matemática finan
ciera ( dos cursos), legislación civil, estadística, régimen eco
nómico y administrativo de la constitución y derecho admi
nistrativo en la Facultad de derecho y ciencias sociales de 
Buenos Aires. 

« Art. 2°. - Las asignaturas que se nombran a continua
ción, deberán ser cursadas según sean las especializaciones a 
que optaren y que son las siguientes : 
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« a) Para aduanas, impuestos internos y contribución te
rritorial; finanzas y política comercial y régimen aduanero 
comparado; 

« b) Para tierras y colonias, Departamento del trabaj•o, Di
rección de ganadería y agricultura y de comercio e industrias : 
régimen agrario y legislación industrial ; 

« c) Para bancos, Caja de conversión, Crédito público y so
ciedades anónimas; bancos y sociedades anónimas y s~guros; 

« d) Para· la dirección de Estadística, Caja de jubilaciones 
y pensiones y, de previsión social : ·finanzas y legislación in
dustrial». 

Art. 5°. - Anótese en el registro de ordenanzas, comuní
quese a las facultades interesadas, publíquese y. archíseve. 

Mayo 16 de 1_916. 

Carrera consular 

a) CREÁCIÓN 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

E. UBALLES. 

M. Nirenstein. 

Art. 1 º. - Expedir certificados de la carrera consular a los 
alumnos que hubieran apr.obado las siguientes asignaturas : 
matemática financiera (primer curso), estadística (parte ge
neral), geografía económica nacional ( dos cursos), economía 
política ( dos cursos), legislación civil ( un curso), legislación 
comercial ( dos cursos), régimen económico y administrativo de 
la Constitución ( un curso), derecho internacional comercial 
( un curso), legislación consular ( un curso), política comer
cial y régimen aduanero comparado (un curso), fuentes de 
riqueza nacional ( un curso), y un curso de práctica notarial, 
que deberá cursarse en la Facultad de derecho y ciencias so- . 
ciales de Buenos Aires. 
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.Art. 2°. - Los egresados de la carrera consular deberán 
comprobar conocimiento suficiente en alguno de los idiomas, 
francés, inglés o alemán . 

.Art. 3°. ---:-- Los alumnos egresados de la Escuela de comer
cio anexa, con el título de despachantes de aduana, quedan 
eximidos a los efectos del artículo 1 °. de las asignaturas : geo
grafía económica nacional (primer curso), política comercial 
y régimen aduanero comparado· y legislación civil. 

.Art. 4°. - Hágase saber, etc. 

Mayo 16 de 1917. 

c. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricarclo Levene. 

b) REGLAMENTACION 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 26, inciso 9°., del 
reglamento de la facultad, y siendo necesario resolver el orden 
de los estudios de la carrera consular, en uso de sus atribucio
nes, el decano 

RESUELVE 

.Arf l°. - Establecer como previas : de estadística (parte 
general), matemática financiera (primer curso) ; de geografía 
económica nacional ( segundo curso), geografía económica na
cional ( primer curso) ; de legislación comercial ( segundo curso) , 
legislación comercial ( primer curso) ; de economía política ( se
gundo curso), economía política (primer curso) ; y de dere
cho internacional comercial (privado y público), legislación 
comercial ( segundo curso) . 

.Art. 2°. - Los alumnos podrán sólo inscribirse como má
ximo a cinco asignaturas por año . 

.Art. 3°. - Comuníquese, etc. 

Septiembre 11 de 1916. 

C. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 
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Profesorado de segunda enseñanza comercial 

a) CREACIÓN 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Los alumnos de 5°. año y los doctores egresados 
de la Facultad de ciencias económicas que aspiren al título de 
profesor de enseñanza secundaria en economía política, finan
zas, · geografía económica, comercio y contabilidad, tecnología 
y procedimientos periciales y fiscales, deberán aprobar, du
rante un año, la práctica de la enseñanza en cada una de esas 
asignaturas en la Escuela de comercio anexa. 

Art. 2°. - La práctica de la enseñanza será dirigida por el 
profesor de ese ramo de la Facultad de filosofía y letras. 

Art. 3°. - El examen de práctica se efectuará ante una 
mesa examinadora, compuesta por el profesor de la Facultad 
de filosofía y letras y por un profesor de ésta, presidida por 
un consejero o académico. 

Art. 4°. - Los que aspiren al título de profesor de geografía 
económica deberán aprobar los dos cursos de geografía exis
tentes en la Facultad de filosofía y letras. Los que aspiren al 
profesorado en tecnología, deberán aprobar botánica especial 
y química industrial y minera en la Facultad de ciencias exac
tas, físicas y naturales y los de procedimientos. civiles, derecho 
administrativo en la Facultad de derecho y ciencias sociales. 

Art. 5°. - El. título de profesor será expedido en la forma 
indicada para las demás profesiones por los estatutos de la 
Universidad. 

Art. 6°. - A los efectos de la ordenanza del Consejo supe
rior de fecha 5 de noviembre de 1914, autorízase .al decano 
para acordar con las Facultades de filosofía y letras, ciencias 
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exactas, físicas y naturales y derecho y ciencias sociales, la 
intervención que a éstas les corresponde por los artículos 2°., 
3°. y 4°. de esta -Ordenanza. 

Mayo 16 de 1916. 

C. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

b) REGLAMENTACIÓN 

Con el propósito de reglamentar los cursos del profesorado 
de enseñanza secundaria comercial, los decanos de las Facul
tades de filosofía y letras y de ciencias económicas 

RESUELVEN 

Art. 1 º. - Los cursos del profesorado tendrán un máximo 
de veinte alumnos por materia. A los efectos de la inscripción 
serán preferidos los alumnos que hubieren obtenido los ma
yores clasificaciones. 

Art. 2º. - Las pruebas de suficiencia consistirán en : 
1 °. Examen de metodología general en la Facultad de fi

losofía y letras; 
2°. - Aprobación de un curso de práctica de quince clases 

continuas por lo menos, en la Escuela de comercio anexa u 
otras instituciones que se designaren. 

Art. 3°. - El aspirante deberá proyectar los temas de las 
clases a su, cargo, fijando su parte científica o bibliográfiea y 
de información y la parte didáctica o relativa al método y 
elementos de enseñanza de que hará uso. El aspirante no en
trará a desarrollar sus clases sin previa aprobación de su plan 
de 'trabajo por el profesor de práctica. 

Art. 4°. - El director de los cursos preparatorios hará efe'c
tivo el funcionamiento de los cursos de práctica. 

Art. 5°. - En caso de inasistencia o licencia de un profe
sor titular el director podrá substituirlo por los aspirantes, por 
término no mayor de ocho días. 
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Art. 6°. ~ La admisión de alumnos en los cursos a que se 
refiere este reglamento, no les eximirá del pago de derechos 
universitarios que se estableciren en lo sucesivo, ni de cual
quier aumento en las asignaturas exigidas antes de que obtu
vieran su título de profesor. 

Marzo 26 de 1917. 

RoDOLFO R1v ARO LA. C. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Héctor Juliánez. Ricardo Levene. 

Traductor público nacional 

a) PLAN DE ESTUDIOS 

. La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Para poder optar al título de traductor público 
nacional es necesario reunir los siguientes requisito : (1 ) 

a) Poseer un diploma de terminación de los estudios de se
gunda enseñanza (perito mercantil, bachiller, maestro normal 
o graduado en la Escuela industrial de la Nación) ; 

b) Ser mayor de edad ; 
c) Moralidad y buenas costumbres comprobada por informa

- ~ión policial ; 
d) Tener por lo menos dos años de residencia en el país. 
Art. 2°. - La solicitud de inscripción deberá ser presen

tada en la Facultad de ciencias económicas que es donde se 
rendirán los exámenes y es la que otorgará el título respec
tivo, que será de profesión media. 

Art. 3°. - Los exámenes serán escritos y orales, siendo los 

(1) El Consejo directivo el 24 de junio de 1924 permite a los profes9res 
de idiomas extranjeros obtener el título de traductor público nacional, 
mediante un examen especial. 
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primeros eliminatorios. Habrá tres épocas de exámenes : di
ciembre, marzo y julio. 

Art. 4°. - Las c,omisiones examinadoras serán constituídas 
por el decano y comprenderán : un profesor de derecho de la 
Facultad, dos profesores de idioma nacional de la Escuela de 
comercio anexa y dos profesores de la misma del idioma ele
gido. Serán presididas por un académico o consejero. En los 
casos de que se trate de idiomas que no se enseñaran en la Es
cuela de comercio anexa, el decano integrará la comisión en 
la mejor forma posible. 

Art. 5°. - El examen versará sobre las siguientes asigna-
turas : (2) 

a) Idioma nacional; ,.e',.•·;· 

b) Nociones de derecho (civil, comercial y administrativo); 
e) Idioma extranjero; 
d) Códigos, procedimientos, legislación, y jurisprudencia 

pericial. 
Art. 6°. -El decano hará preparar los respectivos progra

mas por comisiones de profesores, los cuales deberán sei- apro
bados por la Comisión de enseñanza. y programas. 

Art. 7°. - Los aspirantes a traductor público nacional de
berán pagar ( $ 100) cien pesos moneda nacional, como de
recho de examen por cada idioma extranjero que elijan. El 50 
por ciento será distribuído entre los profesores de la Escuela 
de comercio anexa que formen la Comisión examinadora. Lo 
restante ingresará a rentas de la Universidad. 

Art. 8°. - Comuníquese, etc. 

Septiembre 22 de 1925. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

(2) El Consejo directivo el 2 de septiembre de 1927 exime a los conta
dores públicos nacionales de las siguientes asignaturas : nociones de de
recho ( civil, comercial ·y administrativo) ; códigos, procedimientos, legis
lación y jurisprudencia perici.al. 

DIG. 1930 4 
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b) PROGRAMAS 

Idioma nacional 

l. Prueba escrita eliminatoria. - Ejercicio de redacción so
bre un tema profesional el cual deberá ser desarrollado por 
el examinando en un plazo de una hora sin emplear diccionario. 

El examinando deberá demostrar que posee el suficiente 
caudal léxico y el pleno dominio de la sintaxis, como también 
cierta facilidad de redacción. 

II. Prueba oral. - Este ejercicio se basará para la doctrina 
gramatical, en las recientes ediciones de la gramática de la 
Real academia. 

El examen versará acerca de : 
1 º. Analogía. - Se insistirá en esta parte, especialmente en 

el conocimiento de las irregularidades morfológicas; 
• 2o. Sintaxis. - a) Sintaxis de la oración simple, conside

rándose con especialidad los regímenes particulares de ciertos 
verbos y la fraseología castellana; b) sintaxis de la oración 
compuesta: coordinación y subordinación de oraciones; e) uso 
c~el infinitivo, gerundio y participio; 

3°. Ortografía. - Considerada, sobre todo, con respecto a la 
correcta acentuación y puntuación. 

Nociones de derecho ( civil, comercial y administrativo) 

I. Noción del derecho. Clasificación del derecho: público y 
privado. Concepto de cada uno. Enumeración y contenido de 
cada rama del derecho público y del derecho privado. 

La ley. Noción. Formalidades para su formación y promul
gación. 

II. Las personas. Definición. Clasificación. Atributos ju
rídicos. Personas capaces e incapaces. Domicilios. Fin de la 
existencia de las personas. 

III. Matrimonio. Formalidades para su celebración. 
Filiación. Noción y clasificación. Patria potestad, tutela y 

curatela. Conceptos respectivos. Parentescos : líneas y grados. 
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IV. Instrumentos públicos y privados. Noción. Enumeración 
de los instrumentos públicos. Fe que merecen sus enunciaciones. 
Escrituras públicas. Formalidades para su otorgamiento. Ins
trumentos privados. Requisito de la firma. Fecha cierta. 

V. Contratos. Definición, Clasificación de los mismos según 
el Código civil. 

Forma de los contratos. Contratos que requieren la escritura 
pública. 

VI. Convenciones nupciales. Concepto. Forma. Sociedad con
yugal. Noción. Bienes que la forman. 

Compraventa. Definición. Cláusulas accesorias que pueden 
ser agregadas a este contrato. Cesión de créditos. Noción. For
mas de la cesión. 

VII. Locación. Concepto. Locación de cosas. Locación de ser
vicios. Concepto. Sociedad. Definición. Forma del contrato. Di
solución y liquidación de la misma: noción. Donación: defini
ción. Donaciones: mutuas, remuneratorias y con cargo. 

VIII. Mandato. Definición. Forma, Poderes especiales. 
Fianza. Concepto. Forma. 
Renta vitalicia. Noción. Forma. Depósito mutuo y comodato. 

Noción y forma del contrato. 
IX. Derechos reales. Noción Cosas: concepto. Posesión: con

cepto. Dominio y condominio: noción y caracteres. Usufructo, 
uso y habitación, servidumbre. Noción ,de estos derechos. Hipo
teca: concepto y forma de constitución. Prenda: noción. 

X. Derecho sucesorio. Concepto. Del orden en las sucesiones 
intestadas. Sucesión testamentaria: los testamentos y sus formas. 

XI. Derecho comercial. Actos de comercio ( art. 8°. del Cód. de 
comercio). Comerciantes: definición. Noción de la matrícula. 
Libros de comercio: su objeto, número, contenido y formalida
des generales de la ley. 

XII. Sociedades comerciales. Su definición general, clasifica-
ción, enumeración y caracteres principales de cada una. 

Disolución y liquidación de las sociedades. Concepto general. 
Cartas de crédito. Noción de estos contratos. 
XIII. Seguros. Noción del contrato. Distintas clases de segu

ros: su enumeración y concepto. Póliza: su contenido general. 
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Letra de cambio. Sus principales enunciaciones. Endoso: su 
concepto y contenido. Protesto: noción, contenido y forma del 
mismo. Pagarés, vales y billetes a la .orden y al portador. Su 
contenido enunciativo. Cheques. Noción. Cuenta corriente:. con
cepto de la misma. 

XIV. Buque: concepto. Enajenación. 
Capitán: sus funciones. 
Fletamento. Sus formas. Póliza de fletamento. Conocimiento. 
XV. i\. verías. Clasificación de las mismas. 
Seguro marítimo. Generalidades. Prueba del contrato. 
Préstamo. a la gruesa. Concepto. Hipoteca naval. Forma de 

constitución. 
XVI. Libertad de los mares, de la navegación y del comercio. 
Régimen jurídico del mar. 
Policía de los .mares. 
Agentes diplomáticos. Cónsules. 
XVII. Convocación de ácrecdores. Concepto del concordato 

preventivo, de la adjudicación de bienes y de la quiebra. Concep
to de la verificación de créditos. La rehabilitación: generali
dades. 

XVIII. Derecho administrativo. Concepto. Idea general del 
Estado. Organización administrativa. Administración nacional, 
provincial y comunal. Funcionarios y empleados: concepto y 
clasificación. 

XIX. Funciones esenciales del Estado. 
Fuerza armada. Policía: sus diversas clases y objetos. Domi

nio públi"co del Estado. Comunicaciones: Ferrocarriles, Correos 
y Telégrafos. Obras públicas. Instrucción pública. Asistencia 
social. 

XX. Administración fiscal. Ingresos públicos. Presupuesto: 
Principios generales. Concepto. Representación y defensa del 
fisco. 

Nota. - El contenido del presente programa debe interpretarse en un 
sentido elemental pero preciso, en yuanto que el traductor público debe 
demostrar que posee una cultura adecuada a la compresión de los textos 
y documentos de orden legal y jurídico que deba traducir. 
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Idiomas extranjeros 

I. Escrito (eliminatorio). Traducción de cuatro párrafos dis
tintos de textos preferentemente de índole comercial, elegidos 
por el profesor de la materia. 

Dos de ellos serán traduc'idos del idioma nacional al idioma 
extranjero y dos viceversa, no permitiéndose á los aspirantes 
hacer uso de diccionários o formular preguntas explicativas. 

Tiempo concedidos dos horas. 
II. Oral. a) Demostración de conocimientos profundos de las 

partes de la oración; 
b) Lectura de un párrafo en el idioma extranjero y traduc-

ción literal y libre del mismo idioma nacional y otro viceversa; 
e) Redacción de diversos documentos ; 
d) Correspondencia comercial; 
e) Interpretación de términos referentes a la legislación co

mercial. 
Tiernpo concedido: al criterio de la mesa. 

Códigos, procedirnientos, legislación y jurisprudencia penal 

I. Derecho de procedimiento. Definición. Diferencia entre 
la organización judicial y los procedimientos. Autoridades en
cargadas de aplicarlos en la capital de la República. Justicia de 
p,az : alcaldes. Jueces de paz. Jueces de primera instancia en lo 
civil, comercial, criminal y correccional. Cámaras de apelación. 
l\Iinisterio público o fiscal. Defensores de pobres y ausentes. 
Médicos de los tribunales. 

II. Jurisdicción. Definición. Facultad que entraña su ejer• 
cicio. División en especial y ordinaria. Competencia. Definición. 
Jurisdicción federal. Objeto de la institución de los tribunales 
federales. Jueces y tribunales que la ejercen. 

III. Juicios. Definición. Personas que intervienen en los jui
cios. Divisiones. Reglas comunes a todos los juicios. Días y ho
ras hábiles para practicar actuaciones judiciales. Efectos de las 
actuaciones en horas y días hábiles. Feria: su habilitación. Li-
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bertad de la defensa y de la representación en juicio : limita
ciones. 

IV. Formalidades extrínsecas e intrínsecas de los documen-
tos que se presentan en juicio. 

Notificaciones. Término. Definición y divisiones. 
Forma de las apelaciones. Efectos de éstas. 
Juicio ordinario. Definición. De la demanda: su contenido. 

Deberes del demandado que ha sido debidamente citado. Efectos 
que produce la contestación de la demanda: litis-contestación: 
Su definición. 

V. De la prueba. Definición. Diferencias que existen entre 
la prueba legal y la prueba filisófica. Divisiones de la prueba. 
Libertad de apreciación de la prueba por los jueces. 

Hechos sobre los cuales puede producirse la prueba. ¿A quién 
incumbe la prueba? 

VI. Prueba instrumental. Definición. Redargución de false
dad de un documento público o privado. Cotejo de documentos 
de letras o firmas. Intervención de peritos en estas diligencias. 
Prueba de confesión, juramento. Noción y diferencia. 

Presunciones. Definición. Fuerza probatoria de las presun
ciones. División de las mismas. 

Prueba testimonial. Definición e importancia de esta prueba. 
Las limitaciones en las pruebas de los contratos. 

VII. Prueba pericial. Definición. Diferencia que existe entre 
los peritos, los testigos y los árbitros. Casos en que debe ocn
rrirse a esta clase de prueba. Condiciones requeridas para ser 
perito. Formalidades de notificación y aceptación del cargo. 
Penas que apareja la falta de desempeño del cargo aceptado. 
Formalidades que los peritos deben guardar para el desempeño 
de su cometido, Su dictamen. Valor probatorio del examen pe
ricial. Disposiciones respectivas del Código de procedimientos 
en lo criminal, de la Capital federal. Motivos por los cuales 
puede decretarse la inspección judicial. 

. VIII. La sentencia. Su importancia y definición. División: 
interlocutorias y definitivas. Sus respectivos caracteres. Nom
bres diversos que reciben las resoluciones de los jueces. 

Embargos. Definición. Embargos preventivos y ejecutivos. 
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Calígrafo público nacional 

a) PLAN DE ESTUDIOS 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Para poder optar al título de calígrafo público na
cional es necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Poseer un diploma de terminación de los estudios de se
gunda enseñanza (perito mercantil, bachiller, maestro normal. 
o graduado en la Escuela industrial de la Nación) ; 

b) Ser mayor de edad ; 
c) Moralidad y buenas costumbres comprobada por infor~a

ción policial ; 
d) Tener por lo menos dos años de residencia en el país. 
Art. 2°. - La solicitud de inscripción deberá ser presentada 

en la Facultad de ciencias económicas, que es donde se rendi
rán los exámenes y es la que otorgará el título respectivo, que 
será de profesión media. 

Art. 3°. - Los exámenes serán escritos y orales, siendo los 
primeros eliminatorios. Habrá tres épocas de exámenes: di
ciembre, marzo y julio. 

Art. 4°. - Las comisiones examinadoras serán constituídas 
por el decano y comprenderán : un profesor de derecho de la 
facultad, un profesor de idioma nacional de la Escuela de co
mercio anexa, dos profesores de caligrafía, un profesor de di
bujo o de reconocida capacidad en la materia y un profesor de 
química. Serán presididas por un _académico o consejero. 

Art. 5°. - El examen versará sobre las siguientes asignatu
ras: 

a) Idioma nacional; 
b) Códigos, procedimientos, jurisprudencia y legislación pe

ricial;· 
c) Caligrafía ; 
d) Dibujo lineal, natural y ornamental; 
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e) Química aplicada. 
Art. 6°. - El decano hará: prep·arar los respectivos progra

mas por comisiones de profesores, los cuales deberán ser apro
bados por la Comisión .de enseñanza y programas. 

Art. 7°. - Los aspirantes al título de calígrafo público nacio
nal deberán pagar ( $ 100) pesos cien moneda nacional, como 
derecho de examen. El 50 por ciento será distribuído entre los 
profesores que form:en la comisión examinadora. Lo restante 
ingresará a rentas de la Universidad. 

Art; 8°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
de ordenanzas y archívese. 

" Julio 22 de 1926. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

b) PROGRAMAS 

Idioma naciona,l 

I 

a) Gr®nática general. - Particular, histórica, comparada, 
lenguaje. Lengua o idioma. Dialecto. Lenguas antiguas o muer
tas, vivas o modernas. Lenguas monosilábicas, aglutinantes, de 
flexión. Lengua castellana. Su origen y desarrollo. Elementos 
que han contribuído a formarla. Voces americanas; 

b) Nociones de etiinologíá. - Raíz, radical, prefijos y sufijos. 
Inflexiones y desinencias. Derivación gramatical e ideológica. 
Voces primitivas, derivadas, simples y compuestas; 

e) Analogía. - Definición y etimología. Partes de la oración . 
.Accidentes gramaticales. Género, número; declinación; 

d). Nombre substantivo. - Sus diferentes clases. Formación 
de aumentativos, diminutivos, despectivos y patronímicos. For
mación de plural en los nombres comunes y propios, simples y 
compuestos. Substantivos cuyo plural ofrece dificultades. Subs-
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tantivos que carecen de singular o plural. Género y. d.eclina
ción; 

e) Pronombre. - Definición y división. Declinación. Obser
vaciones acerca del empleo de los pronombres relativos. Estu
dio de la palabra « que » y del posesivo « cuyo ». 

f) Adjetivo. - Defip.ición y división. _ Grados de significa
ción. Accidentes gramaticales. Epíteto; 

g) Artículo. - Definición y división. Observaciones relativas 
al artículo «lo», contracción, substitución y omisión de esta 
parte de la oración. Declinación; 

h) Verbo. - Concepto y definición. Clasificación de los ver
bos por su significado, Voz activa y voz pasiva. Accidentes del 
verbo. Conjugación. Clasificación de los verbos por su conju
gación. Conjugación de verbos auxiliares, regulares, irregula
res, defectivos e impersonales; 

i) Derivados verbales. - Infinitivo, gerundio y participio. 
Verbos que tienen dos participios; 

j} Adverbio. - Definición y división. Uso de algunos adver
bios. Locuciones adverbiales; 

k) Preposición: - Preposiciones separables e inseparables.· 
Valor de las preposiciones para determinar los casos ; 

l) Conjunción. - Definición y división; 
m) Interjección. Definición. Palabras, frases y oraciones que 

expresa un estado de ánimo. 

II 

a) Sintaxis. - Importancia de esta parte de la gramática. 
Su división en regular y figurada. División de la sintaxis re
gular; 

b) Concordancia.~ Definición y etimología. Di.stintas clases 
de concordancia. Excepciones en cada clase de concordancia. 
Clases de silepsis ; 

e) Régimen. - Definición y división de las palabras'-en la 
oración. Régimen del artículo, substantivo, adjetivo, pronombre 
y verbo'. Régimen de los verbos: ser, haber, dejar, tener, llevar, 
quedar y estar, Valor de la preposición en el régimen. Régi-



- 58 -

men del gerundio, participio, adverbio, preposición, conjunción 
e interjección; 

d) Construcción. - Definición y división. Lugar de las di
versas partes de la oración. Casos en que se altera. La pala
bra ''que''. Figuras de construcción; 

e) La oración. - Sus términos. Complementos. Clasificación 
gramatical de las oraciones. Clasificación lógica de las preposi
ciones; 

f) Vicios de dicción. - Su división y análisis. 

III 

a) Ortología. - Definición y etimología. Sonido en general. 
Sonidos orales. Voz humana. Cualidades del sonido en la voz 
humana; 

b) Vocales y consonantes. - Clasificación de las letras vo
cales. Triángulo de Orchel. Particularidades referentes a las 
letras vocales .. Clasificación de las letras consonantes según el 
órgano del aparato vocal que interviene para emitirlas y pro
nunciarlas. Consonantes licuantes y líquidas; 

c) Clasificación de las sílabas. - Reglas para dividir las sí
labas de un vocablo. Conjunción de vocales. Diptongos y trip
tongos. Vocales con que se forman. Acentuación de diptongos y 
triptongos. Sinalefa, diéresis y sinéresis. Acento prosódico. Vi
cios ortológicos; 

d) Palabras . . Asonancia y consonancia. Clasificación de las 
palabras por el número de sílabas y por la <:olocación del acen
to. Cantidad, ritmo y expresión. 

IV 

a) Ortografía. - Definición y etimología. ¡:'rincipios en que 
se funda. Importancia de la etimología en la escritura de las 
palabras. Uso de las letras. Empleo de las letras mayúsculas;. 

b) Acentos ortográfico. - Acentuación de voces agudas, gra, 
ves, esdrújulas y sobreesdrújulas. Reglas generales. Reglas es-· 
peciales referentes al acento cuando hay encuentro de vocales 
fuertes y débiles, vocables de igual estructura y formación de 
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voces compuestas. Vocablos que se acentúan en casos determi
nados; monosílabos y disílabos; 

e) Signos de puntuación y auxiliares. --Abreviaturas que 
más comúnmente se usan en castellano; 

d) Sinónimos. - Homónimos. Parónimos. 

Dibujo 

a) Dibujo lineal. - Líneas, ángulos, óvalos, espiral, polígonos 
inscritos y guardas con las diversas líneas y motivos florales 
acuarelados y a pluma; 

b) Dibujo orna.mental. - Copia de relieves o bajo relieves 
de motivos decorativos, capiteles, panneaiix, hojas y ramas del 
natural con alguna composición decorativa que comprendiera 
la utilización de esos elementos; 

c) Dibiijo de figura. - Copia de la cabeza del natural con 
modelo vivo. 

Caligrafía 

I. Escritura. - Historia de la escritura. Origen y desarrollo 
a través de los tiempos. Medios para comunicar las ideas por 
t:scrito. Sus principales reformadores. 

II. Materiales usados en la antigüedad. Procedencia. Letra 
de imprenta. Materiales empleados. 

III. Caracteres gráficos. Clasificación y formas más usuales .. 
Letra magistral inglesa. Formas gótica. Redonda. Bastardilla. 
Cursiva. · 

IV. Papeles. - Su historia. Composición. Procedimientos pa
ra la fabricación. Clases. 

V. Escritura mecánica. Materiales usados para producirla. 
VI. Tintas. - Su origen. Composición según los usos a que 

se le destina. Tintas de copiar. Tintas indelebles. 
VII. Pericias. - Teoría de las pericias. Arte de revisar. Revi

sión caligráfica y sus clases. Importancia de la caligrafía en los 
manuscritos. 

VIII. Peritos calígrafos. Cualidades que debe reunir. Utili
dad ante la justicia. 
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IX. Causas que intervienen en -la modificación de la escri
tura. Trazado de la estructura de la letra. Su clasificación en 
las revisiones. 

X. Semejanzas y desemejanzas en la escritura. Causas que la 
producen. 

XI. Falsificaciones y adulteraciones. Sus clases. Procedi
mientos para descubrirlas. 

XII. Dicfornen pericial. - Sus clases y contenido. 

Química aplicada 

I. Tintas. - Tinta de escribir, sus variedades. Reseña his
tórica. Las tintas entre los antigüos en la eda.d media. Teorías 
medievales acerca de las tintas. Edad moderna. Progresos ac
tuales. 

II. Primeras materias usadas en la fabricación de tintas, ta
ninos. Su origen. Obtención y clasificación. Sus propiedades. 
Reacciones características. 

III. Sales ferrosas y férricas. Su obtención. Sus propiedades 
físicas y químicas. Acción del tiempo. Reacciones caracterís
ticas. 

IV. Química de las tintas a base de hierro y taninos. Cons
titución de los tanatos de hierro; relaciones entre la acción de 
las substancias sobre las sales de hierro y la constitución quí~ 
m1ea. 

V. Fabricación de tintas tánicas. Condiciones más adecua
das. Substancias espesantes. Enmohecimiento, manera de evi
tarlo. Relación entre la cantidad de tanino y de sales de hierr? . 
..:\cidez de las tintas. Tinta tipo. Colorantes guías. 

VI. Tintas de campeche; hematoxalina y hemateína; sus pro
piedades. Compuestos con sales metálicos. Fabricación de tin
tas de campeche. Tintas de cromo; sus propiedades, su fa
bricación. 

VIL Tintas a base de colores de anilina; sus inconvenientes 
y ventajas. Colores usados más comúnmente en su fabricación. 
Tintas simpáticas; su preparación y sus propiedades. 

VIII. Tintas de copiar; su preparación y sus propiedades. 
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Tintas de seguridad; tinta china, de negro, de sepia, de goma 
laca, de negro de anilina, de nigrosina, etc. 

Tintas incombustibles. Tintas sólidas. 
IX. Del papel. - Papel; breve descripción de la fabricación 

del papel; materias primas, diferentes clases de papel. Cargas, 
encoladas y colorantes usados. Análisis del papel. 

X. De los react1'.vos. - Propiedades físicas y químicas de los 
reactivos empleados para la extinción y reaparición de los ca
racteres escritos. 

Lavado de documentos. 
Restauración de escritos. 
XI. El exa,rnen de los escritos. -Destrucciones, alteraciones 

y adulteraciones de los escritos; alteración por la acción del 
tiempo, de la humedad, etc. Sus imitaciones fraudulentas. Ma
nera de descubrirlas. 

Restauración de !:lscritos borrosos. 
Adulteraciones mecánicas, raspado, borrado, calcado, etc. 

Métodos físicos y químicos para reconocerlos. 
XII. Adulteraciones por manchas, borrones, tachados, su

perposición de escritos; métodos físicos y químicos para ~eve
larlos. 

XIIII. Microscopía aplicada a la .investigación de alteracio
nes de escritos. Estructura de grafismps. Reconocimientos de su
perposiciones o de alteraciones de trozos. 

XIV. Análisis de tintas y de los escritos; reactivos generales, 
ácidos, álcalis, oxidantes y reductores, reactivos especiales; ca
racteres analíticos de los trozos escritos con las principales cla
ses de tintas. 

XV. Escrituras a lápiz y a máquina. Procedimientos físicos 
y químicos para reconocer las alteraciones y adulteraciones. 

Tintas de sellos; sus variedades, reconocimiento de sus adul
teraciones. 

XVI. Caracteres de la pericia judicial. Reglas para proceder. 
Plan de trabajo pericial; redacción del informe. 
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BIBLIOTECA 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

I. - Objeto 

Artículo 1 °. - La Biblioteca de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas tiene a su cargo la custodia de los libros, folletos y 
revistas existentes y de las que se reciban en lo sucesivo, ya 
sea por compras o donaciones. 

II. - Personas que pueden concurrir 

Art. 2°. - A la Biblioteca puede concurrir cualquier perso
na que desee hacerlo, sin otra obligación que la de cumplir con 
los Reglamentos en vigor y de acuerdo eón la capacidad de 
la misma. 

III. -Horario 

Art. 3°0
• - La Biblioteca funcionará con el horario de 8 a 

12 y de 13 a 23 horas, distribuído en los siguientes turnos (1 ) : 

(1) El decano 
RESUELVE 

Art. 1 º. - La Biblioteca de la facultad permanecerá abierta lo,s días 
domingos y feriados, durante los meses de febrero, marzo, junio y julio, 
noviembre y diciembre desde las 8 horas hasta las 19 horas. Cada turno 

DIG. 1930 
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de 8 a 12 

" 
13 a 15 

" 
15 a 19 

" 
19 a 23 

IV. - Adquisición de libros 

horas 

" 
" 
" 

Art. 4°. - El día sábado de. cada semana, el Bibliotecario 
elevará al Decano la nómina de libros, folletos, etc., que se 
han de adquirir, de acuerdo con los pedidos de los profesores, 
seminario, público o con su propio criterio. En cada obra se 
mencionará: 

1°. Nombre completo de la obra. 
2°. Nombre y apellido del autor. 
3°. Idioma en que se ha de adquirir. 
4°. Fecha de la edición. 
5°. Nombre y domicilio del editor. 
6°. Cantidad de ejemplares ya existentes. 
7°. Persona que solicita la obra. 

•· Art. 5°. - La adquisición la hará la Contaduría, previo con
c~rso de precios, dictamen de la Comisión de Biblioteca y apro
bación del Decano, de acuerdo con las disposiciones vigentes 
para las demás compras. 

Art. 6°. - Con preferencia, las obras deberán adquirirse en
cuadernadas. 

Art. 7°; - Las obras edi.tadas en el extranjero serán coro-

funcionará con un encargado de fichero, un encargado de sala y un or
denanza. 

Art. 1 º. - Se liquidará al personal que preste servicio durante los días 
indicados en el artículo 1•, el viático correspondiente de acuerdo con la 
tabla que se establece en resolución de la fecha. El bibliotecario e.levará, 
a fin de cada mes, la nómina del personal que haya prestado servicios 
extraordinarios. 

Art. 3°. - Comuníquese, regístrese en el libro de resoluciones y ar
cbívese. 

Diciembre 3 de 1928. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 
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pradas en el lugar de su publicación, a cuyo efecto se abrirá 
cuenta corrientes en las principales librerías de los centros iri 0 

telectuales. Su fiscalización corresponderá a la Contaduría. 
Art. 8°. - Los pedidos de compras de obras que revistan el 

carácter de urgente serán remitidos diariamente al Decano, por 
el Bibliotecario, con indicación de la persona que, lo solicite, 
Para que tenga este carácter, es indispensable que no exista en 
el inventario de la Biblioteca ningún ejemplar de la obra pe~ 
dida o que exisÜendo pocos ejemplares sean éstos muy solici0 

tados. Lá compra se hará directamente por Contaduría, previa 
conformidad del Decano, quien dará cuenta de ellas al Con
sejo Directivo. 

V. - Subscripción de revistas, periódicos etc. 

Art. 9°. -Antes del 31 de octubre de cada año el Biblioteca
rio elevará al Decano la nómina de las revistas, periódicos, etc., 
cuya subscripción convenga iniciar o continuar en el año in
mediato siguiente. Contendrá: 

1°. Nombre de la publicación, 
2°. Idioma en que se escribe. 
3°. Nombre y domicilio del editor. 
4°. Importe de la subscripción anual y clase de moneda en 

que se ha de efectuar el pago. . . 
Art. 10. - La Contaduría, previa conformidad del Decano, 

librará la orden de pago correspondiente a las publicaciones a 
que se refiere el art. 9°. La Tesorería dará cumplimiento a la 
misma, remitiendo al interior los giros y al exterior las letras 
de cambio pertinentes. 

Art. 11. - La Biblioteca, mediante un sistema de fichas, lle
vará el control de las publicaciones periódicas adquiridas y que 
se han de recibir en las épocas de su aparición. 

VI. - Encuadernaciones 

Art. 12. - Antes del 31 de octubre de cada año, el Bibliote
cario elevará al Decano la nómina completa de las obras, fo
lletos, etc., que se habrán de encuadernar en los meses de enero 
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y febrero del año · siguiente, clasificados en sus diversos ta
maños. 

VII. - Donaciones 

Art. 13. - El Bibliotecario elevará al Decano el día sábado 
de cada semana la nómina de los libros recibidos en donación y 
de los que considere convenientes solicitar con igual carácter. 
El acuse de recibo, como la solicitación, se harán directamente 
por el Decanato. 

VIII. - Canje de la Revista de Ciencias Económicas 

Art. 14. - La Biblioteca tendrá a su cargo el canje de la 
Revista de Ciencias Económicas. A este efecto, recibirá la 
cantidad de ejemplares que se le fije, remitiéndolos a las pu
blicaciones con las cuales se haya convenido el intercambio. Pa
ra su fiscalización, llevará un sistema de fichas donde consten 
las revistas que remite y las que recibe en las distintas épocas 
de su · publicación. 

Serán de distinto color de las fichas correspondientes a las 
revistas adquiridas. 

IX. - Conservación de revistas, periódicos, etc. 

Art. 15. - Los diarios, con excepción de '' La Nación", del 
cual existe la colección completa, y "La Prensa", cuya colec
ción deberá completarse, las revistas y publicaciones de menor 
importancia, se recortarán en la parte que tuvieran interés 
y. los artículos respectivos se archivarán en carpetas encua
dernadas. 

X. - Monografías y trabajos prácticos de los alumnos 

Art. 16. - Las monografías y demás trabajos de los alum
nos de los institutos de investigaciones se archivarán en la 
Biblioteca, debidamente encuadernados. 
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XI. - Fichero 

Art. 17 . .....::... La Biblioteca tendrá un doble fichero: 
_a), Por autores; 
b) Por materias de acuerdo con la clasificación que se adop

te, la cual deberá ser aprobada por el Decano. 

XII. - Catálogo 

. Art. 18. - La Biblioteca formulará el catálogo de todas las 
obras existentes de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17, el 
que será impreso y distribuído gratuitamente. Todos los meses 
se publicará ia nómina de las obras incorporadas a la misma, 
ya sea por compra o donación (1). 

Art. 19. - La Biblioteca, al recibir obras adqui~idas o dona
das, procederá inmediatamente a formular las dos fichas a que 
se refiere el art. · 17 y a colocar las en lÓs respectivos ficheros. 

XIII. - Préestamo de libros 

Art. 20; - La Biblioteca prestará libros por el término de 
siete días a las siguientes personas que los soliciten: 

a) Académicos, Consejeros y Decano de la Facultad. 
b) Profesores de la Facultad y Escuela de Comercio anexa. 
e) Directores de la Escuela de Comercio anexa. 
d) Secretario, Prosecretario, Contador, Director y Subdirec

tor del . Seminario, Bibiiotecario y encargados de turno de la 
Biblioteca. 

(1) _El decano 
RESUELVE 

Art. 1 "· - Los libros de la biblioteca serán numerados correlativamente 
desde el número 1 hasta el que corresponda, siendo colocados en ese misino 
orden. 

· Art. 2°. - Se dejará disponible 15 números para cada colección de revis
ias, las euales se colocarán en una sección especial de la biblioteca. 

; Art. 3?. -Hábase saber, .etc. 

Septiembre 24 de 1929. 
SANTIAGO B. ZACCREO, 

Mauricio E. Greffier. 
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e) Personal de la Facultad y Escuela de Comercio anexa, con 
el Vº. B 0 • de alguno de los funcionarios enunciados en el in
ciso d). 

f) Alumnos de la Facultad, con el V 0 • Bº. del Secretario del 
Centro Estudiantes de Ciencias Económicas. · 

g) Graduados, con el Vº. B 0 • del Secretario del Colegio de 
Graduados. 

Art. 21. - Las obras cuya edición esté agotada no se pres
tarán, De las muy solicitadas deberá existir varios ejemplares, 
uno de los cuales no podrá ser prestado. Deberá transcurrir, por 
lo menos, siete días antes de poderse volver a solicitar una 
misma obra retirada en préstamo. Se llevará un registro de 
obras solicitadas en tal carácter para' facilitarlas por turno. 

Art. 22. - Quince días antes de iniciarse las épocas de· exá
menes se suspenderá el préstamo de libros. 

Art. 23. - La Biblioteca llevará un libro de vencimientos 9-e 
los préstamos de libros. Vencido el término de siete días pro
cederá a reclamar su devolución directamente a los lectores; y 
si éstos no lo efectuaran dentro de los tres días de haberse he
cho el reclamo lo comunicará al Decano; éste, a su vez, hará el 
reclamo, y si no obtuviera la devolución de las obras prestadas 
dentro del término de cuatro días,. suspenderá el préstamo de 
libres a los lectores remisos por el término de seis meses. Si 
fuera persona que percibe alguna retribución en la casa, se 
descontará automáticamente de la misma el importe de las 
obras no devueltas. Con dicho importe se adquirirá un nuevo 
libro. Cada 15 días la Facultad comunicará al Centro Estu
diantes de Ciencias Económicas la nómina completa y deta
llada de los lectores que no han devuelto las obras retiradas con 
autorización del C. E. C. E. Si éstas no son devueltas dentro 
de 15 días, a contar de la fecha de la comunicación de la Fa
cultad, se cobrará al C. E. C. E. el importe de las mismas. 
Mensualmente se publicará en la Revista de Ciencias Económi
cas el. nombre de los lectores que no han devuelto los libros, 
con indicación del título de las obras e importe descontado. Las 
disposiciones establecidas para el C. E. C. E. regirán para el 
Colegio de Graduados. 
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Art. 24. - La visación a que se refieren los incisos e), f) y 
g) del artículo 20 implica, para los que la acuerdan, la misma 
responsabilidád que si fueran préstamos directos. 

Art. 25. •- La Biblioteca llevará la nómina de las personas 
a quienes por resolución del Decano se suspenda el préstamo de 
libros a consecuencia de morosidad en efectuar su devolución. 

Art. 26. - Cada personas no podrá retirar en préstamo más 
de dos obras. 

Art. 27. - Los préstamos se otorgarán mediante boleta fir
mada por el interesado, y visada por las personas mencionadas 
en los incisos e), f) y g) del art. 20, cuando corresponda (1) (2); 

En estas boletas se consignará : 
· a) Nombre y autor de la obra solicitada. 
b) Nombre y domicilio del lector. 
e) Estado en que se encuentra la obra. 
d) Fecha del préstamo. 
e) Turno de la Biblioteca que lo efectúe. 
f) Firma del empleado que lo hace. 
Esta boleta se presentará al encargado del fichero, quien in

dicará el estante donde se encuentran las obras solicitadas (1). 
El encargado de la sala entregará los libros pedidos. 

(1) El decano 
RESUELVE 

Art. 1°. -La biblioteca formulará doble ficha de préstamos de libros, 
una de las cuales será clasificada por lectores, para poder determinar el 
número de obras que cada uno de ellos tiene en su poder . 
. Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Diciembre 20 de 1928. 

(2) El decano 
RESUELVE 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Art. 1°. -- Cuando el lector que retira un libro en préstamo no sea cono
cido personalmente por el encargado de turno respectivo, de la biblioteca, 
deberá comprobar su identidad o hacer certificar su firma, por el presi
dente o secretario del Centro estudiantes de ciencias económicas. 

Art. 2e. - Comuníquese, etc. 

Diciembre 23 de 1929. 

(1) Y número de orden de las mismas. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Ma·uricio E. Greffier: 



- 72 -

El lector, al retirarse de la Biblioteca, deberá entregar la 
boleta al encargado del fichero. 

Art. 28. - Estas boletas de préstamo, de color azul, serán 
remitidas al encargado del libro de vencimientos a los efectos 
de su intervención, mediante su firma en las mismas. Serán 
devueltas al encargado del fichero, quien las~ archivará junto 
con las respectivas fichas, por autores. 

Art. 29. - Los lectores harán la devolución de las obras pres
tadas al encargado del :fichero, quien, previa comprobación del 
estado en que se encuentran las obras, entregará de las boletas 
azules, las firmas de los lectores. 

Art. 30. - Las obras devueltas conjuntamente con las bole
tas a7:iules pasarán al encargado de sala, quien procederá a co
locar las obras en sus respectivos estantes y remitirá dichas bo
letas al encargado del libro de vencimientos para la cancela
ción de los préstamos. Después de haberse registrado en este 
libro, se archivarán por orden alfabético del nombre de los 
lectores, con la constancia de la cancelación del préstamo. 

Art. 31. - El libro de vencimientos tendrá un folio por cada 
día del año y comprenderá las siguientes anotaciones: 

a) Nombre y domicilio del lector. 
b) Nombre y autor de la obra. 
c) Estante que corresponde a la obra prestada (1). 
d) Número de la boleta azul. 
e) Fecha del préstamo. 
f) Constancia de la cancelación del préstamo. 

XIV. - Consulta de libros dentro del local de la, Biblioteca 

Art. 32. ~ Para consultar las obras en la sala de la Bi
blioteca se deberá presentar al encargado del fichero una boleta 
blanca que contendrá : 

a) Nombre y autor de la obra solicitada. 
b) Firma del lector. 
El encargado del fichero indicará en la misma el número 

del estante donde se encuentra la obra pedida (1). El lector con
currirá a la sala de lectura y entregará la boleta al encargado 
de la misma, quien procederá a darle la obra solicitada. 

( 1) Y número del libro prestado o solicitado. 
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Art. 33,- En cada boleta se podrá pedir hasta tres obras. 
Art. 34. - El lector, al retirarse de la sala de lectura, en

tregará al encargado de la misma las obras consultadas, reti
rando, a su vez, la boleta respectiva, la cual habrá de entregar 
al encargado del fichero (1) . 

Art. 35. - El encargado de sala y el del fichero no permi
tirán la salida de la Biblioteca a ningún lector que no entregúe 
los libros consultados y la boleta que acredite su devolución, 
respectivamente. Si no lo hiciera así, será responsable de cual
quier obra que llegara a la faltar en la Biblioteca. 

Art. 36. - Queda prohibido terminantemente entrar en la 
Biblioteca con sombrero, abrigos, paquetes, libros, etc. Deberán 
ser depositados en el guardarropa, instalado en la entrada de 
la misma. La Facultad no se responsabiliza del extravío de las 
cosas no guardadas en los muebles que ponga a disposición de 
los lectores. 

XV. ~ Registro de reclamos 

Art. 37. - Habrá en la Biblioteca un registro general, don
de los lectores podrán indicar los libros solicitados y que no 
existen en la misma, como también las observaciones que le 
sugiera su funcionamiento. El Bibliotecario.tomará en cuenta 
estas indicaciones al formular su pedido semanal de obras a 
adquirirse. 

XVI. - Desaparición de libros 

Art. 38. - Cualquier desaparición de libros o fichas que al
teren el funcionamiento normal de la Biblioteca· deberá ser 

( 1) El decano 
RESUELVE 

Art. 1 º. - Prohibir terminantemente la entrada a la Biblioteca al per
sonal ajeno a la misma. El encargado de cada turno será responsable de 
cualquier infracción que se. cometa. 

Art. 2•. - Comúniquese a la Biblioteca, insértese en el libro de resolu
ciones, publíquese y archívese. 

Octubre 8 de 1929. 
SANTIAGO B: ZACCHEO • 

.Manricio E. Greffier. 
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comunicado por escrito, en el acto, por el empleado .que lo no
tare, al Bibliotecario, so pena de ser responsable de sus con
secuencias (1) . 

. XVII. - Estadística 

.· .Art. 39. - Mensualmente el Bibliotecario elevará al Decano 
la estadística que comprenderá los siguientes datos, clasificados 
en sus distintos turnos: 

a) Número de lectores. 
b) Número de obras consultadas. 
e) Libros recibidos. 
1 º. en donación. 
2°. comprados. 
d) Libros solicitados. 
1 º. en donación. 
2º. comprados. 

XVIII. - Personal 

Art. 40. ~ La Biblioteca tendrá las siguientes categorías de 
personal: 

a) Bibliotecario. 
b) Encargado de turno. 
e) Encargado del fichero. 
d) Encargado de Salas de Lectura. 
e) Personal administrativo (Ayudante 2°.). 
f) Ordenanza, 
Los que corresponden a los incisos a) y b) serán designados 

por concurso de antecedentes. 

( 1) El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. - En lo sucesivo, los libros de la Biblioteca que desaparezcan, 
serán repuestos con cargo a los haberes de los encargados de seccioues de 
la misma y del bibliotecario. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 7 de 1930. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricie E. Greffier. 
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XIX. - Funciones del Bibliotecario 

Art. 41. - El Bibliotecario es responsable de todas las exis
tencias de la Biblioteca, y ·1e corresponden las siguientes fun
c10nes: 

a) Vigilar el exacto cumplimiento de las disposiciones con
tenidas en esta Ordenanza. 

b) Elevar al Decano, el día sábado de cada semana, la nó
mina de los libros, folletos, etc., que se han de adquirir o 
solicitar en donación. 

c) Remitir al Decano la estadística mensual de movimiento 
de la Biblioteca. 

d) Solicitar diariamente al Decano la compra de las obras 
pedidas con carácter urgente. 

• e) Elevar al Decano, antes del 31 de octubre de cada año, la 
nómina de las obras que deberán ser encuadernadas en 
los meses de enero y febrero del año siguiente. 

f) Remitir al Decano, el día sábado de cada semana, la 
nómina de las obras recibidas en donación. 

g) Antes del 31 de octubre de cada año elevar al Decano la 
nómina de las revistas, periódicos, etc., cuya subscrip
ción corresponde continuar o iniciar el 1 °. de enero del 
año siguiente. 

h) Reclamar a los lectores la devolución de las obras pres
tadas una vez vencido el plazo reglamentario, y comu
nicar al Decano la nómina de los que, a pesar de su re
clamo, no hayan dado cumplimiento a las disposiciones 
vigentes al respecto. 

i) Vigilar que se incorporen a la Biblioteca todas las pu
blicaciones recientes que por su índole sean de real interés 
para los estudios económicos, como también de que existan 
siempre varios ejemplares de las obras muy solicitadas. 

j) Comunicar inmediatamente al Decano la desaparición 
que se produzca de cualquier obra, proponiendo las me
didas que considere convenientes para evitar su repe
tición. 

k} Publicar el catálogo de las obras existentes y los suple
mentos mensuales. 
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l) Visar las fichas que se formulen por las obras nuevas 
que se incorporen a la Biblioteca. 

< ni) Evacuar cualquier consulta que le formulen los lectores, 
respecto de las obras existentes en la Biblioteca: 

n) Vigilar que el personal a sus órdenes atienda a los Iecto
i-es con la dedicación que corresponda. 

o) Anualmente en el mes de enero el Bibliotecario hará un 
control general de las existencias, de acuerdo con el in
ventario y las órdenes de entrega. , 

p) Atender las demás funciones que se le encomiende. 

XX. - Funciones del Encargado de turno 

Art. 42. - El Encargado de turno· deberá colaborar con el 
Bibliotecario en las diversas funciones enumeradas en el ar
tículo 41, reemplazándolo en el e.aso de ausencia, con iguales 
deberes y obligaciones. 

Art. 43. - El Bibliotecario y el Encargado de turno habrán 
de coordinar su horario de tal forma que siempre uno de ellos 
se encuentre en la casa, en los turnos de 8 a 12, de 15 a 19 y.de 
19 a 23 horas. Además, se realizarán inspecciones sin previo 
aviso en los demás turnos, por lo menos dos veces p~r semana. 

XXI. - Funciones del Encargado del fichero 

. Art. 44. -: Al Encargado del fichero de corresponde : 
a) Incorporar al fichero las fichas por autores y materias, 

de las obras recibidas. 
b) Indicar en las boletas de los lectores el estante en que se 

encuentran las obras solicitadas (1). 
c), Recabar de los lectores que retiren libros en préstamo, 

la boleta azul, comprobando siTeune los recaudos exigidos. 
en esta Ordenanza . 

. d) Remitir al Encargado del libro de vencimientos la bole
tas azules de libros prestados, y al recibirlas con la cons
tancia de su anotación en dicho Registro, colocarlas en el 
fichero. 

(1) Y el número que le corresponde a cada libro. 
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e) Recibir de los lectores las obras prestadas que devuelven, 
entregándoles de las boletas azules la parte que contiene 
su: respectiva firma. 

f) Remitir al Encargado de sala las obras recibidas en de
volución de los préstámos conjuntamente con las boletas 
azules. 

g) Exigir la presentación de la boleta blanca a los lectore!'.: 
que consulten obras en las salas de lectura. 

h) Impedir la entrada a la sala de lectura a los lectores que 
no cumplan con las disposiciones vigentes, y negar la sa
lida a aquellos que no presenten la boleta pertinente. 

i) Se negará a atender los pedidos de préstamo de libros 
que formulen las personas a quienes -se ha.ya suspendid0 
tal beneficio, a cuyo efecto tendrá.en su poder la nómina 

- completa dé ellas. 
j) Vigilar que el número de lectores no exceda de la capa

cidad de la Biblioteca. 
k) Atender ias demás funciones que se le encomienden. 

XXIL- F·,;,ncriones del Enca,rga.do de sala 

Art. 45. - Al Encargado de sala le corresponde : 
a) Entregar a los lectores las obras que soliciten, ya sea 

para consultar en l_a casa o retirarlas en: préstamo, exi
giéndoles la presentación de la respectiva boleta, inter
venidas por el Encargado del fichero. 

b) Retener en su poder las boletas blancas, que devolverá a 
los. lectores cuando éstos les entreguen- las. respectivas 
obra:s solicitadas. 

e) Impedir la entrada o salida a la Sala de lectura a los 
lectores que no cumplan con las prescripciones regla
mentarias. 

d) Colocar en los estantes las obras qué se reciban, ya sea 
por compra o donaciones o devueltas por los lectores. 

· e) Comunicar al-Bibliotecario o Encargado de turno la des'
aparición de cualquier obra en el acto que notara tal 

·hecho. 
f J- No puede ausentarse de la sala confiada a su cuidado sitl 
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previo aviso a otro empleado, para que lo reemplace du
rante su ausencia temporaria; 

g) Vigilar que el número de lectores no exceda la capacidad 
de la sala a su cargo. 

h) Impedir que los lectores retiren directamente los libros 
de los respectivos estantes. 

i) Atender las demás funciones que se le encomienden. 

XXIII. - Funciones del personal administrativo 

Art. 46. - Al personal administrativo le corresponde: 
a) Llevar el control del préstamo de libros, mediante el libro 

de vencimientos. 
b) Llevar el control de las revistas en canje o por subscrip

ciones. 
c) Formular las fichas por autores y materias de los libros 

que se reciben .en compra o donaciones. 
d) Atender el recorte y archivo de los artículos que se con

serven de diarios y revistas. 
e) Atender las demás funciones que se le encomienden. 
Art. 47. - Comuníquese, publíquese, regístrese en el libro de 

Resoluciones y cumplido, archívese, 

Mayo 29 de 1928. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Biblioteca especial para alumnos de la Escuela de comercio anexa 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. - En la Escuela de comercio anexa·funcionará una 
biblioteca especial, cuyos libros serán consultados por los alum
nos; en las mismas aulas cuando falte algún profesor, debiendo 
la división estar a cargo del celador respectivo. 

Art. 2°. - Los alumnos no pueden concurrir al local de esta 
biblioteca. Los libros serán solicitados por el celador, al encar-
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gado de la misma, extendiendo el recibo correspondiente. Al
devolver los libros retirará el recibo indicado. 

A.rt. 3°. - La biblioteca funcionará en los tres turnos de la 
:Escuela de comercio anexa, con el siguiente horario: 

Turno de la mañana, de 7,55 a 12,10. 
Turno de la tarde, de .13,00 a 16,40. 
Turno de la noche, de 19,30 a 23,30. 
A.rt. 4°. - La biblioteca tendrá un encargado general, depen

diente directamente del director general de turno de la Escuela 
de comercio anexo. A.demás de sus funcions propias, deberá 
atender las de encargado del turno de la noche. 

A.rt. 5°. - Corresponde al encargado general de la biblioteca: 
a) La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de los 

encargados de cada turno; 
b) Proponer a la dirección general de la Escuela, para ser 

elevado al decanato, la compra de los libros que considere con
venientes; y 

e) A.tender las demás funciones que se le encomienden. 
A.rt. 6°. - Los encargados de turno dependerán del encarga

do general de la biblioteca. De acuerdo con el inciso e, artícu
lo 7° de la resolución de octubre 6 de 1926, los bedeles vigilarán 
su asistencia y el cumplimiento de sus obligaciones. 

A.rt. 7°. - Son obligaciones de los encargados de cada turno: 
a) Entregar a los celadores los libros que éstos soliciten, re

cabándoles la firma del recibo pertinente; 
b) Exigir la devolución de los librm prestados, después de 

cada hora de clase, devolviendo el recibo respectivo: 
e) Dar cuenta inmediatamente al bedel y al encargado gene

ral de la biblioteca, de los libros que no devolviera11 los celado
res en el día del préstamo ; 

d) Comunicar al encargado general de la biblioteca todos 
aquellos hechos que perturben el desarrollo normal de sus fun
ciones; 

e) Indicar los libros solicitados y que no se encuentran en la 
biblioteca; 

f) Fomentar el uso de la biblioteca en las horas de clases, 
durante la ausencia de los profesores; 
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g) Impedir el acceso de los aluninos al local de la biblioteca; 
h) Serán responsables de las existencias de los libros en ln 

biblioteca; 
i) Atender y cumplir todas las demás funciones que se les 

asigne. 
Árt. 8°. - Deróganse todas las disposiciones que se opongan 

a la presente resolución. 
Árt. 9°. - Hágase saber a quienes corresponda, publíquese, 

insértese en el registro de resoluciones y cumplido, archívese. 

Abril 21 de 1927. 

MARIO SÁENZ .. 

Mauricio E. Greffier. 

Concurrencia a la .Biblioteca de alumnos de la escuela de Comercio anexa 

El decano 

RESUELVE 

Árt. 1 °. - Los alumnos de la Escuela de comercio anexa que 
repitan años y tengan aprobada alguna o algunas asignaturas 
del mismo, deberán concurrir, durante la hora de clase respec
tiva, a la biblioteca. A este efecto, se les entregará al iniciar 
los cursos anuales, una tarjeta cuyas horas de permanencia en 
el aula serán perforadas. La tarjeta irá firmada por el director 
del turno correspondiente, 

Árt. 2°. - Esta tarjeta deberá ser entregada al ordenanza de 
la escuela que presta servicios en la puerta de acceso a la bi
blioteca; y retirada por el alumno cuando regrese a su aula. 

Árt. 3°. - A los alumnos que no cumplan cori esta disposi
ción se les cancelará definitivamente este permiso. 

Art: 4°. - Después de cada hora de clase, el ordenanza entre
gará a la dirección, las tarjetas no retiradas por los alumnos. 

Árt. 5°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 12 de 1926. 

MARIO SÁENZ. 

Mau,ri~io E. Greffier. 
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INVESTIGACIONES 

Dirección de. Institutos anexos a fas ca.tedras 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. l°. - Debe ser considerado normalmente como. director 
de los institutos anexos a la propia eátedra, el profesor titular 
de la respectiva asignatura. 

Art. 2°. -No podrá percibir el sueldo que determine el pre
supuesto para. es,tos cargos, los directores de instituto para 
quienes se hubiere fijado· remuneración durante el desempeño 
de su mandato de consejero, por el término que establece el 
artículo 72 de los Estatutos. 

Art. 3°. - Comuníquese, anótese, regístrese, publíquese y 
archívese. 

Julio 1° de 1928. 
RICARDO ROJAS. 

JIIauricio Nirestein. 

Investigaciones 

La Facultad de ciencias econónticas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - El Seminario de economía y finanzas compren
derá los siguientes institutos permanentes: 



a,) Economía agraria; 
b) Economía bancaria. 
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e) Economía de los transportes ; 
d} Política económica. 
e) Finanzas ; 
f) Sociedades anónimas ; 
g) Biometría ; 
h) Legislación del trabajo; 
i) Geografía económica. 
Art. 2°. - Los fines de los institutos son los siguientes: 
a,) Realizar investigaciones científicas sobre problemas rela

tivos a la economía y finanzas del país, dentro de la especiali0 

dad de cada uno de ellos ; 
b) Completar la enseñanza que se imparite en la Facultad 

ejercitando a los alumnos en la práctica de la investigación 
científica; 

c) Reunir y elaborar las series estadísticas de cada instituto, 
tanto eh el orden nacional como. internacional, en cuanto éste 
pueda vincularse con los problemas del país ; 

d) Publicar los resultados de las investigaciones realizadas; 
e) Preparar la bibliografía de las materias que los compren

den y comunicar al decanato la nómina de las obras (libros, 
folletos, revistas, etc.) que corresponda adquirir; 

f) Atender las diversas consultas que se formulen por in
termedio del decanato sobre problemas de carácter económico
financiero. 

Dirección de los instifotos 

Art. 3°. - La Dirección de los institutos corresponde a los 
profesores titulares de las asignaturas respectivas. Existiendo 
acuerdo entre profesores titulares y suplentes, estos últimos 
podrán actuar como subdirectores ad honorein del instituto 
respectivo. 

Art. 4°. - El decano podrá autorizar con carácter anual, 
cursos especiales de investigaciones en aquellas asignaturas cu
yos profesores· titulares o suplentes lo soliciten, siempre que 
considere de interés general el tema propuesto. 
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Art. 5°. - Los directores de institutos son responsables de 
su funcionamiento y orientación científica y tienen los siguien
tes derechos y bligaciones : 

a) Dar, . además de sus clases habituales, una lección se
manal; 

b) Recibir la retribución suplementaria que fije el presu
puesto; 

e) Proponer antes del 15 de marzo de cada año el tema que 
constituirá la investigación del curso a realizarse por los alum
nos de 3°, 4° y 5° años, el . que deberá ser aprobado por la 
Comisión de enseñanza y programas, antes del 1 ° de abril; 

d) Formar parte de las mesas examinadoras de los trabajos 
de los alumnos de 3°, 4° y 5° años; 

e) Elevar al Consejo directivo, por intermedio del decano, 
el plan de organización del respectivo instituto, a los efectos 
de su aprobación; 

f) Someter al decano los trabajos que han de ser publicados 
en series especiales para cada instituto; 

g) Solicitar del diredor del Instituto bibliográfico las rese
ñas que estime convenientes para el mejor desenvolvimiento 
del instituto a su cargo; 

h) Elevar al decano la nómina de las obras que considere 
necesario incorporar a la biblioteca; 

i) Comunicar al decano la nómina de los trabajos represen
tados por los alumnos inscriptos en sus respectivos institutos. 

j) Orjentar y dirigir al personal y adscriptos de su instituto, 
los cuales dependerán totalmente del director; 

k) Ordenar, el archivo en la forma más conveniente, de los 
trabajos aprobados y demás elementos reunidos en su instituto. 

Secretaría del Seminario 

Art. 6°. - Habrá un· secretario administrativo del Semina
rio, que dependerá directamente del decano, cuyas funciones 
serán las siguientes: 

a) Atender y tramitar las comunicaciones que se produzcan 
entre el decanato y los institutos; 
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b) Llevar una nómina de los temas de todos los alumnos 
inscriptos en cada instituto; 

e) Fiscalizar el cumplimiento del horario del personal de 
los institutos, establecidos por los respectivos directores, ele
vando al decano su cómputo mensual; 

d) Tener a su cargo la provisión de útiles e impresos de los 
distintos institutos; 

e) Cumplir las funciones que el Consejo directivo o el de
cano le encomienden. 

Seminarios de alumnos de 3º, 4° y 5° años 

Art. 7°. - Los alumnos de 3°, 4° y 5° años efectuarán sus 
investigaciones de Seminario de acuerdo con las siguientes 
prescripciones: 

a) En la primera sesión de cada año el Consejo directivo 
fijará el número de alumnos a inscribirse en cada instituto de 
acuerdo con la inscripción total de estudiantes; 

b) La inscripción se hará antes del 1 ° de abril de cada año; 
e) Los alumnos deberán concurrir el 75 por ciento de las 

clases de los profesores; 
d) Los alumnos presentarán sus trabajos antes del 1° de 

abril del año siguiente al de su inscripción. Serán calificados 
por un tribunal de examen presidido por el director del insti
tuto e integrado con dos profesoresi designados por el decano; 

e) El alumno cuyo trabajo fuera rechazado podrá presen
tarlo con la.s correcciones pertinentes en cualquiera de las 
épocas de exámenes subsiguientes ; 

f) Los trapajos serán acompañados de la indicación de las 
fuentes bibliográficas utilizadas. 

Trabajos prácticos de alumnos de 1° y 2° años 

Art. 8°. - En cada instituto, los alumnos de 1 ° y 2° años, 
efectuarán trabajos prácticos de acuerdo a las siguientes pres
cripciones: 
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a) Durante los meses de abril y junio recibirán clases de 
pre-seminario, a cargo de los respectivos jefes de trabajos 
prácticos; 

b) En el resto del año realizarán una investigación original 
y sencilla; 

e) Los temas se limitarán a la indagación de hechos sim
ples y podrán referirse a recolección de datos; análisis y crítica 
de las fuentes; compilaciones, presentación analítica o sinté
tica de datos, representaciones gráficas, etc. ; 

d) Los temas serán propuestos anualmente al decanato por 
el direGtor del instituto durante el mes de mai-zo del respectivo 
año escolar ; 

e) Los jefes de trabajos prácticos deberán dictar a estos 
alumnos una clae.e semanal como mínimum. Las clases comen
zarán el 1 ° de mayo y terminarán el 15 de septiembre. La 
asistencia a dichas clases es obligatoria y no debe ser inferior 
al 75 por ciento de las mismas; 

f) La inscripción de los alumnos se hará antes del 1 ° de 
abril de cada año. 

Art. 9°. - Los alumnos de 1 º y 2° año entregarán sus traba
jos antes del 31 de octubre de cada año. Estos serán califica
dos por los jefes de trabajos prácticos y visados por los direc
tores de institutos. 

Los trabajos podrán rechazarse en los siguientes casos: 
a) Por carecer de mérito suficiente (falta de método, tra

bajo incompleto, etc.) ; 
b) Por asistencia irregular á clase. 
En el caso del inciso b, si el trabajo tuviese mérito suficiente, 

podrá ser aceptado por el director del instituto a pedido del 
alumno en grado de apelación. 

Art. 10. - Además de los institutos creados por la presente 
ordenanza, los alumnos podrán optar por trabajos o investiga
ciones en los cursos de matemáticas. En este caso la inscripción 
no podrá exceder de 35 alumnos por curso. Los trabajos de 
estos cursos serán calificados por los jefes y profesores res
pectivos en la forma establecida en el artículo anterior. 

Art. ll. - Los directores de los institutos comunicarán al 
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decano, antes dtü 30 de noviembre de cada año, las calificacio
nes obtenidas por los alumnos de 1 º y 2° años. 

Art. 12. - Todos los alumnos utilizarán para sus trabajos 
el material que les proporcionará el Seminario. 

Adscriptos 

.A.rt. 13 . ....:.... En cada iústituto podrán colaborar con carácter 
honorífio hasta 5 personas de reconocida preparación en la res
pectiva especialidad, previa conformidad del director del insti
tuto pertinente y dando preferencia a los graduados en ciencias 
económicas. 

Personal 

Art. 14. - En el Seminario habrá tres elases de empleados 
designados por el decano, de acuerdo con el concurso estable
cido en el artículo 18 : 

a) Jefes de trabajos prácticos; 
b) Encargados de trabajos prácticos; 
e) Ayuq.antes. 
Art. 14. - Los cargos de jefes de trabajos prácticos serán 

desempeñados por doctores en ciencias económicas o personas 
de reconocida preparación en la asignatura. En cada instituto 
y para cada curso de matemáticas habrá un jefe de trabajos 
prácticos. 

Art. 16. - Los puestos de encargados de trabajos prácticos 
serán desempeñados por alumnos. de 4° y 5° años. Deberán 
tener aprobada la materia respectiva. Durarán dos años en sus 
funciones. Habrá un encargado de trabajos prácticos para 
cada instituto. 

Art.. 17. - Los ayudantes deberán atender las tareas de ins
cripción de alumnos, recepción de monografías y trabajos prác
ticos, envío de co~respoñdencia, recepción de la misma, escri
tura a máquina, archivo, etc. Habrá un ayudante para cada 
instituto y uno para la secretaría del Seminario. Serán desig
nados con preferencia entre alumnos de la Facultad y revesti
rán el carácter de permanentes. 



-_ 89 -

A_rt. 18. - Toda. la correspondencia dirigida a dependencias 
nacionales o instituciones particulares será• firmada por el 
decano, a cuyo efecto diariamente se le remitirá por intermedio 
de la secretaría del Seminario. 

Art. 19. - El 'concurso a que se refiere el artículo 13 se 
efectuará de acuerdo con las bases que establezca ei1 cada caso 
el director del instituto respectivo. Estas bases serán aproba
das por la Comisión de enseñanza y programas. El tribunal 
que ha de intervenir en el concurso será presidido por el decano 
e integrado por el director respectivo del instituto y un conse
jero estudiantil designado por el decano. En el caso de que se 
exigiera el conocimiento de un determinado idioma extranjero, 
se integrará el tribunal con un profesor de dicho idioma. 

Instituto bibliográfico 

Art. 20. __: El Instituto bibliográfico de ciencias económicas, 
creado por la ordenanza de junio 21 de 1923, se _ reg1ra en 
lo sucesivo de acuerdo con las disposiciones de los artículos 
21 a 26. 

Art. 21.- Estará a cargo de un director. Su personal será 
designado por el decano, por concurso. 
- Art. 22. - Las funciones principales del instituto serán: 

a) Publicar un Boletín -bibliográfico bimensual de ciencias 
económicas ; 

b) Evacuar las consultas de carácter bibliográfico; 
e) Vincularse con institutos similares nacionales. y extran

jeros; 
d) Preparar un sistema de clasificación bibliográfica de 

acuerdo con los profesores de la casa y teniendo en cuenta el 
plan de estudios de la Facultad. 

Art. 23. - El instituto clasificará bibliográficamente los li
bros, folletos, revistas y periódicos ,ae la biblioteca. 

Art. 24. - El Boletín bibliográfico de ciencias económicas 
será su publicación propia y contendrá: 

1) Una información clasificada del contenido de las_ revis
tas, semanarios y periódicos recibidos por la Facultad; 
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2) Las respuestas de las consultas que se hayan efectuado; 
3) La noticia bibliográfica de· las obras de carácter econó

mico recientemente publicadas en el país y en el extranjero; 
4) Estudios críticos sobre la~ obras de carácter económica 

que vayan apareciendo, los que deberán ser firmados para lo 
cual podrán solicitar la colaboración de los institutos. 

Art. 25. - El instituto pedirá la colaboración de los profe
sores de la Facultad para la confección del boletín del art. 24. 

Art. 26. - El director del instituto bibliográfico elevará al 
Consejo directivo, por intermedio del decano, para su aproba
ción, su reglamento especial. 

Art. 27. - El Instituto de legislación del trabajo, se forma 
sobre la base del actual gobinete de psicofisiología, cuya orga
nización será sometida al Consejo directivo previo dictamen de 
la Comisión de enseñanza y programas. 

Instituto perma-nente de investigaciones económicas 

Art. 28. -Además funcionará un Instituto permanente de 
investigaciones económicas, que· tendrá a su cargo estudiar y 
analizar los problemas económicos nacionales, de acuerdo con 
las indicaciones que en su primera sesión de cada año o cuando 
hubiera terminado la investigación encomendada, haga el Con
sejo directivo, previo dictamen de la Comisión de enseñanza y 
programas. Aanualmente deberá someterse al Consejo direc
tivo la labor desanollada por el Instituto permanente. 

Art. 29. - El director del Instituto permanente de investi
gaciones económicas, será designado por el decano por con
curso y estará pormado por : 

a) Tres enca;rgados de investigaciones; 
b) Dos ayudantes de investigaciones; 
c) Un dactilógrafo. 
Art. 31. - Las bases del concurso a que se refieren los ar

tículos 21, 29 y 30, serán establecidas por la Comisión de 
enseñanza y programas. El tribunal del concurso se constitui
rá en la forma indica:da en el artículo 19. 

Art. 31. - Anualmente se publicará en un volumen especial, 
que formará la colección propia del instituto, el resultado de 
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las investigaciones realizadas de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 27. 

Art. 32. - Cuando lo soliciten los directores de los institu
tos, el decano podrá designar personal extraordinario para los 
mismos, · con carácter transitorio y que no podrá exceder de 
seis meses. Será nombrado de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18. 

Art. 34. -Todo el personal a que se refiere la presente or
denanza tendrá el horario de cuatro horas y en cuanto a los 
asuetos, contará solamente con lo que se le acuerde a la demás 
secciones de la Facultad. 

Art. 35. ~ Se derogan las disposiciones que se opongan a la 
presente ordenanza. 

Art. 36. (transitorio). - La presente ordenanza entrará en 
vigor el 1º de marzo de 1930 (1). 

Art. 37. - Comuníquese, etc. 

Diciembre 3 de 1929. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Instituto de legislación y jurisprudencia profesional 
del contador público nacional. 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Crear con carácter autónomo el Instituto de legis
lación y jurisprudencia profesional del contador público na-

(1) El decano 
RESUELVE 

Art. 1°. - Los institutos deberán remitir, a la secretaría de la Facultad, 
la nómina completa de los alumnos inscriptos en los mismos antes del 15 
de abril de cada año, a los efectos de la indicación expresa de los respectivos 
años que cursan. 

Art. 2°. - Comuníquese, regístrese en .el libro de resoluciones y archívese. 

Febrero 25 de 1930. 
SANTIAG-0 B. ZACCHEO. 

Maurieie E. Greffier. 
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cional, quien deberá reunir en forma metódica, la legislación 
y jurisprud~ncia nacional, provincia e internaciona1 relativa 
a las actividades profesionales del contador público nacional. 

Art. 2°.----:-- Designar director del instituto al profesor doctor 
W enceslao Urdapilleta y colaboradores del mismo a los señores 
doctor Víctor Barón Peña, don Luis Moreno, Mario V. Ponisio 
y doctor Mauricio K Greffier. Además, prestará servicios en 
el instituto el doctor Rafael García Feijóo, funcionario del 
Seminario, sin per_juicio de los servi.cios que presta en el Insti
tuto de politécnica económica. Estos cargos son ad honorem. 

Art. 3°. - La dirección elevará al decanato 
0

el plan de orga
nización para su aprobación. 

Art. 4°. - Hágase saber, etc. 

Septiembre 9· de 1929. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Manriáo E. Greffier. 

Orgamzación de los gabinetes de trabajos prácticos 

en la Escuela de comercio anexa 

Art. 1 º. - Los trabajos prácticos de las asignaturas respecti
vas en la Escuela de comercio anexa, serán realizados mediante 
los elementos que .faciliten los siguientes gabinetes, que depen
derán de un jefe de trabajos prácticos: 

a) Ciencias naturales: anatomía, fisiología, higiene, zoología, 
botánica; 

b) Química: 
e) Física; 
d) Museo (tecnología); 
e) Cuadros naturales; 
f) Mec-anografía; 
g) Escritorio modelo; 
h) Proyecciones luminosas; 
Art. 2°.-'- El jefe de trabajos prácticos dependerá directa

mente del director _general de la Escuela de comercio anexa y, 
en su ausencia, del director del turno respectivo. 
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Art. 3°. -Son funciones del jefe de trabajos prácticos: 
a) Vigilar el cumplimiento de las obligacíones del personal 

que de él depende ; 
b) Proponer la compra de. los instrumentos, materiales, etc., 

que considere indispensables para el regular funcionamiento 
de los . gabinetes; 

e) Llevar el inventario de todos los instrumentos, materiáles 
de enseñanza, etc., que forman las existencias de los gabinetes, 
uno de cuyos ejemplares entregará a la secretaría de la fa
cultad; 

d) Atender las demás funciones que se le encomienden. 
Art. 4°. - El jefe de trabajos prácticos será responsable de 

todas las existencias de los gabinetes que de él dependen. 
Art. 5°. - Cada gabinete tendrá un encargado responsable 

de su funcionamiento, dependiente directamente del jefe de 
trabajos prácticos y que, además de sus obligaciones como ayu~ 
dante de curso, deberá atender· las siguientes funciones: 

a) El mantenimiento de los instrumentos y materiales de 
su gabinete en buenas condiciones de uso, debiendo dar cuenta 
inmediatamente al jefe de trabajos prácticos, de cualquier des
perfecto o falta que notara; 

b) Proponer al jefe de trabajos prácticos la compra de los 
útiles de enseñanza que considere necesarios para el buen 
funcionamiento de su :respectivo gabinete; 

e) Atender las demás tareas que se le encomienden ; 
Art 6°. - Los ayudantes de cursos dependerán del encargado 

del gabinete respectivo; pero el. contralor de su asistencia 
será ejercido por el bedel de cada turno. 

Art. 7°. - La dirección de la escuela incluirá en el parte 
diario. y resumen mensual de asistencia, la correspondiente al 
personal de los gabinetes. 

Art 8°. - Las funciones de los ayudantes de cursos son las 
siguientes: 

a) Concurrir a la .Escuela de comercio anexa en las horas 
en que dicten sus clases los profesores de las asignaturas res
pectivas; 

b) Preparar los elementos necesarios para las clases prác-
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ticas de los profesores, de acuerdo con sus .indicaciones, debien
do tenerlo$ en condición de ser usados en el momento de ini
ciarse las respectivas clases. 

Con este propósito, cuando sea necesario, deberán concurrir 
con la suficiente anticipación a la hora de .,elase del profesor 
pertinente ; 

e) Comunicar inmediatamente al encargado del gabinete 
todo desperfecto o falta que encontraran en el material o 
instrumentos de enseñanza ; 

d) Comunicar inmediatamente al encargado del gabinete, 
los materiales e instrumentos de enseñanza solicitados por los 
profesores y• que falten en el gabinete respectivo; 

e) Atender las demás funciones que se les encomiende. 
Art. 9°. - Los encargados de gabinete y los ayudantes de 

curso, no podrán de ninguna manera dictar las clases en subs
titución del profesor de la respectiva asignatura. 

Art. 10. - Los encargados de gabinetes tendrán como ayu
dantes de cursos un horario de 6 horas semanales. El horario 
de los ayudantes de cursos será de 12 horas semanales. 

Art. ll. - Los encargados del gabinete de cuadros murales 
deber;in concurr1.r con el siguiente horario: 

Mañana . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,55 a 12,10 horas 
Tarde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,00 a 16,40 
Noche ................... · 19.30 a 23,30 

Art. 12. - El gabinete de cuadros murales comprenderá 
los mapas de geografía e historia, los cuadros de idioma, bo
tánica, anatomía, fisiología, higiene y zoología ; los cuales serán 
clasificados de la siguiente manera: 

a) Geografía: Asia, Africa, América, Europa, Oceanía, Ar-
gentina; 

b) Idiomas : francés, inglés, alemán ; 
e) Historia ; 
d) Ciencias naturales: botánica, zoología, anatomía, higiene, 

fisiología, química, mineralogía y antropología. 
Cada cuadro llevará adherido su respectivo número en es

malte correlativo, sin distinción de categoría. Igual número, 
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también en esmalte, se fijará en el lugar de su archivo y será 
registrado en la ficha respectiva. Los cuadros se guardarán 
arrollados alrededor de su barra de soporte. El fichero se hará 
de acuerdo con esta clasificación, expresando cada ficha, como 

. subtítulo, la especialidad propia· del cuadro, la fecha y lugar 
de su edición. 

A.rt. 13. - El material del gabinete . de cuadros murales se 
entregará a los profesores mediante un pedido hecho en el 
formulario que al efecto se establezca, el cuat será retirado, al 
hacer la devolución de dicho material. El personal de mayor
domía sólo puede ser utilizado para el transporte del material, 
pero nunca a los efectos de su archivo o. retiro del lugar que 
ocupa. 

A.rt. l. - Las funciones del encargado del gabinete de me
canografía, son las siguientes: 

a) Velar por el buen funcionamiento de las máquinas de 
escribir, calcular y de contabilidad; 

b) Concurrir todos los días a las 9,30 horas a los efect9s de 
. revisar el material del gabinete y realizar las composturas ne
cesarias, como también el cambio de las cintas, cuando lo consi
dere conveniente; 

e) Indicar al jefe de trabajos prácticos las compras de cin
tas, accesorios, piezas de repuesto, etc., que sean necesarias para 

. el buen funcionamiento del gabinete; 
d) A.tender todas las demás tareas que se le enconmiende. 
A.rt. 15. - El encargado de las proyecciones luminosas. de

berá atender las siguientes funciones: 
a) Manejar todos los aparatos de proyecciones luminosas de 

la escuela y facultad y asegurar su buen funcionamiento; 
b) Tener bajo su custodia los di:spositivos y demás elemen

tos que se utilicen para las proyecciones ; 
e) Formular las fichas correspondientes a los dispositivos 

existentes y a los demás que se adquieran; 
d) Proponer la compra de los elementos que soliciten los 

profesores o que considere conveniente para el desarrollo de la 
enseñanza; 

e) Deberá concurrir cada vez que reciba citaciones del se
cretario de la facultad o de los bedeles ; 
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t) Los profesores de la facultad y Escuela anexa cuando 
deseen ilustrar s.us clases con proyecciones luminosas deberán 
indicarlo con 24 horas de anticipación al secretario de la fa
cultad o a los bedeles respectivamente ; 

Art. 16. - El museo tendrá por objeto facilitar a los alum~ 
nos de los cursos 9-e tecnología, el conocimiento de los objetos 
de mayor uso en el comercio y en las industrias como también, 
de las diferentes especies zoológicas y botánicas perjudiciales 
a las riquezas na12ion.ales. 

g) Atender a las demás funciones que se le encomiende. 
Art. 17. - Los objetos expuestos en el museo serán clasifi

cados en la siguiente forma : 
a) Sección de muestras mercantiles en sus formas habi

tuales de venta; 
b) Sección de productos industriales en sus procesos de fa

bricación; 
e) Sección de productos naturales ( cereales, pieles, made.c 

ras, minerales, etc.) ; 
d) Sección de zoología y agraria de sus especies típicas 

y especies nocivas a la ganadería y agricultura; 
e) Sección de botánica general en sus especies típicas y es< 

pecies nocivas a la ganadería y agricultura. 
Art. 18. - Al escritorio modelo concurrían los alumnos del 

5° año de los cursos de contabilidad para realizar los trabajos . 
prácticos que les encomiende el respectivo profesor, los cuales 
deberán ajustarse en lo posible, a los procedimientos en uso 
en los establecimientos comerciales, bancarios e industriales: 

Art. 19. - Además de los libros de contabilidad, los alum
nos deberán presentar un estudio monográfico sobre la orga• 
nización contable de una actividad económica determinada. 

Art. 20. - El encargado del escritorio modelo tendrá las 
siguientes funciones : 

a) Velar para que se encuentren en el escritorio modelo to
dos los eiementos necesarios a los efectos de la enseñanza prác
tica de contabilidad de 5° año, de acuerdo con las indicaciones 
de los profesores respectivos; 

b) Atender las demás tareas que se le confíe. 
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Art. 21. - Deberá haber siempre un ejeil,lplar impreso de 
la reglamentación en cada gabinete. 

Art. 22. ~ Comuníquese a quienes corresponda, insértese en 
el libro de resoluciones, publíqu!:lse y, cumplido, archívese. 

Mayo 4 de 1927. 
\ 

MARIO SÁENZ, 

Mauricio E. G~·effier. 

Trabajos prácticos. de los alumnos de la Escuela de comercio anexa 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 °. - Los alumnos de la Escuela de comercio anexa, 
deberán reunir en carpetas especiales o cuadernos, todos los 
trabajos prácticos que realicen bajo la dirección de sus res
pectivos profesores, exhibiéndolas cada vez que se los soli
citen. 

Los profesores tomarán en cuenta las calificaciones de es
tos trabajos prácticos al formular los conceptos bimestrales 
y en los exámenes de fin de curso, cuando los alumnos tuvieran 
que rendirlos. 

Art. 2°. -Al terminar el año escolar, los profesores entre
garán a la dirección del respectivo turno, de la _Escuela de 
comercio anexa, los trabajos prácticos de sus alumnos con los 
conceptos que hubieran merecido. 

Art. 3°. - Estos ejercicios consistirán en lo posible, en temas 
desarrollados en clase personalmente por cada alumno, de 
acuerdo con las indicaciones de los profesores y directamente 
en los cuadernos o carpetas pertinentes. De ninguna manera 
se admitirá como tales, la transcripción de los resueltos colecti
vamente en clase, mediante el uso de los pizarrones. 

Art. 4°. - Los directores de turno tratarán en lo posible de 
que los trabajos prácticos de las diversas asignaturas se dis
tribuyan entre los distintos días de la semana escolar, para 
evitar el recargo excesivo de tareas de parte de los alumnos. 

DIC. 1930 7 
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A estos efectos, podrán indicar en los horarios de clase, las que 
correspondan a trabajos prácticos. 

Art. 5°. - Sin perjuicio de la libe]'.'tad de Órientación que 
le corresponde a ca,da profesor, en el desempeño de su. cátedra 
y de las normas que fijen los directores de la Escuela de co
mercio anexa; en síntesis general, los trabajos prácticos se 
sujet&rán a las siguientes pautas: 

a) Idiomas extranjeros: composiciones, traducciones y dic
tados; 

b) Idioma nacional: composiciones, análisis gramaticales y 
dictados. Los alumnos de 4° y 5° año harán breves síntesis so
bre las obras leídas y autores de las mismas; 

e) Matemáticas: problemas, en lo posible de carácter co
mercial; 

d) Geografía: mapas especialmente económicos de los países 
· analizados, cuadros estadísticos y gráficos comparativos con 
. la República Argentina. 

e) Historia : mapa de los países estudiados y rutas comer
ciales ( terrestres y marítjmas), cuadros sinópticos de hechos 
históricos. y de sus consecuencias; 

f) Contabilidad : problemas contables y una contabilidad 
completa de un establecimiento comercial, industrial, ban
cario, etc. ; 

g) Tecnología: condiciones habituales de ventas de los pro
ductos manufacturados y de las materias primas. Informes 
sobre las fábricas que visiten; 

h) Estenografía, caligrafía y mecánica. Ejercicios hechos 
en clases y los indicados para resolver por los alumnos en sus 
domicilios respectivos. 

Art. 6°. - Comuníquese,, publíquese, insértese en el libro 
de resoluciones, etc. 

Febrero 28 de 1928. 

SANTIAGO. B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Gréffier. 
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PUBLICACIONES 

Publicación de la « Revista de la Universidad » 

El Consejo Superior 

ORDENA 

Art. 1 º. - Los Anales de la Universidad serán reemplazados 
por una revista que aparecerá quicenal o mensualmente, con 
mínimum de 32 páginas, se denominará Revista de la U niver
sidad de Buenos Aires, y contendrá: 

a) Artículos originales correspondientes a· las materias de 
enseñanza universitaria y preparatoria, cursos libres y con
ferencias dadas en cualquiera de las facultades; 

b) Artículos originales sobre pedagogía de la enseñanza se
cundaria y superior; 

e) Traducciones y reproducciones de trabajos publicados en 
el extranjero, sobre las materias indicadas en los incisos pre
cedentes; 

d) Bibliografía nacional y extranjera; 
e) Boletín oficial y crónica universitaria. Esta sección con

tendrá: 
1 º Las leyes y los decretos relativos a la enseñanza secunda

ria superior; 2° las ordenanzas del Consejo superior y de las 
facultades; 3° las memorias del rectorado y de las facultades; 
4° los balances mensuales y anuales de la Universidad; 5° el 

.. 
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resumen de la correspondencia y actas del Consejo superior y 
de las facultades, siempre que no tengan carácter de reser
vadas; 6° nómina de graduados y premiados; 7° discursos que 
se pronuncian en las fiestas de colación de grados y distribu
ciones de premios; 8° artículos biográficos y necrológicos sobre 
funcionarios de la Universidad; 9° programas nuevos refor
mados; 10° las demás noticias de interés universitario. 

Los trabajos a que se refieren los incisos a y e podrán publi
carse en ·cuadernos separados, según la división científica de 
las materias. 

Art. 2°. - La Revista se publicará cada año, desde el 1 ° de 
marzo hasta el 31 de diciembre. Las entregas correspondientes 
a cada año formarán uno o más tomos con índice general y con 
índice alfabético, observándose en. este último la conveniente 
prolijidad. 

Art. 3°. - La direcci ón de la Revista estará a cargo de un 
académico o de un profesor titular. La designación del direc
tor la hará el Consejo superior por cuatro años. El director 
podrá ser removido en cualquier tiempo por el Consejo supe
rior. El rector podrá hacer al director de la Revista todas las 
indicaciones y advertencias que juzgue convenientes. 

Art. 4°. - El secretario general y los secretarios de las fa
cultades están obligados a remitir al director de 1a Revista los 
datos que éste solicite para su publicación. 

Art. 5°. - Los miembros del Consejo superior, los acadé
micos y profesores, secretarios y prosecretarios de la Universi
dad y de las facultades tendrán derecho a un ejemplar de cada 
entrega. 

Art. 6°. -La publicación de la Revista será costeada con 
la subvención anual que fije la ordenanza de presupuesto y 
el producto de la subscripción y avisos relacionados con la 
enseñan2ia. 

El director rendirá cuenta anualmente de la inversión de los 
fondos. 

Al final de cada año, y en vista de los resultados obtenidos 
con la publicación de la Revista, el Consejo fijará la remune
ración del director de la misma. 
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El director nombrará a los empleados que necesite y les fi-, 
jará la remuneración que hayan de tener. 

Art. 7°. - Las publicaciones que la Revista obtuviese en 
canje pertenecerán a la Universidad. 

Art. 9°. - La dirección de la Revista se instalará en la ca-· 
sa del Consejo superior, en el local que el rector designe, con 
el mobiliario adecuado. 

Noviembre 6 de 1903. 
L. BASAVILBASO. 

E. L. Bidau. 

Modificando la. ordenanza vigente sobre publicación 

de la. « Revista de la Universidad » 

· Art. 1 º. - Modifícanse los artículos 3° y 6° de la ordenanza 
universitaria de 16 de noviembre de 1903. 

Art. 2°. - El rector de la Universidad ejercerá todas las 
atribuciones que dicha ordenanza confiere al director de la 
Revista. 

Junio 1° de 1906. 
E. UBALLES. 

R. Colón. 

Anales 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 °. - En los meses de julio y diciembre de cada año 
la Facultad publicará los trabajos científicos e investigacio
nes que realicen académicos, consejeros, .profesores o personas 
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<le notoria competencia y las monografías de alumnos que se 
señalen por su importancia; así como también los programas, 
reglamentos, ordenanzas, etc. 

Art. 2°. - La serie de publicaciones ya iniciada, de investi 0 

gaciones de seminario, continuará con la misma denominación. 
Art. 3°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 7 de 1919. 

E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 

Publicación de la « Revista de ciencias económicas » 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Editar mensualmente una publicación que se de
nominará Revista de ciencias económicas, que será órgano de 
la Facultad, del Centro estudiantes de ciencias económicas y 
del Colegio de doctores en ciencias económicas y contadores 
públicos nacionales. Se organizará sobre la base de la actual 
Revista del centro de estudiantes, de la cual será su continua
ción .. 

Art. 2°. - La Revista contendrá: 
a) Artículos originales sobre cuestiones de carácter econó

mico, financiero y social de interés nacional o general, y espe
cialmente sobre las diversas asignaturas que comprende el plan 
de estudios de la facultad ; 

b) Traducciones y reproducciones de trabajos publicados en 
el extranjero sobre las cuestiones del inciso a; 

c) Trabajos monográficos de los alumnos de la facultad que 
por sus condiciones resuelve conveniente publicar a juicio de 
la dirección ; 
' d) Bibliografía nacional y extranjera; 
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e) Crónica universitaria que comprenderá la documentación 
. oficial de la facultad, Centro estugjante de ciencias econó
micas y Colegio de doctores en ciencias económicas y conta" 
dores públicos nacionales. 

Art. 3°. - La dirección se compondrá de tres personas, una 
de las cuales será nombrada en carácter de delegado de la fa
cultad por el decano. Además habrá un cuerpo de seis redac
tores designados dos por cada una de las instituciones indica
das en el artículo 1 º. Los que corresponden a la facultad serán 
nombrados por el decano. 

Art. 4°. - Los delegados y redactores durarán un año en el · 
desempeño de sus funciones que se iniciarán el 1 º de mayo de 
cada año. 

Art. 5°. '- La administración estará a cargo de la facultad. 
Art. 6°. - La Revista no se responsabiliza por las doctrinas 

y opiniones que en sus artículos emitan sus colaboradores. 
Art. 7°. '- Las colaboraciones serán admitidas por los di

rectores de la Revista que deberán reunirse una vez a la sema
na, por lo menos, para resolver sobre todas las cuestiones re
ferentes a la redacción. 

Art. 8°. - El decano resolverá sobre las publicaciones que se 
recibirán en canje. Estas serán de propiedad de la facultad 
y se incorporarán a su biblioteca. 

Art. 9°. - Esta publicación se hará a partir del 1 º de julio 
del corriente año. 

Art. 10. - Comuníquese, etc. 

Junio 8 de 1921. 
E. LOBOS. 

M. E. Greffier. 

Financiación de la « Revista de ciencias econónúcas » 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Se costerará la publicación de la Revista de cien
cias eco1½ómicws con .el producido de la venta, avisos y subscrip-
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ciones, imputándose el déficit que pueda resultar al finalizar 
cada año económico a la partida de publicaciones. Si resultara 
superávit se destinará al aumento del número de pliegos que 
ha de contener la revista o en otras mejoras consideradas in
dispensables para el mejor éxito de su publicación. 

Art. 2°. - Los avisos se publicarán de acuerdo con la tarifa 
que en el mes de abril de cada año fijará el Consejo directivo 
a propuesta del decano. 

Art. 3°. - Habrá tres clases de subscriptores: a) protecto- · 
res ;b) ordinarios; e) especiales. 

Se considerarán subscriptores protectores las personas que 
lo solicitaren con el objeto de contribuir más eficazmente a 
cubrir los gastos de publicación. Son subscriptores especia
les los alumnos de todas las escuelas nacionales de comercio 
y de las facultades de ciencias económicas. Los demás subs
criptores son considerados ordinarios. 

Art. 4°.--'-- Anualmente, en el mes de abril, el Consejo direc
tivo fijará, a propuesta del decano, las cuotas que correspon
dan a cada categoría de subscriptores. 

Art. 5°. - El año económico a los efectos de la presente or
denanza comprende el período del 1 º de mayo al 30 de abril 
del año siguiente (1) (2). 

(1) El decano 
RESUELVE 

Art. l•. -Autorizar a la Contaduría para que refunda en una cuenta 
única denominada << Revista de ciencias económicas, ejercicios anterio
res » los resultados de todos los ejercicios anteriores al vigente. 

Art. 2°. ~ Promúlguese, comuníquese, etc. 

Agosto 12 de 1929. 

(2) El decano 
RESUELVE 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Santiago E. Bottaro. 

Art. 1 °. -,- El año económico· de la « Revista de ciencias económicas » 
comprenderá el período del 10 de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Art. 2•. - Dese cuenta ar Consejo directivo, etc. 
Agosto · 16 de 1929. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 
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Art. 6°. - El decano deberá presentar al Consejo directivo 
en el mes de diciembre de cada año, el presupuesto de gastos 
para el año económico inmediato, el que deberá sér sancionado 
por el Consejo directivo antes del mes de abril. En este presu
puesto se indicará el número de ejemplares que deberá publi
carse y el número de pliegos que cada uno ha de contener. 

Art. 7°. - Al Centro estudiantes de ciencias económicos y 
al colegio de doctores en ciencias económicas y contadores pú
blicos nacionales se entregará la cantidad de ejemplares que 
soliciten al precio de costo. Este se determinará de acuerdo 
con los saldos que resulten entre los gastos y recursos de la 
publicación de cada número. Cuando los gastos estén total
mente cubiertos con los recursos se entregará la revista gratis 
a las instituciones indicadas. 

Art. 8°. - El decano resolverá sobre los ejemplares de la re
vista que serán distribuídos con carácter gratuito. 

Art. 9°. - La revista será distribuída porte pago al domicilio 
de los subscriptores. 

Art. 10. - P;ara atender las primeras erogaciones se auto
riza a efectuar un anticipo de 1500 pesos de la partida de bi
blioteca con cargo de reintegro con el producido de la venta, 
subscripción y aviso. 

Art. 11. - El Centro estudiantes de ciencias económicas 
tendrá derecho gratuito hasta el número de 40 ejempláres de 
cada tiraje para el canje con otras publicaciones estudianti
les (1 ). 

Art. 12 . .,-- Comuníquese, etc. 

Junio 8 de 1921. 
E. LOBOS. 

M. E. Greffier. 

(1) Mo'dificaei6n de octubre 25 de 1928. 
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Distribución y precio de costo de la « Revista de ciencias económicas » 

El decano 

REf'lUELVE 

Art. 1°. -Distribuir los 1400 ejemplares de la edición men
sual de la Revista de ciencias económicas, en la siguiente forma: 

a) Colegio- de .graduados 480 
b) Centro estudiantes . de ciencias económicas. 400 
e) Seminario, para canje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
d) Secretaría, _para distribución gratuita . . . . 170 
e) Emilio Perrot, para la venta ...... , ..... · 200 

Total . . . . . . . . . . . . . . 1. 400 

Art. 2°. - La secretaría recibirá directamente de la impren
ta todos los ejemplares de la R~vísta de ciencia~ económicas y 
procederá a su distribución en la forma indicada en el artícu
lo 1 º. Además estará a su cargo el reparto de los ejemplares 

· destinados a la distribución gratuita, a cuyo efecto elevará 
al decanato, para su aprobación, la nómina de las institu
ciones y personas a quien estime oportuno su envío en esa con
dición. 

Art. 3°. - La dirección del seminario y biblioteca tendrá a 
su cargo la distribución de los ejemplares destinados al canje 
con otras publicaciones nacionales o extranjeras. 

Art. 4°. - Los 170 ejemplares destinados a la distribución 
gratuita se imputa,rán al precio de 0.70 cada uno a la partida 
de Investigaciones de problemas económicos. 

Art. 5°. :- Los 150 ejemplares destinados al canje, se impu
tarán al precio de pesos 0.70 cada uno, por partes iguales, a las 
partidas de biblioteca facultad y biblioteca escuela, respectiva
mente. 

Art. 6°. - Mensualmente la contaduría formulará las fac
turas por triplicado por los avisos publicados en cada número 
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de la Revista de c·iencias ecom5rnicas. Serán remitidas a la 
tesorería para su cobro, acompañadas de una planilla, hecha 
por duplicado. Esta, firmada por el tesorero, será devuelta 
a la Contaduría quien formulará cargo ü la tesorería, por su 
importe total. El descargo se hará mediante las comunicacio
nes de cobro que reciba de la tesorería. Tanto las contaduría 
como la teson'.rÍa anotará1t en un ejemplar ele la Revista de 
ciqi.cias económfras, rcspectiYamentc, la fecha de cobro de 
cada aviso. 

Art.. Íº. - La contaduría formulará cargo a l,1 casa Emilio 
Perrot, por 200 ejemplares que se le entregra para su venta, 
de acuerdo eon el procedimiento establecido para la librería 
« La Facultad». 

Art. 8°. - La contaduría proteckrá mensualmente a deter
minar el precio de costo ele la Rn.:ista de ciencias económicas, 
con los siguientes elementos: 

Gastos 

a) Factura de la imprenta, incluyendo las tiradas especia
les a favor de los colaboradores; 

b) Sueldo del encargado de la Revista de ciencias cconú

rri1,cas .: 
e) Comi.~iones sobre aYisos; 
el) Gastos generales calculados en pesos 20 al mes. 

Producto 

a) A -visos; 
b) Dú;trib uóún grai u ifo; 
a) Canje; 
d) Venta sobre la bas(! de 100 ejmplares. 
Art. 9°. - La contaduría. de acuerdo con el prec10 de costo 

de cada número de la Revista ele ciencias econúmiws, formu
larú las facturas pertinentes, de los ejemplares retirados por 
el Colegio de graduados y el Centro estudiantes de ciencias 
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económi0as y se seguirá el procedimiento indicado en el ar
tículo 6°. 

Art. 10. - Comuníquese, etc. 

Mayo 30 de 1927. 

JI.IARIO SÁENZ. 

M. E. Greffier. 

Tirajes especiales de artículos publicados en la « Revista de ciencias 

econó1nicas » 

El decano 

RESl;ELi'E 

.Art. lº. -Los tirajes especiales de los trabajos publicados 
en la Revista, de ciencias económieas, investigaciones de semi
nario, etc., habrán de ser solicitadas, en cada caso, al decano. 
Los !lUC se hicieran sin autorización del decanato, serán por 
cuenta de los interesados. 

Art. 2°. - Hágase saber a quien corresponda, regístrese en 
el libro de resoluciones y archÍYese. 

Diciembre 2í de 1927. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Ma1tricio E. Greffier. 

Suscripción de la « Revista de ciencias económicas » 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - La. contaduría organizará el servicio de las sus
cripciones directas de la Revista de ciencfas económicas, cuya 
fiscalización deberá ejercer en forma permanente. 
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Art. 2°. -- Comuníquese, trancríbase en el libro de « Reso
luciones » y cumplido archívese. 

Abril 16 de 1928. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Envio de publicaciones a la « Revista de ciencias económicas » 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Las diversas publicaciones que se reciban en. la 
caso serán remitidas a la biblioteca, quien después de haber 
tomado nota de las mismas, las entregará a la Revista de cien
cias económicas, dentro del término de dos días, debiendo ser
le devueltas en el plazo de tres días. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

SAN.TIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Descuento suscripción « Revista de ciencias económicas» para librerias 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. - Concédase a las librerías un descuento del quince 
por ciento (15 % ) sobre el monto de la suscripción de la « Re
vista de ciencias económicas ». 

Art. 2°. - Hágase saber, regístrese en el libro de resoluciones 
y pase a contaduría a sus efectos. 

Marzo 12 de 1930. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

11Iaurício E. Greffier. 

:Biblioteca de ciencias económicas 

La Facultad de ciencias econÓ'mÍcas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - La Facultad de ciencias económicru, creará la bi-
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blioteoo de ciencias económicas para editar en castellano, obras 
de carácter económico. 

Art. 2°. - La biblioteca de ciencias económicas editará en 
una serie . únicamente aquellas obras de carácter económico 
escritas por autores nacionales o extranjeros de reconocida 
autoridad y competenci,a que estudien o investiguen problemas 
o hechos econóniicos nacionales de verdadera importancia para 
la economía nacional. Estas publicaciones contendrán en una 
sección final las notas bibliográficas in extenso de las princi
pales obras de cita mencionadas en la obra que se edite. Las 
notas serán redactadas por el Instituto bibliográfico siguien
do un sistema uniforme de exposición sintética. En- una se
gunda serie editará trabajos biográficos de los argentinos que 
se hayan dedicado a estudios económicos de orden general o 
especial. 

Art. 3°. - Las ediciones deberán imprimirse en un forma
to uniforme de octavo de un costo reducido y en ediciones de 
1000 ejemplares. 

Art. 4°. - La biblioteca editará obras inéditas y también 
reeditará aquellas obras que por su importancia y valor perma
nente signifiquen un capital para· el estudio de la economía 
nacional. 

Art. 5°. - La biblioteca de ciencias económicas funcionará 
bajo la dirección de una comisión de cinco miembros designada 
por el Consejo directivo que deberán ser profesores o conseje
ros; nombrará de su seno un presidente. Los miembros de 
esta comisión durarán tres años en sus funciones. 

Art. 6°. - El decano podrá proponer al Consejo directivo 
la designación de un ·secretario rentado que deberá tener un 
título universitario. 

Art. 7°. - La comisión deberá: 
1 º. Proponer anualmente al honorable consejo el programa 

de sus trabajos, quien autorizará la publicación de las obras 
y la remuneración de los autores de los estudios que encar
gara; 

2°. Presentar al Honorable consejo el presupuesto de gas
tos de las ediciones para su aprobación, así como los precios 
de venta y forma, de distribución; 
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3°. Elevar al decanato los gastos hechos, a los efectos del 
pago. 

Art. 8°. - El secretario tendrá las siguientes funciones: 
a) Someter a la comisión los resultados de la licitación de 

las obras a imprimirse; 
b) Dirigir directamente la impresión, distribución y venta 

de las ediciones, dando cuenta a la comisión de biblioteca de 
ciencias económicas ; 

e) Hará efectivas las decisiones de la comisión de bibliote
ca de ciencias económicas. 

Art. 9° - Las ediciones de la biblioteca de ciencias· econó
micas se venderán a los académicos, profesores, consejeros y 
estudiantes de la Facultad de ciencias económicas y de la 
Escuela de comercio anexa a precio . de costo, y se regalarán 
al Centro estudiantes de ciencias económicas para su biblio
teca 10 (diez) ejemplares de cada edición. 

Art. 10. - Comuníquese. 

Junio 21 de 1923. 
J osÉ LEÓN SuÁREZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Contralor de las publicaciones 

Para establecer un minucioso contralor del movimiento de 
las distintas publicaciones de la facultad, que representa la 
inversión de importantes sumas ,de dinero. 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - El administrador de la Revista de ciencias eco
nómica.s y el mayordomo de la facultad son los únicos respon
sables de las existencias de las diversas publicaciones que 
efectúe la facultad. Llevarán respectivamente el libro de exis
tencia de los mismos (1) . 

( 1) Modificación de junio 23 de 1925. 

8 
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Árt. 2°. - No podrán entregar ejemplar alguno de las mis
mas sin orden del secretario o en su ausencia del prosecre
tario. 

Art. 3°.-'- El 31 de diciembre de cada año se practicará un 
inventario de las existencias, que se elevará al decanato con 
la rendición de cuentas del movimiento del año. Esta consis
tirá en una relación de los ejemplares entregados y vendrá 
acompañada de la respectiva orden. 

Árt. 4°. -.Comuníquese, publíquese, etc. 

Dieiembre 26 de 1922. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

Jlfouricio E. Greffier. 

Administración de publicaciones 

El decano 

RESUELVE 

Árt. 1°. - Entregar a la librería « La l◄'acultad », de Juan 
Roldán y Cía., las diversas publicaciones de la facultad para 
que efectúe su administración, mediante el pago de 37 por 
ciento de comisión, debiendo indicarse, en cada caso, la canti
dad de ejemplares y los precios de venta. 

Árt. 2°. - La contaduría procederá a abrir en sus libros 
las cuentas necesarias para determinar rápidamente el estado 
de las relaciones de la facultad con la librería administradora. 
Además, deberá abrir las cuentas indispensables para cono
cer el costo de cada publicación y el producto de su venta. 

Árt. 3°. - Comuníquese a quien corresponda, regístrese en 
él libro de Resoluciones, etc. 

Noviembre 24 de 1926 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 



PREMIOS 

o 





PREMIOS 

Premio universitario al mejor alumno (1) 

Art. 70. - Cada facultad designará anualmente, previo in
forme del cuerpo de profesores, el ex alumno regular sobresa
liente en cada carrera que en ella se enseñe, para acordarle 
el premio a 'que se refiere el artículo 72. 

Este premio se disputará entre quienes habiendo comenza
do y seguido juntos los cursos sin perder ni ganar un año, 
los hubiesen terminado en el año escolar inmediato ante
rior (2). 
' Art. 71. - La designación a que se refiere al artículo pre

cedente se hará teniendo en consideración la inteligencia, las 
clasificaciones de los exámenes, la contracción al estudio y la 
regularidad de la asistencia de los alumnos desde su ingreso 
en la respectiva facultad. 

Art. 72. - El alumno designado como sobresaliente será pres 
miado con medalla de oro, que llevará las siguientes inscrip
ciones: en el anverso « República Argentina», « Universidad 
de Buenos Aires», y en el centro el escudo universitario; en el 
reverso: « Alumno sobresaliente». Esta medalla tendrá el pe
so de cuarenta y cinco gramos, y será acompañada de un di
ploma. 

(1) De la ordenanza general- universitaria. 
(2) De acuerdo con la modificación adoptada por el Consejo superior, 

con fecha 2 de junio de 1916. 
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Art. 73. - En ningún caso podrán designar, las facultades, 
más de un alumno sobresaliente en cada una de las carreras 
académicas, cuyos diplomas expide el rectorado, pero podrán 
declarar que no lo ha habido (1). 

Art. 74. - Los alumnos que hubiesen obtenido un término 
medio de ocho puntos, tomados en consideración todos sus 
exámenes parciales, generales y de tesis o proyectos, recibirán 
un diploma de honor en que se haga constar ese resultado. 

Tanto este diploma como el mencionado en el artículo 72, 
serán firmados por el rector de la Universidad y el decano de 
la respectiva facultad, y refrendado por los secretarios de 
ambas corporaciones. 

Los alumnos que hubiesen sido reprobados en alguna mate
ria no podrán optar a los premios universitarios. 

Art. 75. - Las facultades remitirán al rectorado, antes del 
1°.- de noviembre, una copia del acta de la sesión de la facul
tad en que se haya hecho la designación del alumno premiado 
con medalla de oro, y una relación de los que hubiesen mere
cido diplomas de honor con determinación de las clasificacio
nes obtenidas. 

Campeonato de remo 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Créase el premio de una copa universitaria de 
campeonato de remo, que se competirá anualmente entre todas 
las facultades de las universidades nacionales de la República, 
la que se adjudicará en las condiciones siguientes: 

ia. Los tripulantes de los botes deberán ser alumnos oficia
les de las facultades que representan; 

2ª. Los botes serán de los de denominación shell, de ocho 
remos, largos, con timonel ; 

( 1) Modificación de julio 16 de 1909. 
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3,,. La cli.stancia a correrse será, como mínimum, la de dos 
mil metros; 

4ª. Cada vez e¡ ue se corra, se inscribirá en la copa la fecha, 
el nombre de la facultad que la gane y el de los tripulantes 
que la representaren; 

5ª. La copa quedará de 1n·opiedad de la facultad que la re
teng·a tres años consecutivos o cinco alternados; 

6ª. La copa será entregada al « Bnrnos Aires Ro,l'ing Club» 
para que la incluya en el programa allual (lf' regatars de marzo 
o de otra fecha r1ue juzgara cmweniente, de común acuerdo 
con los r,epresentantes de las diferentes facultades. 

Art. 2°. - Autorízase al rector a gasta1· hasta 1500 pesos 
moneda nacional, por esta yez, para la aclquisiciún de la copa. 

Art. 3°. - En el caso del inciso :5''. del artíc:ulo 1°., cuando 
fuese menester reemplazar la copa adquirida por una de las 
facultades, el Consejo superior votarú la suma necesaria para 
costea rla nueya copa. 

Agosto lº de 1904. 
L. IL\.SAV!LBASO. 

B. Colón. 

Campeonato de football 

El Consejo superwr 

ORDE"'A 

Art. 1°. - Créase el premio de una copa de campeonato de 
football que se competirá anualmente entre los estudiantes de 
las fac1{ltades de la Universidad en las siguientes condiciones: 

1 zi_ Los concurrentes al campeonato deberán ser alumnos 
regulares de la facultad q LH-' repre,,entan; 

2ª. Despuús de cada torneo la copa Sf'rá depositada en la 
facultad que la gane y se inscribirá en aquúlla el nombre de la 
facultad y el de los estudiantes que hayan formado el grupo 
vencedor; 
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3ª. Cuando una facultad retenga la copa durante tres .años 
consecutivos o cinco alternados, adquirirá la propiedad defi
nitiva de la mü,ma. 

Art. 2°. - Autorizase al rector para abonar de rentas gene
rales el importe de la copa inicial de este campeonato. Cuando 
ocurra el caso previsto en el inciso 8°. del artículo 1 º., el Con
sejo superior votará la suma necesaria para costear la nueva 
copa. 

Art. 3°. - Anótese en el Registro de ordenanzas, publíquese, 
comuníquese y archívese. 

Noviembre ;¡ de 191:l. 
E. UBALLES. 

R. Colón. 

Se acuerda una medalla de oro a los estudiantes ganadores 

del campeonato anual de football 

El Consejo superwr 

(JR.DENA 

Art. 1 º. - Acuérdase una medalla de oro conmemorativa a 
cada uno de los estudiantes ganadores del campeonato anual 
de football, instituí do por ordenanza de :~ de noviembre de 19] ::l. 

Art. 2°. - Las medallas serán de 20 gramos de peso y lleva
rán el escudo de la Universidad, el año de la expedición del 
premio y el nombre oel estudiante que lo haya obtenido. 

Art. 3°. - El gasto que ocasione esta ordenanza se hará de 
rentas generales, con imputación a la misma. 

Art. 4º. - Comuníquese, insértese en el Registro de ordenan
za, tómese nota en contaduría y archívcse. 

Septiembre 30 <le 1914. 
E. UBALLES. 

R. Colón. 



- 121 -

Premio ·«-Facultad de ciencias econónµcas » 

La Facultad de ciencias econórnicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Crear un premio llamado « Premio Facultad de 
ciencias económicas», que se adjudicará anualmente al me
jor trabajo de tesis presentado, dentro de la época reglamenta
ria, por los alumnos que opten al título de doctor en ciencias 
económicas. 

Art. 2°. - Dicho premio consistirá en una medalla de 
oro y un dipl?ma. La medalla será de setecientos cincuen
ta milésimos de fino, de forma circular, de tres centíme
tros de diámetro y un milímetro y medio de espesor, con la si
guiente leyenda: en el anverso « Premio I!'acultad de ciencias 
económicas», nombre del alumno premiado, el año (en nú
;inero) ; y en el reverso, « Universidad nacional de Buenos 
Aires», acompañado de la alegoría cincelada que usa en su 
membrete. 

El diploma tendrá en la parte superior el escudo nacional y 
como inscripción: Universidad nacional de Buenos Aires, Fa
cultad de ciencias económicas, y a continuación, en renglón 
aparte: 

Por cuanto don (nombre del premiado) está compºrendido 
en lo dispuesto por el artículo 1 º. de la ordenanza de 19 de 
agosto de 1916. 

Por lo tanto, el Consejo directivo de la Facultad de cien
cias económicas ha resuelto acordarle la medalla de oro como 
premio al mejor trabajo de tesis, correspondiente al año 19 ... 

Fecha y firmas del decano, secretario y premiado. 
Art. 3°. - El consejo directivo nombrará anualmente una 

comisión compuesta de cinco miembros, encargada de estudiar 
los trabajos de tesis que le elevan las comisiones examinadoras 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8°. de 'la ordenanza 
sobre tesis. 

Art. º. - La comisión creada por el artículo anteriór elevará 
su dictamen a lá facultad en el término de un mes. 
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Art. 5°. - El premio acordado se entregará por el decano 
al ex alumno en el acto de la colación de grados. 

Art. 6°. - Comuníquese, etc. 

Agosto 19 de 1916. 
C. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

Premio al mejor trabajo sobre cooperación 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Destínase la suma de seiscientos pesos para con
tribuir a la publicación del mejor trabajo dedicado a la orga
nización y legislación sobre cooperativas en la República Ar
gentina, que realice un alumno o ex alumno de la facultad 
inscripto en un seminario· de la cooperación. 

Art. 2°. - Una comisión compuesta de dos profesores titu
lares de economía política, integrada y presidida por el de
cano adjudicará ese beneficio por unanimidad de votos, previo 
estudio fundado del trabajo y en el acto público más próximo 
a la inauguración de los cursos de la facultad. 

Art. 3°. - Si ninguno de los trabajos del año 1922 resul
tase acreedor a dicho estímulo, se procedería en la misma for

. ma con los del año siguiente, hasta que la comisión a que se 
refiere el artículo 2°. declare que ha llenado su cometido . 

Art. 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de esta or
denanza se costeará con una donación de la suma de seiscientos 
pesos que el decano queda autorizado a aceptar con ese objeto 
y a depositar a la orden conjunta suya y del secretario a plazo 
fijo en el Banco de la Nación Argentina. 

Art. 5°. - Comuníquese, etc. 

Septiembre 8 de 1921. 
E. LOBOS. 

Mauricio E. Greffier. 
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Premio « Nico'1ás Avellaneda » 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Créase un premio llamado « Nicolás Avellane
da», que se adjudicará anualmente al mejor trabajo de tesis, 
de investigación nacional sobre régimen agrario, presentado 
dentro de la época reglamentaria por los alumnos que opten al 
título de doctor en ciencias económicas. El premio consistirá 
en una medalla y un diploma. 

Art. 2°. - Cuando la comisión -examinadora, conforme al 
artículo 8°. de la ordenanza sobre tesis, resuelva recomendar 
algunos de los trabajos examinados como digno del premio que 
por el artículo 1 º. se crea, el Consejo directivo nombrará una 
comisión compuesta de tres miembros, integrada y presidida 
por el decano y el profesor de régimen agrario, quienes estu
diarán el trabajo presentado, fundando su voto por escrito, 
que deberá elevarse al decano. El premio se otorgará por ma
yoría de votos, y el decano lo entregará en acto público. 

Art. 3°. (transitorio - En el año 1922 se discernirá el 
premio a la mejor tesis sobre investigaciones nacionales de ré
gimen agrario, recomendada en la forma que dispone el ar
tículo 2°. 

Art. 4°. - Comuníquese, etc. 

Noviembre 16 de 1922. 
JosÉ LEÓN ·SuÁREZ. 

Mauricio E. Greffier. 
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Art. 2°. - Cada año, el Tiro federal argentino comunicará 
a la facultad el nombre de la persona a quien le corresponde 
el premio, con el objeto de la acuñación y entrega .de la me
dalla. 

Art. 3°. - Los gastos que exija el cumplimiento de esta re
solución serán cubiertos con la partida de eventuales dentro de 
la suma de 80 pesos (ochenta pesos) moneda nacional. 

Art. 4°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 20 de 1920. 

E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 

Premio al campé-Onato interno de tiro 

.del Centro estudiantes de ciencias económicas 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Créase un premio para el campeonato interno de 
tiro del Centro estudiantes de ciencias económicas, consistente 
en una medalla de oro de 18 kilates, con la siguiente leyenda: 
anverso: alegoría de tiro y Facultad de ciencias económicas, 
Buenos Aires; reverso: Campeonato interno de tiro. Año ... 
C. E. S. E. (nombre del premiado). Año ... 

Art. 2°. - Los gastos que exija el cumplimiento de la pre
sente resolución serán cubiertos con eventuales dentro de la 
suma de 80 pesos ( ochenta pesos). 

Art. 3. - Comuníquese, etc. 

Octubre 21 de 1920. 

E. LOBOS. 

Mauricio E. Greffier. 
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Premio a las escuelas comerciales 

de la Asociación patriótica española 

Las €scuelas comerciales de !a A:.,ociación patriótica espa
ñola realizan una labor práctica de positivo i11tcrés para la 
juYentud que desee adquirir conoc.imientos comerciales sin as
pirar a título alguno, con la sola aspiración de ser más efica
ces en :,;us tareas de factort>1, del comercio, con su legítima re
compensa. Reconociendo est·a misión patriótica, que merece 
contar con el apoyo de Lis instituciones pública.9 y en particular 
de enseiíanza, 

El clecamo 

RESFELYE 

Art. 1°. -Acordar un prt>mio al me.ior alumno salido de 
las escuelas comerciale,; de la Asociació11 patriótica espaüola, 
com;istent.e en una medalla de oro que Jleyarú la siguiente ins
cripción: anverso: Premio Facultad ele cicnc.ias económicas, 
192:1 (alegoría); reverso: Al mejor alumno salido de las es
cuelas d<: la Asociaeióu patriótica española. 

Art. 2°. -Adjudicar su compra a la easa Constante Rossi, 
imputando el gas1o a la par1ida d{0 e,entnaks Hl24 dentro de 
la suma de 80 pesos moneda nacional. 

Art. :1°. ~ Conmníqnese, etc. 

,Josf; L1:óK SuÁREZ. 

Jlc/.1/ricio E. Greff ier. 

Premio « Eleodoro Lobos» 

La Facultad ele ciencias económicas 

RESUELYE 

Art. 1°. - Crear con la renta de la donaeión de la señora 
,J osB.fa l\foyer de Lobos un premio anual en efectivo de seiseien-
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tos pesos moneda nacional, que 'se denominará « Eleodoro Lo
bos». 

Art. 2°. - Será otorgado al 1nejor trabajo presentado sobre 
un tema de finanzas nacionales, contabilidad del Estado, ré
gimen agrario, política económica o economía bancaria, por 
alumnos de la facultad. 

Art. 3°. - Los trabajos deberán ser presentados antes del 1 º. 
de mayo de cada añp, y ser inéditos (1). 

Art. 4º: - Se invertirá la suma de diez mil pesos, que exis
ten depositados en el Banco de la Nación Argentina, en cédulas 
hipotecarias nacionales, que serán depositadas en el Banco Hi
potecario Nacional. En caso de declararse vacante el premio, su 
importe se capitalizará, invirtiéndose en cédulas hipotecarias. 

Art. 5°. - Comuníquese, etc. 

Julio 17 de 1925. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier·. 

Premio « Liga defensa comercial » 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Crear con la donación de la « Liga de defensa 
comercial » dos premios de quinientos pesos moneda nacional 
cada uno, en efectivo, que se adjudicarán a los dos mejores 
trabajos que presenten antes del 1 º. de marzo de 1926 los 
alumnos de la carrera del doctorado, que hayan terminado la 
de contador público nacional, sobre los siguientes temas, res
pectivamente: Sociedades comerciales de responsabilidad li
mitada y Legislación del seguro. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Julio 17 de 1925. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

(1) Modificación de octubre 25 de 1928. 
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Donación de la Liga de propietarios de joyerías .y relojerías 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 °. - Aceptar la donación de la Liga de propietarios 
de joyerías y relojerías, consistente en una medalla de oro, que 
se adjudicará durante _tres años a la mejor. tesis sobre Los 
impuestos internos. Comentarios de la legislación y jurispru
dencia universales. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Septiembre 22 de 1925. 
MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Premio « Enrique Berduc » 

La Facultad de ciencias económicas resuelve 

RESUELVE 

¡\.:rt. 1 °. - Crear con la donación del señor Enrique Berduc 
un premio anual de pesos mil doscientos moneda naciones 
($ 1200 m/n.), que se denominará « Enrique Eerduc ». 

Art. 2°. - Será otorgado al mejor trabajo presentado sobre 
un tema de política económica, finanzas nacionales, contabili
dad pública, régimen agrario o economía bancaria, por un doc
tor en ciencias económicas. 

Art. 3°. - Los trabajos deberán ser presentados antes del 
1°. de mayo de cada año, y ser inéditos. 

Art. 4°. - Los títulos nacionales que constituyen el capital 
de esta donación serán depositados en el Banco de la Nación. 
Argentina, en custodia, a la orden conjunta del decano y 
secretario. 

DIG. 1930 9 
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.Art. 5°. - El importe de los premios declarados vacantes se 
invertirá en la compra de títulos nacionales del 6 1)0r ciento, 
que irá aumentando el capital de esta donación . 

.Art. 6°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 5 de 1927 
MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Premio « Julio Sonza » 

La Facultad de ciencias económica-s 

RESUELVE 

.Art. 1 º. - Crear con la renta de la donación de don Luis 
José Souza, un premio anual en efectivo de quinientos pesos 
moneda nacional de curso legal ( $ 500 m/n. c/1.), que se deno
minará « Julio Souza » . 

.Art. 2°. - Será otorgado al mejor trabajo presentado sobre 
un tema de contabilidad~ derecho político y administrativo, 
economía bancaria o sociedades anónimas y seguros, por alum
nos del último curso de contadores públicos nacionales. El te
ma será fijado anualmente por el decano, antes del L de 
_mayo . 

.Art. 2°. - Los trabaj0s deberán ser presentados antes del 
1°. de mayo del año siguiente al que se eligió el tema . 

.Art. 4°. - Se invertirá la suma de pesos diez mil moneda na
cional de curso legal ( $ 10.00 :i;n/n. c/1.), que existe depositada 
en el Banco de la Nación .Argentina en cédulas hipotecarias na
cionales, que serán depositadas en el Banco Hipotecario na
cional a la orden del decano y secretario. En caso de declararse 
vacante el premio, su importe se capitalizará, invirtiéndolo en 
cédulas hipotecarias . 

.Art. 5°. - La diferencia que resulte entre la renta de las 
cédulas y el valo~ del premio se invertirá en la compra de li-



- 131 -

bros de consulta que traten sobre comercio de importación y 
cambios, con destino a la biblioteca de la facultad. 

Art. 6°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 5 de 1927. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Premio para los mejores alumnos de, inglés en · la Escuela 

de comercio anexa ( 1) 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Crear para cada turno de lit Escuela de comercio 
anexa, para los mejores alumnos que, al terminar sus ·estu
dios, comprueben haber aprendido en ella a hablar y llevar 
la correspondencia mercantil en idioma inglés, un premio con
sistente en un reloj de oro de un costo de $ 150 y un segundo 
premio constituído por una medalla de oro de un precio de 
$ 50. El decano fijará la leyenda que llevarán ambos premios. 

Art. 2°. - Si el número de alumnos en esas condiciones fue
se más de seis, se sortearán los premios por una comisión de 
profesores del ramo, presidida por el director. Si no hubiese 
alumnos de quinto año en esas condiciones, el premio o pre 
mios se reservarán para el año próximo, hasta que se declare 
por la facultad que ha llegado el caso de adjudicarlos. 

Art. 3°. - El gasto de esta ordenanza se cubrirá con una 
donación de seiscientos pe.sos que el decano queda autorizado 

(1) Modificación de mayo 12 de 1924. 
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para aceptar y depositar a la orden conjunta suya y del se
cretiiri~, a plazo fijo, en el banco de -ia Nación Argentina. 

Art. 4°. - Comuníquese, etc. 

Septiembre 8 de 1921. 
·E. LOBOS. 

Mauricio E. Greffier. 

Nota. - Por resolución del decano de septiembre 19 de 1925, uno de los 
premios se denominará: « Santiago H. Fitz-Simon ». 



CONDIClO~ES DE I~GHESO 





CONDICIONES DE INGRESO 

Inscripción universitaria 

Art. 4°. - Ninguna persona podrá matricularse a la vez en 
las asignaturas de más de una facultad. 

Art. 5°. - El que por primera vez se presente ante una fa
cultad a solicitar matrícula, deberá acompañar a su solicitud 
certificado de haber hecho los estudios preparatorios. exigidos 
por la facultad, y expresará, además, su nombre, edad, domi
cilio, lugar de su nacimiento y los cursos que va a seguir. 

Art. 6°. - Cada facultad podrá dar matrícula para seguir 
cursos especiales, a los estudiantes de otras facultades. 

Art. 7°. - Los alumnos libres que quisieran incorporarse a 
una facultad podrán obtener matrícula, siempre que hayan 
rendido examen de las materias correspondientes a los cur
sos completos del año o años anteriores a aquel en que deban 
incorporarse. 

Art. 8°. - Las facultades acordarán matrículas del curso 
superior a los alumnos que lo soliciten cuando sólo debieren 
una materia del curso anterior, si éste no comprendiere mas 
de tres, y hasta dos materias si comprendiere un número ma
yor,. siempre que el conocimiento de la materia o materias que 
debieren no sea indispensable para el estudio del curso supe
rior (1). 

(1) Este artículo está redactado de conformidad a la modificación de 
16 de septiembre de 1895. 
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Art. 9°. - Los alumnos que en la Universidad fuesen apro
bados en un año ele estudios, y que en la misma época o en la 
inmediata de febrero obtuviesen en otra universidad nacional 
certificado de aprobación en materias del año subsiguiente, no 
podrán obtener, en la facultad respectiva de esta misma Uni
versidad, otras matrículas que las que correspondan al año in
mediato superior de aquel en que fueron aprobados por ella. 
(Ordenanza general de noviembre 15 de 1893). 

Condiciones de ingreso a la facultad 

La Pacultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Podrán ingresar a la facultad: 
a.) Los peritos mcrcantile8 ( egresados de la E8cuela de co

mercio anexa) y los bachillere8 de los colegios nacionales, 
previa aprobación, estos últimos, de contabilidad ( 5 cursos), 
tecnología (2 cursos), economía política y finanzas ( 1 cursó), 
derecho (1 curso), matemáticas ( 5° aíio), de acuerdo con los 
programas vigentes en la Escuela de comercio anexa (1) ; 

b) Los egresados de las escuelas de comercio de la Nación, 
debiendo integrar los programas de los cursos preparatorios de 
la facultad cuando no fueren equivalentes (2) ; 

c) Los egresados de otros establecimientos oficiales, que a 
juicio del Consejo directivo, comprueben haber cursado estu
dios equivalentes a los enumerados. 

Art. 2°. - 'I'ambién podrán ingresar a la facultad los alum
nos egresados de institutos del extranjero, cuyos estudios sean 

( 1) Modifie:1eión de junio 8 de l!l2l, noviembre lG de J!l22 y sep
tiembre 2 d:, 1926. 

(2) Aelaración del consejo direetivo de marzo de 11 de 1920: Se de
clara suficiente, para el ingreso a ]a facultad, el título de perito mercan
til expedid'o por la l~scuela superior de comercio, se<Jc,ión sur, con cinco, 
años d\1 estudios, y los que se presenten en condiciones somcjantcs. 
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equh·aleJJtes a los preparatorios de e,;ta facultad, debiendo acre
ditar la reciprocidad ( en el caso de ser extranjero) y rendir 
una prueba de suficiencia en la facultad sobre idioma nacional 
y nociones de historia, geografía e instrucción eíYica argentinas. 

Art. 3°. - Cuando se necesite integrar hasta dos materias 
exigidas para matricularse en primer año, de acuerdo con esta 
ordenanza, puede satisfacerse esa exigcn<'ia matriculándose co
mo estudiante regular ele iistos o rindiendo examen en his épo
cas que se establezcan. 

En ambos casos la facultad podrá expedir matrícula condi
cional ele primer afio, no pudiendo efectuarse la promoción de 
curso sin que se aprueben las materias complementaria de los 
curnos preparatorios. 

Art. 4°. - Hágase saber. etc. 

Spptiemlirc 11 de ] !H;:i. 

C. Ron1ücw1:z ETCHA.RT. 

Ricardo Levene. 

Ingreso a la carrera consular 

L1i Facultad de c1cncws ceo1wnw·as 

RESlTEL\'E 

Art. 1°. - A la carrera consular poclrim ingresar todas las 
personas que aere(liten haber eursado los estudios secundarios 
dictados rn los roleg-ios nacionales u otros equivalentes. 

Art. 2°. - Podrán insl'ribirsr y rendir examen de la asigna
tura legislación consular, todas las personas que lo soliciten. 

Art. :l". - Comuníquese, ek. 

Junio ~l de 19:l3. 

Jlauricio E. Greffier. 
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sión (3 ) ( 4 ) (5) ( 6 ) (7), que versará sobre los siguientes puntos : 

(3) El decano 

RESUELVE 

Art. 1 °. - Los aspirantes al ingreso y primsr año de la Escuela de 
comercio anexa, que tengan aprobadas las asignaturas idioma nacional 
y matemáticas, por lo menos en el primer año de los colegios nacionale8, 
quedan eximidos del concurso de admisión. No se les otorgará equiva
lencias de las asignaturas aprobadas. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Marzo 7 de 1929. 

( 4) El decano 

RESUELVE 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Art. 1 °. - Los alumnos procedentes de otros escuelas superiores de 
comercio de la Nación, que obtengan equivalencias con las asignaturas 
del plan de estudios de la Escuela de comercio anexa, quedan eximidos 
de las pruebas establecidas en el concurso de admisión. 

·Art. · 2°. - Hágase saber a la dirección general de la Escuela de co
mercio anexa, regístrese en el libro de resoluciones, publíquese y ar
chívese. 

Abril 1 ° de ~929. 

( 5) El decaiw 

RESUELVE 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Art. 1 °. - Los alumnos que deseen rendir examen en calidad de libres, 
no deberán someterse al concurso de admisión, pero tampoco tendrán de
recho a solicitar asiento como regulares, en ningún año de la carrera de 
peritos mercantiles. 

Art. 2°. - Comuníquese a la dirección general de la Escuela de comer
cio anexa, regístrese en el libro de resoluciones y archívese. 

Noviembre 27 de 1928. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mau.ricio E. Greffier. 
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a) Una compos1c1on que durará una hora. Se apreciará la 
redacción y la caligrafía ; 

b) Un ejercicio de aritmética, de carácter comercial, con 
treinta minutos para resolverlo. 

· Art. 4° - La dirección general de la Escuela de comercio 
anexa elevará al decano, para su aprob.ación, tantas mesas exa
minadoras como sean necesarias para recibir las pruebas de 
todos los aspirantes, reunidos en grupo de cuarenta personas. 
Se cómpondrá de tres profesores. 

Art. 5°. - Las pruebas serán calificadas de (O) cero a (10) 
diez. Habrán de ser revisados inmediatamente después de 
terminado el acto, dentro del aula donde se recibieron las 
pruebas, labrándose el acta respectiva .. Las pruebas debida
mente encuadernadas serán archivadas por el término de un 
año en la secretaría. 

Art. 6°. - La inscripción se acordará a los aspirantes que 
hayan obtenido las más altas calificaciones, hasta completar 
el número de las vacantes existentes. 

(6) El decano 
RESUELVE 

Art. 1 º· - Los alumnos oyentes de la Escuela de comercio anexa, que 
aprueben el examen correspondiente al concurso de admisión, y las ma
terias del primer año de estudios, como alumnos libres, podrán obtener 
su inscripción como regular en el segundo año. 

Noviembre 4 de 1929. 

(7) El .decano 
RESUELVE 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Art. 1 º. - Los alumnos qua se inscriban· en la Escuela de comercio· anexa, 
habiendo aprobado por lo menos el segundo años de los colegios na,cionales, 
podrán obtener las equivalencias pertinentes y ser inscriptos en el año que 
les corresponda, previa aprobación da· las asignaturas indicadas · en cada 
caso, quedando eximidos del concurso d~ admisión. 

Art. 2º. - Comuníquese, publíquese, regístrese en el libro de resoluciones 
y cumplido archívese. 

Mayo 3 de 1930. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricie- E. Greffier. 
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Art. 7°. - En el caso de que el total de aspirantes con igual 
calificación excediera al número de las vacantes existentes, se 
repetirá la prueba entre ellos, exigiéndoles únicamente tres 
ejercicios de aritmética con una hora de tiempo. 

Art. 8°. - El decano aprobará los programas, que habrán 
de ser preparados por profesores de la Escuela de comercio 
anexa que él designe. 

Art. 9°. - La cantidad de alumnos inscriptos en el. primer 
año de estudios no podrá exceder de ( 40) cuarenta estudian
tes por cada división existente. 

Art. 10. - Deróganse todas las disposiciones que se opongan 
a la presente ordenanza. 

Art. 11. - Comuníquese, etc. 

Mayo 29 de 1928. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Resolución sobre equivalencia de estudios de bachiller 

En mérito a lo dispuesto en la ordenanza de ingreso a la 
facultad, de septiembre 11 de 1915, que admite a los bachille
res de los colegios nacionales previa aprobación de tecnología 
y contabilidad, y atenta la solicitud del alumno don Martín 
E. Egoscue, 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Entiéndese eqMivalentes a los estudios del colegio 
nacional con los de la escuela, cuando los programas lo sean, al 
sólo- efecto del ingreso a esta facultad, sin derecho al título 
interente a los cursos preparatorios. 

Art. 2°. - Comuníquese y vuelva a la escuela, etc. 

Noviembre 20 de 1916. 
C. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 
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Equivalencias de estudios con el curso de perito mercantil 

El decano 

Art. 1°. - En los casos de tratarse de alumnos procedentes 
de colegios nacionales se aplicar.'t la ordenanza del Consejo 
directivo, de noviembre 1G ele 1922. 

Art. 2°. - Los pedidos ele equivalcnciw-; ele los alumnos pro
cedentes de otros establecimientos serán resueltos de acuerclo 
con los precedentes existentes de rasos análogos. Solamente 
cuando no hubiese ningún anteeecknte, los direciores de turno, 
designarán comisiones de profesores que informarán sobre las 
cquivaleneias que re.sulten entre los diferentes programas pre
sentados y los de la Escuela de comereio anexa. 

Art. :3°. - Las ecplivalencias a que se refiere el artículo 2° 
serán elevadas al decano una vez informadas por las direccio
nes de turno respectivas, para la resolución definitiva. 

Art. 4°. -·- Comuníquese, etc. 

Abril 15 ,le El~G. 
l\Lrn10 SÁE_:-.;-z_ 

Mauricio E. Grcffier. 

Equivalencias del curso de bachiller con el de perito mercantil (1) 

Atento lo,s peclirlos de iJ1scri¡wi611 de almnnos de los eolcgios 
nacionales qul' dE'se,m eonti11nar sus estudios en la Escuela de 
comercio anexa, solicitando equiYalcncia de las asignaturas 
aprobadas; conforme con el cstndio eomparaclo que se ha hecho 
de los programas de ambos esta blceimien1os de enseñanza y de 
acuerdo con lo resndto en solicitudes anteriores, seg·ún los m
formes de los profesores respectivos; y oída la opinión de los 

(1) Aprobado por el Consejo directivo el l(j ele novi2mbre de Hl22. 
Se cxeqitúa a los alumnos del Colegio nacional ck Buenos Aires la.s :rnig• 
naturas economía política, menos fimmzas, y clcrcdrn e instrucción cívica. 



Equivalencias de los Colegios Nacionales co 

ASIGNATURAS PRIMER AÑO 

Idioma nadonal . . . . . . . . No se compensa 

Matemáticas . . . . . . . . . . . . Se compensa 

'Francés . . . . . . . . . . . . . . . . Se compensa 

Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . Se compensa c/2º 

Alemán . . . . . . . . . . . . . . . . No s.2 compensa 

Geografía 

Caligrafía 

Historia 

................. · Se comp. en gen. 

Comercio y contabilida~ 

C1cncias naturales: 

a) Biología ........... 

b) Botánica .......... 

e) Zoología ........... 

rl) Anatomía y fisiología 

e) Higiene ........... 
f) Antropología ...... . 

'l'ecnología mercantil .... . 

Química y mineralogía .. . 

Estenografía ........... . 

Mccanogra.fía ......... , . 

Física ................. . 

Econ. política y finanzas . 

Instrucción cívica ....... , 

Derecho · ................. 1 

No se compensa 

No se compensa 

SEGUNDO AÑO 

No se compensa 

Se compensa 

Se compensa 

Se compensa e/3° 

No se {',011Ipensa 

Se 

Se 

TERCER A 

Se comp811sa: 

Se comp. c/3° y 4° Se compensa 

No se compensa 

Se compensa c/1° 

No se compensa 

Se compensa 

No se compe 

No se compe1 

Se comp. c/2° 

Se comp. c/2° 

No se campen 



Comercio Anexa (anterior plan de estudios) 

IARTO AÑO 

npensa 

npensa 

r1pensa 

compensa 

compensa 

1p. c/1º y 4-0 

compensa 

np. c/4° y 5° 

npensa c/5° 

compensa 

compensa 

npensa c/5° 

compensa 

QUINTO AÑO 

Se compensa 

No se con1pensa 

No se compensa 

No :se compensa 

No se compensa 

No se compensa 

No se compensa 

No se compensa 

Se compensa c/4º 

No se compensa 

Se compensa c/5° 

No se compensa 

DIG, 1930 

OBSERVACIONES 

Se compensa 1°, 2° y 3° en conjunto 

En las. escuelas nacionales no hay francés en 
5° año 

En la,s escuelas nacionales no hay inglés en 1 º 
ni en 4° año 

En las escuelas nacionales no hay alemán en 
ningún año 

En las escuelas nacionales no hay caligrafía 

En las escuelas nacionales no hay contabilidad 

En las escuelas nacionales no hay tecnología 

En las escuelas nacionales no hay estenografía 

En las escuelas nacionales no hay mecanografía 

En las escuelas nacionales no hay economía po
lítica y finanzas 

En las escuelas nacionales no hay derecho 

JO 

-; 



Equivalencias de la Escuela Industrial de la Nación con la Escuela de Comercio anexa (anterior ·plan de estudios) 

La Facullrul de Ciencias económicas 

llESIJELVE: 

:\i-1. 1". --Establccm· las siguicnl<:s equivakncias entre los estudios de la Escuela de Comercio anexa con los dP la Escuela Industrial 
de la Nación: 

ASIGNATURAS PRIMER AÑO 

[<liorna nacional ........ Se, cornp2nsa c/4° 
Matemfrticas ............ No se compensa 
_l!1 rancés ................ Se compensa 
lnglés .......... _ ....... Se compensa c/2º 
Geografía .............. Se conipensa 
Caligrnfía . . . . . . . . . . . . . . Se compensa 
l fistoria ............. , .. 
Contabilirlad ............ ·se compensa c/4º 
Ciencias naturales: 

a) Riología .......... . 
b) BoUíriica ......... . 
e) Zoología .......... . 

/\ natomía, fisiología e lti-
r, gienc :· .............. . 
l cc11olog1a ............. . 

l.iísica ................. . 
í n-strucción cívica ...... . 
l•;conomía política ...... . 
Derecho ............... • 
f~stenografía ........... . 
:'.1ocanografía .......... . 

Art. 2°.-Conrnníquese, ele. 

Ma)o 29 de 19?,8, 

SEGUNDO AÑt, 

80, con1p1:-)nsa 
No sri compensa 
Se cornpensa 
Se compensa e/3º 
Se cornpensa 
No se compensa 
No se compensa 

No se dicta 
No se compensa 
.Se eo1upcnsa. 
No se compensa 
No s,i compensa 
No se dicta 
No se dicta 

No se compensa 
No se compensa 
No se. compensa 

CUAR'l'O AÑO 

No se dieta 
No se cornp~nsa 
No se dicta 
No se dicta 
Sr: compensa c/ 0 

No se dicta 
No S<'. dicta 

Se comp. c/:1° y 4º 
He eomp. con r_l12cno

logía industrial, 
(]Uímica, especia
lirlail (]UÍmica 

QUINTO AÑO 

No se dicta 
No se dicta 
No Re dictn 
No se dicta 
J\io se rlicta 
No se dict:t 
No se dicta 

Se-comp. c/3°,4º y fiº 
Se compensa 

OllSCsRVACIONES 

Se dicta solamente 
en cuarto año 

No se dicta 
No se dicta 
No se dicta 
No se dicta 

SANTIAGO B. ZACCIIEO. 

Mauricio E. GreJJier. 



Equivalencias de las Escuelas Normales con la Escuela de Comercio anexa (anterior plan de estudios) 

La F'awltarl ele Ciencias ecüTiómicas 

f\ESUELYE : 

Art. 1º.-Est:1blecer las siguicnlc~ equivalencia:; con las asign,1turn~ de Lis Escuela~ i\orrnalcs y las ele la Escuela de Comercio anexa: 

ASIGNATURA"' 

Idioma nacional 

Matemática 
Francés 

Jnglés .. 

Geografía 

Caligrafía 
Historia .. 

Contabilidad .... 

Cic1wla:1 nnJ.uralt>s: 

a) Biología 

PRDIER AÑO 

Se comren,a 

So compensa 
Se corn pensa 

Se c.omprn,a 
5° año. 

Se eon1pe.nsa 
enrso con1pleto. 

Re eon1pcnsa 

SF'.Gu:-;no AÑO 

Se co1npcnsa 

8t; l'CJlnr1:nsa 

Se l'.cnn pe n sa 

S-;::• c.0111pens~t e.un 

(i'-' año. 

No se c-r,m pensa 

S0 c.0111 pensa 

TERCER AÑO 

Se cornpensa eou 
3° y ·7•• año~. 

s~: (•.ompcnsn 

Se co1npc11sa. c,on 

3° y 4º aücs. 

So compensa 
íº año. 

~-o se eornpen~:a 

CUARTO AKO 

Se compensa con 
3cr año. 

Se compensa 
K o se compensa 

No se cnn1pcnsa 

K o se eompcnsa 

Se• e,on1pc11sa co11 ~C' eOHlJ)L'n:-:a con Se eon1pcnsa e.on 
1-irllner alln. nn alln. 3° y 4° años. 

No so compensa 

QUINTO AÑO 

Se compensa con 
4° año. 

No se compensa 
No se compensa 

No se compensa 

No se com pcnsa 

OBSERVACIONES 

En las escuelas 
normales no hay con
tabilidad. 



ASIGNATURAS PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO 

b) Botánica ..... -·- -

e) Zoología ..... - -

Anat. y fisiología - -

Higiene ........... - -

'l'ecnología mercantil - -

Química y mineralo-
gía ............. -- -

Física ............ --- -
Economía política y 

finanzas ...... '. -- -
Instrucción cívira .. --· --
Derecho ...... · ..... -- --
Estenografía ...... - -
Mecanografía ..... 1 

- ·--

Junio 23 de 1927. 

(Continuación) 

TERCER AÑO CUARTO AÑO. 

Se compensa con -
1~ y 7° años. 

Se compensa eo.n -
l° y 50 años. 

- Se eompensa con 
3•r año. Sistema ner-
vioso 6° año. Fisiolo-
gía 7° ·año. 

--- Se eompensa con 
4º año. 

-- -

--·· Se compensa 

- --- -

-- -
-- -
-- -
- No se compensa 

No se compc1rna -

QUINTO AÑO 

-

-

-

-

-

-
Se compensa 

-
Se compensa 
Se compensa 
Se compensa · 

No se compensa 
-

OBSERVACIONES 

En las escuela s 

normales no hay tec 
nología mercantil. 

MARIO SÁENZ. 

M. E. Greffier. 



Equivalencias de la Escuela Militar Naval co" la Escuela de Comercio anexa anterior pan de estudios 

la Facultad de Ciencias económicas 
RESUELVE: 

Art. 1°. - Establecer las siguientes equivalencias con las asignaturas de la Escuela Militar Naval y las de la Escuela de 
Comercio anexa : 

ASIGNATURAS 

Idioma nacional ... 
Matemática 

Francés 

Inglés ........... . 

Geografía ........ . 

Caligrafía 

Historia ......... . 
Contabilidad ....•. 

Ciencias naturales: 
a) Biología .... . 
b) Botánica ... . 
e) Zoología . . . . . / 

Anat. y Fisi_ología 

PRIMER AÑO 

No se compensa -
Se compensa con l•r 

curso preparatoi'io. 
Se compensa con I•r 

cuerpo general. 
Se compensa con 1 ° 

y 2° cuerpo general o 
con 1 º y 2° Ingeniero. 

Se compensa con 
1 ° preparatorio 

SEGUNDO AÑO 

No se compensa 
Se compensa con 2° 

TERCER AÑO 

No se compensa 
Se compensa con 2° 

curso preparatorio. curso preparatorio. 
Se compensa con 2° Se compensa con 3•r 

cuerpo general. cuerpo general. 
Se compensa con 1 ° No se compensa 

2° y 3er cuerpo gene-
ral o ingeniero com-
pleto. 

No se compensa No se compensa 

No se compensa No se compensa 
- -

- No se compensa 
- No se compensa 
- No se compe~sa -
,- -

CUARTO AÑO 

No se compensa 
Se compensa con l•r 

cuerpo general. 
No se compensa 

No se compensa 

No se compensa 

No se comp•msa 
-

-
-
-

No se compensa 

QUINTO AÑO 

No se compensa 
No se compensa 

No se compensa 

No se compensa 

No se compensa 

OBSERVACIONES 

En la escuela na
val no se dicta cali
grafía. 

En la escuela na
val no se dicta con
tabilidad. 



ASIG:-!ATURAS 

Higiene 

Técnica mercantil . 
Química y miné'ralo-

gía ............ . 

Física ........... . 

Economía política y 
finanzas ....... . 

Instrucción cívica .. 

Derecho ......... . 

Estenografía ..... . 

Mecanografía .... . 

Junio 23 de 1927. 

PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO 



(Continuaci.Sn) 

'J'ERCER AÑO CUARTO AÑO QUINTO AÑO OBSERVACIONES 

- - - En la escuela naval 
no se dicta higiene. 

- -- - En la escuela naval 
no se dicta tecnolo-

- Se compensa con I•r - gía. 
cuerpo general o 1º 
y 2º ingenieros. 

- - Se compensa con 1 ° 
2° y 3er cuerpo gene-
ral o 1º y 2º inge-
nieros. 

- - No se compensa 

- - - En la escuela naval 
no se dicta instruc-
ción cívica. 

-- - - En la escuela naval 
no se dicta derecho. 

-·- -- - En la escuela naval 
no hal estenografía. 

--- --- - En la escuela naval 
no hay mecano gr a-

-1 
/ fía. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Grefficr. 
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señore;; directores de turno y no obstante las observaciones del 
señor director de turno nocturno, cmwiniendo los otros dos 
señores direetorcs en la unidad del presente decreto, 

El decano 

RES-UELVE 

Art. 1 º. - Establecer las ,;iguicntes equivalencias entre las 
asignaturas del plan de estudios de la Escuela de comercio 
anexa, eon la de los eolegios naeionalcs, a los efectos del ingreso 
a los respectivos años del primero ele los institutos mencionados. 

Art. 2°. - Las e(p1ivaln1cias deben ser solieitadas del 1° al 
L> de febrero y se acon1arún las inscripciones respectiYas de 
acuerdo con la capacidad de las aulas. Se aconlará equivalen
cia de estudios para completar cursos rnmo alumnos libres en 
la época de diciembre; debiendo ser solicitada antes del 1° de 
noviembre de cada aüo e). 

Art. 8°. - Esta resolución es transitoria y estarú en vigor 
hasta tanto el Consejo directi-rn sancione cun carúctcr definiti
vo las c<p.Ü-valencias pertinentes. 

Art. 4°. - Comuníquese, etc. 

Dici2mbre HJ de HJ2l. 

,J osÉ LEÓN Su ,\Imz. 

M. E. Oreffici-. 

Escuela de comercio anexa. Inscripción por equivalencias 

El decano 

Art. 1°. - l.JOS alumnos que hayan aprobado en la Escuela 
de comercio anexa algunas de las materias para completar 
cursos, de acuerdo con las equivalencias establecidas, serán 
inscriptos en el aüo inmediato superior, de conformidad con 
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lo dispuesto en el artículo 6° de la ordenanza de Jumo 18 de 
1926 (1). 

Marzo 21 de 1922. 

J osÉ LEÓN SulREZ. 

111. E. Greffier. 

Plazo para resolver las equivalencias de estudios 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. - Las solicitudes de equivalencias de estudios de
berán ser resueltas por el Consejo de directores de la Escuela 
de comercio aneza, dentro del término de (10) diez días de 
su presentación. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Abril 30 d.e 1929. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

J1auricio E. Greffier. 

(1) Figura en el texto con la modificación del 18 de junio de l!l2o. 
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ENSEÑANZA 

Apertura de cursos-. 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1 º. - Los cursos de las facultades darán principio el 
15 de marzo y terminarán el 15 de noviembre de cada año. 

Art. 2°. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo an
terior, las facultades que consideren conveniente a sus estu
dios suspender los cursos durante el invierno, podrán hacerlo, 
no debiendo la suspensión exceder de veinte días, caso en el 
cual, la apertura y clausura de cursos se hará en las mismas, 
en forma que no disminuya el término escolar fijado en el ci
tado artículo. 

Ara t. 3°. - Comuníquese, pubulíquese, etc. 

Noviembre 3 de 1906. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 
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Acto· público de- ina.uguración de cursos 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - La apertura de los cursos de la facultad tendrá 
lugar en acto público, presidido por el decano, con asistencia 
de los consejeros, profesores y alumnos. 

El decano o el vicedecano pronunciará el discurso inaugural, 
debiendo asimismo usar de· la palabra el consejero o profesor 
que en cada caso fuere designado por el consejo. 

Art. 2°. - Al iniciar sus respectivos cursos, los señores pro
fesores deberán dictar una conferencia de carácter general 
sobre la materia a su cargo, o una exposición de los p~incipales 
problemas de actualidad, dentro de la asignatura, procurando, 
además, dar una información sobre el estado de las últimas 
investigaciones y publicaciones relativas a la misma. 

El texto escrito de estas conferencias o exposiciones será 
. entregado en secretaría para ser oficialmente publicado por la 
facultad. 

Art. 3°. - La presente ordenanza comenzará a regir des
de 1927. 

Art. 4°. - Comuníquese, publíqUese, insé.rtese en el registro 
de ordenanzas, y archívese. 

Agosto 19 de 1926. 
MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Programas 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - El 1 º de diciembre de cada año el profesor pre
sentará el programa sintético del curso a su cargo, que se 
desarrollará en capítulos. 
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Deberá, además, expresar : 
a) Las fuentes documentales para su estudio; 
b) La bibliografía nacional o extranjera pertinente; 
e) Gráficos, estadísticas y ejercicios prácticos que deben 

realizarse sobre el capítulo. 
·Art. 2°. - La bibliografía comprenderá (1 ) : 

a) Obras fundamentales; 
b) 'rrabajos monográficos; 
e) Revistas. 
No podrá exceder en su totalidad de diez títulos para cada 

uno de los conceptos indicados. 
Art. 3°. - Conjuntamente con el programa a que se :re

fiere el artículo 1 º de esta ordenanza, el profesor presentará 
el de examen de la asignatura a su cargo, distribuído en bo
lillas, cuyo número no podrá exceder de q-uince, debiendo con
tener, cadá una de ellas, diferentes puntos del programa sin
tético. 

Art. 4°. - Los profesores de cursos optativos cuatrimestra
les o anuales deberán. presentar sus programas de acuerdo con 
las disposiciones de esta ordenanza. 

Art. 5°. - Comuníquese, etc. 

Octubre 23 de 1925. 
MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

·(1) El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Los programas de las asignaturas del plan de estudios de 
la J<'acultad, deberán contener como complemento de sus respectivas bi
bliografías, la indicación del número de orden que a cada obra le corres
ponda, de acuerdo con el ordenamiento existente en la biblioteca. 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el libro de r2solucio
nes y archívese. 

Noviembre 19 de 1929. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 
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Programas y desarrollo de cursos libres, especiales y complementarios 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Los cursos dictados en virtud de la ordenanza de 
20 de mayo de 1920, o los que autorizaren por la facultad co
mo complementarios o de extensión de las materias del plan 
de estudios, deberán sujetarse a las siguientes condiciones: 

a) El programa a que se refiere el artículo 3° de la orde
nanza antes citada deberá satisfacer ampliamente las condi
ciones especificadas en el artículo 1 ° de la ordenanza de 27 
de diciembre de 1918; 

b) Los profesores que dicten los cursos autorizados, entrega
rán en secretaría, una vez terminadas las conferencias, una 
síntesis monográfica de cada una de ellas, escrita en el f'or
mato y condiciones que aqmilla establezca, para que con el 
programa aprobado sean conservadas en la biblioteca de la 
facultad, cor.no fuente de información; 

c) La Revista de ciencias económicas de la facultad, consi
derará el mérito, importancia o utilidad que puedan tener los 
temas desarrollados para incorporarlos en su caso, a sus publi
caciones como un estímulo a las investigaciones o estudios 
económicos en la República. 

Art. 2°. - Las· conferencias o lecciones a que se refiere el 
artículo 48 del reglamento de la facultad quedarán sujetas 
a las condiciones establecidas en el artículo anterior. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc. 

Diciembre 11 de 1923. 

J osÉ LEÓN SuÁREZ. 

Mariano E. Gref fier. 
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Programas de la Escuela de comercio anexa 

La Facultad de ciencias eéonómicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Antes del 31 de mar_zo de cada año, los profeso
res de la Escuela de comerció anexa, presentarán a la direc
ción del turno a que pertenezcan, la nómina, lo más completa 
posible, de las obras que consideren conveniente que· sean 
consultadas por los alumnos. 

Art. 2°. - La Dirección general de turno de la Escuela de 
comercio anexa, elevará dichas nóminas antes del 15 de abril 
de cada año, al decano de la facultad, quien previo dictamen 
de la Comisión de biblioteca, gabinetes y laboratorios, dispon
drá la compra de los libros solicitados, que se incorporarán a 
la biblioteca de la casa. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc. 

Diciembre 3 de 1929. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Extensión universitaria 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Los profesores titulares y suplentes que designe 
el Consejo directivo de la facultad, en las ·primeras sesiones 
de cada año, tendrán la obligación de dictar conferencias de 
extensión universitaria, en los locales que se determinarán en 
cada caso. 

Art. 2°. - El decano convendrá con cada profesor, el tema, 
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lugar y número de las conferencias a realizarse, sin perJmc10 
de la atribución del Consejo directivo de fijar anualmente 
el plan de las mismas. 

Art. 3°. - Cuando el decano lo estime conveniente, y pre
via conformidad de la Comisión de enseñanza y programas, 
se podrá invitar a graduados y alumnos a la casa para que 
dicten conferencias de extensión universitaria. 

Art. 4°. - Cada conferencia será retribuída con la suma 
única de pesos cincuenta ( 50 pesos) moneda nacional, que se 
imputará a la partida de « Extensión universitaria». 

Art. 6°. - Comuníquese, etc . 

• Tulio 17 de 1925. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

21.fouricio E. Greff1'.er. 

Transmisiones radiotelefónicas 

De acuerdo con lo resuelto por expediente nº 14.089-D-1928 
( reglamentación para la transmisión de conferencias), 

El Intendente municipal 

DECRETA 

Art. 1 º. - La transmisión de conferencias por medio de la 
« broadcasting » municipal, se realizará de acuerdo con el 
presente reglamento. 

Art. 2°. - Las dependencias municipales o nacionales, so
ciedades o personas que soliciten autorización para la trans
misión de una conferencia, deberán presentar una solicitud 
a la Intendencia Municipal, en la que constará el título, mate
ria o naturaleza de la misma, duración aproximada, fecha para 
su realización y nombre del disertante, acompañada de un 
resumen en el que figurarán en forma escueta, los puntos 
más importantes de la misma, dejando bien en claro los con
ceptos y puntos de vista del conferenciante. 

Art. 3°. - Las dependencias municipales o nacionales, so-
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ciedades o personas que solicitaren autorización para realizar 
un ciclo de conferencias, deben presentar una· solicitud a la 
Intendencia Municipal ,en la que constará el nombre del ci
clo, materia y naturaleza del mismo, número de conferencias, 
títulos de las mismas y fecha para su realización. 

Art. 4°. - Una vez acordada la autorización para realizar 
el ciclo de conferencias, los interesados deberán presentar 
con anterioridad de 10 días a la fecha establecida para carla 
conferencia, una solicitud en la que constará el título de la 
misma, materia o naturaleza, duración aproximada y nombre 
del confereii~i~nte, acompañada de un resumen en el que fi
gurará en forma escueta los puntos más importantes de la mis
ma, dejando bien en claro los conceptos y puntos de vista del 
conferenciante. 

Art. 5°. - Las solicitudes a que se refieren los artículos 
anteriores, se!án pasados a estudio de una comisión compuesta 
por el Pro-Secretario de la Inte1-¡._ªencia, el Jefe de la Inspec
ción de Instalaciones Eléctiícas de 'la Dirección de Alumbrado 
y el Jefe de la estación trasmisora municipal, la que informa
rá sobre la posibilidad de que se acceda a lo pedido,-determi-- · 
nando, si es del caso, el día y hora'?n que podrá realizarse. 

Art. 6°. - Durante las conferencias queda prohibida toda 
publicidad o reclame, no sólo en forma directa, sino también 
indirecta, entendiéndose por indirecta aquella por la cual sin 
mencionar nombres o marcas, el giro de la frase o la intención 
de la misma conduzca a la idea de un determinado artículo o 
producto. También quedan prohibidas las conferencias de ca0 

rácter político o religioso, tanto en esencia como en su fondo. 
Art. ~º. - Si en el curso de una conferencia, el orador in

frigiera las disposiciones del artículo 6°, el jefe de la estación 
hará notar dicha infracción al orador, y en caso de reinci
dencia, suspenderá la transmisión, quedando autorizado para 
dar una explicación a los oyentes de la causa que la motiva. 

Art. 8°. - Comuníquese, etc. 

Junio 18 de 1928. 
CASCO. 

J. V. Tedin. 

DIG. 1930 It 
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Cursos libres 

La Facultad de ciencias econórnicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - El l. de abril de cada año quedará abierto en la 
secretaría de la facultad, el registro de aspirantes a dictar cur
sos libres sobre temas correspondientes a las asignaturas del 
plan de estudios en vigor. 

Art. 2°. - Podrán dict.ar cursos libres los profesores su
plentes, diplomados universitarios nacionales y extranjeros, o 
personas de competencia especial reconocida. Estos cursos po
drán dictarse en los locales y con los elementos de que dispon
gan los nombrados o bien en los locales y con los materiales 
que la facultad pueda proporcionarles. 

Art. 3°. - El aspirante presentará el programa respectivo 
e iniciará el curso una vez que aquél fuese aprobado por la Co
misión de enseñanza. 

Art. 4°. - Los cursos libres serán completos o no. Los pri
meros durarán cuatro meses y la facultad abonará la suma 
de 300 pesos al mes cuando la facultad hubiere solicitado el 
curso. El programa de cursos libres completos debe compren
der varios capítulos de la asignatura correspondiente del 
plan de estudios y el profesor formará parte de la mesa exa
minadora. El alumno podrá elegir este curso a los efectos de 
cumplir con sus obligaciones relacionadas con trabajos prác
ticos y monografías a que se refiere la ordenanza de diciembre 
27 de 1918. 

Art. 5°. - Los . cursos libres, no paralelos a los oficiales, 
comprenden series de conferencias o lecciones de cuatro a vein
te y se remunerarán con la suma de veinte pesos por cada 
clase, siempré que la facultad· 1as hubiere solicitado. 

Art. 6°. - Los profesores suplentes a cargo de algún curso 
libre quedan eximidos de la obligación de dictar el curso com
plementario que prescribe el artículo 49, inciso 2°, del regla
mento de la facultad. 
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Art. 7°. -La facultad podrá suspender los cursos libres 
cuando de las informaciones del decano, resulte que la asis
tencia de alumnos inscriptos no ha alcanzado, durante cinco 
clases, a un término medio de quince alumnos en los tres 
primeros años y ocho en el cuarto y quinto sin contar la confe
rencia inaugural (1). 

Art. 8°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 20 de 1920. 
E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 

Contralor de asistencia de alumnos a los cursos libres 

En vista de la disposición contenida . en el artículo 7° de la 
ordenanza de mayo 20 de 1920, que dispone que los cursos li
bres se suspenderán cuando la asistencia de alumnos regula
res no alcance a un término medio de quince alumnos en los 
tres primeros años y ocho en el cuarto y quinto; es indispen
sable establecer un contralor minucioso, con objeto de poder 
cumplir exactamente con esa disposición; por lo tanto, 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 °. - Al iniciarse cada clase de los cursos libres ofi
ciales, el oficial mayor hará firmar a cada uno de los asisten
tes en una planilla, que con su firma elevará al secretario, con 
la constancia del número de alumnos regulares presentes y a 
quienes corresponden las firmas. 

~.\rt. 2°. - Comuníquese, et. 

Mayo 17 de 1922. 
JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

Mauricio E. Greffier. 

(1) Modificación de agosto 28 de 1923. 
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Biblioteca económica-financiera argentina de los institutos 

extranjeros similares 

El ,decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Formar en las bibliotecas de las instituciones 
de enseñanza similares a esta casa de estudios, de los diversos 
países, una sección económica-financiera argentina. 

A estos efectos se les remitirá las obras de autores nacionales 
de esta naturaleza y demás publicaciones oficiales que puedan 
contribuir a los fines propuestos. 

Art. 2°. - Para atender los gastos que demande el , cum
plimiento de la presente resolución, se destina la suma de 
$ 1.500 ( un mil quinientos pesos), de intercambio universi
tario. 

Art. 3°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el , libro 
de resoluciones y archívese. -

Octubre 31 de 1929. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

-Mauricio E. Greffier. 

Intercambio de estudiantes con la Universidad de Dakota Norte 

(Estados Unidos) 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Se invitará a dos alumnos de la facultad, con tí
tulo de contador público nacional, que se hayan destacado 
por sus clasificaciones y hablen inglés, a trasladarse a conti
nuar sus estudios a la universidad de Dakot_a Norte. , 
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Art. 2°. - La facultad cósteará el importe de los pasajes, 
estando a cargo de la universidad de Dak:ota Norte los gastos 
necesarios para la continuación de los estudios de los dos 
alumnos. 

Art. 3°. - Dos alumnos de la universidad de Dakota. Norte, 
inscriptos en las carreras comerciales serán invitados a conti
nuar sus estudios en la Facultad de ciencias económicas. Para 
este fin, la facultad gestionará la inclusión de una partida en 
el presupuesto, de dos ayudantes de seminario, que se reser
varían par:a dichos alumnos extranjeros, donde se les aplicará 
en la labór de traducciones e investigaciones. 

Art. 4°. - Comuníquese etc. 

Junio 16 de 1920. · 
E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 

Viajes de estudio de alumnos de la Facultad 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - En el mes de julio de cada año, grupos de diez 
alumnos, bajo la dirección de un profesor y de un jefe de tra
bajos prácticos, realizarán · viajes de estudio al interior del 
país: 

Art. 2°. - El decano y la Comisión de enseñanza y pro
gramas, de acuerdo con los profesores respectivos y dirección 
,del seminario, establecerán en el. mes de mayo, de cada año 
los viajes a· realizarse. 

· Art. 3°. - Los alumnos deberán .presentar a su regreso un 
informe detallado de los aspectos económico 0 sociales de las re
giones visitadas, señalando los problemas de urgente solución. 
Este informe. clasificado por el profesor respectivo, será equi
valente a la monografía. 

Art. 4°. - La facultad entregará los pasajes de ida y vuelta 
y la suma de quince pesos por cada persona y por día. 
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Art. 5°. - Realizarán estos viajes los alumnos que se ins
criban al efecto; Si los inscriptos excedieran del número esta
blecido, se elegirán a los de más altas calificaciones de los 
años anteriores. 

Art. 6°. - Los gastos se imputarán a la partida de « Inves
tigaciones de problemas económicos». 

Art. 7°. - Comuníquese, etc. 

Julio 17 de 1925. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Envlio de alumnos al exterior 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 °. - Anualmente la Facultad de ciencias económicas 
enviará dos alumnos de 4° y 5° año a centros de estudios o 
universidades extrangeras que el Consejo directivo designe 
oportunamente para que estudien, bajo la superintendencia 
que éste resuelva en cada caso, un asunto económico o finan
ciero de interés para la República. 

Art. 2°. - En el mes de diciembre de cada año se abrirá un 
concurso en el cual podrán inscribirse todos los alumnos de 
4º y 5° año de la facultad, quienes deberán acompañar todos 
los antecedentes de sus trabajos, estudios, ocupaciones e idio
mas que posean. 

Art. 3°. - Una comisión examinadora que designará el de
cano, compuesta por un consejero, dos profesores de la facun
tad .de las asignaturas que correspondan a la índole de los 
estudios que se encomienden y de un profesor de idiomas de 
la Escuela de comercio anexa, clasificará la preparación de 
los aspirantes. La comisión elevará su dictamen a la consi
deración del Consejo directivo. 

Art. 4°. - Los recursos necesarios se solicitarán del Poder 
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Ejecutivo. La Facultad de ciencias económicas costeará con 
ellos el pasaje de ida y vuelta y entregará una mensualidad 
a cada uno. 

Art. 5°. - Los alumnos permanecerán hasta dos años en el 
exterior; presentarán al final de sus estudios un informe de
tallado del resultado del mismo, sin perjuicio de los informes 
periódicos que el decano indique. 

Art 6°. - El decano suspenderá el pago de la mensualidad 
del artículo 4° cuando tenga noticia documentada de mala 
conducta o desaplicación del alumno, dando cuenta al H. Con
sejo en su primera sesión. 

Art. 7°. - La presente ordenanza entrará en vigor a partir 
del corriente año, quedando su cumplimiento efectivo subor
dinando siempre la obtención de los recursos mencionados 
en el artículo 4°. 

Art. 8°. - Queda derogada la ordenanza de noviembre 30 
de 1923. 

Art. 9°.· - Comuníquese, et. 

Septiembre 6 de 1928. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

_Mauricio E; Greffier. 

Envío de alumnos a la Sociedad de las Naciones 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 °. - Aceptar y agradecer la resolución del secretaria
do de la Sociedad de las Naciones de contratar como miembro 
temporario por tres meses, un estudiante de la casa por año, 
el que será remunerado con 1.000 francos suizos mensuales, 
mientras dure su estada en Ginebra, wás pasajes y gastos de 
viaje. 

Art. 2°. - Llamar inmediatamente a concurso para la de
signación del estudiante que deberá ser contratado para el 
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próximo período enero-marzo de 1928, el que se celebrará con 
sujección a las siguientes reglas: 

a) Los alumnos regulares de 4° y 5° año, curso del docto
rado, interesados, deberán inscribirse en un registro especial 
que se abrirá en secretaría, antes del 10 de septiembre pró
ximo; 

b) Los inscriptos deberán someterse en la segunda quincena 
de septiembre al examen de francés o inglés ( a elección del 
interesado) tendiente a demostrar un dominio suficiente de 
una de esas dos lenguas oficiales de la Liga ; 

e) El examen consistirá en una prueba escrita ( dictada 
en el iduoma e:~tranjero, traducción al castellano y viceversa, 
composición) y una oral (conversación). La mesa examina
dora será formada por profesores de la Escuela anexa y la 
calificación se hará por « suficiente » o « insuficiente » exclu
sivamente; 

d) La designación definitiva deberá recaer en alguno de los 
aprobados que tenga mayor promedio de calificaciones en las 
materias rendidas en la facultad. A tal efecto, computarán: 
las, notas de aprobado ( o regular y bueno antiguamente) por 1; 
los de distinguido por 2; los de sobresalientes por 3, y la insu
ficiente (o desaprobado antiguamente) por O: 

Art. 3°. - En lo sucesivo y mientras la Liga mantenga 
su ofrecimiento se npetirá el concurso en la misma época del 
año, con igual reglamento. 

Art. 4°. - El nombre del estudiante designado en cada año 
se comunicará directamente al secretario general de la So
ciedad de las Naciones a sus efectos. 
· Art. 5°. - Ofrecer a la Sociedad de las Naciones la coopera

ción del seminario de la casa, a los efectos de la información 
económica y financiera argentina que pueda requerir. 

Art. 6°. - Cópiese, publíquese e insértese en el registro 
de ordenanzas. 

Septiembre 2 de 1927. 

MARIO SÁENZ. 

Mariano E. Greffier; 
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Entrega de los diplomas de peritos mercantiles en• acto público 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - En el mes de agosto de cada año, se procederá a 
efectuar la entrega en acto público, de sus respectivos diplomas 
a los Peritos Mercantiles graduados en el curso anterior. 
Se considerará como tales, a los que hubieran rendido alguna 
asignatura en las épocas de marzo y julio del mismo año. 

Art. 2°. - Hará uso de la palabra el director general de 
turno de la Escuela de comercio anexa y un Perito Mercan-
til, designado por sus condiscípulos. . 

Art. 3°. - El 31 de julio de cada año, la dirección. general 
de la Escuela de comercio anexa, elevará al decanato, la nó
min\l, de los peritos mercantiles que hayan terminado sus es
tudios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 °. 

Art. 4°. - Comuníquese, publíquese, regístrese en el libro 
de resoluciones y cumplido archívese. 

Octubre 16 de 1929. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Maitricio E. Greffier. 

Colación de grados 

La Facitltad de ciencias económicas · 

RESUELVE 

Art. 1 º. - En el mes de agosto de cada trienio, tendrá lugar 
el acto público de colación de grados y distribución de premios 
a los que hubieren obtenido sus respectivos títulos antes del 
31 de julio del mismo. 
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Art. 2°. - Hará uso de la palabra el decano o vicedecano. 
Además hablará un graduado de las diferentes carreras que 
se cursan. 

Art. 3°. -'--- Los discursos se publicarán en la Revista de cien
cias económicas . 
. Art. 4°. - Comuníquese, publíquese. 

Agosto 5 de 1926. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 



ARANCELES 





ARANCELES 

Arancel aprobado por el Poder ejecutivo (1) (2) 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1 º. - Los derechos universitarios son los siguientes: 
a) Derecho de inscripción; 
b) Derecho de trabajos prácticos; 
e) Derecho de biblioteca ; 
d) Derecho de examen; 
e) Derecho de reválida y habilitación de títulos; 
f) Derecho de certificados y autenticación de documentos; 
g) Derecho de expedición de diplomas; 
h) Derecho de libreta universitaria. 
Art. 2°. - Púa efectuar el pago de los derechos, a, b, e, d 

y el de reválida indicados en el artículo anterior, los secreta
rios de las facultades entregarán a los que deban abonarlos una 
boleta que exprese el nombre, edad y nacionalidad de la per
sona y la clasificación de derecho respectivo. El importe del 
mismo será abonado en la tesorería general de la Universidad, 
que dará el recibo correspondiente. 

( 1) Figura en el texto con la modificación introducida por decretos del 
Poder ejecutivo de diciembre 21 de 1914 y diciembre 24 de 1923. 

(2) El Consejo superior el 17 de septiembre de 1928 .resuelve aplicar 
al actuario los derechos arancelarios del contador público nacional. 
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Los recibos por pago de derechos de inscripción, de traba
jos prácticos, de biblioteca y de exámenes se presentarán a la 
secretaría de la Facultad respectiva dentro de les ocho días 
de la fecha de su expedición bajo pena de repetirse el pago. 

Art. 3°. _:.._ Para ser considerado como alumno oficial o re
gular, es indispensable llenar los siguientes requisitos: 

a) Abonar las inscripciones y los derechos de trabajos 
prácticos en las épocas fijadas en el artículo 6° y conjun
tamente con la primera inscripción, el derecho de biblioteca 
establecido en el artículo 12; 

b) Someterse a las resoluciones de carácter docente y dis
ciplinario que tomen las facultades. 

Art. 4°. - Los derechos que se abonen por inscripción y 
exámenes no serán devueltos, pero facultarán a los estudian
tes que los hubieran abonado, a dar los exámenes respectivos 
durante dos años. Vencido este término, las cuotas pagadas 
quedarán perdidas para el estudia_nte (1). 

DEL DERECHO DE INSCRIPCIÓN 

Art. 5°. - Para empezar o continuar estudios en cualquiera 
de las facultades, como alumno regular, el estudiante debe
rá inscribirse trimestralmente. 

Art. 6°. - La primera inscripción se hará del 1 ° de marzo 
hasta el 15 de abril; la segunda, del 1 ° al 15 de junio; la ter
cera del 1 ° al 15 de septiembre, y la cuarta cuando se soli
citen los exámenes (2) ( 3 ). 

(1) El término fijado en el artículo 4° se refiere a años escolares y sus 
épocas complementarias de exámenes y se comenzará a contar desde el 
::.ño escolar en que fueron pagados los derechos inclusive. (&solución ele! 
rectorado¡ 5 de diciembre de 1923.) 

(2) Modificación de abril 1° de 1925. 
(3) Los estudiantes cuya inscripción estuviere en trámite ante las fa

cultades o institutos anexos, deberán hacer los pagos de los derechos 
arancelarios en los plazos fijados en las ordenanzas de arancel, a cuyo 
efecto las respectivas secretarías les expedirán las boletas pa.w. abonar 
los derechos con carácter condicional, hasta la resolución definitiva ele 
su expediente. (Res. del Con~ejo superior, junio 17 de 1926.) 
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Los éons~ritos podrán tomar y abonar las inscripciones cu
yos términos venzan mientras se hallen en servicio fuera de 
la Capital, dentro de los diez días siguientes a aquél en que 
fueron licenciados. (Resl. del C. S., julio 1 º de 1903.) 

Podrán abonar sus inscripciones como alumnos regulares 
hasta el 31 de julio de cada año, los estudiantes que, hallán
dose bajo banderas, no se hubieren inscripto en el curso inme
diato superior, y estuvieren en condiciones de hacerlo dentro 
del referido mes de julio. ( Consejo superior, 18 de julio 
de 1921.) 

Art. 7°. - El derecho por cada inscripción es de 35 pesos 
( treinta y cinco) para los cursos de doctor en jurispruden
cia, en ciencias exactas, físicas y naturales, en ciencias mé
dicas, de abogado, de ingeniero civil o mecánico, · de arquitecto, 
doctor en ciencias económicas y contador público; de 30 pe
sos (treinta), para los cursos de agrimensor, de farmacéutico, 
de dentista y de doctor en química; de 20 pesos (veinte), para 
los cursos del notariado, de la carrera diplomática, consular 
y administrativa; de 15 pesos (quince), para la de obstetricia; 
de 10 pesos (diez), para los de la Facultad de filosofía y le
tras y de agronomía y veterinaria (1) . 

Art. 8°. - Ningún estudiante podrá dar examen de las 
materias de un curso sin haber abonado previamente las cua
tro inscripciones. Si pretendiera dar examen de materias per- · 
tenecientes a cursos de varios años, deberá abonar las inscrip
ciones que correspondan a esos años. 

Art. 9°. - Cuando un estudiante rinda exámenes comple
mentarios de un curso en fecha posterior a la época de la pri
mera· inscri_pción, pero antes de la segunda, podrá inscribirRe 
en el curso siguiente como alumno regular, pagando el derecho 

(1) Los alumnos del doctorado eu ciencias econom1cas .que hubieren 
cursado todas las materias correspondientes al curso de contador, podrán 
optar al título de contador público nacional, sin abonar derechos arance
larios,_ si hubieren pagado todos los derechos correspondientes a las ma
terior del curso de contador en la carrera del doctorado. (Res. del (jonsejo 
superior, de octubre lº de 1927.) 
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respectivo dentro de los tres días siguientes a la rendición de 
la última prueba. 

Las boletas para el pago de estos derechos deberán ser ex
pedidas con el visto bueno del decano de la facultad. 

Art. 10. - Los alumnos de las facultades y las personas que 
se encuentren en condiciones de ingresar a ellas, y que solici
ten inscribirse en una o más materias de uno o diversos• cur
sos sin optar a título académico o profesional, pagarán diez 
pesos (diez); por inscripción trimestral en cada una, sin per
juicio de abonar los derechos de trabajos prácticos si éstos 
fueran necesarios para cursar las materias en que se inscri
bieren. 

DEL DERECHO DE TRABAJOS PRÁCTICOS 

Art. 11. - Los estudiantes oficiales que cursen materias en 
que sean obligatorios ejercicios prácticos, pagarán, en cada 
una de las tres primeras inscripciones, un derecho de 20 pe
sos (veinte), por el uso de los instrumentos, útiles, substancias, 
materiales u otros objetos. Los libres podrán concurrir a los 
gabinetes, laboratorios o anfiteatros, pagando antes del 1 º de 
abril el derecho total de 60 pesos (sesenta). Los aiumnos ofi
ciales y libres de los cursos superiores de la Facultad de cien
cias económicas (1), y de la Facultad de derecho y ciencias 
sociales ( 2 ) pagarán por igual concepto la suma de 20 pesos 
(veinte) por año. Estos derechos serán entregados a las fa
cultades respectivas para que los empleen única y exclusiva
mente en la adquisición de instrumentos, útiles, animales de 
experimentación, substancias, drogas u otras substancias ne
cesarias para esos. ejercicios. 

DEL DERECHO DE BIBLIOTECA 

Art. 12. - Todo estudiante oficial o libre abonará un dere
cho de 10 pesos (diez) para el fomento de la biblioteca por 

(1) Ordenanza del Consejo superior del 2 de agosto de 1916. 
(2) Ordenanza del Consejo superior del 16 de septiembre de 1919. 
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cada año del plan de estudio en que se inscriba o se reinscri
ba (3 ). Este derecho será destinado exclusivamente al fo
mento de las bibliotecas respectivas ( 4 ). 

DEI DERECHO DE EXAMEN 

Art. 13. :.._ Los alumnos oficiales o regulares no pagarán 
derecho de examen (1) ; los libres pagarán, además del importe 
total de las inscripciones, del derecho de biblioteca y de tra
bajos prácticos, si los hubiere, 12 pesos (doce), por el examen 
parcial de cada materia que cursen en cada año; y 40 pesos 
(cuarenta) por cada término de examen general y por el de 
tesis. · 

A los efectos del pago de los derechos _por exámenes genera
les de tesis, el alumno que haya abonado menos de la mitad 
de las inscripciones como oficial, será considerado libre. El 
derecho de examen de ingreso es de cincuenta pesos ($ 50) (2). 
El importe de estos derechos ingres~rá íntegramente a rentas 
generales (3) . 

Art. 14. - En caso de desaprobación del examen de u_li 
estudiante oficial, éste tendrá que abonar, al repetirlo, el d~
recho que fija el artículo 13. Si el estudiante fuese libre, ten
drá que duplicar este derecho. 

Art. 15. - E·l estudiante que solicitare examen después de 
transcurridos los dos años a que se refiere el artículo 4°, pa
gará solamente cuarenta pesos ($ 40) por cada una de las ma
terias que tenga pendientes, si éstas no exceden de dos. 

(3) Modifieada por el Consejo superior el 3 de diciembre de 1928. 
( 4) Con respecto a los derechos de examen y biblioteca establecidos en 

· los artículos 12 y 13 por decreto del Poder ejecutivo de diciembre 21 de 
1914, se declaran comprendidos a los a1umiios de los cursos superiores de 

la Facultad de ciencias económicas. 
(I) Los alumnos que abonen sólo los derechos de inscripción en la 

época de la primer inscripción, no pagarán derechos de exámenes, siemprr 
que no rindan sus pruebas antes de la época, final del curso. (Ord!lnanza 
del Consejo superior del 18 de octubre de 1920.) 

(2) Ordenanza del Consejo superior del 14 de diciembre de 1923. 
(3) Ordenanza del Consejo superior del 12 de diciembre de 1920. 

12 
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DEL DERECHO DE REVÁLIDA Y HABILITACIÓN DE TÍTULOS 

Art. 16. -'- El derecho de· examen de reválida es: 
a) De tres mil pesos para los doctores en jurisprudencia, 

medicina y ciencias económicas y para los abogados e inge
nieros; 

b) De dos mil pesos para los doctores en química, bio
química y farmacia y odontología y para los arquitectos, 
farmacéuticos, dentistas, agrónomos y veterinarios; 

e) De mil quinientos pesos para los doctores en filosofía y 
letras, escribanos, agrimensores y contadores; 

d) De mil pesos para las parteras y para los diplomas o 
títulos no equiparados. 

El importe de estos derechos ingresará -íntegramente a ren
tas generales. · 

Art. 17. - Los derechos pagados por examen de reválida \ 
no se devolverán en ningún caso, pero habilitarán para ren- . 
dir o repetir las pruebas durante el término de dos años. 
En caso de desaprobación se pagará nuevamente la mitad del 
derecho abonado, cada vez que se repita el examen. 

Art. 18. - Si los .que solicitaren la habilitación de sus di
plomas extranjeros estuvieren exceptuados de dar examen en 
virtud de tratados internacionales, abonarán los mismos dere
chos establecidos en el artículo 16. 

De los derechos de certificados, autenticación de docurnentos 
expedición de diplomas y libreta univer.sitaria 

Art. 19. - Los que deseen obtener certificados de examen 
abonarán el derecho de cinco pesos ($ 5) por cada materia. 

Las facultades no podrán expedir certificados de examen 
en términos generales; deberán especificar cada una de las 
materias que aquéllos comprendan con referencia al folio del 
respectivo libro de actas. 

Art. 20. - La secretaría general cobrará el derecho de vein
te pesos ($ 20) en cada legalización de firma y autenticación 
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dr: documentos procedentes de los diversos institutos univer
sitarios, o de certificados que deban presentarse para el in
greso a las facultades y por cada copia de certificado de estu
dios secundarios. El derecho por expedición de cada diploma 
es de ciento cincuenta pesos ($ 150) ; exceptuándose los diplos 
mas de profesores de .enseñanza secundaria por los que se pa
gará cincuenta pesos ($ 50). 

El derecho por cada libreta universitaria es de veinte 
pesos ( $ 20), pagadero en cinco cuotas, y de diez pesos ( $ JO) 
por cada duplicado. 

Art. 21. - La misma secretaría general cobrará los derechos 
establecidos en el artículo 19 por los certificados que expida 
de exámenes dados en la Universidad ante's de la instalación 
de las facultades y en la extinguida Facultad de humanidades. 

Art. 22. - El arancel que establece la presente ordenanza 
empezará a regir el 15 de febrero de 1912. 

Art. 23. - Comuníquese, publíquese, etc. (1). 

E. UBALLES. 

JJI. Nirenstein. 

Arancel aprobado, por el Poder ejecutivo; ampliación 

Vista la nota de la Universidad nacional de Buenos Aires, 
solicitando la aprobación de los aranceles por er Consejo supe
rior de la misma, en sesión del 2 del corriente y de acuerdo con 
lo dispuesto en el tercer apartado de la ley 1597, 

El presidente de la Nación Argentina 

DECRETA 

Art. 1 º. - Apruébanse los aranceles de que se tráta, en la 
siguiente forma : 

(1) El Consejo superior el 23 de marzo de 1928 dispone que la asigna
tura legislacipn civil (Facultad de ciencias económicas) se rige por los 
derechos arancelarios de 2° año. 
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Para alurnnos del Colegio nacional de Bitenos Aires 

Examen de ingreso, 30 pesos. Libreta universitaria, 20 pesos. 
Biblioteca, 5 pesos. Matrícula, 50 pesos. Examen libre, por ca
da materia, . 3 pesos. Certificado de estudios, para cada año, 
como alumno oficial, 5 pesos. Título de bachille_r, 20 pesos. 
Certificado de examen libre,· por cada materia, 1 peso. Repe
tición de examen, por cada materia, 5 pesos. 

Para. alurnnos del curso de procuración en la Facultad de 
derecho y ciencias sociales 

Inscripción, 80 pesos. Derechos de biblioteca, 10 .pesos. De
rechos de trabajos prácticos, 20 pesos. Derechos de examen 
en los casos que corresponda con arreglo a los reglamentos del 
Consejo superior o de la facultad: los mismos que establece el 
arancel aprobado por decreto de 7 de diciembre de 1911. 

Para aliirnnos que cursen ca.rreras no especificadas 

Inscripción, 120 pesos. Derechos de trabajos prácticos, 60 
pesos. Derechos de biblioteca, 10 pesos. Derechos de examen 
en los casos que corresponda, con arreglo a los reglamentos . 
del Consejo superior o de la facultad respectiva, los mismos 
que establece el arancel aprobado por decreto de 7 de diciem
bre de 1911. 

Para alurnnos provenientes de otras úniversida-des argentinas 
que en razón de las distintos planes de estudios deban cur
sar .rnaterias de Mí.os a,nteriores a aquel en qite fueren ad
rnitidos. 

Inscripción, por materia, 60 pesos. Derechos de examen, tra
bajos prácticos y biblioteca: los mismos que establecen los 
aranceles vigentes aprobados por el Poder ejecutivo. 
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Para alumnos provenientes de itniversidad-es extranjeras que 
1e encuentrmi en las condiciones del artículo anterior 

Los mismos derechos correspondientes a cada curso que es
tablecen los aranceles vigentes aprobados por el Poder eje
cutivo. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 23 de 1924. 

ALVEAR. 

A. SAGARNA. 

Derecho arancelario de inscripción condicional de bachilleres 

en la Escuela de comercio aneilta 

Atenta la nota que antecede, declárase que el derecho aran
celario que en adelante deben abonar las personas aludidas en 
el artículo 1°, inciso a., de la resolución de la Facultad de 
ciencias económicas de 11 de septiembre de 1915, es el de cin
cuenta pesos ($ 50) moneda nacional, que fija el artículo 13 
del arancel vigente. Tómese razón en contaduría y tesorería, 
anótese, regístrese, comuníquese y archívese. 

Diciembre 17 de 1925. 
ARCE. 

M. Nirenstein. 

Exención de derechos arancelarios 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1 °. - Las facultades acordarán gratuitamente ma
trículas y permisos de exámenes a estudiantes pobres que lo 
soliciten, siempre que justifiquen los extremos siguientes: 
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1 º. Carencia de recursos para . el pago de derechos umver
sitar'i.os. 

2°. Haber obtenido en las calificaciones de los exámenes del 
último año de los colegios nacionales un término medio de 
ocho puntos por lo menos o en el curso precedente· de la misma 
facultad, si el estudiante no fuese de primer año, la nota de 
distinguido en la mitad más una de las asignaturas que cons
tituyen ese curso. ( 1 ) ( 2 ) (3). 

(1) Modificación de diciembre 27 de 1922. 
(2) Vista la consulta que contiene la nota precedente de la contaduría 

de la Universidad, hágasele saber que el promedio de las notas de los 
estudLantes, para establecer si son o no eximibles de derechos arancela
rios de acuerdo con la ordenanza de 2 de septiembre de 1895, modificada 
en 27 de diciembre de 1922, se debe fijar sumando todas las ·notas obt,2-
nidas por estudiante interesado en todos los exámenes :rendidos por él, 
inclusive las de desaprobado. Análogo criterio deberá seguir.se para esta
blecer si un alumro.o ha obtenido la nota de dístinguido en la mitad más 
una de las asignaturas de un curso, es decir, que se sumarán todos los 
exámenes rendidos, inclusive aquellos ,en que hubiere sido desaprobado, 
y el número de notas de distingiuido deberá ser la mitad más uno del 
número de veces en que el alumno se hubiere sometido a examen. 

Hágase saber a las facultades, y archívese. 

Diciembre 23 de 1927. 
ROJAS. 

M. N-i.renstein. 

(3) El Consejo superioi· 

RESUELVE 

Art. 1 º· - Autorízase a los decanos de las facultades para que dispon
gan de las exenciones de derechos a que se refiere la ordenanza de ll de 
septiembre de 1895, que no hubiesen sido otorgadas o no se otorguen 
por falta de peticiones o carencia, en los solicitantes, de los requisitos 
exigidos, a favor de alumnos de otras carreras o años, que reuniesen 
estos requisitos, pero cuyo número exe,ediera el que fija la misma orde
nanza para cada carrera y cada año de estudios. 

Art. 2°. - Comuníquese, anótese, regístrese, publíquese y -archívese. 

Abril 16 de 1929. 
RICARDO RoJ .'\.S. 

M. N irenstein. 
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Art. 2°. - No podrán acogerse a los beneficios de esta orde
nanza más de cuatro alumnos en cada curso: 

Si pasaran de cuatro los estudiantes, se eligirán los que ten
gan un promedio mayor. 

Art. 3°. - La justificación de la carencia de recursos se 
hará ante la facultad respectiva con las formalidades de de
recho. 

Art. 4°. - Comuníquese, etc. 

Septiembre 2 de 1895. 

L. BASAVILBASO. 

E. L. Bidau. 

Exención de derechos arancelarios. Contralor 

Siendo necesario para la buena marcha administrativa que 
las exenciones de derechos que acuerdan las facultades con su
jeción a la ordenanza de 2 de septiembre de 1895, modifica
da por la de 27 de diciembre de 1922, sean conocidas opor
tunamente en la contaduría y tesorería de la Universidad, 

El rector 

RESUELVE 

Art, 1 º. - Las exenciones de derechos que acuerdan las 
facultades serán comunicadas al rectorado, especificando el 
nombre del estudiarite a quien se haya acordado la exención, 
el año que cursa y la fecha de la resolución. 

Art. 2°. - La secretaría respectiva expedirá a los estudian
tes a que se refiere el artículo anterior la boleta que les co
rresponda con arreglo a la ordenanza arancel, y la cruzará 
con la palabra eximido y la fecha de la resolución del decano. 

Art. 3°. - De igual modo • se procederá cuando las exencio
nes hayan sido concedidas por el rector, a cuyo efecto la se
cretaría gerniral hará las comunicaciones del caso. 
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Art. 4°. - Los estudiantes que hayan obtenido exénción de 
derechos deber~11 presentar su boleta en la tesorería de la 
Universidad y proseguir el trámite establecido en el artículo 
2°. de la ordenanza de arancel, sin cuyo requisito las secreta
rías de las facultades no podrá~ tenerlo por eximidos. 

Art. 5°. - Anótese, comuníquese a las facultades, tómese ra
zón en contaduría y tesorería, publíque.se y archívese. 

Enero 7 de 1924. 

.,ARCE. 

M. Nirenstein. 

Exención de derechos arancelarios. Duración ( 1) 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1912. 

Sefior decano de la Facultad de ciencias económicas, doctor, 
·José León Suárez. 

Tengo el agrado de dirigirme al sefíor decano para acusar 
recibo de su nota de 14 del corriente, y en contestación cúm
pleme manifestarle que las exenciones de derechos arancela
rios valen únicamente por el año en que han sido acordadas. 

Saludo al señor decano con mi consideración distinguida. 

lVIARIO SÁENZ. 

M. Nirenstein. 

Exención de derechos de alumnos regulares de más de una facultad 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1°. -Los alumnos regulares ·de una facultad que soli
citaren inscribirse en una o más materias de uno o diversos 

(1) Conforme nota del rectorado de a.bril 12 de 1921. 
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cursos de otras. facultades, estarán exentos del pago de dere
chos · de inscripción. -Los estudios verificados en las últimas 
no darán opción a su título académico o profesional. 

Esta disposición deroga en lo pertinente el artículo 10 de 
la ordenanza sobre derechos universitarios. 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, etc. 

Julio 16 de 1914. 

E. UBALLES. 

M. Nirenstein. 

· Exención de pago de .derechos universitarios por el rector 

El Consejo sit,perior 

RESUELVE 

Art. l°. - Sin perjuicio de lo dispuesto en la ordenanza de 
2 de septiembre de 1895, el rector podrá acordar anualmente 
hasta ochenta exenciones de derechos de inscripción a estu
diantes que justifiquen debidamente su carencia de recursos 
y la circunstancia de no poder acogerse a los beneficios de 
aquella ordenanza. 

Art. 2°. - Gozarán de• los beneficios de esta ordenanza no 
sólo los alumnos de la facultades, sino también los alumnos del 
Colegio nacional de Buenos Aires y Escuela superior de co
mercio « Carlos Pellegrini » (1). 

Art. 3°. - Comuníquese, publíquese e insértese en el regis
tro respectivo. 

Oetubre 17 de 1910. 

E. lJBALLÉS. 

R. Colón. 

(1) Modifieaeión de julio 1° de 1917. 
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Procedimiento para la exención de derechos arancelarios 

por el rector 

Considerando : Que las exenciones de derechos qmi acuerda 
el rector con arreglo a la ordenanza de 17 de octubre de 1910. 
a estudiantes pobres y que por sus .calificaciones no hayan po
dido obtener las que en número de cuatro pueden acordar las 
facultades, deben corresponder a estudiantes que sigan cursos 
con regularidad. 

Que esta interpretación fluye no sólo de los propios térmi
nos de la ordenanza, sino que también del espíritu democráti
co que ha inspirado su sanción: abrir las puertas de la Uni
versidad a jóvenes pobres, inteligentes y con voluntad de 
estudiar. 

El rector de la Universidad 

RESUELVE 

Art. 1°. - Los estudiantes que gestionen exenc10n de dere
chos con sujeción a lo dispuesto en la ardenanza de 17 de oc
tubre de 1910 deberán presentar una solicitud en papel sellado 
de un peso moneda nacional, dirigida al rector de la Universi
dad, con indicación de las clasificaciones obtenidas en los exá
menes rendidos con anterioridad, la clase y monto de los dere
chos cuya exención gestionen y el año al cual correspondan ; 

Art. 2°. - Deberán adjuntar un certificado de pobreza ex
pedido por autoridades o profesores de la Universidad, por la 
policía o por la justicia de paz ; 

Art. 3º.· - Las solicitudes se recibirán a partir del 15 de fe
brero hasta el 10 de marzo; 

Art. 4°. - Los interesados deberán pasar por la mesa de en
tradas para conocer la resolución recaída en sus solicitudes res
pectivas entre el 16 y el 31 de marzo; 

Art. Sº. - Tómese razón, anótese, publíquese y archívese. 

Enero 21 de 1924. 
ARCE. 

llfaitricio Nirenstein. 
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Requisitos para abonar el , impue~to fiscal de los títulos o diplomas 

El pago del impuesto fiscal correspondiente a títulos pro
fesionales o diplomas universitarios sólo podrán hacerlo efec
tivo los interesados, quienes deberán comprobar, además, su 
identidad personal con la libreta de enrolamiento, 'cédula ex
pedida por la policía o con otro documento que merezca fe. 

Cuando por cualquier evento no pudieran hacerlo personal
mente, sólo se permitirá el pago a person?,s debidamente auto
rizadas para ello, con poder otorgado ante escribano público 
y que comprueben también su identidad. 

Becas 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1 °. - Créanse, a partir del 1 °. de mayo, seis becas de 
100 pesos oro sellado mensuales cada una, para ser otorgadas 
con sujeción a las disposiciones vigentes. · 

Art. 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de esta 
resolución se hará de rentas generales, mientras no se incor
pore la partida correspondiente en la ordenanza de sueldos 
y gastos. 

Art. 3°. - Comuníquese a las facultades, tómese razón en 
contaduría, anótese en el registro.de resoluciones, publíquese y 
archívese. 

Abril 5 de 1922. 

ARCE. 

R. Colón. 
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Derechos arancelarios de la Escuela de comércio anexa 

(Aprobada por el Poder .ejecutivo el 21 de diciembre de 1914) 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 2°. - Los alumnos regulares de la Escuela de comer
cio anexa abonarán por cada año de estudios los siguientes 
derechos (1) . 

Por examen de ingreso , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
Por inscripciones en cuatro cuotas, cada una » 
Por trabajos prácticos en 4 cuotas, cada una » 
Para fomento· de biblioteca, al año . . . . . . . . . . » 

20.00 
5.00 
5.00 

10.00 

Art. 3°. - Los estudiantes libres de la misma escuela abo
narán seis pesos moneda nacional por examen de cada mate
ria, sin perjuicio de los derechos de inscripción, de biblioteca 
y de trabajos prácticos, si tuviesen. que realizarlos. 

Art. 4°. - Las personas que sin aspirar a título profesio
nal deseen asistir como oyentes a una o más materias de los 
cursos. de la Escuela de comercio anexa, abonarán como dere
chos dos pesos trimestrales por cada una. Si dieran examen, 
abonarán seis por cada materia. 

Solicítese del Poder ejecutivo la aprobación de la presente 
ordenanza, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 19°, artículo 
14 de los estatutos -universitarios. 

Noviembre 30 de 1914. 

E. UBALLES. 

R. Coión. 

(1) Además pagan la libreta universitaria de. acundo con las condicio· 
nes reglamentarias. 
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Duración de los derechos arancelarios 

y plazos para dar los exámenes 

Atento a la consulta precedente, formulada por la dirección 
del turno de la noche, de acuerdo con las disposiciones genera
les del arancel universitario, que facultan a los alumnos a ren
dir sus exámenes dentro del término de dos años de la fecha 
del pago de sus respectivos derechos, y la práctica adoptada 
en la facultad, y siendo conveniente extenderla para los alum
nos de la Escuela de comercio anexa, 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 °. - Los alumnos regulares que obtengan la califica
ción de aprobado pueden rendir el examen complementario que 
elijan en cualquiera de las siguientes épocas, siempre dentro 
del término de dos años de la fecha del pago de los derechos 
arancelarios, sin tener que repetir el pago de los mismos. 

Art. 2º. - Los alumnos libres que solicitan su inscripción 
como regulares no deberán repetir el pago de los derechos aran
celarios, siempre que se efectúe dentro del término de dos 
años y con excepción de las asignaturas de las cuales hubiere 
rendido examenes. 

Art. 3°. - Los alumnos aplazados que rinden en una· época 
un examen de los dos obligatorios y son aprobados, pueden ren
dir el complementario en cualquier otra época de examen, 
siempre dentro del término de dos años, sin abonar nuevos de
rechos arancelarios. 

Art. 4°. - Los alumnos aplazados en las asignaturas cali
grafía y mecanografía, sólo deberán dar un examen escrito, y 
la clasificación que obtengan será la ~efinitiva de esas asig
naturas. En cuanto a estenografía, deberán rendir examen oral 
y escrito. 

Art. 5°. - Comuníquese, etc. 

Diciembre 26 de 1922. 
JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

11:lauricio E. Greffier. 
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Contralor del ·pago de derechos arancelarios de los alumnos 

de la Escuela de comercio anexa 

Siendo conveniente establecer un contralor eficaz del pago 
de las cuotas arancelarias por los alumnos de la Escuela de 
comercio anexa, 

El vicedecano en ejercicio 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Las respectivas direcciones de turno de la Es
cuela de comercio anexa remitirán al decanato una planilla con 
el detalle de las cuotas arancelarias pagadas por los respectivos 
alumnos, en los siguientes casos; comprenderá: fecha de pago, 
número de boleta, su importe y año de estudio a que corres
ponda: 

a) Inscripción de alumnos en el primer año de la facultad; 
b) Rendición de exámenes complementarios de alu.mnos 

inscriptos en la :facultad; 
c) Visación . de certificados de asignaturas aprobadas; 
d) Expedición de título de perito mercantil o de traductor 

público. 
Art. 3°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 18 de 1925. 
SANTIAGO B. ZACCHEJO. 

Mauricio E. Gref fier. 

Creación de la libreta universitaria 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1 º. - Acontar del 1 °. de enero de 1924, las personas 
que sean admitidas para iniciar o reanudar en cualquiera de 
las facultades o institutos de segunda enseñanza dependientes 
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de la Universidad, estudios comenzados en otra universidad o 
instituto, deberán proveerse de la libreta universitaria; si no 
lo hicieran, no se las tendrá por admitidas . 

.Art. 2°. - La libreta universitar.ia: 
1°. Será. expedida en la secretaría de la Universidad, previo 

pago del derecho correspondiente; 
2°. Será de formato uniforme y contendrá los siguientes 

datos: filiación del estudiante, con arreglo a la libreta de en
rolamiento; cédula de identidad o pasaporte, según los casos; 
año de su admisión en la Universidad, facultad o instituto en 
que se inscribe; establecimiento de enseñanza primaria, secun
daria o universitaria de donde procede; constancia especifica
da de los derechos universitarios abonados, fecha del pago y 
número de la boleta respectiva, etc. 

A este efecto, el rector determinará el modelo niás conve
niente. 

Art. 3°. - Es obligatoria la presentación de la libreta uni
versitaria cuando se efectúen pagos o se inicien gestiones de 
cualquier índole que sean, en las distintas oficinas o repar
ticiones de la Universidad. 

Art. 4°. - Comuníquese, anótese, regístrese, publíquese y 
archívese. 

Diciembre 14 de 1923. 
ÁRCE. 

M. Nirenstein. 

Libreta universitaria. Aclaración 

Vista la consulta formulada por la contaduría, 

El rector 

RESUELVE 

Art. 1°. -A los efectos de la ordenanza de 14 de diciem
bre de 1923, declárase que reanudan estudios y deben, por lo 
tanto, proveerse de libreta universitaria, todos aquellos estu-
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diantes cuyos derechos arancelarios hubieran caducado y que 
no hubiesen abonado trabajos prácticos antes del 1 °. de abril, 
o que no se hubiesen reinscripto antes del 15 de marzo, o de 
acuerdo con el artículo 9°. de la ordenanza de arancel del año 
escolar inmediatamente subsiguiente al segundo año escolar 
de validez de los derechos caducados. 

Art. 2°. - Las boletas de repetición del pago de derechos ca
ducados deberán expresar el año en que fueron pagados los 
derechos vencidos y el número de las boletas respectivas. 

Art. 3°. - Anótese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Marzo 17 de 1925. 

ARCE. 

N. U. 111atienzo. 

Libreta, universitaria. Reglamentación 

Siendo necesario reglamentar el procedimiento que habrá 
de seguirse en la expedición de la libreta universitaria y cobro 
del derecho correspondiente, 

El rector 

RESUELVE 

Art. 1°. - a) Las secretarías de las facultades entregarán a 
cada una de las personas que hayan sido admitidas para iniciar 
o continuar estudios en ellas, una comunicación dirigida a la 
secretaría de la Universidad, que acredite la respectiva admi
sión, indicando el establecimiento de enseñanza secundaria o 
universitaria de donde procede; 

b) Las comunicaciones a que se refiere el apartado anterior 
deberán ser presentadas personalmente por los interesados en 
la mesa de entradas de la secretaría de la Universidad, con- \ 
juntamente con la libreta de enrolamiento, cédula de identidad 
o pasaporte, según los casos ; 
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· e) La secretaría, una vez llenada la ficha individual de ca, 
da interesado, entregará a éste una boleta para efectuar el pago 
de la primera cuota del derecho de libreta universitaria; 

d) Después de veinticuatro horas de verificado el pago, y 
previa la entrega del comprobante respectivo, los interesados 
podrán retirar en la mesa de entradas de la secretaría de la 
Universidad la libreta correspondiente; 

e) El pago de la segunda, tercera y cuarta cuotas del dere
cho de la libreta universitaria se verificará conjuntamente con 
el pago de los derechos correspondientes ;a la segunda, tercera 
y cuárta inscripciones, a cuyo efecto las secretarías de las fa
cultades incluirán ese derecho en la boleta correspondiente. 

Art. 2°. - a) Las secretarías del Colegio nacional Buenos · 
Aires y de la Escuela superior de comercio Carlos Pellegrini 
entregarán a cada una de las personas que admitan para iniciar 
o continuar estudios én ellos una comunicación dirigida a la 
secretaría de 1a Universidad, que acredite la respectiva admi
sión y la filiación del estudiante, indicando el establecimiento 
de primera o segunda enseñanza de donde procede y el título 
con que_.ingresan. 

A esa comunicación adjuntarán: 1 ª. una boleta para el pago 
de los derechos de matrícula y libreta tratándose del Colegio 
nacional, y de la primera inscripción y primera cuota de libreta 
tratándose de la Escuela de comercio; 2°. una libreta del mo
delo establecido para dichos institutos, con la filiación, retrato 
y firma del estudiante, certificados con la firma del funciona
rio del colegio o de la escuela que se designe a ese efecto. 

El número de la libreta deberá quedar en blanco;· 
b) Las comunicaciones a que se refiere el apartado anterior. 

serán presentadas por los interesados en la mesa de entradas 
de la secretaría de la Universidad, conjuntamente con la fr. 
breta y la boleta ; 

e) Una vez comprobada por la secretaría la coincidencia de 
los datos consignados en la comunicación con los especificados 
en la boleta de pago y en la libreta, firmará y sellará esta últi
ma y devolverá ambos documentos al interesado, quien deberá 
entregarlos en tesorería al efectuar el pago; 

DIG. 1930 

() 
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d) Efectuado el pago, la contaduría devolverá al interesado 
la libreta, conjuntamente con el comprobante de pago; 

e) Las libretas expedidas a los estudiantes de los institutos 
a que se refiere este artículo sólo serán válidas con el sello de 
la secretaría de la Universidad, las iniciales del empleado de 
la misma y la constancia de tesorería de haber sido pagado el 
derecho correspondiente; 

f) Los estudiantes de la Escuela superior de comercio abo
narán la segunda, tercera y cuarta cuotas del derecho de li
.breta conjuntamente con los derechos correspondientes a la 
segunda, tercera y cuarta inscripciones, a cuyo efecto la se
cretaría de la escuela incluirá ese derecho en las boletas co
rrespondientes. 

La tesorería no aceptará, ni la contaduría intervendrá pagos 
correspondientes a derechos arancelarios que deban abonarse 
conjuntamente con la segunda, tercera y cuarta cuotas del de
recho de libreta universitaria, si en la boleta respectiva no estu-
viese incluído este último derecho. · 

Art. 4° .. - Comuníquese a las facultades e institutos de en
señanza secundaria, tómese razón en contaduría, tesorerí¡¡, y 
mesa de entradas, anótese y archívese. 

Febrero 6 d,e 1924. 
ARCE. 

N. U. Matienzo. 

Libreta universitaria 
(funcionarios de la ·_Escuela de comercio anexa que la otorgan) 

Atento el artículo 2°. de la resolución del señor rector, de fe
brero o de 1924, referente al otorgamiento de la libreta univer
sitaria a los alumnos de la Escuela de comercio anexa, 

El decáno 

RESUELVE 

Art. 1°. - Designar a los señores directores de turno para \ 
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que firmen las libretas universitarias de sus respectivos 
alumnos. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Febrero 11 de 1925. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

Maitricio E. Greffier. 

Arancel de exámenes para completar cursos en la 

Escuela de comercio anexa y Colegio nacional Buenos Aires 

Art. 1 °. - Apruébase la siguiente ordenanza sancionada con 
fecha 16 del corriente por el Consejo superior de la Univer
sidad nacional de Buenos Aires, que dice así : 

« Art. 1 º. - Toda persona que proveniente de institutos de 
segunda enseñanza, o por cualquier otra causa deba cursar 
años incompletos de estudios o rendir examen de cursos incom
pletos en el Colegio nacional de Buenos Aires y en la Escuela 
de comercio Carlos Pellegrini, abonará un derecho de quince 
pesos por materia, cuando las materias no excedan de tres por 
curso. Si excedieran de este número, abonarán los derechos co
rrespondientes a cada uno de los cursos, de acuerdo con las 
ordenanzas en vigor. 

« Art. 2°. - Solicítese la aprobación del Poder Ejecutivo, 
regístrese, publíquese y archívese. » 

Art. 2°. - Comuníquese, regístrese, dese al Registro nacio
nal y archívese. 

Noviembre 25 de 1926. 

ALVEAR. 

SAGARNA. 
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LEYES QUE FI.T AN LAS REGLAS 

A QUE DEBEN SUBORDINARSE LOS ESTA'rUTOS 

DE LAS UNIVERSIDADES DE BUENOS AIRES 

Y CORDOBA 

El Senaelo y Cámara ele diputaelos de la Nación Argentina, 
n:unúlos en Congreso, srincionan con fuerza ele 

LEY 

Art. 1 º.~El Poder ejecutivo ordenará que los consejos su
periores de las universidades de Córdoba y Buenos Aires dicten 
sus estatutos en cada una de estas universidades, subordinán
dose a las reglas siguientes: 

] ". La Universidad se compondrá de un rector elegido por 
la asamblea universitaria, el cual durará cuatro años, pudien
do ser reelecto; de un consejo superior y de las facultades que 
actualmente funcionan o que fuesen creadas por leyes poste
riores. La asamblea universitaria es formada por los miem
bros de todas las facultades; 

~·'. El rector es el representante de la Universidad; preside 
las sesiones de la asamblea y del consejo y ejecuta sus resolu
ciones. Corresponde asimismo al rector el puesto de honor en 
todos aquellos actos de solemnidad que las facultades cele
bren; 

;3~_ El consejo superior se <;:omponc: del rector, de los de

canos de las facultades y de los deleg·ados que éstas nombren; 
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Resuelve en última instancia las cuestiones contenciosas 
que hayan fallado las facultades; fija los de'rechos universita
rioo con la aprobación del ministerio de Instrucción pública; 
formula el proyecto de presupuesto para l& Universidad, y 
dicta los reglamentos que sean convenientes y necesarios para 
el régimen común de los estudios y disciplina general de los 
establecimientos universitarios; 

4ª. Cada facultad ejercerá la jurisdicción policial y discipli
naria dentro de sus institutos respectivos; proyectará los pla
nes de estudios y dará los certificados de exámenes, en virtud 
de los cuales la Universidad expedirá, exclusivamente, los di
plomas de las respectivas profesiones científicas; aprobará o 
reformará los programas de estudios presentados por los pro
fesores; dispondrá de los fondos universitarios que le hayan 
sido designados para sus g·astos, rindiendo una cuenta anual 
al Consejo superior, y fijará las condiciones de admisibilidad 
para los estudiantes que ingresen a sus aulas; 

5ª. En la composición de las facultades entrará a lo menos 
una tercera parte de los profesores que dirigen sus aulas, co
rrespondiendo a la facultad respectiva el nombramiento de 
todos los miembros titulares. 

Todas las facultades tendrán un número igual de miembros 
que no podrá exceder de quince; 

6'\ Las cátedras vacantes serán llenadas en la forma si
guiente: la facultad respectiva votará una terna de candi
datos que será pasada al Consejo superior, y si éste la apro
base será elevada al Poder ejecutivo,. quien designará de ella 
el profesor que deba ocupar la cátedra; 

7ª. Los derechos universitarios que se perciban constituirán 
el « fondo universitario», con excepción de la parte que el 
Consejo superior asigne con la aprobación del ministerio para 
sus gastos y para los de las facultades. 

Anualmente se dará cuenta al Congreso de la existencia . e 
inversión de estos fondos. 

Art. 2°. - Los estatutos dictados por los consejos superiores 
con arreglo a las bases anteriores serán sometidos a la apro-
bación del Poder ejecutivo. -
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Art. 3°. - La destitución de los profesores se hará por el 
Poder ejecutivo, a propuesta de las facultades respectivas. 

Art. 4°. - Comuníquese al Poder ejecutivo. · 

Dada en la sal_a de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires, 
a 25 de junio de 1885. 

FRANCISCO B. lVIADERO. RAI<'AEL Rurz DE LOS LLANOS. 

Adolfo Labougle. Juan Ovando. 
Secretario del Senado. Secretario interino de l:.1 C. de diputados. 

Departamento de Instrucción pública. 

Buenos Aires, julio 3 de 1885. 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese e insértese en el Registro nacional. 

ROCA. 
E. WILDE. 

El Senado y Cámara de diputados de la, Nación Argentina, 
reitn'idos en Congreso, etc., sa.ncionan con fuerza de 

LEY 

Art. 1 º. - Declárase incorporado a la ley de 3 de julio Je 
1885, que fija las reglas a que deben subordinarse los esta
tutos de las universidades nacionales el siguiente artículo: 

« Las facultades recibirán exámenes en las épocas oficiales 
que fijen sus reglamentos a los estudiantes regulares o libres 
que lo soliciten y del número de materias sobre que pretendan 
someterse a prueba, debiendo observarse para estas pruebas 
el orden indicado en los reglamentos respectivos. » 
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Art 2°. - Comuníquese al Poder ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires, 
a 27 de septiembre lle 1895. 

JULIO A. RocA. FRANCISCO ALCOBENDAS. 

B. Ocainpo. A. M. Tallaf erro. 
Secretario del Senado. Prosecretario de la Cámara de diputados. 

Buenos. Aires, octubre 2 de 1895. 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publí
quese y dese al Registro nacional. 

URIBURU. 

ANTONIO BERMEJO. 
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ES'rATUTOS Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Decreto aprohatc0rio de los estatutos de la Universidad 
de Buenos Aires 

Buenos A ircs, 19 de octubre ª" 192:3. 

Visto el proyecto que antecede, en que el Consejo superior 
de la Universidad nacional de Buenos Aires propone las refor
mas que, a su juicio, deben ser introducidas en su estatuto vi
gente, y considerando: 

1 º. Que es conveniente, por respeto a la autonomía de la 
Universidad, tomar en cuenta la opinión del Consejo supe
rior en lo que se refiere al estatuto que deba regirla, apartán
dose de sus opiniones solamente en el caso de divergencias fun
damentales de criterio, dando así ocasión a que se fortalezca 
la autoridad de sus instituciones directivas; 

2°. Que el pronunciamiento del Consejo superior llena todos 
los requisitos reglamentarios, desde que se ha verificado en 
quórum legal, no pudiendo ser la ausencia de los delegados 
de la Facultad de derecho un motivo suficiente para invalidar 
las resoluciones tomadas por la mayoría de los miembros del 
Consejo, que es el concepto que rige su funcionamiento; 

3°. Que en consecuencia con estas ideas procede entregar 
a las pruebas de la éxperiencia las reformas propuestas por 
el Consejo superior, y esperar que en su aplicación práctica 
revelen su eficacia o se recoja la convicción de sus deficiencias, 
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si las tuvieren, para resolver con un caudal valioso de obser
vación las soluciones futuras; por ello, 

El presidente de la Nación Argentina 

DECRETA 

Art. 1°. -Apruébase las reformas propuestas por el Con
sejo superior de la Universidad nacional de Buenos Aires a 
su estatuto vigente. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

ALVEAR. 
, VÍCTOR M. MoLIN A. 

Buenos Aires, 19 de octubre de 1923. 

Por recibido de esta fecha; imprímase una nueva edición 
de los estatutos, en la cual se incorporarán las reformas apro
badas por el Poder ejecutivo, remítase copia legalizada a las 
facultades, para su conocimiento y aplicación; y dese cuenta 
al Consejo superior, al cual se citará a sesión extraordinaria 
para el lunes 22 del corriente, a las 17 horas, a los efectos 
del artículo 73. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Estatutos de la Uirlversidad de Buenos Aires 

CAPITULO I 

Art. 1 º. - Componen la Universidad de Buenos Aires, las 
facultades existentes de derecho y ciencias sociales, de ciencias 
médicas, de ciencias exactas, físicas y naturales, de filosofía 
y letras, de agronomía y veterinaria y de ciencias económicas, 
y constituyen su gobierno: 
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a) La asamblea universitaria; 
b) El Consejo superior; 
e) El rector;· 
d) Los consejos directivos. 

CAPITULO II 

DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

Art. 2°. - La asamblea universitaria está formada por los 
miembros de los consejos directivos de las facultades. 

Corresponde a la asamblea: 
1 ~- Elegir al rector; 
2°. Resolver sobre la renuncia del mismo; 
3°. Suspender y removerle por causas justificadas, a soli

citud del Consejo superior; 
4°. Decidir, a propuesta del Consejo superior, sobre la elec

ción de nuevas facultades y la división· de las existentes. 
Art. 3°. - La asamblea universitaria será siempre convoca

da por el Consejo superior, expresándose el objeto de la o.on
vocatoria. Esta se hará con quince días de anticipación y de
berá reiterarse, en forma de aviso, veinticuatro horas antes del 
fijado para la reunión. 

~i\.rt. 4°. - Para las sesiones de la asamblea universitaria re
quiérese la asistencia de la mayoría absoluta de sus miem
bros, después de la_ primera y segunda citaciones, pudiendo ce
lebrarse con cualquier número después· de la tercera. Entre 
las citaciones deberá mediar un término que no baje de cinco . 
días ni exceda de diez. 

Art. 5°. - La asamblea reglamentará el orden de sus sesio
nes, y mientras no lo haga se aplicará a ellas, en lo pertinente, 
el reglamento interno del Consejo superior. 

Art. 6°. - La asamblea universitaria será presidida por el 
rector o el vicerrector en su defecto, y actuará en todos sus 
actos el secretario general de la Universidad. 
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CAPITULO III 

DEL CONSEJO SUPERIOR 

Art. 7°. -- El Consejo superior se compone del rector, de 
los decanos de las facultades y dos delegados de cada una de 
éstas, que no podrán ser miembros del Consejo directivo. 

Art. 8°. - Los delegados al Consejo superior serán nombra 0 

dos por los consejos directivos, a propuesta del comicio creado 
por el artículo 34. 

El mismo comicio propondrá para cada delegado titular 
un delegado substituto, que lo reemplace en caso de licencia, 
renuncia o fallecimiento, o cuando se encuentre impedido de 
concurrir a las sesiones del Consejo· superior (1). 

Art. 9°. - Los delegados titulares y suplentes de las facul
tades durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelec
tos, con intervalo de dos años. Deberán reunir las mismas con
diciones requeridas para ser miembro de los consejos direc
tivos de las facultades (2). 

(1) El Consejo superior ordena: 
Art. 1°. -Los delegados suplentes integrarán el Consejo superior, subs

tituyendo ,a los de1egados titulares en los casos del artículo 8° de los 
estatutos, de acuerdo con las reglas siguientes: 

a) Cuando la representación de una facultad estuviere completa, en el 
orden fijado por la respectiva facultad. Si ésta no lo h_ubiere determi
nado, se. entenderá que el delegado titula.r nombrado en primer términq 
en la respectiva nota de comunicación, tiene por suplente al delegado de 
este carácter, indicado ta~bién en primer término, y e1 segundo ·titular 
al segundo suplente, respectivamente; b) cuando· sólo hubiere un delegado 
suplente, éste reemplazará indistintamente a los titulares; e) cuando 
hubiera un titular y un suplente, este último ocupará el cargo del titular 
vacante. 

· Art. 2°. - La integración a que se refieren los apartados b y e del 
artículo lº, tendrá lugar en aquellos casos en que las facultades hubieren 
determinado el orden para los casos de representación completa. 

Art. 3°. - Comuníquese, anótese, regístrese, publíquese y archívese. -
Junio 1° de 1926. - R. ROJAS. M. Nirenstein. 

(2) Vista la consulta formulada 1·especto de la interpreta.ción del ar
tículo '9° de los estatutos, el Consejo superior resuelve: \ 



- 209 -

Art. 10. - Si la inasistencia repetida de uno o más delega
dos impidiera o dificultara las reuniones del consejo, el rector 
lo hará saber a la facultad o facultades que representen, para 
que designen otros que los reemplacen. 

En todos los casos, la elección de delegados se hará por 
períodos íntegros de dos años. 

Art. 11. - Los delegados no pueden ausentarse por más 
de un mes sin permiso del Consejo superior, a no ser durante 
el receso de éste. 

Art. 12. - En ningún caso podrán· las facultades discutir 
u observar la conducta de sus representantes en el Consejo 
superior. 

Art. 13. - El Consejo superior funcionará desde el 1 º. de 
;:bril hasta el 1 º. de diciembre, y se reunirá dos veces cada 
mes, por lo menos, sin perjuicio de hacerlo, extraordinariamen
te, en casos de urgencia, por resolución del rector o a solici
tud de tres de sus miembros. 

Las sesiones del Consejo superior serán públicas, salvo en 
los casos en que el mismo decida lo contrario. 

Art. 14. - Corresponde al Consejo superior: 
1 º. Ejercer la jurisdicción superior universitaria; 
2°. Dictar su reglamento interno; 
3°. Convocar a la asamblea universitaria; 
4°. Dictar disposiciones generales sobre el orden y disciplina 

de las facultadf's, pndiemlo en ellas reprimir con amonestacio
suspensión y expulsión las faltas de los alumnos, y con sólo 
amonestación y suspensión las de los profesores; 

5°. Aprobar o desaprobar los planes de estudios proyectados 
por las facultades; 

6°. Dictar los reglamentos que sean conveniente,; y necesa
rios para el régimen común de los estudios; 

7°. Crear secciones o institutos de investigación que funeio-

Art. 1°. -A la cxpiracwu ele su mandato, los delegados titulares no 
pourán ser elegidos elegados suplentes, ni los elegados suplentes podrán 
ser elegidos delegados titulares. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. - Septiembre 1G de 1925. - ARCE. 

J,f. N irenstein. 

l)J(i. l!);;O 
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nen separadamente o dentro de las facultades, y destinar anual
mente recursos para el fomento de la investigación científica 
en las facultades ; 

8°. l<'omentar la docencia libre; 
9°. Pom,mtar la extensión universitaria; crear recursos con 

este fin, y correlacionar las tareas que, en este sentido, deberán 
realizar las facultades ; 

l Üº. Acordar el título de <foctor honoris cansa, a propuesta 
fundada de la facultad respectiva o por iniciativa propia, pre
vio informe de ella, a las personas que sobresalieren por sus 
estudios y trabajos científicos o literarios, tengan o no títulos 
de otras universidades; 

11 º. Discernir premios pecuniarios y recompensas honorífi
cas para estimular la producción científica y literaria en el 
país (1); 

12°. Decidir en última instancia cuestiones contenciosas que 
hayan resuelto el rector o las facultades; 

13°. Propones a la asamblea la creación de nueyas faculta
des o la división de las existentes; 

14°. Aprobar o desaprobar las ternas formuladas por las 
facultades para la provisión de sus cátedras; las reglamenta-

(1) Acla.rneión del Consejo superior, de septiembre 19 de 1021. 
Art. l°. - Las recompensas honorífic;a.s del artículo 14, inciso 11º, de 

los estatutos de la Universidad sólo podrán ser conferidas en sesión cspr,
cial por el Consejo superior, por dos tercios de votos y a propuesta. de la 

facultad respectiva. 
Art. 2°. - -- Considéra.sc recompensas honoríficas el título cfo profesor 

honorario, el cual podrá acordarse a los profesores que se hubieren distin

guido por su labor docente o por su producción científica. Podrá igua !
mente conferirse a profesores de otras universidades u hombres eminentes 

que hayan ocupado temporariamente una cátedra y se hubiesen hecho es
pecialme,nte acreedores a recompensa semejante. La facultad respectiva 
tendrá la iniciativa par,a proponer esta recompensa. 

Art. 3°. -- Cualquier distinción honorífica que lmbicrc sido anterior
mente acordada por alguna facultad, sin ree,abar la nesolución de la Uni
cersidad, deberá ser comunicada a ésta, dentro del término e tres meses, 
para su confirmación. 

Art. 4º. Comuníquese, anótese, publíquese y archívese. E. UllALLES. 

R. Colón. 

\ 
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cioncs que dicten las facultades para la designación de profe
sores suplentes, y el nombramiento de éstos; 

15. Elegir anualmente un vicerrector de entre sus miem
bros, quien deberá reunir-1as mismas condiciones que el rector; 

16°. Resolver sobre las solicitudes de licencia del rector y 
del vicerrector; 

17º. Nombrar y remover al secretario, prosecretario y al 
contador; 

18°. Fijar las épocas de inscripción y las de apertura y clau
sura de los cursos, como también establecer un sistema unifor
me de clasificación de exámenes; 

19°. Sancionar el presupuesto anual para la Universidad; 
20°. Fijar los derechos universitarios, con aprobación del 

Poder ejecutivo, y dictar un plan general de contabilidad; 
21 º. Aprobar anualmente las cuentas presentadas por el rec

tor y los consejos directivos, de la inversión de los fondos asig
nados al consejo y a las facultades; 

22°. Dar cuenta, anualmente, al Congreso, de la existencia 
e in versión del « fondo universitario»; 

2:l 0 • Aceptar las herencias, legados y donaciones que se de
jen o hagan a la Universidad, o a cualesquiera de las faculta
des e institutos que la integran; 

24°. Disponer la ejecución de todos los actos para los cuales 
la Universidad, en su carácter de persona jurídica, está facul
tada por el Código Civil, incluso la adquisición de bienes in
muebles y su enajenación, como también la constitución de de
rechos reales sobre los mismos de acuerdo con estos estatutos; 

25°. Reformar estos estatutos, previa consulta a las faculta
des, sometiendo las reformas a la aprobación del Poder cje
cntivo; 

26°. Dictar bases generales para la construcción y el funcio
namiento de asociaciones de graduados, estudiantes e institu
ciones de fomento de la cnsefíanza, sin perjuicio de la regla
mentación que corresponda a las facultades y corporaciones 
respectivas ; 

27°. Todo lo demás que explícita o implícitamente no e:c,té 
reservado a ]a asamblea universitaria, al rector, a las facul-
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tades o a otros funcionarios de la Universidad, y todo cuanto 
no haya sido pre'Visto en estos estatutos. 

CAPITULO IV 

DEL RECTOR 

Art. 15. - Para ser rector se requiere ser argentino, tener 
treinta años cumplidos de edad y ser diplomado de alguna uni
versidad nacional. 

Art. 16. - El rector será elegido por el término de cuatro 
años, pudiendo ser reelecto por dos tercios de votos de los 
miembros que concurran a la. sesión de la asamblea, requirién
dose, además, la unanimidad de los presentes cuando hubiera 
desempeñado ya tres períodos. 

Art. 17. - La elección del rector se hará en sesión especial 
de la asamblea universitaria, por boletas firmadas, que expre
sen el nombre de la persona por quien se vote, proclamándose 
electo el que obtuviere mayoría absoluta de sufragios. Esta 
sesión no podrá levantarse sino después de terminado el acto. 
Si ningún candidato alcanzare mayoría, se repetirá la vota
ción en la misma forma, y si tampoco la hubiera esta vez, la 
tercera y sucesivas se concretarán a los dos que hubiesen reuni
do mayor número de votos. 

Si más de dos candidatos obtuvieren igual mayoría relativa, 
la asamblea decidirá cuál o cuáles serán eliminados, a fin de 
que la última votación recaiga sobre dos solamente. 

Art. 18. - El rector sólo podrá ser suspendido en sus fun
ciones o separado de ellas por causas justificadas, siéndolo pa
ra lo primero la acusación por crimen o delito, mientras dure 
el juicio. 

Serán causas justificadas para la separación, la condenación 
por crimen o delito, la negligencia o inconducta en el desem
peño del cargo y la incapacidad legalmente declarada. 

Art. 19. - En los casos de ausencia, enfermedad, suspen
sión, renuncia o muerte del rector, ejercerá sus funciones el 
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vicerrector, y á falta de éste, el decano más antiguo, prefirién
dose entre los de igual antigüedad al de mayor edad. En los 
tres últimos casos, el Consejo superior convocar~ a la asamblea 
universitaria, dentro de los quince días de producida la va
cante, para la elección de nuevo rector por el término fijado 
en el artículo 16. 

Art. 20. - El ~ector, cuando presida la asamblea, sólo ten
drá voto en caso de empate; tendrá voz y voto en las decisio
nes del Consejo superior, prevaleciendo su voto en caso de 
empate. 

Art; 21. - El rector es el representante de la Universidad, 
y tiene los siguientes deberes y atribuciones: 

1 °. Convocar al Consejo superior a reuniones ordinarias y 
extraordinarias, expresando en la convocatoria los asuntos que 
deban tratarse; 

2°. P1residir las sesiones de éste y las de la asamblea univer
sitaria; 

3°. Hacer ejecutar por medio de los decanos, o ejecutar por 
sí mismo, en caso necesario, los acuerdos y resoluciones de la 
asamblea y del consejo; 

4°. Llevar la correspondencia oficial con el gobierno y de
más autoridades, y entenderse oficialmente con las corpora
ciones y establecimientos científicos de la República y de 
fuera de ella ; 

5°.' Expedir, conjuntamente con los decanos de las faculta
des, los diplomas universitarios; 

6°. Pedir a las facultades los informes que estime conve
niente; 

7°. Reglamentar las relaciones de la secretaría general con 
las secretarías de las facultades, estableciendo un procedimien
to uniforme para las actuaciones comunes de la Universidad; 

8°. Vigilar la contabilidad de la Universidad y tener a su 
orden, en el Banco de la Nación, los fondos universitarios; 

9°. Mantener el inventarío de los bienes de la Universidad; 
10°. Poner en conocimiento del Consejo superior la · inasis

tencia de los profesores a las clases y a los exámenes, para que 
adopte las medidas necesarias ; 
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11°. Decretar por sí solo los pagos que hayan de verificarse 
con los fondos votados en el presupuesto de la Universidad, y 
autorizar los demás que el consejo ordenare; 

12°. Nombrar y remover los empleados y personas de servi• 
cio de la Universidad, cuyo nombramiento y remoción no co
rrespondiese al Consejo superior; 

13°. Ejercer la jurisdicción policial y disciplinaria en el 
asiento del consejo y rectorado, y decidir en primera instancia 
las . cuestiones que a ella se refieren; 

14°. Inspeccionar las bibliotecas, gabinetes y colecciones de 
las facultades, y dar cuenta al consejo del resultado de la 
inspección ; 

15°. Elevar anualmente al ministerio de Instrucción públi
ca una memoria o informe de la marcha de la Universidad, pro
poniendo en ella todas las medidas o reformas proyectadas 
por el Consejo superior, y que él mismo creyere necesarias o 
convenientes; 

16°. Percibir todos los derechos universitarios por medio 
del tesorero y dar les la distribución que corresponda; 

17°. Dirigir las publicaciones oficiales de la U n,iversidad, or
denadas por el Consejo superior, en las cuales serán compren
didas sus propias actas y las de los consejos directivos de las 
facultades que no tengan carácter secreto. 

CAPITUULO V 

DE LAS FACULTADES 

Art. 22. - Forman las facultades, las escuelas e institutos 
existentes en cada una de ellas y los que en adelante se crea
sen para ampliar su enseñanza. 

Art. 23. - Las facultades funcionarán en edificios adecua
dos, donde tengan sus oficinas, aulas, laboratorios, gabinetes, 
bibliotecas, y en los demás locales requeridos por las necesida
des de la enseñanza. 

Art. 24. - El gobierno de las facultades estará a cargo de 
un consejo directivo y un decano. 
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Art. 25. - El consejo directivo se compondrá del decano 
y catorce consejeros; de estos últimos, por lo menos ocho de~ 
berán ser profesores titulares. 

Los consejeros durarán cuatro años y se renovarán por mi
tades cada dos años, pudiendo ser reelectos con intervalo de 
dos años (1 ). 

Las vacantes producidas antes de las fechas de las renova
ciones serán llenadas con profesores titulares de la escuela 
que corresponda, llamados por orden de antigüedad y por tur
no; el mandato de éstos expirará en la fecha de la renovación 
más próxima. 

Cuando·una facultad se divida en dos o·más escuelas, él con
sejo fijará la proporción en que éstas esta,rán representadas 
en su seno, debiendo formar parte, por lo menos, un profesor 
de cada una de ellas, siempre que las condiciones de admisibi
lidad en dichas escuelas sean iguales o equivalentes a las de la 
carrera principal. 

Los profesores titulares que se hayan incorporado automá
ticamente al consejo directivo en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 3°. podrán ser propuestos para un período íntegro, a 
la expiración de su mandato (1). 

( 1) A los efectos del turno establecído por ,el segundo apartado del 
artículo 25 de los estatutos, de-clárase que el profesor no pierde el turno 
mientras no se haya incorporado al Consejo directivo quien le sigue en 
orden de antigüedad. (Rrs. del Consejo superior de julio 2 de 1928.) 

(1) El Consejo superior, vista la consulta del profesor R. Sarmiento 
Laspiur sobre si un profesor ex miembro del Consejo directivo por elec
ción, puede ser llamado a integrar el mismo en virtud de lo dispuesto en 
el tercer apartado del artículo 25 de los estatutos, antes de que hubiese 
transcurrido el intervalo que fija el segundo apartado del citado artículo; 
y oído el dictamen de la Comisión de interpretación y reglamento, deelara: 

Puede ser llamado a integrar el Consejo directivo, con arreglo al apar
tado tercero del artículo 25 de los estatutos, el profesor ex miembro del 
mismo consejo por elección, aun cuando no hubiese transcurrido el inter
valo a que se refiere el segundo apartado del citado artículo. 

Ílágase saber, anótese, publíquese y archívese. - Junio 5 de 1925. -
ARCE. M. Nirenstein. 
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Art. 26. -- Los consejos directivos nombrarán sus miem
bros en la siguiente forma (1) : 

1 º. Diez consejeros, a propuesta de un comicio en que vo
tarán todos los profesores titulares e igual número de su
plentes; 

a) Cuando el número de profesores suplentes sea igual o 
menor al de titulares, todos ellos votarán en el comicio; 

b) Cuando el número de profesores suplentes sea superior 
al de titulares, los consejos directivos, antes de cada elección 
y con anterioridad no mayor de treinta días a la convocatoria, 
procederán a integrar por orden de antigüedad y en forma 
que, por turno, todos los profesores suplentes resulten electo
res, una lista única de aquellos a quienes corresponda votar; 

e) Los consejos directivos podrán autorizar el funciona
miento del comicio a que se refiere este inciso, de manera que 
los candidatos propuestos en representación de cada escuela 
sean elegidos solamente por los profesores de la misma. 

2°. Cuatro consejeros, a propuesta de un comicio en que vo
tarán delegados de los estudiantes en número igual al número 
de profesores titulares; 

a) Los delegados de los estudiantes serán elegidos en un co
micio primario, en el cual tendrán derecho a votar únicamen
te los alumnos regulares de los tres últimos años en las escuelas 
de cuatro o más años, de los dos últimos años en las escuelas 

(l) Vista la nota en que el consejern señor Riea]'(lo Sarmieúto Laspiur 
recurre contra una resolución de la Facultad de ciencias médicas, según la 
cual los profesores titula.res que no estuvieran en ejercicio de la cátedra 
no podrán votar- en las elecciones de la facultad, que él estima contraria a 
la disposición del artículo 26 del estatuto universitario, el Consejo supe
rior, de acuerdo con lo dictamina.do por su Comisión de interpretación y 
reglamento, resuelve: 

Art. 1°. - Declarar que el profesor suplente que snbstituye al titular 
oon licencia., lo hace en todos sus deberes y derechas, y por consiguiente 
lo reemplaza en su derecho de voto. 

Art. 2°. - Hacer saber esta resolución a las facultades para que si,·va 
de norma en la interpretación del artículo 26. de los estatutos. 

Art. 3°. - Comun.íquese, anótese, regístrese, publíquesc y archívcsc. -
Julio 16 de 1925. - ARCE. M. Nirenstein. 

\ 
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dé Úes. iiios y del último afio·en.las ·escuelas d'e·dos--años; fa 
elección deberá. ·recaer en alumnos jegulai·es que no r_epitan 
curso· '· ., ,,:- . . . . ·._ 

b) · El número . de estudiantes electores que· corresponda a 
cada esc~ela será .fijado por .el consejo -directivo, JJ.rop·orcional~ 
mente al; número de ~luinnos regulares inscripto~ eri 1as diyer~ .. 
sas.escuelas que 'forman las respectivas facultades; . 

. e) Los electores que·corréspondan a cada es~uela serán ele- . 
gidos únicamente por los _estudiantes con derecho a votar en 

· ei -·comicio primario: de la escuela respectiva. · 
. 3°. Los comicios serán convoc~dos con ocho dfas de .antia 

cipación, por lo menos; .funéionafán en ·el local de ia facultad . 
durante cuatro. horas consecutivos, bajo lapresideilcia del de-· 
cano, asistido por· los consejeros que el ·consejo directivo dé 0 

signe; podrán:· ser fiscali:zadós por •un representante de cada 
lista presentada-alideéano, hasta veinticuatro liaras antés de la 

· e:leccióri ;· salvo el décailo; los consejeros; hasta 'dos votantes y 
los empleados que preste~1 servicio en el acto;ninguna-otra· per
sona podrá ·permanecer .en· Íos locales de los· comicios; · . 

4°. El voto se. emitirá -en .boletas firmadas, y. en.: las que se 
consignará el nombre del votante, cla;amerite escritó; . 

5° .. El presidente de los coniicios · hará 'el escrutinio inmedia
tamente después dé ter;minado el acto; levantará el·acta·respec
tiva; q1;1e firmará con_ los fiscales que des·~en ·hacerlo,· por ante .. 

. el secretario de facultad y hará públi,co el resultado; 
6°. La elección• será válida· 'con cualquier _núniero· dé vo

tantes; 
7°. Los consejos directivos tendrán-' por pr~·puestas. ·a las 

personas: que result~n con mayoría de ~otos (1) ." . : · . . . . 
.Art.· 27 . ..:,.- Para el cargo de consejeros,' no siendo profesor, · 

se requiere : 25 años de edad, grado 'univ~rsitafio éxpedido con 
.. tres. años de anteri~ridad por lo ~eno_s: por. alguna Universidad 

' - .. ·,.. - ." 

·( 1) El Consejo superior ordena: 
Art. 1 °:-'- Cuando un consejo. directivo carezca de quóru~ a "los efectos· 

de las designaciones a que · se refiere el artículo 26 de los· estatutos, su· 
integración se hará• con. las personas propuestas para llenar las· va.cantes:. 
existentes. --,-· ARCE • . M; Nirenstein. 
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nacional y residencia habitual en la Capital o en sus inmedia
ciones. 

Ninguna persona podrá ser consejero de más de una fa
eul tad, simultáneamente. 

Los miembros de los consejos directivos no podrán ser con
sejeros en otra U~iversidad (1). 

Art. 28. - Las sesiones del Consejo directivo serán públi
cas, salvo en los casos en que el mis~o decida lo contrario. 

Art. 29. ~ Los miembros del Consejo directivo están obli
gados a concurrir a sus sesiones y a desempeñar las comisiones 
que les .. encomiende. 

Art .. 30. - El consejo podrá separar a .sus miembros por cau
sas justificadas, entendiéndose por tales las que se enuncian 
en el artículo 18, y el rehusarse, sin causa justificada, al des
empeño de las comisiones que les fueren encomendadas. La 
separación sólo podrá acordarse. en sesión especial, convocada 
al efecto, siendo necesario el quórum de las dos terceras par
tes de la totalidad de los consejeros, y para el pronunciamien
to, el voto de dos tercios de los presentes. 

Art. 31. - El consejero que dejare de asistir a cinco sesio
nes consecutivas sin permiso del Consejo, o fijare su residen
cia fuera de la República o en algún punto. de ella que haga 
imposible el desempeño del cargo, dejará de serlo .sin necesi
dad. de declaración alguna, debiendo el decano dar cuenta de 
la vacante en. la primera sesión. · 

Art. 32. - Corresponde al Consejo directivo: 
1 °. Elegir vicedecano y nombrar delegados al Consejo su-

perior; . 
2°. Nombrar secretario, contador; bibliotecario y demás ero-

( 1) El Consejo superior resuelve: 
Art. l°. - Declárase que· 1a prohibición de ser consejero en dos univer

sidades simultáneamimte - contenida en el artículo 27 de los estatutos 
debe aplicarse a los consejeros elegidos con anterioridad a la vigencia del 
estatuto reformado por decreto del Poder ejecutivo de 19 de octbure 
de 1923. 

Art .. 2°. - Regístrese, oomuníquese, publíquese y archívese. - Octubre 
22 de 1923 .. - ARCE. N. U. Matienzo. 
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pleados cuya designación se reserve por ordenanza especiales ; 
3°. Suspender y remover al decano y vicedecano por las 

causas y en la forma establecida en el artículo 18, y con el quó
rum ordinario y por simple mayoría, al secretario, contador, 
bibliotecario y demás empleados, cuya suspensión y remoción 
no corresponda al decano ; 

4°. Formar ternas para el nombramiento de profesores ti
tulares y nombrar suplentes, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 47, debiendo elevar las primeras al Consejo supe
rior para su aprobación, con una relación de los trabajos o 
pruebas de competencia de los incluídos en ellas; 

5°. Apercibir y suspender a los profesores titulares y suplen
tes por faltas reiteradas en el cumplimiento de sus deberes;; 

6°. Remover a los profesores suplentes y pedir al Poder eje
cutivo la separación de los titulares, por intermedio del rector; 

7°. Decidir en las renuncias de los profesores titulares y 
suplentes; 

8°. Acordar licencias a profesores titulares y suplentes; 
9°. Dictar los reglamentos necesarios para su régimen in

terno; 
10°. Ejercer la jurisdicción policial y disciplinaria dentro 

de sus escuelas o institutos respectivos; 
11 º. Decidir en primera instancia las cuestiones contencio

sas referentes al orden de los estudios, concesiones de ingre
so y exámenes, y cumplimiento de los deberes de los profe
sores; 

12°. Proyectar los, planes de estudios y fijar la duración de· 
las carreras; 

13°. Reglamentar la docencia libre; 
14°. Determinar laas épocas, el número, orden y forma de 

las pruebas de suficiencia; 
15°. Expedir los certificados en virtud de los cuales hayan 

de otorgarse los diplomas universitarios; 
16°. Revalidar los diplomas profesionales expedidos por uni

versidades extranjeras, de acuerdo con las reglas generales que 
ellos mismos establezcan, y con lo que dispongan las leyes.y los 
tratados internacionales; 
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15°. Aprobar los programas de enseñanza proyectados por 
los profesores; 

18. Fijar las condiciones de admisibilidad en sus aulas; 
19°. Designar anualmente de entre sus miembros y los pro

fesores titulares y suplentes los que deban componer las comi, 
siones examinadoras; 

20°. Proponer al Consejo superior medidas conducentes a la 
mejora de los estudios y progreso de la institución que no estén 
dentro de sus atribuciones; 

· 21 º. Presentar al Consejo superior, por medio del decano 
en el mes de abril, un informe sobre la labor realizada, el esta
do de la enseñanza, las necesidades de la institución, la asis
tencia de profesores y la rendición de exámenes ; 

22°. Suministrar los datos e informes pedidos por el rector 
o el Consejo superior; 

23°. Enviar mensualmente al mismo Consejo copia de las 
actas de las sesiones que hubiesen celebrado; 

24°. Presentar al Consejo superior, en el mes de agosto, el 
proyecto de presupuesto anual de sus gastos; 

25°. Rendir cuenta cada año al Consejo superior, con los jus
tificativos correspondientes, de la inversión de los fondos que 
le hubiesen sido asignados para sus gastos. 

CAPITULO VI 

DEL DECANO 

Art. 33. - Para ser decano es necesario ser argentino y 
diplomado universitario o ser o haber sido profesor de la fa
cultad respectiva. El decano es, de hecho, miembro del Conse
jo directivo. 

Art. 34. - El decano durará cuatro años en su cargo, pu
diendo ser reelecto con intervalo de cuatro. La designación se 
hará por el Consejo directivo, a propuesta de los dos comi
cios a que .se refiere ei artículo 26, que, al efecto, funcio
narán corno uno solo, convocados especialmente con quince 
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días de anticipación. Para que la propuesta sea -válida, deberá 
reunir mayoría absoluta de los votos emitidos. 

Art. 35. - En los casos de enfermedad, ausencia, suspen
sión, renuneia o muerte del decano, ejercerá sus funeiones el 
vicedecano, que será nombrado anualmente, y a falta de éste, 
el consejero más antiguo, debiendo preferirse entre los de 
igual antigüedad, al de mayor edad. 

En los tres últimos casos, el vicedecano convocará al comi
cio del artículo anterior, dentro de quince días de producida 
la vacante, para que proponga candidato a decano para com
pletar el período. La propuesta será inmediatamente sometida 
al Consejo directivo. 

Cuando la vacante de decano se produzca en el último año 
del período, éste será completado por el vicedecano. 

Cuando por las mismas causas hubiere que nombrar vice
decano, la elección se hará por un período de un año. 

El vicedecano substituirá al decano en los ca::;os mencionados 
en el artículo 8°. 

Art. 37. - El decano tendrá voz y -voto en las deliberacio
nes dc'.l consejo, prevaleciendo su voto en caso de empate. 

Art. 37. - Los decanos sólo tendrán a su cargo una cátedra 
universitaria, debiendo ser reemplazados en la otra, si tu
vieren más de una, mientras desempeñen el decanato. 

Art. 38. - Son atribuciones y deberes del decano: 
1°. Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordi

narias del conspjo; 
2°. Representar a ]a facultad en sus relaciones eon las de

más autoridades universitarias y corporaciones científicas; 
3°. Formar parte del Consejo superior de la Universidad; 
4°. Expedir, conjuntamente con el reetor, los diplomas uni

versitarios y, por sí solo, los referentes a algunos de sus ra
mos de enseñanza; 

5°. Dar cuenta mensualmente al Consejo directivo de las 
faltas de asistencia de los profesores a las aulas y a los exá
menes, y elevar al rectorado una relación de las mismas ; 

6°. Cumplir y haeer cumplir las resoluciones de los conse
jos superior y directivo; 
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7°. Expedir concesiones de ingreso, permisos y certificados 
de examen, con sujeción a las ordenanzas del Consejo supe
rior y del Consejo directivo; 

8°. Acordar a los profesores licencias que no excedan de 
un mes, y nombrar y remover por sí solo los empleados cuya 
designación no corresponda al Consejo directivo; 

9°. Resolver las cuestiones concernientes al orden de los es
tudios, recepción de exámenes, obligaciones de los profesores 
y faltas disciplinarias de los alumnos, pudiendo apelarse de sus 
resoluciones ante el Consejo directivo; 

10°. Todos los demás que determine el Consejo directivo 
dentro de sus facultades. 

CAPITULO VII 

DE LOS PROFESORES TITULARES 

Art. 39. - Los profesores titulares serán nombrados por el 
Poder ejecutivo de una terna de candidatos votados nominal
mente y en sesión pública por el Consejo directivo de cada 
facultad y aprobada en igual forma por el Consejo superior. 

Art. 40. - Para ser incluído en las ternas destinadas a la 
provisión de cátedras vacantes, se requiere que el candidato 
sea de notoria competencia en la materia. 

Deben servir de medios de comprobación : 
1 º. El grado universitario o título profesional; 
2°. Estudios o trabajos que acrediten especialización en la 

materia de la cátedra; 
3°. El ejercicio en el profesorado suplente; 
4°. El ejercicio de la docencia libre. 
Art. 41. ~ Ningún profesor podrá acumular más de dos 

cátedras en la Universidad. Cuando se trate del desempeño 
de cátedras en otra Universidad, deberá someterse a la regla
mentación que dicte la facultad respectiva. 

Art. 42. - Los profesores perderán sus cátedras por el he
cho de aceptar empleos o comisiones incompatibles con el cargo. 
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A.rt. 43. - Los profesores titulares sólo podrán ser removi
dos por condenación criminal, por negligencia o inconducta, 
por incompetencia, por ausentarse sin licencia y por inasis
tencia reiterada. 

Los profesores titulares que sean jubilados o se encuen
tren en condiciones de obtener jubilación ordinaria, y en uno 
y otro caso hubiesen desempeñado la cátedra más de veinte 
años o tuviesen más de sesenta años de edad, quedarán de he
cho cesantes, salvo declaración en contrario adoptada por dos 
tercios de votos del número total' de consejeros, en cuyo caso 
conservarán la cátedra hasta cinco años más (1). 

La remoción o cesantías, según el caso, será pedida por las 
facultades al Poder ejecutivo, por intermedio del rector. 

A.rt. 44. - Son atribuciones y deberes de los profesores ti
tulares: 

1 º. Dar clases de la asignatura que enseñen en los días y 
horas que fije el Consejo directivo; 

2°. Sujetarse; en la enseñanza, al plan de estudios de .la fa
cultad y a los programas aprobados por ella; 

3°. Proyectar anualmente el programa de sus asignaturas, 
en la época y forma que el Consejo directivo determine; 

4°. Formar parte de las mesas examinadorás y -desempeñar 
las demás comisiones que les sean encomendadas por el Con
sejo superior y los consejos directivos; 

5°. Participar en los comicios establecidos en este estatuto. 
Art. 45. - Es facultativo de los profesores titulares dar con

ferencias o lecciones en el local de la misma facultad, previo 
aviso al decano, sobre cualesquiera de las materias o asignatu
ras correspondientes al plan de estudios. 

( 1) El Consejo superior ordena: 
Art. lº. -A los efectos del segundo apartado del artículo 43 de los 

estatutos, se computarán todos los servicios efectivos prestados en las cá
tedras oficiales remunerados con el sueldo que las ordenanzas del presu
puesto fijen para el respectivo ,prnfesor titular. 

Art. 2°. - Comuníquese, anótese, regístrese, publiquese y achívese. -
.Julio 16 de 1926. - R. ROJAS. Mauricio Nirenstein. 
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CAPITULO VIII 

DE LOS PROI<'ESORES SUPLENTES 

Art. 46. - Los profesores suplentes serán nombrados según 
el procedimiento que los consejos directivos de las facultades 
respectivas establezcan, con la aprobación del Consejo supe
rior. 

Art. 47. - Los profesores suplentes no podrán ausentarse 
por más de sesenta días sin permiso del decano. Si estuviesen 
en ejercicio de cátedras se sujetarán a lo dispuesto para los 
prof~sores titulares. 

Art. 48. - Los profesores suplentes podrán dar conferen
cias o lecciones previa autorización del decanato de la facul
tad, en el local de la misma, sobre cualesquiera de las materias 
o asignaturas correspondientes al plan de estudios. 

Art. 49. - Son atribuciones y deberes de los profesores su
plentes: 

1°. Reemplazar a los titulares en el desempeño de sus cá
tedras y demás funciones ; 

2°. Dictar cursos complementarios, cuando la respectiva fa
cultad lo determine; 

3°. Desempeñar comisiones inherentes a su título, aun cuan
do no estén en ejercicio, tales conio formar parte de las comi
siones examinadoras, de los jurados y de las comisiones que 
las facultades creyesen necesario nombrar; 

4°. Participar de los comicios establecidos en este estatuto, 
en los casos que corresponda. 

CAPITULO IX 

DE LA DOCENCIA LIBRE 

Art. 50. - Podrán dictar cursos libres, conferencias o lec
ciones sobre las asignaturas correspondientes al plan de estu
dios de cada facultad: 
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1°. Los profesores titulares que dicten una sola cátedra; 
2°. Los profesores suplentes; 
3°. Diplomados universitarios, nacionales o extranjeros, o 

personas de competencia especial reconocida, previa autoriza
ción de la facultad respectiva. 

Art. 51. - Los cursos a cargo de los profesores a que se refie
re el artículo anterior podrán ser dictados en los locales y con 
los elementos de que ellos mismos dispongan, o bien en los 
locales y con los materiales que las respectivas facultades pue
dan porporcionarles. En• ningún caso dichos profesores podrán 
dictar simultáneamente más de dos cursos libres. 

Art. 52. - El Consejo superior determinará en la forma 
que serán remunerados los docentes libres, sin que en ningún 
caso pueda atribuirse sueldo. 

CAPITULO X 

DE LA ENSEÑ/4..NZA 

Art. 53. - La correlación de los estudios informa los pla
nes de la enseñanza universitaria, y el Consejo superior, de 
acuerdo con las facultades, propenderá a hacer efectivo este 
propósito. 

Art. 54. -,- Todo el que solicite ingresar a los cursos o ren
dir examen en las facultades deberá acreditar que ha sido 
aprobado en los estudios que correspondan a la segunda en
señanza. 

Art. 55. - La comprobación a que se refiere el artículo ante-
rior podrá hacerse : · 

1 º. Por certificaµos de los colegios nacionales; 
2°. Por certificados de institutos de enseñanza secundaria, 

establecidos por autoridad de los gobiernos de provincia, siem
pre que se encuentren en las condiciones exigidas por el ar
tículo 5°. de la ley de 30 de septiembre de 1878, justificándo
se esto último con el V 0

• Bº. del director del Colegio Nacio
nal de Buenos Aires ; · 

3°. Por certificados o diplomas d,e facultades o institutos ofi-

DI(;, 1930 
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ciales extranjeros, debidamente legalizados, siemfll'C que se 
acredite la reciprocidad con esta Repúbliea; 

4°. Por certificados de instittitos que. tengan por único fin 
la enseñanza, cuyos ingresos sean exclusivamente destinados al 
fomentos de los mismos, y que se sometan a las condiciones 
siguientes: 

a) Que estén dirigidos y admiui,;trados por consejos en los 
que se halle representada cada una de las facultades de la 
Universidad por dos de sus miembros nombrados por ellas, de
bi<mdo éstos constituir mayoría de dichos consejos; 

b) Que la enseñam;a sea dada con arreglo al plan de estu
dios y a los programas del Colegio nacional de Buenos Aires; 

e) Que estén bajo la superintendencia del rector de la Uni
versidad y se sometan a la reglamentación del Consejo supe
rior de la misma; 

d) Que la Universidad tenga el derecho de hacer presidir 
los exámenes por miembros del Consejo superior o de sus fa
cultades. 

Art. 56. - Sin perJmc10 de lo establecido en los artículos 
precedentes, las facultades podrán fijar estudios complemc·n
tarios de la segunda enseñanza u otras condiciones de admi
sibilidad para los alumnos que ingresen a 1-ms aulas. 

Art. 57. - La enseñanza en las distintas escuelas será esen
cialmente práctica y comprenderá, al mismo tiempo que la 
exposición doctrinaria de las asignaturas, su aplicación ex
perimental en forma de monografías, ejercicios de seminario, 
trabajos de laboratorioj clínicas, práctica procesal, etc., según 
la índole de los estudios: 

Art. 58. - La asistencia a las clases no es obligatoria. Los 
estudiantes tendrán derecho a seguir los cursos libres en lu
gar de los regulares, debiendo los consejos correspondientes 
reglamentar la forma de contralorear los trabajos prácticos 
efectuados. 

Art. 59. - La Universidad no expedirá diploma sin que 
previamente el que lo solicite haya rendido examen de todas 
las materias requeridas por los reglamentos universitarios pa
ra obtenerlos. 
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Art. 60. - El· estudiante aplazado o reprobado en un exa
men dado en otra universidad nacional no será admitido a 
examen de la misma materia en la facultad respectiva de esta 
Universidad,· y recíprocamente, el estudiante aplazado o re
probado en un examen dado en esta ·Universidad no será ad
mitido a continuar los cursos superiores ni a dar exámenes 
oficiales ni libres de materias correspondientes a esos cursos, 
mientras la misma facultad no lo haya aprobado en aquel 
examen. 

Art. 61. - Con excepción del caso previsto en la segunda 
parte del artículo anterior, los certificados de las demás uni
versidades nacionales serán válidos en ésta. 

Art. 62. - Para que el diploma universitario pueda ser con
ferido por esta Universidád, se requiere que el alumno haya 
rendido ante ella, por lo menos, las pruebas correspondientes 
al último años del plan de estudios. 

CAPITULO XI 

DE LOS BIENES Y RENTAS DE LLA UNIVERSIDAD 

Art. 63. - Son bienes de la Universidad: 
1 º. El « fondo universitario » ; 
2°. Los legados, herencias y donaciones hechos a la Uni

vers1dad o a las facultades ó institutos que la integran, una 
vez aceptados de acuerdo con las disposiciones de este es
tatuto; 

3°. Los terrenos, edificios y los otros bienes y valores de 
cualquier especie que hayan ingresado o ingresen a su patri
monio en virtud de ley o cualquiera otro título; 

4°. Los muebles, semovientes, libros, colecciones científicas, 
piezas de museo, aparatos y útiles de investigación, experimen
tación y enseñanza que posean la Universidad, las faculta
des y los institutos y colegios de su dependencia. 

Art. 64. - Son rentas de la Universidad: 
1 º. Las sumas que, anualmente o de otro modo, le asigne 

el presupuesto general de la Nación; 
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2°. El producido de los derechos arancelarios; 
3°. Los frutos o intereses de los bienes muebles o inmuebles 

que formen su ,patrimonio. 
Art. 65°. - Los inmuebles de la Universidad que tengan 

edificios y se encuentren afectados a la enseñanza no podrán 
ser enajenados, ni transferidos, ni constituirse sobre ellos de
rechos reales, sin autorización previa del Poder ejecutivo. 

CAPITULO XII 

DEL SECRETARIO GENERAL Y PROSECRETARIO 

Art. 66. - Para ser secretario o pro.secretario de la Univer
sidad se requiere tener título universitario nacional. 

Art. 67. - Son obligaciones del secretario: 
1°. Actuar en las sesiones de las asambleas y del Consejo 

superior; 
2°. Llevar un libro de actas de las sesiones de la asamblea 

general y otro de las del Consejo superior; 
3°. Legalizar todas las resoluciones y decretos de la asam

blea universitaria, del Consejo superior y del rector; 
4°. 'l'odas las demás oblig·aciones que el Consejo superior 

le imponga en su reglamento interno. 
Art. (i8. - En caso de ausencia G impedimento del secreta

rio general, será éste suplido por el proseeretario. 
Art. 69. - Son deberes de la prosecretaría, además de los 

que le imponga el reglamento interno, actuar en las comisio
nes del Consejo Superior, tener a su cargo el archivo y la bi
blioteca de la Universidad. 

CAPITULO XT II 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 70. - En todas las reuniones a que se refieren estos es
tatutos, para adoptar resoluciones válidas, es indispensable 
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la asistencia de la mayoría de los miembros que deben tomar 
parte en ellas; y se entiende por mayoría cualquier <!xceso so
bre el número que exprese la mitad de los miembros de la 
corporación que deba funcionar. 

Art. 71. - Los miembros de las comü;ioncs directivas de los 
centros de estudiantt>s podrán concurrir a las cor~iisiones de. lm; 
respectivas facultades a fin de proporcionar los datos que con
sideren convenientes. Igual derecho tendrán los de la Fede
ración de estudiantes de la Universidad de Buenos Aires ante 
las comisiones del Consejo superior. 

Art. 72. - Los miembros del Consejo superior y de los con
sejos directivos de las facultades no podrán desempeñar em
pleos rentados dependientes de la UrÚ\'ersidad, con excepción 
de las cátedras y· cargos directivos en Ínt-;t.itutos de investig·a
ción o de enseñanza, ni ser nombrados para empleos crn,dos 
durante su mandato, hasta dos años después de terminado 
éste. 

Los miembros del Consejo superior y de los consejos direc
tivos, mientras desempeñen su mandato, no podrún optar a 
cátedra(,, suplencias o mlscripción e),("), C,), ( 4 ). 

( 1) El Consejo superior deelara: 
Art. 1 º. - El segundo apartado del artículo 72 ,1~ los estatutos, ,lebe 

aplicarse en los easos de ill'siguación provisoria, salvo cuando so trata de: 
a) Consejeros que en virtud de tu título de profesor suplente o adscrito, 
obtenido ·con anterioridad -a su mandato, tenga por los reglarn:•ntns rlc l:1s 

fa0ultades el derecho de oeupar provisoriamcntc la cákdr,1; /¡) Conse.ir'
ros designarlos para desempeñar provisoriamcnt0 una c:ítcdl'a en faculta
des donde no ejerzan su mandato <le consejero; e) Consejeros q1w hubicscH 

si<lo designados para des2rnpeiiar provisoriamcnte una cAtedra. con ante
rioridad a. la. vigencia. de la presente orden.anzn. 

Art. 2°. - Comuníquese, anótese, publíqucse y archívcse. - Agosto l 0 

de l!l24. -- ARCE. }lf. Nirenstein. 
(2) La. Facultad de ciencias cconómira.s rnsuelve: 

Art. l. - El artículo 72 ile los estatutos debe interpretarse C'll el sen

tido de que las prohibiciones en él contc11 idas alcanzan, t:un bién, a torlo, 

los puestos y cátedras de la Escuela de comereio anexa. - Septiembre ~ 

de 1927. :MAJUO SÁF.NZ. JJ.f. E. Crcffícr. 

( 3 ) Dcclára.se que la inhabilidad establecida en el segundo apartarlo 
del artículo 72 ile los estatutos, comprende únicanientc a todos Jo, mic:n-
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DISPOSIC!ONES TRANSITORIAS 

Art. 73. - Las vacantes existentes en el Consejo superior y 
en los consejoR directivos, y las que por cualquier motivo se 
produzcan después de aprobados estos estatutos, serán llena
das en una sola elección con arreglo a lo dispuesto en los 
mismos. 

El Consejo superior dictará las resoluciones necesarias a 
fin de que en todas las facultades se realice la transición entre 
el régimen anterior y el establecido por estos estatutos, sin 
prorrogar ni disminuir la duración de los mandatos en vigor. 

Aplicación de los estatutos en la renovación de autoridades 

Atento lo dispuesto en el artículo 73 de los estatutos y la 
composición actual de los consejos directivos 

El Consejo superior de la Un·iversidad de Buenos Aires 

ORDENA 

Art. l. - Corresponde designar en 1923 : 
En la :F'acultad de ciencias médicas : ocho conseJeros, de los 

cuales a propuesta del comicio de profesores cinco por cuatro 

bros del Consejo superior y a los miembros del Consejo directivo de la 
facultad en la cual se opte a eátedras, suplencias o adscriciones. (Res. del 
Consejo directivo de agosto 1 º de 1918.) 

( 4) Bl Consejo superior ordena: 
Art. lº. - Declárase que no ejercen «·cargos directiYos » a los efectos 

del artículo 72 de los estatutos: a) Los jefes de clínica, los de trabajos 
práctisos, los auxiliares y -ayudantes de cns-cñanza o de institutos de 
investigación y los que desempeñen funciones análogas a éstos, por razón 
de su dependencia de la cátedra; b) Los directores y jcfos de seminario, 
cuando se hallaren dentro de la situación prevista al final del inciso 
anterior. 

Art. 2º. - Esta ordenanza se aplicará para los casos que ocurran con 
posterioridad a la fecha de su sanción. 

Art. 3° - Comuníquese, anótese, rBgístresc, publíquese y archíve~c. 
Agosto 17 de 1928. - RICARDO Ro,JAS. Ma-uricio Nircnstdn. 

\ 
\ 
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años y uno por dos años, y a propuesta del com1c10 de estu
diantes dos por cuatro años; 

2°. En las facultades de Ciencias exactas, físicas y natura
les y de Filosofía y letras: siete consejeros por cuatro años, de 
10s cuales, cinco a propuesta del comicio de profesores y dos 
a propuesta del comicio de estudiantes. 

3°. En la Facultad de agronomía y veterinaria: cuatro con
sejeros por cuatro años; de los cuales, dos a propuesta del 
comicio de profesores y dos a propuesta del comicio de estu
diantes. 

Art. 2°. - Corresponde designar en 1924: 
1 º. En la Facultad de ciencias médicas: dos consejeros por 

un año, a propuesta del comicio de estudiantes; 
2°. En la Facultad de ciencias exactas, físicas y naturales: 

decano por tres años y cuatro consejeros por un año; de los 
cuales, dos a propuesta del comicio de profesores y dos a. pro
puesta del comicio de estudiantes; 

3°. En la Facultad de filosofía y letras: decano por tres 
años y dos consejeros por un año, a propuesta del comicio de 
estudiantes; 

4°. En la Facultad de agronomía y veterinaria: decano por 
tres años, tres consejeros por tres años, a propuesta del comi
cio de profesores, y dos por un año, a propuesta del comicio 
de estudiantes; 

5°. En la Facultad de ciencias ecnómicas: decano por tres 
años y cuatro consejeros por tres años, de los cuales dos a 
propuesta del comicio de profesores y dos a propuesta del co
micio de estudiantes. 

Art. 3°. - Corresponde designar en 1925: 
1 º. En las facultades de Ciencias médicas, Ciencias exactas, 

físicas y naturales, Filosofía y letras y Agronomía y veterina
ria, siete consejeros por cuatro años, de los cuales cinco a pro
puesta del comicio de profesores y dos a propuesta del comi
cio de estudiantes; 

2°. En la F'acultad de ciencias económicas: cinco consejeros 
por cuatro años, de los cuales tres a propuesta del comicio de 
profesores y dos a propuesta del comicio de estudiantes. 
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Art. 4°. - La Facultad de ciencias económicas elegirá en 
1926 cinco consejeros a propuesta del comicio de profesores, 
de los cuales tres por un año y dos por tres años, y en 1927 
siete consejeros por cuatro años, de los cuales, cinco a propues
ta del comicio de prof~sores y dos a propuesta del comicio de 
estudiantes. 

Art. 5°. - Al convocar los respectivos comicios para las de
signaciones a efectuarse en 1923, los decanos harán conocer 
el número de profesores titulares que integren los consejos 
directivos, a fin de que las propuestas se ajusten a lo dispues
to en .el primer apartado del artículo 25 de los estatutos. 

Art. 6°. - Los delegados al Consejo superior que corres
ponda nombrar en 1924 durarán un año en sus funciones. 

Art. 7°. - En las facultades que corresponda nombrar dele
gados al Consejo superior, el comicio respectivo será convocado 
conjuntamente con los comicios para proponer candidatos a 
consejeros. 

Art. 8°. - Anótese, publíquese y comuníquese a las facul
tades. 

Octubre 22 de 1923. 

ARCE. 

M. Nirensetein. 

Condición de los alumnos a los efectos de los estatutos 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. 1 º. - A los efectos de lo dispuesto en el artículo 26, 
inciso 2°., de los estatutos, declárase: 

a) Son alumnos regulares aquellos que se hubieren inscripto 
en las épocas reglamentarias y hubieran abonad.o los derechos 
arancelarios en los plazos establecidos en las ordenanzas vi
gentes; 
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b) Son alumnos que repiten cursos, aquellos quo deban ins
cribirse y abonar sus derechos arancelarios más de una vez en 
un mismo curso, hayan o no dado examen; 

e) A fin de determinar los alumnos que han de intervenir 
en los comicios primarios, los últimos añso de estudios se con
tarán con arreglo a los cursos que funcionen en el año de la 
convocatoria. 

Art. 2°. ~ Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Octubr2 22 de 1923. 

ARCE. 

N. U. "Matienzo. 

Participación de empleados en actos eleccionarios 

Resultado de las actuaciones prodneiüas por el señor :c:e
crctario que no se han concretado con precisión los hechos 
principales que en la salvaguardia del decoro de las autori
dades y de la disciplina de la casa motivaron esa información, 
y siendo el ánimo del decano procurar en cuanto sea posible 
no aplicar sanciones, y considerando más equitativo prever 
que reprimir, e inspirándose en el r8g-Ímen de las elecciones 
nacionales, 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. -- Los empleados de la facultad y de la escuela ele 
comercio anexa no podrán participar en forma aetiva en las 
luchas electorales (fo la casa, con excepción ele votar cuando 
les corresponda, en los comicios. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Octubre 29 de 1923. 

,fosÉ LEÓN SuÁREZ. 

111. E. Gref ffrr. 
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Reunión e las asambleas electorales 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - La asamblea electoral que establece el artículo 
26 de los• estatutos, se reunirá la segunda semana de agosto de 
cada año, para elegir consejero, delegados al Consejo univer
sitario y decano en su caso. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Junio 16 de 1920. 

E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 
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CONSEJO SUPERIOR 

Reglamento intenw del Consejo ·superior (1) 

CAPI'l'ULO I 

DE LOS CONSEJEROS 

Art. 1 °. - Los consejeros están obligados a asistir a las se
siones desde .el día en que fuesen nombrados. 

Art. 2°. - Ningún consejero podrá ausentarse de la Capital 
por más de un mes, durante la época de las sesiones, sin previo 
aviso al consejo. 

Art. 3°. - El consejero que se considere accidentalmente 
impedido para asistir a sesión, dará aviso a la secretaría; si la 
inasistencia pudiere ser prevista, el aviso será dado al rector 
con la anticipación necesaria, para que éste mande citar al 
suplente cuando hubiere de r1eunirse el consejo en sesión. 

Art. 4°. - Cuando algún consejero se hiciere notar por su 
inasistencia, el rector lo hará presente al consejo para que éste 
decida si ha llegado o no el caso de aplicar la disposición del 
artóculo 10 de los estatutos. 

( 1) En esta• edición del reglamento se han hecho algunas correcciones, 
muy pocas, a fin de correla.eionarlo <'On los nuevos estatutos (1918). 
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CAPI'rULO II 

DE I,AS SESIO"l'ES EN GENERAL 

Art. 5°. - El consejo funcionará en sesiones ordinarias des
de el' 1 º. de abril hasta el 1 º. de diciembre. 

Art. 6°. - En la primera sesión ordinaria de abril el con
sejo fijará los días y horas en que deba reunirse, pudiendo 
alterarlos cuando lo juzgare conveniente. Las sesiones ordi
narias no podrán ser menos ele dos cada mes. 

Art. 7°. - En la misma sesión el consejo, por sí o delegando 
esta facultad en el rcetor, nombrará las comisiones permanen
tes a que se refiere el artículo 3°. 

Art. 8°. - Las sesiones del consejo podrán ser presenciadas 
por todos los miembros de la asamblea universitaria y los pro
fesores. Los miembros del Consejo superior no están obligados 
a guardar secreto respecto de sus deliberaciones, ,sino cuanc!o 
así se resuelva por una votación especial o cuando se trate 
de nombramientos, de aprobación o desaprobación de ternas 
para el nombramiento de profesores, de licencias o de cuestio
nes contenciosas. 

Para la consideración de las ternas, el consejo será citado 
con ocho días de anticipación, por lo menos, debiendo consig
narse en las citaciones los nombres de los candidatos. 

Art. 9°. - El consejo se reunirá en sesión extraordinaria 
toda vez que sea convocado por el rector en casos de urgencia 
o a petición de tres de sus miembros que le fuese presentada 
por escrito, expresando el objeto de ]a convocatoria. 

La citación, en este último caso, se hará para el día y hora 
que se haya indicado en ]a petición. 

CAPI'rULO III 

DEI, RECTOl{ 

Art. 10. - El vicerrector. y, en sn defecto, el decano más 
antiguo, substituirá el rector cuando éste se encuentre im
pedido o ausente. 
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.Art. 11. - Son· atribuciones y deberes del réctor; 
1 ° . .Abrir y presidir !as sesiones del consejo; 
2°. Dar cuenta de los asuntos entrados en el orden estable

cido en el artículo 6° ; 
3°. Dirigir la discusión de conformidad con este regla-

mento; 
4°. Llamar a los consejeros a la cuestión y al orden; 
5°. Proponer las votaciones y proclamar su resultado; 
6°. Designar los asuntos que han de. ser incluídos en la cita

ción para las reuniones del consejo; 
7° . .Autenticar con su firma, ·Cuando sea necesario, todos los 

actos, órdenes y procedimientos del consejo; 
8° . .Abrir las comunicaciones dirigidas al consejo, para po

nerlas en su conocimiento; 
9°. Hacer citar al consejo a sesiones ordinarias y extraor

dinarias; 
10°.----'- Proveer lo conveniente al orden y mecanismo de la 

secretaría ; 
11 º. Presentar a la aprobación del éonsejo. el présupuesto 

de sus sueldos y gastos ; 
12°. Hacer observar este reglamento en todas sus partes y 

ejercer las demás funciones que én él se le asignan. 
Art. 12. ~ E1 rector resolverá por sí solo toda solicitud o 

petición que formule directamente un alum'no de la JJniversi
dad en su interés individual 

Art. 13. - Sólo el rector, o quien desempeñe sus veces, po
drá hablar y comunicar a nombre del consejo; pero no podrá 
hacerlo sin previo ácuerdo de ·éste . 

.Art. 14. - La secretaría general está bajo la dependencia 
del rector, y a éste corresponde su dirección e inspección, pu
diendo dictar todas las órdenes que. juzgare convenientes para 
la regularidad de los servicios de esa dependencia . 

.Art. 15. - El recurso que se interponga ante el consejo de 
las resoluciones que adopte el rector, en ejercicio de la atribu
ción que le confiere el inciso 12, artículo 21, de los estatutos, 
será substanciado, hasta ponerlo en estado de resolución, por 
el vicerrector o por quien lo reemplace, con arreglo al ar
tículo 10. 
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El mismo vicerrector presidirá la sesión del consejo en que 
deba resolverse el recurso. 

Art. 16. - El rector substanciará las cuestiones contenciosas 
resueltas en primera instancia por una de las facultades, para 
someterlas, en estado de resolución, a la del consejo que debe 
fallarlas. 

Art. 17. - El rector expide, en forma de ordenanza, los 
acuerdos del consejo que tengan carácter o efectos perma
nentes. 

CAPI'I'ULO IV 

DEL SECRETARIO GENP;RAL 

Art. 18. - El consejo nombrará, a pluralidad de votos, un 
secretario de fuera de su seno, que dependerá inmediatamen
te del rector. 

Art. 19. - Son obligaciones del secretario, además de las 
que le imponen los estatutos: 

lª. Redactar las actas y organizar las publicaciones que se 
hicieren, por orden del consejo; 

2ª. Dar lectura del acta en cada sesión, autorizándola des
pués de ~er aprobada por el consejo y firmada por el rector; 

:3'". Hacer, por escrito, el escrutinio en las votaciones nomi
nales y computar y verificar el resultado de las votaciones he
chas por signos; 

4ª. Anunciar el resultado de toda votación e igualmente 
el número de votos en pro y en contra; 

5ª. Llevar el libro de ordenanza del consejo, y otro en que 
deberá anotar todas las resoluciones del mismo consejo sobre 
interpretación de los estatutos, de las ordenanzas que hubiere 
dictado y de este regfamento; 

6ª. Llevar el libro de grados y diplomas profesionales que 
expide el rectorado; 

7". Poner en conocimiento del rector las faltas que los em
pleados cometieren en el servicio, y proponer su separación en 
los ca.sos que procediere; 
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8ª. Llevar la estadfatica de la 17niversidad, a cuyo efecto 
podrá pedir a los secretarios de la facultades los datos que 
le fueren necesarios ; 

9ª. Desempeñar las demás funciones que el rector le die
re en uso de sus facultades. 

Art. 20. Las actas deberán exprc::;ar: 
1 º. El nombre de los consejeros que hayan asistido a la 

sesión, el de los que hubieren faltado con aviso y sin N, o con 
licencia; 

2°. El lugar y sitio en que se celebrare la sesión, y la hora 
de su apertura; 

3°. Las observaciones, correcciones y aprobación del acta 
anterior; 

4°. Los asuntos, comunicaciones y proyectos de que se haya 
dado cuenta, su distribución y cualquier resolución que hu
bieren motivado; 

5°. El orden y forma de la discusión en cada asunto, con 
determinación ele los consejeros que en ella tomaron parte y 
de los fundamentos principales que hubiesen aducido; 

6°. La resolución del consejo en cada asunto; 
7°. La hora en que se Jc-vante la sesión. 

CAPITULO V 

DEL PROSECRETAl:UO 

Art. 21. - El prosecretario será nombrado por el Consejo 
superior, en la misma forma que el secretario. 

Art. 22. - Son deberes del prosecretario, además dr los 
que le imponen los estatutos: 

1' 0 • Intervenir en todos los ingreso;,; y egresos de los fondos 
universitarios; 

2°. Correr con las impresiones que se hicieren por orden del 
consejo, practicando o haciendo practicar todas las diligencias 
necesarias al efecto ; ; 

3°. Auxiliar al secretario y desempeñar las funciones de éste 
cuando estuviese impedido o ausente; 

..... -► @ ca 
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4°. Hacer distribuir a los miembros del consejo las cita
ciones para sesiones ordinarias y extraordinarias, y las impre
siones o publicaciones que se le destinen; ; 

5°. Llevar los libros de correspondencia e informes del rec
torado, por intermedio del auxiliar, cuidando de que se halle 
siempre al día; 

6°. Recibir todas las publicaciones destinadas a la Univer
sidad, y reclamar las que le correspondieren y no fueren en
viadas; 
: 7°. Manejar los fondos de secretaría, bajo la inspección rn

mediata del rector; 
8°. Desempeñar las demás funciones que el rector le diere 

en uso de sus atribuciones. 

CAPITULO VI 

DEL CONTADOR-TESORERO 

Art. 23. - El contador-tesorero es, además, habilitado. 
Art. 24. - El contador-tesorero está obligado a llevar los 

siguientes libros: 
1°. Un libro borrador, en el que anotará, separada y detalla

damente, todo movimiento de fondos; 
2°. Un libro de caja, en que asentará, diariamente, las ope

raciones de la víspera, englobando las de una misma especie; 
3°. Un libro mayor, en el que liará los asientos de la caja, 

expresando solamente las cantidades en la forma en que se 
llevan todos los libros mayores; 

4º. Un libro de ingresos, en el cual anotará diariamente to
das las cantidades que perciba por derechos de inscripciones, 
exámenes, trabajos prácticos, bibliotecas, certificados, habilita
ciones y legalizaciones, con indicación de su procedencia y con. 
cepto, detallando las entradas que cobre con destino a renta, 
laboratorios, bibliotecas y mesas examinadoras; 

5°. Un libro de profesores y empleados, en el que anotará 
la fecha de sus nombramientos, la fecha en que entraren a 
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desempeñar sus puestos y la en que cesaren por renuncia, des
titución o muerte; en el mismo libro anotará las. licencias que 
obtuvieren y los demás datos que con ellas se relaci<;men. 

Art. 25. - El contador-tesorero cobrará, en la tesorería. na
cional, los fondos destinados a la Universidad, depositándolos 
en el banco de la Nación .Argentina a la orden del rector .. Per
cibirá igualmente todos los derechos universitarios, depositán
dolos en la misma forma, a medida que los perciba. 

Art. 26 .. - El contador-tesorero no po¿lrá conservar en caja 
más de 500 pesos, salvo los días en que la recaudación se haga 
después de las horas en que está abierto el banco. 

Art. 27. - Es obligación del contador-tesorero rendir cuenta 
a quien corresponda de la inversión de los fondos que reciba 
con ese cargo. 

Art. 28. - El.contador-tesorero pasará al rectorado los si
guientes balances : 

a) Uno mensual, con los ingresos y salidas del mes; 
b) Otro en los primeros días de cada año, con el movimien

to detallados de fondos habido .en el año anterior; 
e) Otro en el mismo movimiento, a contar del 1°. de abril 

del año anterior hasta· el 31 de marzo (art. 1°., inc. 7º;, ley de 
julio 3 de. 1885). 

Art .. 29.--;- El contador-tesor~ro tendrá bajo sus órdenes in
mediatas a los empleados que la ordenanza de presupursto 
asigne a la tesorería y contaduría. 

CAPITULO VII 

DE LAS COMISIONES 

Art. 30. - Hab,rá cuatro conus10nes permanentes, compues
tas, cada una, de 'tres miembros, y denominadas de enseñanza, 
de presupuesto y cuentas, de peticiones y de interpretación y 
reglamentación . 

.Art. :n. - Corresponde a la comisión de enseñanza, dicta
minar sobre todo proyecto o asunto que se relaciones con al-
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guna de las atribuciones del consejo, enumeradas en los incisos 
4o., 6'0., 7o., So., llo., 120. y 17 del artículo 14 de los estatutos. 

Art. 32. - Corresponde a la comisión de presupuesto y cuen
tas dictaminar sobre todo proyecto o asunto que se relacione 
con alguna de las atribuciones del consejo, enumeradas en los 
incisos 180., ] 9o., 200., 220. y 230. del artículo 14 de los esta
tutos, y con la ordenanza de arancel. 

Art. 3:t - Corresponde a la comisión de peticiones dicta
minar sobre todo proyecto o asunto que se relacione con los 
incisos 100. y 160 .. del artículo 14 de los estatutos, y sobre las 
solicitudes que se presenten al consejo y no se relacionen con 
las ordenanzas de arancel. 

Art. 34. - Corresponde a la comisión de interpretación y 
reglamentación dictaminar sobre todo proyecto que se rela
ciones con las atribuciones del consejo, enumeradas en los inci
sos lo., 2o., 5o., 240., 250. y 260. del artículo 14 de los estatu
tos, y sobre todo asunto en que se .trate de la interpretación 
de los mismos, de las ordenanzas y del reglamento interno. 

Art. 35. - El consejo decidirá inmediatamente las dudas 
que ocurriesen en la distribución de los asuntos. 

Art. 36, -Toda comisión puede pedir al consejo, cuando 
la gravedad del asunto o algún motivo especial lo demande el 
aumento de sus miembros o bien que se le reuna alguna otra 
comisión. 

Art. 37. - Las comisiones se instalarán inmediatamente des
pués de nombradas, eligiendo a pluralidad de votos su pre
sidente. 

Art. 38. - Los miembros de las comisiones conservarán sus 
funciones durante toda la sesión anual, a no ser que, por re
solución. especial del consejo, fueren relevados. 

Art. :10. - Las comisiones necesitarán, para funcionar, de 
la presencia de la mayoría de sus miembros. 

Art. 40. - Si la mayoría de una comisión estuviese impe
dida o rehusara concurrir, la minoría deberá ponerlo en cono
cimiento del consejo, el eual, sin perjuicio de acordar lo que 
estime oportuno respeeto de los inasistentes, proeederá a inte
grarla con otros miembros. 
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Art. 41. ----'-- Si las opiniones· de los miembros de una comisión 
se encontrasen divididas, la minoría tendrá el derecho de pre
sentar al consejo su dictamen en disidencia. 

Art. 42. :._Las comisiones, después de despachar un asunto, 
entregarán su dictamen al rector, quien lo sometf'rá a la dis
cusión del com;cjo en la sesión más próxima. 

Art. 43. - El Com;ejo superior, a pedido de uno de sus 
miembros, podrá constituirse en comisión para tratar cualquier 
asunto (1 ). 

CAPITULO VIII 

DE l,A PRESENTACIÓN O TRAi\UTACIÓN DE LOS PROYECTOS 

Art; 44. - Todo proyecto se presentará escrito y firmatlo 
por su autor, o autores, no pudiendo ser éstos más de tres. 

Art. 45. - El consejero que presentare un proyecto lo fun
dará brevemente, después de su lectura, y si fuese apoyado 
por otro consejero, a lo menos, se destinará a la comisión res
pectiva. 

Art. 46. - Si el proyecto no fuese apoyado en la forma indi
cada por el artículo anterior, no será tmnado en considera
ción; pero se hará mención de él en el acta. 

No necesitarán de apoyo para pasar a comisión, los proyec
tos firmados por más de dos consejeros. 

Art. 47. - Ninguna sanción del consejo, respecto de pro
yectos de ordenanza, de decreto o de resolución, sea en gene1·al 
o en particular, podrá ser reconsiderada, a no ser por moción 
hecha en la misma sesión o en las siguientes, si en ellas con
tinuara la discusión del proyecto. 

Las mociones de reconsideración, hechas por un consejero, 
necesitan, para ser puestas en discusión, el apoyo de la tercera 
parte de los miembros presentes, y para su aceptación el voto 

( 1) Reformado por resolución del Consejo superior en su sesión de Jt; 

de noviembre de 1916. 
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de las dos terceras partes de dichos miembros, y no podrán 
repetirse en ningún caso. 

Art. 48. - Ningún asunto de carácter general podrá ser 
tratado sobre tablas, sino por resolneión de las dos terceras 
partes de los presentes, previa moción de orden al efecto. 

CAPITULO IX 

DE LA DISCUSIÓN 

Art. 4!J. - Ningún consejero podrá usar de la palabra sm 
pedirla al rector. 

Si la palabra fuese pedida por dos o más consejeros, el rec
tor la acordará en el orden que estime conveniente, debiendo 
preferir a los consejeros que aun no hubieren hablado. 

Art. 50. - Todo proyecto o asunto que deba ser considerado 
por el consejo pasará por dos discusiones, la primera en ge
neral y la segunda en particular . 

.Art. 51. - Durante la discusión en general de un proyfx~, 
to, pueden presentarse otros sobte la misma materia en substi
tución de aquél. 

Art. 52. - Los nuevos proyectos, después de leídos, funda
dos y competentemente apoyados, no pasarán por entonces a 
comisión, ni tampoco serán tomados inmediatamente en con
sideración. 

Art. 53. - Si el proyecto de la comisión o el de la minoría 
en su caso fuese rechazado o retirado, el consejo decidirá res
pecto de cada uno de los nuevos proyectos, si han de pasar a 
comisión o han de entrar inmediatamente en discusión . 

.Art. 54. - Si el consejo resolviere considerar los nuevos 
proyectos, esto se hará en el orden en que hubieren sido presrn-
tados, no pudiendo tomarse en consideración ninguno de ellos 
sino después de rechazado o retirado el anterior. 

Art. 55. - La discusión en general será on1itída cuando el 
proyecto o asunto haya sido considerado por el consejo en 
comisión, en cuyo caso, Juego de constituído en sesión, se li
mitará a votar si se aprueba o no el proyecto en general. 
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Art. 5 . La discusión en particular se hará en detalle, 
artículo por artículo o período por período, debiendo recaer 
sucesivamente votación sobre cada uno de ellos. 

Art. 57. - Ningún artículo o período ya sancionado podrá 
ser considerado durante la discusión del mismo sino en la for
ma establecida en el artículo 47. 

Art. 58. - Durante la discusión en particular de un pro
yecto podrán presentarse otro u otros artículos que o substi
tuyan totalmente al que se estuviese discutiendo o modifiquen, 
adicionen o supriman algo de él. 

CAPITULO X 

DEL ORDEN DE LA SESIÓN 

Art. 59. - Una vez reunido el número de consejeros reque
rido por el artículo 72 de los estatutos para formar quórum, 
el rector declarará abierta la sesión y mandará que el secre
tario lea el acta de la sesión anterior, la cual si no fuera obser
vada ni corregida quedará aprobada y será firmada por el 
rector y autorizada por el secretario. 

Art. 60. - En seguida el rector dará cuenta, por medio del 
secretario, de los asuntos entrados en el orden siguiente: 

1 º. De las comunicaciones oficiales que hubiere recibido, 
haciéndolas leer por el secretario; 

2°. De las peticiones o asuntos particulares, por medio de 
sumarios hechos por el secretario, que serán leídos; 

3°. De los proyectos que se hubiesen presentado. 
Art. 6]. -A medida que se vaya dando cuenta de los asun

tos entrados, el rector los destinará a la comisión respectiva, a 
no ser que, por moción de orden de algún consejero, el consejo 
acordase considerarlo sobre tablas. 

Art: 62. - Los asuntos que hubieren motivado la convoca
tol'Ía se discutirán en el orden en que hubieren sido despacha
dos por las comisiones, salvo resolución en contra del consejo. 

Art. 6,l. - Antes de entrar al orden del día o después de 
terminada una discusión pueden presentarse proyectos o hacer-
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se 1110cioncs o indicaci:ones verbales que 110 se refieran a. los 
-asuntos que sean. o hayan sido objeto de la sesión. 

Art. 64. - Ningún consejero podrá ausentarse durante la 
,s~sión sin permiso del rector, quien no lo otorgará sin con
sentimiento del consejo, \m el caso de que éste debiera quedai· 
sin quórum legal. 

Art. 65. - Los consejeros, al hacer u:so de la palabra, ~'" 
dirigirán siempre al rector o a los consejeros en general. 

Art. 66. - La sesión no tendrá duración determinada, y 
será levantada por resolución del consejo, previa moción de 
orden al efecto, o indicación del rector cuando hubiera termi
nado el orden dd día o la hora fuere avanzada. 

CAPITULO XI 

DE LA VOTACIÓX 

Art. 67. - Las votaciones del consejo seran nominales, ha
ciéndose de viva voz por cada consejero, previa im·itación d,,J 
rector o de quien presida el consejo. 

Art. 68. - 'l'oda votación se contraerá a un solo y determi
nado artículo; proposición o período; mas cuando éstos con
tengan varias ideas separadas se votarún 11or partes, si así 

lo pidiere cualquier consejero. 
Art. 69. - 'l'oda votación se reducirá a la afirmativa o 1w

gativa, precisamente en los términos en que est:1 escrito el ar
tículo, proposición o período que .se Yota. 

Art. 70. - Si se suscitaren dudas acerca del resultado ele la 
votación, cualquier consejero podrá pedir rectificación, la que 
se practicará con los mismos consejeros que hubiesen tomado 
parte. en aquélla. 

Art. 71. - Ningún consejero podrá dejar de votar sin per
miso del consejo, ni protestar contra una r~solución de él ; pr
ro tendrá derecho a pedir la consignación de su voto en el 
acta. 
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CAPITULO XI:J; 

DE LA OBSERVACIÓN Y REFORMA DEL REGLAMEN'l'O 

Art. 72. - Ninguna disposición de este reglamento podrá 
ser alterada ni derogada por resolución sobre tablas, sino 
únicamente por medio de un proyecto en forma, que seguirá la 
mismo tramitación que cualquier otro. 

Art. 73. - Si ocurriese alguna duda sobre la inteligencia de 
alguno de los artículos de este reglamento, deberá salvarse 
inmediatamente por una resolución del consejo, previa la dis
cusión correspondiente. 

CAPITULO XIII 

DE LOS EMPLEADOS Y DEL SERVICIO 

Art. 74. - La secretaría general estará abierta todos los 
días hábiles, desde las 11 a. m. hasta las 5 p. m., en las épocas 
de clases y de exámenes, y dos días cada semana, a la hora 
que designará el rector, en los meses de receso. Cuando hubiere 
reunión del consejo, la secretaría estará abierta hasta que 
termine ésta. 

Art. 75. - Los empleados de secretaría estarán bajo las ór
denes del secretario general. 

Art. 76. ~ Los sirvientes de la Universidad perm:aneeerán 
en las horas de despacho, a disposición de la secretaría, y fuera 
de esas horas estará siempre uno al cuidado de la casa. 

Art. 77. - Las llaves de las salas del consejo y del rector 
y de las oficinas de la secretaría y de la . tesorería estarán a 
cargo del portero. 

Eduardo L. Bidau. 

LEOPOLDO BASAVILBASO. 
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Apelaeiones al Consejo superior 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1 º. - A los efectos del recurso de apelación establecido 
en el inciso 12 del artículo 14 de los estatutos, se reputarán 
casos contenciosos aquellos resueltos por los consejos directivos 
de las facultades o por el rector, en los cuales se discute un 
derecho de carácter administrativo establecido a favor del re
currente por una ley, estatuto, decreto o cualquier otra dis
posición anterior. 

Art. 2°. - Las resoluciones de carácter general que vulneren 
derechos de los consignados en el artículo arterior, deberán ser 
discutidas por los agraviados ante la autoridad que las dictare, 
pudiendo recurrirse en apelación para ante el Consejo superior 
cuando hubieran emanado del rector o de los consejos directi
vos de las facultades_ 

Art. 3°. - Las autoridades universitarias 110 podrán revocar 
sus propias resoluciones en asuntos de la índole de los del ar
tículo 1 º una vez que la resolución hubiera sido notificada a los 
particularc interesados. La violación de esta disposición auto
riza el r<1curso de apelación, al solo efecto de restablecer el 
imperio de la resolución anulada. 

Art. 4°. - Los casos contenciosos que no hayan sido dirimi
dos por la rerspectiva autoridad dentro de dos meses de plan
teados, se considerarán resueltos negativamente y habilitarán 
a los particulares interesados para interponer los recursos que 
correspondan. 

Art. 5°. -- No son susceptibles del recurso de apelación los 
casos en que las autoridades universitarias hayan procedido en 
ejercicio de sus facultades discrecionales, aquellos en que el 
derecho vulnerado fuere de orden civil; y cuando las resolu
ciones objetadas sean la reproducción de otras que se encontra
ran consentidas. 
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Art. 6°. - El recurso deberá ser interpuesto ante la autori
dad que hubiere dic,tado la resolución objetada y contener una 
relación metódica, explicada y numerada de los hechos y del 
derecho en apoyo de su gestión, como también manifestarse cla
ram{)rlte en qué consisten ]os agravios y cuáles son las disposi
ciones de derecho administrativo que se considere violadas, 
formulando en términos precisos la petición. 

Con este escrito queda cerrado el debate, no admitiéndose 
ninguna otra exposición, 

Los recursos que carezcan de estas condiciones deberán ser 
rechazados de plano. 

Art. 7°. -- El término para interponer· el recurso a que se 
refieren los artículos anteriores, será de diez días contados 
desde la notificación. 

Art. 8°. - J1os recursos que dentro de ~W días de interpuestos 
no hayan sido concedidos o denegados por la autoridad ante la 
cual se interpongan, se considerarán denegados y farnltarán 
al recurrente para ocurrir de hecho ante la autoridad que deba 
conocer del fondo del recurso. 

Ignal recurso de hecho procederá cuando la apelación haya 
sido denegada. 

Art. 9°. - Comuníquese, regístrese, publíquese y archí\·ese . 

. Junio 3 de 1929. 

RrcARDO RoJ AS. 

Mauricio Nirestein. 

Mandato de los delegados al Consejo superior 

El Consejo superior 

RESCELVE 

Art. 1 º. - Dcrógase la resolución del ;3 de noviembre de 1906, 
referente a la duración del mandato de los delegados que reem
placen a otros que no hubiesen terminado su período. 

Art. 2°. - El período de dos años, fijado en el artículo 9°. de 
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los estatutos para el mandato de los delegados titulares y 
suplentes del Consejo superior será contado en todos los ca:0 

sos desde la fecha de sus respectivos i:10mbraniientos, salvo la 
excepción prevista en el artículo 10 de los mismos estatutos~ 

Art. 3°. - Cuando un delegado sea electo para llenar la 
vacante producida por su propia renuncia o cese, sus nuevas 
funciones durarán el tiempo necesario para completar el pe
ríodo de dos años, contados desde la fecha del respectivo nom
bramiento . 

.Art. 4°. - Comuníquese, ete. 

Septiembre 1 º de 1.908. 

E. UBALLES. 

M. Nirenstein. 

Término de duración el mandato de los delegados 
al Consejo superior 

El Consejo superior 

RESUELVE 

.Art. 1 º. - Declárase que el término de duración del man
dato de los actuales delegados de las facultades al Consejo 
superior deberá contarse a partir del 16 de noviembre de 
1918, fecha en que habiéndose constituído el Consejo, los de
legados han entrado a desempeñar las funciones de . su cargo . 

.Art. 2°. - Comuníquese a· las facultades, anótese en el re
gis/-ro de ordenanzas y estadística y archívese. 

Noviembre 16 de 1918. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 
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Renuncia de los delegados titulares y suplentes 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. 1°. - Declárase que es <le la competencia del Consejo 
superior universitario entender en las renuncias de los dele
gados titulares y suplentes que forman parte dd mismo. 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, etc. 

Mayo 4 de 1920. 

lVI. B. GoNNET. 

R. Colón. 

Citaciones de vicedecanos y delegados suplentes 

El Consejo super,ior 

RESUELVE 

Art. 1°. - Cuando el decano se halle momentáneamente im
pedido de asistir a sesión del Consejo superior, para que pue
da concurrir a ella el vicedecano, en su reemplazo, deberá el 
primero dar aviso al rector y ser el vicedecano citado por la 
secretaría general. 

Art. 2°. - Igual procedimiento se seguirá en los casos aná
logos, cuando hayan de ser reemplazados los delegados titu
lares por los delegados suplentes. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc. 

Julio 1 ° de 1909. 

E. UnALI,ES. 

J1I. Nfrenstcin. 
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Elección · de vicerrector 

La elección del vicerrector debe recaer en miembros titula
res del Consejo superior. 

(Resolución del Cons. sup. de diciembre 1" de 1906.) 

Caducidad de asuntos a despacho de comisión 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1 º.~Todo proyecto de ordenanza, toda moción o pe
dido de una facultad o de un instituto anexo que pasara a 
dictamen de comisión se destinará al archivo si transcurriesen 
dos años contados desde la fecha de la presentación al Conse
jo, sin ser tratados. 

Art. 2°. - Comuníquese a las facultades, anótese en el re
gistro de ordenanzas, publíquese y archívese. 

Julio 16 de 1915. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 
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CONSEJO DIRECTIVO 

Reglamento del Consejo directivo 

La Faculta.d de ciencias económicas 

RESUELVE 

1°. Tramitación de proyectos 

Art. 1 °. - Los proyectos se presentarán por escrito, en for
ma de ordenanza y con carácter preceptivo, con las explicacio
nes sucintas que el autor juzgue conveniente. Si fuera apo
yado por uno o más consejeros, pasarán a estudio de la comi
sión respectiva. Podrán presentarse proyectos antes de las 
.sesiones, cuando además del autor lo subscriba uno o dos con:se
jeros, no pudien:do exceder de tres. En este caso el decan:o le 
dará también el trámite establecido. 

2°. De las sesiones (1) 

Art. 2°. - Ningún consejero podrá usar de la palabra sin 
pedirla al decano. Si fuera pedida por dos o más consejeros al 
mismo tiempo, la acordará con preferencia a los miembros de 
la comisión que intervengan en el debate y al autor del proyec
to, de acuerdo con el artículo 9°. En los demás casos al que esti-

( 1) Por resolución del Consejo directivo de octubre 26 dé 192·2 se espe
rará solameúte 30 minutos para obtener el quórum reglamentario. 

DIG. 1()30 17 
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me conveniente, debiendo preferir a los que aun no hubiesen 
hablado. 

Art. 3°. - Los consejeros, al hacer uso de la palabra, debe
rán dirigirse siempre al decano, quedando prohibido los diálo
gos y las interrupciones. Las exposiciones deberán hacerse de 
viva voz, no podrán leerse sino con permiso del Consejo di
rectivo, a menos de tratarse de documentos cortos y relaciona
dos con el asunto que se discute. 

Art. 4°. - Son absolutamente prohibidas las personalizacio
nes, las alusiones y las imputaciones molestas o irrespetuosas 
dirigidas a los miembros del Consejo directivo y a las autori
dades universitarias, así como apartarse de la cuc::;tión que se 
discute. El decano por sí, o a pedido de cualquier consejero, 
llamará al orden o a la cuestión al consejero que estuvieRP 
fuera de ella. Se entiende que un consejero falta al orden en 
los casos a que se refiere la primera parte de este artículo o 
cuando se use de la palabra indebidamente. 

Art. 5°. - Si el consejero fuere llamado al orden por dos 
veces en la misma sesión, el llamado se consignará en el acta 
y se reincidiera podrá el Consejo directivo, por votación sin 
discusión, prohibirle el uso de la palabra durante esa sesión 
o adoptar una rnediJa especial, según las circunstancias. 

Art. 6°. - Los representantes del Centro estudiantes de 
ciencias económicas, de los profesores de la Escuela de comer
cio anexa, del Colegio de graduados, podrán emitir sus opinio
nes en las sesiones del consejo, únicamente en ]os asuntos con
cernientes a su representación, sujetándose a las prescripciones 
de este reglamento. 

Art. 7°. - 'rodo dictamen o asunto pasará por dos discusio
nes, en general y en particular. La primera tendrá por objeto 
considerar la idea fundamental del asunto en conjunto y la 
segunda la consideración de los distintos artículos o partes 
del proyecto en discusión. 

Art. 8°. - Ningún asunto podrá tratarse sin despacho de 
comisión, a no mediar resolución adoptada de tratarse sobre 
tablas, para lo cual se requiere las dos terceras partes de los 
presentes. Los proyectos que importen gastos no podrán ser 
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tratados en ningún caso sin despacho de la Comisión de pre
supuesto y cuenta§!, a menos de existir consentimiento unáni
me de todos los presentes. El mismo consentimiento se reque
rirá para los proyectos que importen modificaciones a los re
glamentos dictados por la facultad. 

Art. 9°. - Los despachos de comisión serán tratados en este 
orden: el de mayoría, Juego el de la minoría si se hubiese pro
ducido. El orden de la palabra será el siguiente: primero el 
miembro informante de la mayoría, luego el de la minoría, en 
seguida podrá hacer uso de ella el autor del proyecto, y luego 
cualquíera de los consejeros, en el orden que la hubiesen so
licitado. 

Art. 10. - Durante la discusión en particular podrán pre~ 
sentarse otro u otros artículos que substituyan o m·odifiquen 
el que está en discusión. Cuando la mayoría de la comisión 
acepte la substitución o modificación, ésta se considerará parte 
integrante dél despacho. En caso contrario las modificaciones 
o substituciones propuestas sólo serán votadas si fuere recha
zado el despacho de la mayoría o el de la minoría, si existiese. 

Art. 11. - Es moción de preferencia toda la que tenga por 
objeto anticipar el momento en que corresponda tratar un 
asunto que tenga o no despacho de comisión, salvo disposición 
especial en contra de este reglamento. El efecto de la moción 
de preferencia es fijar fecha para tratar un asunto o alterar 
el orden cronológico de los despachos de las comisiones. 

Art. ] 2. - La moción de preferencia requerirá para su apro
bación mayoría absoluta de los votos presentes, si el asunt9 
tuviera despacho de comisión y ha sido además repartido a los 
consejeros. En caso de no haberse formulado despacho, o de 
no haberse repartido, será necesario las dos terceras partes de 
votos de los presentes. 

Art. 13. - Se declarán mociones de orden las siguientes: 
a) De levantar o suspender .la sesión; 
b) De declarar libre o terminado el debate; · 
e) De aplazar o de que vuelva un asunto a com1s1on; 
d) Que el Consejo directivo se constituya en comisión o pase 

a sesión secreta. 
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Estas mociones son previas a todo asunto, aun cuando se esté 
en debate, se tomarán {'n consideración en ,el orden de prefe
rencia enunciado, poniéndose en votación sin discusión, salvo 
el caso del inciso d que podrá ser brevemente discutido. Para 
ser aprobadas las mociones de orden, necesitarán tener el voto 
de la mayoría absoluta de los presentes, pero podrán repetirse 
en la misma sesión sin que ello importe reconsideración siem
pre que haya transcurrido un intervalo no menor de treinta 
minutos. 

Art. 14. - l,;-l;; mociones de reconsideración son las que se 
proponen reve1· una sanción reciente del Consejo directivo, 
adoptada sea en general o cu particular. Sólo podrán formu
hirse en la misma sesión en que se comüdere el asunto o en la 
siguiente si éste no hubiese quedado definitivamente sancio
nado. Se 1·equerirá para su aceptación las dos terceras parte:-; 
de los presentes, debiendo ser tratados inmediatamente de for
mularse y no pudiendo repetirse en ningún caso. 

Art. 15. - Lm; votaciones ::;erán nominales, pudiendo efee
tuarse mecánicamente cnando no hubiere interés en precisarlas 
haciéndolas de viva voz y a la interrogación qnc se le formule 
a cada consejero. Se contraerán a un solo y determinado ar
tículo, proposición o asunto sin perjuicio de que, cuando sea 
procedente se pueda votar por partes, si así -~P pidiera por 
cualquier consejero. 'l'oda votación se reducirá a la afirmativa 
o negativa, es decir, a la aprobación o desaprobación (lel ar
tículo, proposición o asunto votado. La votación será siempre 
pública, salvo cuando resolviese el Consejo directivo que sea 
secreta, por mórito de las prescripcioJJes del artículo 16. 

Art. IG. - Aunque la votación sea pública, deberá ser secre
ta la discusión que la preceda cuando se tratara de nombra
miento o asuntos que deban ser impugnados por motivos que 
puedan afectar la personalidad del objetado. Por regla general 
los consejeros que se propongan hacer estas imputaciones debe
rán manifrstarlo privada y preYiamente al decano para que 
ó,ste invite al Consejo directivo a pasar a sesión secreta, sin 
más explieaciones quE' la afirmación de que se trata de aplicar 
el presente artículo. 
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Art. 17. - Ningún consejero podrá dejar de votar sin permi
so del consejo, ni protestar contra una resolución de él, pero 
tendrá derecho a pedir la consignación de su voto en el acta. 

Art. 18. - Los despachos de las comisiones no serán tratados 
en las sesiones sino cuando hubiere sido posible distribuirlo 
con una anticipación de 24 horas. 

Art. 19. - En las actas además §e expresar las circunstan
cias habituales, sólo se dejará constancia de las resoluciones 
adoptadas y únicamente de las mociones u observaciones cuya 
anotación en resumen pida su autor. Antes de cada sesión se 
remitirá a los consejeros copia del acta de la anterior. 

Art. 20. - Se autoriza al decano, para coordinar la numera
ción del reglamento de acuerdo con esta reforma. 

Septiembre 30 de 1924. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

M'. E. Greffier. 

Asistencia de los de,legado,s al Consejo superior a las sesiones 
del Consejo directivo 

« Se comunicará a los delegados titulares al Consejo supe
rior, el orden del día de cada reunión del Consejo directivo, a 
las cuales podrán concurrir con voz, pero sin voto». (Resolu
ción del Con. dir. de octubre 25 de 1921.) 

Ca,ducidad de asuntos a de,spacho de comisiones 
del Consejo directivo 

La Facultad de ciencias econóinicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Todo asunto destinado al estudio de una comisión 
del Consejo directivo que no haya sido despachado dentro del 
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término de dos años, se destinará al archivo, excepto las peticio
nes personales. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 20 de 1921. 

E. LOBOS. 

Q 
JI. E. Greff1ú. 

Carácter público de las sesiones del Consejo directivo 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Autorízase a los estudiantes a presenciar las se
siones del Consejo directivo, salYo que se trate de asuntos re
servados. 

Art. 2°. - Queda prohibido hacer manifestaciones de cual
quier naturaleza. Los que contravengan a esta disposiciones no 
podrán permanecer en la sala del consejo. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc . 

. Julio 26 dn 1919. 

E. LOBOS. 

Ricardo Lcuenc. 

Representación del Centro estudiantes de ciencias económicas 

La Facultad de C'Íencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - La comisión directiva del Centro estudiantes de 
ciencias económicas podrá designar anualmente un delegado 
ante el Consejo directivo de la facultad con Yoz ? sin voto para 
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intervenir en todo asunto que el Centro de estudiantes le en
comiende. 

Art. 2°. - La secretaría de la facultad comunicará €1 orden 
del día al Centro estudiantes de ciencias económicas. 

Art. 3°. - Cónrnníqucsc, etc. 

Septiembre 23 de 192]. 

E. LOBOS. 

Jf. E. Grcffícr. 

Representación del Colegio de graduados en el Consejo directivo 

J~a ]i'acultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - La Comisión dirccti va del Colegio de doctores en 
ciencias ecoll('}micas y contadores riúblicos nacionales, podrú 
designar anualmente un delegado ante el Corn;cjo directi)'o de 
la facultad con voz y sin voto, para intervenir en todo asunto 
que interese al referido colegio. 

Art. 2°. - La secretaría de la facultatl comunicará a este 
tlelegado el orden del día de los asuntos a considerarse. 

Art. 3°. - Comuníquese, cte. 

Mayo 13 de 1924. 
JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

1vI. E. Grefficr. 

Representación de los profesores de la Escuela de comercio anexa 

La J11acultad de ciencias cconúniicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Los profesores titulares y suplentes en ej erc1c10 
de la cátedra de la Escuela superior de comercio anexa, podrán 
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de.signar anualmente un profesor de su seno, el que podrá con
currir en su representación con voz y sin voto, a las sesiones 
del Consejo directivo para intervenir en todo asunto que se 
refiera a la Escuela de comercio anexa. 

Art. 2°. - A los efectos de la designación, el decano convo
cará con ocho días de anticipación, a los profesores titulares y 
suplentes en ejercicio de la cátedra, a un comicio que se reali
zará en el mismo día dentro de las siguientes horas: 

Mañana 
Tarde ............. . 
Noche ............. . 

8.-- a 12.- horas 
13.- a 17.- » 
19.30 a 23.30 » 

Art. 3°. - Cada mesa receptora de votos será presidida por 
el respectivo director de turno, acompañado de un profesor de
signado por el decano y del oficial mayor. 

Art. 4°. - JiJl voto se emitirá en boletas firmadas en las que 
se consignará el nombre del votante, claramente escrito. 

Art. 5°. - La elección será válida con cualquier número de 
votantes. 

Art. 6°. - Una vez terminada la elección, cada comicio prac
ticará el escrutinio y labrará el ácta que será elevada al direc
tor general con las respectivas boletas. Este resumirá los 
resultados de los tres comicios y los remitirá al decanato, con
juntamente con las actas pertinentes y boletas de voto . 

ArL 7°. -- Se tendrá por electo a la persona que resulte con 
mayoría de votos. 

Art. 8°. - Comuníquese, etc. 

Oetubre 2S de 1928. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Maurfoio E. Grcffier. 
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·CONTABILIDAD 

Contabilidad (1) 

Art. 1 °. - Las facultades no acordarán matrículas, m ms
cripciones para exámenes, sean éstos oficiales o libres, parcia
les, generales, de tesis, de proyectos o de reválida, sin que pre
viamente hayan sidp pagados, en la tesorería de la Universidad, 
los derechos fijadós por el arancel. 

Art. 2°. - Para que pueda hacerse efectivo el pago de esos 
derechos, los secretarios de las facultades entregarán a los 
que se encuentren en condiciones de obtener matrículas o 
inscripciones para exámenes, una boleta en que se exprese la 
fecha, el nombre de la persona y las materias en que puede 
ser matriculado o de que ha de dar examen, si éste ha de ser 
oficial o libre1 parcial, general, con designación .del término, 
de tesis, de proyecto o de reválida. 

Estas boletas serán hum.eradas en orden progresivo, separa
damente para matrículas y exámenes, y firmadas por el se
cretario de la facultad. 

(1) Esta ordenanza fué dictada con anterioridad a la del arancel ac
tualmente en vigor. 

En ésta se halla suprimido el derecho de matrícula y reemplazado por el 
de inscripción; además, se crearon en ella los derechos de trabajos prác
ticos y de biblioteca. 

En consecuencia, las disposiciones de la pre,sen_te ordenanza relativas a 
matrículas y exámenes, deben aplicarse análogamente a 1os derechos a que 
se refiere el arancel actual. 
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.Art. 3°. - El tesorero dará un recibo de la cantidad que 
haya cobrado, el que será intervenido por la secretaría de la 
Universidad, y con él ocurrirá el interesado a la secretaría de 
la facultad, para la inscripción en el libro de matrículas o de 
exámenes. 

La intervención de la secretaría de la Universidad se hará 
constar en el mismo recibo, después de haber tomado en un 
libro que, al efecto llevará, de las cantidades que haya per
cibido la tesorería. 

Art. 4°. -- Los certificados que expidan los secretarios de 
las facultades serán enviados a la secretaría general de la uni
versidad para ser entregados a los interesados, previo pago, 
con su intervención, ele los derechos en la tesorería. 

Art. 5°. - La devolución de derechos, en los casos en que 
proceda, será pedida por el interesado a la facultad respecti
va, la que pasará dicha petición al rectorado, con sus antcce
clcntcs, para la resolución que corresponda. Estas solicitudes 
sólo podrán deducirse dentro de los noventa días contados 
desde la focha en que debió rendirse el examen o exámenes 
por los que fueron pagados los derechos que se reclaman; pasa
do dicho término no se dará curso a tales solicitudes. 

Art. fi 0 • - Terminados los exámenes, las facultades envia
rán al rectorado una liquidación ele los derechos que corres
pondan a los examinadores, la cual será mandada pagar por 
el rector, si estuviese conforme con los asientos de la teso
rería. 

Art. 7°. -- En el mes de marzo ele cada año, el tesorero
contador rendirá cuanta al rector de las cantidades percibi
das, y una vez aprobada la cuenta por el consejo, el rector de
cretará el pago de la parte de rentas que corresponda a las fa
cultades. 

Art. 8°. ~ El rector dará un balance mensual de la caja 
de la tesorería. 

Art. 9°. ~ Queda derogada la ordenanza del 1° de septiem
bre de 1891 y, en cuanto se opong,t a la presente, la del 14 
de agosto de 1886. 

Las facultades reglamentarán la forma en que han de ex-
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pedir las constancias de las matrículas y de las inscripciones 
para exámenes. 

Art. 10. - Comuníquese al ministerio de Instrucción pú
blica y a las .facultades, publíquese e insértese en el libro de 
•Ordenanzas. 

Noviembre 30 de 1903. 

ANTONIO E. MALAVER. 

Eduardo L. Bida.1i. 

Organización de la contaduría 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES . 

Art. 1 º. - La contabilidad de todo movimiento de fondos 
y especies de la facultad y escuela de comercio anexa, estará 
a cargo de la contaduría. La recepción y entrega de fondos 
corresponde exclusivamente a la tesorería y el movimiento de 
especies a la mayordomía. 

Art. 2°. - Cada sección será responsable de la custodia e 
inversión de las especies que reciba. A estos efectos se consi
dera dividida 'la facultad y escuela en las siguientes secciones: 

Secretaría facultad. 
Contaduría 
Seminario. 
Bibliriteca. 
Revista de ciencias econom1cas. 
Secretaría escuela, mañana. 
Secretaría escuela, tarde. 
Secretaría escuela, noche. 
Gabinete. 
Museo. 
Mayordomía facultad. 
Mayordomía escuela. 
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Art. 3°. - La contaduría llevará la contabilidad por el sis
tema llamado de partida· doble. 'rendrá a su cargo los siguien
tes libros: diario, mayor, balances mensuales, imputaciones, 
antigüedad de profesores, copiador de rendiciones de cuentas, 
copiador de órdenes de compra, copiador de órdenes de entre
ga, copiador varios y demás que la práctica haga indispen
sables. 

Art. 4°. - La tesorería llevará el libro de caja, clasificado 
en tres secciones: l º efectivo; 2° banco de la Nación, casa cen
tral; :1° banco ¡le la Nación, agencia número 6. Dará entrada 
a todos los fondos que reciba y salida por los pagos que efectúe 
previa intervención de contaduría. Además no podrá hacer 
pago alguno sin la orden corresponr'l¡iente. 

Art. 5°. - La contaduría dejará constancia de su interven
ción en el movimiento de fondos, mediante el siguiente sello 
estampado en el documento pertinente: 

Cout:uluría 

Imputación 

. . . . . • . . . . . . . . . . <le . . . . . . . . . . . . . . . . 193 .. 

Contador 

Art 6°. - La contaduría dejará constancia de su interven
ción en el movimiento de especies, mediante el siguiente sello, 
colocado en el documento respectivo: 

Contadmía . . . . . . . . . . . . . . . . rlc . . . . . . . . . . . . . . . . l!J3 .. 

Destino 

Con'tador 

Art. 7°. - Los libros de la contaduría y tesorería serán ru
bricados por el secretario de la facultad. 
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CAPI'rULO n 

LlQUIDACIÓN DE HABEims 

Art. 8°. - La contaduría procederá a la liquidación men
sual de haberes teniendo en cuenta, los siguientes requisitos: 

a) El presupuesto aprobado por la Universidad, que indi
<'a los cargos existentes con sus respectivos sueldos; 

/¡) Los nombramientos recaídos en hu, personas que desem
peñan dichos cargos, emanados del Poder ejecutivo, del Con
sejo directivo, o del decano, según corresponda, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes. 

Art. 9°. -A los efectos del inciso b, artículo 8°, la contadu
ría hará la nómina completa del personal actual, de conformi
dad con las constancias del archivo de la casa, con indicación 
de la fecha del nombramiento en el cargo actual, autoridad 
que lo ha hecho y si lo d,)sempefia con carácter interino o 
definitivo. 

Art. 10. -- En lo sucesivo la secretaría entregará a la con
taduría, copia legalizada de las notas que se remitan a la 
Universidad, comunicando movimiento del personal. Serán 
archivadas e~1 un legajo anual caratulado: « Movimiento del 
personal, afio 19:'l ... ». Además la secretaría pasará a la con
taduría las comunicaciones de la Universidad referente a lo 
mismo para que tome nota de su contenido en dicho legajo, 
devolviéndolas a la secretaría para su archivo, previa constan
cia de su intervención. 

Art. 11. - Para determinar la antigüedad de los profesores 
de la facultad y escuela de comercio anexa, a los efectos de los 
aumentos de sueldos previstos en la ordenanza de diciembre 
18 de 1923, se llevará un registro denominado: « Antigüedad 
profesores», donde se anotará para cada cátedra u horas, la 
fecha de la designación como también las interrupciones ocu
rridas . 

.Art. 12. I<Jn las planillas de sueldos se comprenderá tam-
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hién, el duodécimo correspondiente a las partidas globales in
cluídas en el presupuesto. 

Art. 13. - Las planillas de sueldos se harán en los formu
larios fijados por la Universidad, en once ejemplares, de los 
cuales ocho se enviarán a la Universidad, que devolverá un 
ejemplar, con las modificaciones introducidas, éste se des
tinará al archivo. Un ejemplar irá a la Escuela de comercio 
anexa, para que los respectivos oficiales mayores preparen los 
cheques de su personal, otra _se entregará al tesorero con igual 
objeto y la última quedará en contaduría para pre¡Jarar la 
planilla del mes siguiente. El original será firmado por el 
decano, tesorero y contador. Estos dos nltimos funcionarios 
y el secretario firmarán las copias. 

Art. 14. - Las planillas ele sueldos deben ser enviadas a 
la Universidad antes del 10 de cada mes. 

Art. 15. -A los efectos de liquidar sm~ldos proporcionales 
a los días de servicios prestados, se considerará cada mes, con 
el número real de días que contiene. Para las proporciones 
de vacaciones se considera el año escolar de 275 días. 

Art. 16. - Cada planilla de sueldos comprernforá exclusiva
mente los haberes del mes a que corresponda. Si hubiera que 
liquidar sueldos atrasados se harán planillas complementa
rias por los respectivos meses a que correspondan. 

Art. 17. - La contaduría no podrá liquidar sueldo alguno 
de cargos no previstos en el presupuesto, salvo resolución ex
presa del decano, ni por mayor suma que la establecida, como 
tampoco sin el nombramiento de la autoridad que corresponda. 

CAPITULO III 

COMPRAS 

Art. l8. - 'l'odas las compras inferiores a 1000 pesos oro 
sellado se harán, previo un concurso ele precios entre las casas 
del ra;rno de mayor importancia. Se exceptúa el caso de ur-
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gencia, en· que el decano podrá autorizar compras directas que 
no excedan de 100 pesos y el secretario de 50 pesos. 

Art. 19. - Cuando las compras excedan de 1000 pesos oro 
sellado, se hará licitación pública de acuerdo con las disposi
ciones vigentes, 

Art. 20. - La contaduría hará concursos de precios, re.mi• 
tiendo circulares a las casas de comercio con el detalle de los 
artfoulos a proveerse. Se establecerá la fecha que se ha de 
presentar el presupuesto y el día y hora en que se procederá 
a la apertura· de los sobres que contienen las propuestas, a cuyo 
acto pueden concurrir los interesados si •lo estiman oportuno. 
Se labrará un acta en presencia de los mismos, dejando cons
tancia de los presentes y de los presupuestos recibidos. Los 
presentes, el secretario · y el contador firmarán dicha acta 
y todos los presupuestos que le serán agregados. Se seguirá el 
mismo procedimiento, aunque no concurriese ningún propo
nente, dejándose constancia de este hecho en el acta respectiva. 

Art. 21. - La contaduría hará el cuadro comparativo . de 
precios, adjudicando la compra a las casas de comercio que 
hicieran. la mejor oferta por su precio y calidad. Elevará 
el expediente completo al decano, con un informe en el cual 
aconsejará las adjudicaciones convenientes, las imputaciones 
y destinos respectivos. Ordenada la provisión por el de•éano, 
vuelve a contaduría para que se extiendan por duplicado las 
correspondientes órdenes de compras numeradas anual y co
rrelativamtnte. Estas serán firmadas por el secretario y co
piadas en el copiador que al efecto llevará la contaduría. Se· 
anotarán en el libro de imputaciones en la cuenta respectiva, 
dejándose constancia en la misma, · de este registro, bajo la 
firma del contador. El original se remitirá al comerciante y 
el duplicado a la mayordomía. 

Art. 22. - En las órdenes de compra se dejará constancia 
de la fech.a de la autorización del decano, la imputación y el 
desti.no. . . 

Art. 23. - Los pedidos serán hechos por escrito por las res
pectivas secciones. 

Art. 24. - Las mercaderías o artículos adquiridos serán re-

DIG. 1930 
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cibidos sin excepción en la mayordomía, que extenderá en la 
orden de compra presentada por el comerciante, el recibo con
forme de las especies entregadas. El duplicado 1o remitirá 
a la contaduría con la constancia del cumplimiento de la orden. 

Art. 25. - En cuanto a la compra de libros, el pedido del 
seminario y biblioteca, con el cuadro de adjudicación corres
pondiente, será destinado a la Comisión de biblioteca, gabine
tes y laboratorios para su resolución. Resuelta la adquisición 
se seguirá el trámite indicado anteriormente. 

Art. 26. - 'l'odas las impresiones se harán por intermedio 
de la imprenta de la Universidad. Acordada por el decano 
la impresión pedida por alguna sección de la facultad, la con
taduría extenderá la orden de compra respectiva, por dupli
cado. utilizando el formulario establecido al respecto por la 
Universidad. Se copiará en el copiador órdenes de compra, 
siguiendo la numeración de las demás órdenes y remitiéndose 
el original a la imprenta de la Universidad y el duplicado 
a la mayordomía. 

CAPI'fULO IV 

LlQUIDACIÓN DE FACTURAS 

Art. 27. -- I,os proveedores podrán presentar sns facturas 
por triplicado, acompañadas de las órdenes de compras respec
tivas con el recibo conforme de la mayordomía. La contaduría 
rechazará, todas las facturas que no se presenten en estas con
diciones. 

Art. 28. - La contaduría formuilará quincenalmentc una 
orden de pag-ci por todas ]al'; facturas recibidas que se encuen
tran en condiciones de ser liqnidadas. En esta orden de pago 
se agruparán las facturas por comerciantes para indicar para 
cada una de ellas, una cantidad única a pagar. Se agregarán 
las facturas presentadas y las órdenes de compras. Será ele
vada con un informe al decano para su resolución de pago. 

Art. 29. - Cada orden de pago deberá expresar: 
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a) Número de orden anual y correlativo; 
b) Nombre del comerciante; 
c) Fecha de la factura; 
d) Concepto; 
e) Fecha de la autorización de co~pra; 
f) Número de la orden de compra a que corresponda; 
g) Imputación; 
h) Importe. 
Habrá .dos columnas más, destinadas a las anotaciones de 

tesorería.• 
Art. 30. - Las órdenes de pago decretadas .por el decano 

pasarán a- tesorería para su cumplimiento y vuelven después 
a contaduría para su archivo; 

CAPITULO V 

MOVIMIENTO DE FONDOS 

A. Recepción 

Art. 31. - La tesorería procederá~a · percibir de la Univer-
·1...__1 

sidad los fondos que pertenecen a la facultad, los cuales serán 
depositados dentro de las veinticuatro horas en el banco de la 
Nación Argentina, casa central. 

Art. 32. - La tesorería comunicará a la contaduría ,el cobro 
de fondos de la Universidad mediante una nota, a la cual acom
paña la boleta de depósito en el banco de la Nación, y las pla
nillas de haberes, cuando se trata del ingreso de esta clase de 
recursos. La contaduría tomará nota de la recepción de fon
dos, conservará la comunicación de la tesorería y le devolverá 
la planilla, en su caso, y la boleta de depósito en el banco de 
la Nación Argentina. Se registrará en el libro caja de la teso
rería .en la sección pertinente. 

Art. 33. - En cuanto a las devoluciones de haberes de los 
oficiales mayores de la Escuela de comercio anexa o el in
greso procedente de la venta de las diversas publicaciones de 



276 

la casa, administrado por el encargado de la Revista de cien
cias económicas, se hará por intermedio de la contaduría, que 
es donde deben presentarse las planillas y documentación co
nespondicnte. La contaduría pasará estos antecedentes con el 
recibo extendido y firmado a la tesorería, quien recibirá sn 
importe, dándole entrada f'D el libro de caja. F'irrnará tam
bién el recibo que entregará al interesado y remitirá la docu
mentación restante a la contaduría. 

Art. 34. - Ningún funcionario de la casa podrá admitir 
recibo por la cntn:ga ele dinero, sin la firma tlel contador y 
del tesorero, con los sellos respectivos. 

B. Pago 

Art. 35. - EJ decano, conjuntamente con el secretario, fir
mará un cheque sobre d banco de la Kación Argentina, casa 
central, por el importe de los haberes de la facultad y Escuela 
de comercio anexa, de acue;_·do con la liquidación practicada 
por la Universidad. Se depositará en el banco de la Nación 
Argentina, agencia número 6, a Ja ord('n conjnnta del secre
tario, tr,sorero y contad~r, anotándose en el libro de caja en las 
secciones respectivas. 

Art. :w. ~ En la planilla de haberes de la facultad, reci
bida de la Universidad, la tesorería indicará al 1pargen de cada 
sueldo, el número del cheque en Yirtud del cual se efectúa el 
pago. En el talóu de cada cheque se anotará: número de la 
partida de la planilla a que corresponda, cantidad, mes y nom
bre de la persona que lo cobra. 

Art. 37. - Los cheques se extenderán a la orden cuando 
excedan de 500 pesos, si se trata del personal de la casa, y de 
100 pesos si se refiere a personas ajenas a la facultad. Cada 
cheque deberá ser siempre por el monto total de lo que perciba 
cada persona. 

Art. 88. Los l'(~cibos de los haberes se harún por tripli-
cado, usando la fórmula est·ablccida por la l'niversiclad. En 
cada recibo se indicará claramente el nombre de la persona 
que lo firma y el número del cheque correspondiente. 



Art. 39. La tesorería dará salida en su libro de caja, por 
el total de la planilla de haberes, una vez terminado su pago. 
, Art. 40.,- Cada oficial mayor de la Escuela de comercio 
anexa, elevará (1) a la tesorería el detalle de los cheques del 
personal de su turno, indicando el número del cheque, nom
bre de la persona y su importe. Acompañará los cheques ex
tendidos con las formalidades establecida.e; en este reglamento, 
los cuales serán firmados por el secretario, tesorero y contador. 
Extenderá recibo por el importt: total que percibe en cheques 
y retirará la planilla presentada. La tesorería dará sn salida 
por la cantidad total entregada y remitirá a contaduría los 
recibos pertinentes, que servirán para formnlar cargo a cada 
oficial mayor. 

Art. 41. - Para las devoluciones de ha}Je,res y de otros conc 
ceptos a la Universidad, la contaduría formulará la planilla 
consiguiente, que pa:mrá a la tesorería para que se extienda 
el cheque respectivo, sobre la agencia número 6 o casa centntl 
del banco de la Nación, según el caso. fot tesorería no darú 
salida en su libro de caja, por el importe del cheqne, mientnis 
la ·contaduría no le remita el recibo de la Universidad, que 
comprueba haberse efectuado el depósito. En este recibo ano
tará el número del cheque que Ie corresponde y lo devolverú 
a contaduría para su archivo. 

Art. 42. - La tesorería, al recibir la orden de pago a favor 
de comerciantes o proveedores, cxtenderú un cheque por la 
suma total, sobre el banco de l« Nación, casa central, firmado 
por el decano, secretario y tesorero. Se depositará en la agen
cia número 6 de este banco, a la orden co11jnnta (lel secretario. 
tesorero y contador. Se liará un cheque para cada comerciante, 
con las formalidades establecidas en esta reglamentación. En 
Ia misma orden de pago, en las columnas respectivas, la teso
rería dejará constancia de los pagos efectuados, indicando la 
fecha y el número del cheq1ie respectivo. Igual anotación hará 

(l) Los oficiales mayores de los tres turnos de la 1':scuda de comercio 
anexa, remitirán a la tesorería uc la facultad, antes del 15 de cada mes .. 
los cheques correspondientes a los haberes del mismo mes. (Resolución del 
decano de junio 28 de 1929.) 
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en el original de las factmas: Se dará salida en su libro de 
caja ·por su importe total y se remitirá a la contaduría para las 
anotaciones correspondientes. Deberá remitir aviso del cobro 
a los comerciantes con cinco días de anticipación. 

Art. 4:3. - En la tesorería no podrá existir más de 100 
pesos en efectivo. 

Art. 44. - La tesorería no podrá el'ectuar ningún pago 
sin la orden del decano refrendada por el secretario. Quedan 
prohibidos terminantemente los anticipos de haberes, Rien
do responsable de la falta de cumplimiento de esta di.sposición 
el funcionario qne los realice ( 1 ). 

CAPITULO VI 

RENDICIONES DE CUENTAS 

Art. 4fí. - La tesorería, una vez terminado el pago de los 
haberes de la facultad, remitirá a la contaduría la planilla 
acompañada de los recibos extendidos por triplicado. Además 
enviará la planilla de devoluciones de haberes si las hubiese, 
con la constancia de su entrada en el libro de caja, en la cuenta 
agancia número 6 del banco de la Nación Argentina. Adjlln
tará el balance de la rendición de cuentas. La contaduría for
mulará entouces el descargo correspondiente a la tesorería 
y le extenderá el recibo por la rendición de cuentas en docu
mentos. 

Art. 46. - Cada oficial mayor rendirá cuenta a la con
taduría de los haberes recibidos. A estos efectos remitirá la 
planilla de cheques a que se refiere el artículo 40 con los com
µrobantes extendidos por triplicado, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 38. Además remitirá la planilla de devo
lución de haberes y el balance de la rendición de cuentas y la 
relación de los comprobantes respectivos. La contaduría ex-

( 1) Resolución del decano ele octubre 23 de 1929. 
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tenderá recibo por los documentos recibidos y formulará el 
descargo correspondiente. 

Art. 47. - La tesorería y los oficiales mayores deberán rene 
dir cuenta a la contaduría de los fondos recibidos para el pago 
de haberes dentro de los diez días de su cobro. La contaduría 
rendirá cuenta a la Urüvcrsidad dentro de los quince días de 
la recepción de los fondos. 

Art. 48. - J,a rendición de cuentas de haberes que formu
le la contaduría para la Universidad, comprenderá: a) una 
planilla de sueldos donde se habrán anotado en cada partida 
las modificaciones producidas en el pago; b) una planilla de 
devolución de haberes por los sueldos no pagados, donde se in~ 
dican para cada renglón la causa de la devolución; e) un ba
lance donde se carga la totalidad de los fondos recibidos y se 
descargan los documentos n-mdidos y las deducciones efectua
das; ll) una planilla por triplicado para la Caja de jubilacio
nes y pensiones de acuerdo con la fórmula establecida por la 
mISma. 

Art. 49. - En las rendiciones de cuentas ele haberes no pue
den quedar saldos para el mes siguiente, sino que todos los so
brantes deben ser devueltos mensualmente. 

Art. 50. - J,as partidas de gastos ge11erales y eventuales 
se rendirán mensualmente, pero los saldos que se produzcan 
pasarán al mes siguiente. 

Art. 51. - Los demás conceptos se rendirán a fin de cada 
año, pudiendo transferirse al siguiente los saldos que resul
taren. 

Art. 52. - Con excepción de los haberes, en las rendiciones 
de cuentas se hará una relación con los comprobantes que por 
duplicado se remitirá a la Universidad, indicando fecha del 
pago, número de orden, nombre, concepto e importes. 

Art. 53. - El 1 º de cada mes la contaduría intervendrá la 
tesorería, a los efectos del arqueo de su existencia al día ante
rior. El saldo de la cuenta caja del libro mayor de contaduría 
deberá ser el existente en tesorería, clasificado en efectivo 
y banco de la Nación (casa central y agencia número 6) . Se 
hará el recuento del dinero en efectivo y se pedirá el saldo en 
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el Banco de la Nación. Se dejará constancia en el libro de caja 
de la tesorería, del resultado del arqueo, con la firma del con
tador y tesorero. 

CAPITULO VII 

EMBARGOS 

Art. 54. - La contaduría llevará el libro de embargos, don
de abrirá una cuenta a cada juicio, de acuerdo con las comu
nicaciones recibidas de la Universidad, con las cuales hará 
un legajo caratulado: «Embargo». Comunicará a la tesorería 
y a los oficiales m:ayorcs, la cuota mensual que debe ser des
contada de los haberes de los gravados y el juicio a que 
corresponde. De las rendiciones de cuentas tomará nota de 
los depósitos efectuados, registrándolos en las cuentas res
pectivas. 

CAPITULO VIII 

MOVIMIENTOS DE ESl'ECIES 

Art. 55. - El cargo a la mayordomía por todas las espe
cies adquiridas estará formulado con el duplicado de las órde
nes de compras, que una vez cumplidas recibirá la contaduría 
de la mayordomía. 

Art. 56. - La contaduría, cuando liquide las facturas pre
sentadas por los proveedores, además de comprobar si acom
pañan las órdenes de compras, con el recibo conforme de la 
mayordomía, deberá revisar si ésta le ha remitido duplicado, 
en cuyo caso le dejará constancia de la liquidación de la fac
tura, con la fecha correspondiente. Si la mayordomía no la 
hubiera devuelto, la contaduría procederá a su reclamo inme
diato, suspendiendo mientras tanto la liquidación de la factura. 
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Art. 57. La mayordomía no podrá entregar ninguna cla-
se de especies sin la orden de entrega, firmada por el secreta
rio. Estas se harán por duplicado, por la contaduría, de acuer
do con los pedidos de las respectivas secciones, copiándose <>n 
el copiador pertinente. Serán numeradas anual y correlatiYa
mcnte. 

Art. 58. - La mayordomía requerirá el recibo de las espe
cies que entrega en el original de la orden de entrega, que pa
sará a contaduría para su descargo. El duplicado quedará 
en la sección que haya recibido las especies y le servirá de do
cumento de cargo. 

Art. 59. - La contaduría, con la orden de entrega, anotará 
en las órdenes de compras respectivas la entrega ele las espe
cies, .dejando constancia en cada artículo, de la sección a qne 
se remitió y el número de la orden de entrega respectiva. Es
tas serán archivadas por secciones y formarán el cargo de cada 
una de ellas. 

Art. 59 bis_ La contaduría· remitirá directamente al C. E. C. 
una copia de la orden de entrega correspondie'Ilte a los libros 
que se envíen a Biblioteca por cualquier concl~pto. Llevará 
la leyenda «Pro-forma» (1). 

CAPITULO IX 

CON'!' .\13JLIDA D 

Art. 60. - La contaduría abrirá en sus libros una cuenta, 
a cada uno de los siguientes conceptos, clasificado por ejer
cicios, para registrar la entrada y salida de fondos, que se re
sumirán en la cuenta de caja: 

a) Haberes facultad: representa los sueldos del personal de 
la facultad ; 

b) Haberes escuela: representa los sueldps del personal de 
la escuela; 

(l) ~es-0lución del decano de octubre 14 de 1929. 
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e) Depósito de haberes facultad: comprende las devolucio
nes de haberes de la tesorería de la facultad; 

d) Depósito de haberes escuela: comprende las devoluciones 
de haberes en los oficiales mayores de la escuela; 

e) Depósitos judiciales facultad: representa los embargos de 
los sueldos del personal de la facultad; 

f) D(!IJÓsitos judiciales escuela:. representa los embargos de 
los sueldos del personal de la escuela; 

g) Gastos generales facultad, gastos generales escuela, even
tuales facultad, trabajos prácticos facultad, trabajos prácticos 
escuela, biblioteca facultad, biblioteca escuela, investigaciones 
seminario. Cada una de estas cuentas en su nombre, indica 
el concepto correspondiente; 

h) Además se abrirá una cuenta a cada publicación que 
efectúe la. facultad, en lo que se refiere a su producido, y tam
bién a sus gastos, en cuanto se trate de la Revista de ciencias 
económicas; 

i) Donaciones: representa las que recibe la facultad, por 
cualquier concepto. 

Art. 61. ~ Además, la contaduría llevarú las siguientes cuen-• 
tas de contralor del movimiento de efectivo: 

a) Universidad de Buenos Airei-;: Se acreditará con débito 
a « F1 acultad de ciencias económicas» por todos los fondos 
que se reciban de la misma. Se debitará con crédito a « con
taduría de la Facultad de ciencias económicas » por todas las 
rendiciones de cuentas que se le remita; y en crédito a « Facul
tad de ciencias económicas » por las devoluciones en efectivo 
que se efectúen; 

b) }<1 acultad de ciencias económica;.;: Se debitará un crédi
to a « Universiuad de Buenos Aires» por todos los fondos re
cibidos de la misma o con crédito a « fondos varios» si el in
greso de recursos proviniera de donaciones o de venta de las 
publicaciones de la facultad; o con crédito a « Escuela de co
mercio anexa» si se tratara de la devolución de haberes en
tregados a los oficiales mayores. Se acreditará un débito a 
« contaduría Facultad de ciencias económicas » por todos los 
pagos que se efectúen, con excepción de los fondos entregados 

/ 
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a los oficiales mayores con cargo de rendir cuenta,· que se de
bitarán a la cuenta « Escuela de comercio anexa »; 

e) Contaduría Facultad de ciencias económicas: Se debitará 
nn crédito a « _B7 acultad de ciencias económicas » por los pagos 
efectuados; o a « Ei3cuela de comercio anexa» por la rendi
ción de cuentas de los oficiales mayores. Se acredita un débito 
a « Universidad de Ducnos Aires» por las rendiciones de cuen
tas que no se remita; 

d) Bscuela de comercio anexa: Se le debita por los fondos 
entregados a los oficiales mayores con cargo de rendir cuenta 
y con crédito a « _B1 acultad de ciencia.B económicas» por las 
devoluciones en efectivo; y un débito a contaduría « Facultad 
de ciencias económicas» por las rendiciones de cuentaSI en 
comprobantes; 

e) F'ondos varios: Se le acredita con débito a « Facultad 
de ciencias. económicas» por el producido de la venta de pu
blicaciones o la recepción directa de donaciones. Se le dcbita 
con cródito a. « contaduría de la Facultad de ciencias eco
nómicas» por las rendiciones de cuentas a la Unive1,sidad . . ) 

Mensualmente se hará este contralor: f • 
,_\ . 

a) El saldo acreedor de la cuenta « UniversidadJae Buenos 
Aires» más el saldo acreedor de « Fondos varios» deberá ser 
igual, a. la suma de los siguientes saldos deudores: « F'acultad 
de ciencias económicas», « Contaduría Facultad de ciencias 
económicas » y « Escuela de comercio anexa »; 

l!) :El saldo deudor de « Contaduría Facultad de ciencias 
económicas» deberá ser igual a la suma de todos los documen
tos de pago existentes en la contaduría. 

Art. 62. - Mensualmente la contaduría hará el balance de 
números y saldos del libro mayor, que deberá ser visado por 
el decano. 

Ar1.. 6a. - Llevará el libro de «Imputaciones», donde abri
rá cuenta a cada partida del presupuesto o de recursos espe
ciales, debiendo anotar en cada una de ellas lo siguiente: 

l. Haber: la partida asignada por el presupuesto o reso
lución especial. 

2. Debe: los compromisos contraídos serán anotados en la 
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fecha en que son autorizados por el decano. Se tomará nota 
de: fecha de la autorización, concepto, importe, fecha de pago 
y fecha de la rendición de cuentas a la Universidad. 

Art. 64. - Cada trimestre la contaduría presentará al de
cano un estado de las rendiciones de cuentas y otro de las 
partidas del prmupuesto o especiales. 

CAPITULO X (l) 

CONTABILJDAD PATRIMONIAL 

Art. 65. - La contaduría abrirá en sus libros las cuentas 
necesarias para conocer en cualquier momento el valor de las 
inversiones hechas en la compra de los instrumentos, instala
ciones, máquinas, etc., de los gabinetes; de los libros de las bi
bliotecas y de los muebles, útiles, etc., de las demás secciones 
de la Facultad y Escuela ele comercio anexa. 

Art. 66 .. - La contaduría procederá a levantar un inven
tario general de todas las existencias de la Ji'acultad y Escuela 
de comercio anexa. Un ejemplar quedará en poder de las 
respectivas secciones y será transcripto en el libro que al efec
to llevará cada una de ellas. Otro será entregado a la se
cretaría para el archivo y el original permanecerá en la con
taduría y servirá de base para las anotaciones con que se ini
ciará la contabilidad patrimonial. 

Art. 67. - Cada artículo será valorizado de acuerdo con las 
facturas de compra; y cuando no existieran, la contaduría 
le fijará su valor, de conformidad con su estado de uso. 

Art. ti8. - En lo sucesivo todas las compras que signifiquen 
un aumento del patrimonio de la casa, serán registradas en 
la contaduría, en las cuentas abiertas al efecto, sobre la base 
del recibo extendido por la sección pertinente en la orden 
de entrega respectiva. 

(1) Re.solución del decano de junio 15 de 1927. 
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Art. 69. A los efectos de la eliminación de la contabilidad 
patrimonial, de cualquier artículo, será necesario un informe 
docum,mtado de la sección respectivo y una resolución espe
cial del decano. 

CAPI'l'ULO XI (l) 

CONTRALOR DE DERECHOS ARANCELARIOS 

Art. 70. - La contaduría llevará, a partir del 1 º de mar
zo de 1929 en rcg·istros especiales que al efecto habilitará, el 
detalle de las boletas de pago de derechos arancelarios de
vueltos por los alumnos de la Facultad y J;Jseuela de comC'rcio 
anexa, clasificado en biblioteca y trabajos prácticos. Deberá 
indicarse número de la boleta, fecha de pago e importe. Se 
llevará cuenta separada de los fondos que pertenecen a la 
]'acultad de los que corresponden a la Escuela de comercio 
anexa. 

Art. 71. --·- En la contabilidad principal asentará a fin el,! 
cada mes el total a percibirse de la Universídacl, por estos 
conceptos mediante las cuentas de « Fondos a Ingresar de la 
Universidad de Buenos Aires» y « Producido de Derechos 
de trabajos prácticos y biblioteca». Cuando se realiza la per
cepción de estos conceptos se procederá a formular, mediante 
estas cuentas los asientos pertinentes. 

Art. 72. - Queda autorizada la, contaduría a rrcabar ele 
donde corresponda, los datos o documentos que quiera para el 
estricto cumplimiento de esta resolución. 

CAPITULO XII 

ARCHIVO 

Art. 73. - La tesorería llevará su archi, o clasificado de 
la siguiente manera: 

(1) .Resolución del decano de junio 6 de 1!!29. 
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a) Boletas de depósito en el banco de la Nación, casa 
central; 

b) Boletas de depósito en el banco de la Nación, agencia 
número 6; 

e) Talones de cheques del banco de la Nación, casa central; 
d) Talones de cheques del banco de la Nación, agencia nú

mero 6; 
e) Planillas de cheques de cada oficial mayor. 
Art. 74. - La contaduría llevará su archivo clasificado de 

la siguiente mane·ra: 
a) 1,egajo del movimiento del personal; 
b) Legajo de las comunicaciones de embargos; 
e) Comunicaciones de la tesorería y recepción de fondos 

de la Universidad; 
d) Rendición de cuentas del producido de las publicaciones; 
e) Planillas de sueldos: facultad y escuela; 
f) Ordenes de pago con triplicado de las facturas; 
g) Duplicado de órdenes de compras; 
h) Originales de órdenes de entrega; 
i) Legajo de adquisición, clasificado por secciones; 
.i) Triplicado de rendición de sueldos; 
k) Planillas de rendición de cuentas de cada oficial mayor; 
l) Recibos de la Universidad por las rendiciones de cuen

tas y devoluciones en efectivo; 
rn) Recibos de los oficiales mayores, de los sueldos pagados 

con cargo de rendir cuenta; 
n) Los originales y duplicados de las facturas hasta tanto 

rinda cuenta a la Universidad, clasificado por imputaciones. 
Art. 75. - Dcrógansc las disposiciones que se opongan a 

la presente. 

MARIO SÁENZ, 

Decano. 

M. E. Greffier, 
Secretario. 

Marzo 24 de 1925. 
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Compromisos contraídos 

Rl decano 

RESUEL\ig 

Art. 1°. --· La contaduría p1·oc1;derfi a registrar en sus lihrns 
principales los avisos y imhscripciones correspondientes a la 
« Revista de ciencias cc011órnic;is », los primeros en el acto de 
aparecer el número qnc los contenga y los segundos cuando si: 

reciben los r1!spectivos boletines de subscripciones de acnerclo 
con el plazo c::;tahlccido en los mismos. Para csío ;,;e utilizarfin 
las cuentas Avisadores y Subscripciones ,'n funció11 r·on la 
« Revista de ciencias económicas». Las do:.; primeras registra
rán el movimiento <le los cobros real izados, con in1et·n,nci{m 
de la cuenta caja. En libros auxiliares llevará el estado de la 
cuenta de cada avisador y subscriptor. 

Art. 2°. _ gn el acto ele emitirse las órdenes de comp;·;i,,, la 
contaduría procederá a registrarlas mediant(" las cue11ü1s de 
compromisos contraídos y acreedores varios. Estas se irún can
celando paulatillamentc, a medida que se realicen los pagos 
pertirnmtes. Bn un libro auxiliar llcvarú la cuenta de ,:ada 
acreedor. 

Art. 3°. -- Respecto de las impresiones reaiizadas en ln l m
prenta de la U11ivcr1,;idad, el registro se lrnrú en d ado 11e 

recibirse las üwtnras pertinentes. 
Art. 4°. - Se procederá a practicar al :n de dieiemhl'e de 

1929, los asientos que registren a esta focha, los diversos esta
dos enuneiadm en los artículos ;interiores. 

Art. 5°. - Comuníquese, reg:ísl.rese en Pl libro de resolucio
nes y arch:ívese. 

Diciembre :ll de 19W. 

SAN'l'IAGO 13. ZAC(lIEO. 

Mauricio E. (h·cffier. 



- 288 -

Viáticos por trabajos extraordinarios 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 °. - Establecer la siguiente tabla. para la liquidación 
de viáti~o ~l personal de la casa, por tareas extraordinarias: 

Horas extraordinarias · ·1 . : 1 Encargado I Encargado 1 
. Oficial Mayor d F.· h d s· 1 Ordenanzas . · e ·re ero e aa 

4 (cuatro) horas, día do-
mingo o feriado ..... . 

2 (dos) horas, día domin-
go o feriado ......... . 

1 (una) hora, día domin-
. go o .feriado ......... . 

Después de las veinticuatro 
horas ................ : 

Día sábadó a la tarde ... . 

$ 5.--,

$ 10.
$ 6.~ 

$ 10.-

$. 5.-

$ 7 _ _:_ $ 4.-

$ 3.50 $ 2.-

$ 3.-

$ 6.-

Art. 2°. ~ El gasto se imputará: a) El personal de la biblio
teca a « Biblioteca Facultad » del respectivo ejercicio; el per~ 
sonal de secretaría a « Gastos Generales» del respectivo ejer
cicio. 

Art. · 3°. - Comuníquese, etc. 

Diciembre 3 de 1928. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauriciü E. Greffier. 

Licitaciones públicas 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. 1°. ~ En lo sucesivo la adquisición de víveres, útiles, 
· muebles y de todo artículo de uso o consumo en las distintas 
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dependencias de la Universidad, que represente un gasto ma
yor de pesos 2272,70 moneda nacional, se liará en remate pú, 
blico con las formalidades determinadas en esta ordenanza, a 
excepción de los casos siguientes: 

a) En caso de urgencia en que, a mérito ele circnm,tancías 
imprevistas, no pueda esperarse el rcnrnte; 

b) Si sacada dos vece:,; a licitación, ha habido postor, o no 
se han hecho oferta:,; admisibles; 

e) J,os objetos, materiales, útiles o ímplem{·1itos cuya fabri
cación es exclusiva de los que tienen prí,·ilegio pára ello, o qne 
no mtán poseídos sino por un solo individuo; 

d) Las obras o útiles de labotatorio cuya ejecución o pre
paración no pueda confiarse sino a personal experimentado, 
y las compras que para el mejor servicio público sea nec:esario 
hacer en el extranjero. 

Los contratos sobre objetos exceptuados de la licitación no 
tendrán lugar sin previa autorización del com;ejo dirccfrvo 
de la respectiva facultad. 

Art. 2°. -- A los efectos de la provisión de víveres, útiles, 
etc., la dirección de cada instituto llamará, snnestralmente, 
a licitación púbíica,. la que se realizará invariablcme;nte del 
] 0 al 15 de abril y del 1° al 15 de octubre de cada año, ele 
manera que, llegado el caso de repetirse el llamado, éste pue
da efectuarse con reg·ularidad y con tiempo suficie11te para qu,· 
las provisiones se inicien el 1 ° de enero y el Jo ele ju lío re:,pre
tivamente. 

Art. 3°. - El llamamiento a licitación pública se hará por 
publicación hecha con treinta días de aut.icipación en el Boletín 
oficial y en un diario de difundida circulación, pudiendo serlo 
en este último en extracto y con referencia al primei'o. 

Independientemente de las publicaciones y para segurar la 
concurrencia del mayor número de proponentes, los directores 
de los institutos colocarán en sitim visibles de sus locales los 
avisos publicados y, por todo otro medio a sn alcance, invitarán 
a presentar ofertas a los proveedores (lUe hayan dado cumpli
miento fiel a sus contratos anteriores. 

Art. 4°. - J,os proponentes se sujetarán en un todo al pliego 

1 ~) 
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de condiciones que, basado en las disposiciones de esta orde
nanza, sirva para la licitación a que concurran, a cuyo efecto 
les serán entregados dos ejemplares de aquél para que devuel
van uno, firmado y sellado, en prueba de conformidad con las 
cláusulas que él contenga. Las cantidades determinadas en el 
pliego de condiciones sin carácter de absolutamente definitivo, 
no podrán ser alteradas por el instituto en una proporción que 
exceda del 20 por ciento, en más o m€nos, sobre las fijadas por 
aquél. 

Art. 5°. - No se tomarán en consideración las propuestas ras
padas, enmendadas o corregidas, debiendo hacerse toda salve
dad, corrección o aclaración €n nota firmada al final d€ las mis
mas, o por separado. 

Art. 6°. -Tampoco se tomarán en consideración las propues
tas que no indiquen el precio unitario de los pesos, cantidades o 
medidas expresadas en las planillas, MÍ como el import€ de los 
depósitos en garantía, ni aquellos en las cuales se ofrezcan ar
tículos de clase, tipo o dimensiones distintas a las detalladas 
en €1 pliBgo. 

Los precios deberán estipularse en pesos moneda nacional las 
medidas de acuerdo con el sistema métrico decimal, en litros, 
kilogramos, etc. 

Cada propuesta sBrá acompañada de un sello de un peso por 
foja. Si el total de la propuesta excediera de cinco mil pesos 
( $ 5000), la reposición de la primera foja será de un sello de 
cinco pesos. 

Art. 7°. - Se agregará a cada propuBsta un certificado del 
banco de la Nación Argentina, por depósito, a la orden del direc
tor del instituto' correspondiente de una suma igual al 3 por 
ciento d€1 total de aquell~ en dinero efectivo o en títulos de la 
deuda público, interna, de la Nación. 

Art. 8°. - Las propuestas, con los recaudas señalados antes 
riormente serán presBntadas en sobre cerrado y lacrado en el 
acto mismo de la licitación, y el secretario o el funcionario de
signado al efecto extenderá un acta que firmará con los con
currentes que quieran hacerlo, Bn la que hará constar las 
formalidades observadas, las propuestas presentadas y sus 
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indicaciones principales, los certificados de depósitos que las 
acompañan, etc. 

Art. 9°. - Media hora después de la fijada para el acto se 
dará comienzo a la lectura de las propuestas presentadas, no 
admitiéndo1-,e, desde ese instante, otras, ni modificación alguna 
a las ya presentadas. 

Ning·una persona podrá presentar más de una propuesta por 
sí, ni por tercera persona. Si lo hiciere, quedarán de hecho to
das sus propuestas anuladas. 

Art. 10. - Los solicitantes presentarán, antes del día q11e 
debe celebrarse la licitación, a. la. dirección del instituto que se 
dispongan a proveer, una muestra de cada uno de los artículos 
que les indicare por escrito la resriectiva. dirección, y conven
drán con ella el modo de conservar esas muestras, con seguridad, 
pero en forma que sea fácil su confrontación con las provisiones 
que efectúen en el curso del contrato. 

Art. ll. --- Las propuestas se considerarán hechas por todos 
o cada uno de los renglones, y pueden ser aceptadas o rechaza
das todas o en parte. Servirán de base para la aceptación los 
precios unitarios más bajos, relacionándolos con la calidad o 
clase del artículo pedido. 

Art. 12. - Los solicitantes se obligan a mantener su pro
puesta por el tfrmino de sesenta días, desde su presentación. 

Art. 13. - El depósito a que se refiere el artículo 7º. será 
duplicado por los licitantes adjudicatarios dentro de los quince 
días de comunicada la aceptación. 

Art. 14. - Los depósitos servirán de garantía a la propuesta 
o a la provisión, y se perderán para los Iicitantes que no cum
plieren las condiciones establecidas, sin perjuicio de las res
ponsabilidades a que hubiere lugar y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 505 del acuerdo de gobierno de 26 de 
noviembre de 1878, que dice así: « En caso de inejecución o 
de falta de curnpli.fiíliento de los contratos, se hará efectiva la 
resporu;abilidad, vendiéndose el todo o parte de la cantidad ne
cesaria de los títulos depositados para responder a los cargos 
que resultaren, todo sin perjuicio de la responsabilidad de los 
contratantes, por la suma que faltare, la que se deducirá del 
importe del contrato respectivo. » 
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Árt. 15. - La provisión se hará a todo evento, en las condi
ciones y clases especificadas en las planillas, y será entregada 
en _el plazo y tiempo que indicare la dirección de cada instituto. 

Árt. 16. - Los solicitantes aceptados no tendrán obligación 
de extender contrato de escritura pública, quedando perfecto 
el convenio a todos sus efectos jurídicos y legales, con la pre
sentación de la propuesta y su aceptación por la dirección del 
instituto respectivo. 

Árt. 17. -Los pagos por mercaderías entregadas serán he
chos por el instituto respectivo en un plazo que no excederá de 
treinta días, contados desde la presentación de la factura res
pectiva. En caso de diferencias entre las partes con relación a 
una factura, ello no determinará la detención de las que no 
estén directamente relacionadas con el punto en discusión. 

A.tt: 18.-,--- La dirección de los institutos donde tengan ori
gen las licitaciones mandará imprimir una planilla general por 
cada rubro y con espacio suficiente para anotar los precios co
tizados por cada proponente. 

Árt. 19. - Llenados los trámites de práctica y aprobada la 
licitación, la dirección del instituto lo comunicará a los provee
dores, dentro de un plazo que P'?r ningún motivo podrá exceder 
de cinco días hábiles, a los efectos a que hubiere lugar, y pro
cederá a la inmediata devolución a los solicitantes no aceptados 
del depósito a que se refiere el artículo 7°. 

A.rt. 20.-'-- Cuando deban adquirirse víveres, útiles, materia
les y, en general, objetos que representen una erogación que 
exceda de pesos 1000 oro sellado, y, por las razones enumeradas 
en el artículo 33 de la ley de contabilidad, no sea posible el 
remate público, las compras se efectuarán en licitaciones pri
vadas. 

Árt. 21.-,--- Las licitaciones privadas se efectuarán sobre la 
base de las condiciones que hayan servido o sirvan para la 
licitación pública, haciéndose los pedidos de precios al mayor 
número de casas de comercio, preferentemente a las mayoristas 
y especialmente en el ramo de los artículos comprados en las 
licitaciones. 

Art. 22. ~ Las propuestas escritas serán presentadas en so
bres cerrados y acompañados de un ejemplar del pliego de 
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condiciones firmado y sellado . por el licitante. Este requisito 
deberá ser llenado por el proponente a quien se le acepte una 
oferta verbal, la que ratificará por escrito. 

Art. 2:3. - Las ofertas verbales hechas por un representante 
o empicado de casa ... dc comercio dcherán ser ratificadas por 
escrito bajo firma comercial de la respectiva casa, dentro de las 
veinticuatro horas de efectuadas las ofertas. En caso contrario 
quedarán de hecho desestimadas. 

Art. 24. - Las actuaciones admini:,;trativas para la resolución 
de las licitaciones se harán en papel simple y sin cargo para 
los interesados, salvo los escritos o documentos que óstos mis
mos presenten. 

Art. 25. - Comuníquese, publíqncse, etc. 

Mayo 2 de 1921. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 

Despachos de aduana libre de derechos 

El Presidente de la Nación Argent·ina 

DECRETA 

Art. 1°. - Para el despacho de los medicamentos, drogas, ins
trumentos y aparatos para los hoéipitales nacionales, provincia
les o muuicipales, y de los útiles, instrumentos, aparatos y ma
teriales para las escuelas y colegios o que introduzcan con fines 
científicos los institutos oficiales- nacionales y provinciales, li
berados de derechos por la ley N. 0 lJ .281, las Aduanas exigirán: 

Que los pedidos sean formulados por el ministerio de Rela
ciones Exteriores, por los g·obiernos de provincia o por los in
tendentes municipales, según sea la jurisdicción de que depen
dan los hospitales, y por el ministerio de ,Tusticia e Instrucción 
Pública, por los gobiernos de provincias, por el Consejo Nacio
nal de Educación o por los rectorados de las universidades cuan-
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do se trate de artículos destinados para la enseñanza o para 
fines científicos. 

Art. 2°. - Las direcciones de los hospitales, escuelas, colegios, 
facultades o institutos que importan artículos en liberación de 
derechos remitirán anua ]mente a la Aduana respectiva una 
relación de lo introducido y de lo invertido durantt' el aüo y de 
la existencia de dichos artículos. 

Art. :! 0 • -~ Las aduanas rcmitinín anualmente al ministerio 
de Hacienda nn estado demostrativo de lo introducido en fran
quicia por cada institución, a los efectos del contralor que dis
ponga el ministerio de Hacienda. 

Art. 4°. - Comuníquese, publíquesc y archívese. 

Agosto 9 de 1927. 

ALVEAR. 

VÍCTOR l\I. :\foLlN A. 

Venta de programas 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1º. - El producido de la venta de programas editados 
oficialmente por las facultades Rervirá para reforzar las parti
das de eventuales de que las mismas disponen, de acuerdo con 
la ordenanza de presupuesto. 

Art. 2°. - Comuníquese, anótese, regístrese, publíqucse y 
archívcse. 

Octubre 1º de 1935. 

ARCE. 

1llau.ricio Nfrnistein. 
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Fondo e,special de donaciones 

La J!1acultwl de c'Ícncias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Créase un fondo especial de donaciones con los 
recursos que desearen aportar las instituciones oficiales y pri
vadas para estimular la intensificación de determinados estu
dios en la facultad. 

Art. 2°. - Dicho fondo se destinará: 
1°. A premiar con 1000 pesos (un mil pesos moneda nacional) 

a la mejor tesis que se presente dentro de la materia y tema 
que fije el Consejo directivo, siempre que no se declarase desier
to el concurso; 

2°. A costear cursos intensivos especiales que determine el 
Consejo directivo; 

3°. A costear viajes de estudio a alumnos distinguidos. 
Art. 3°. - El decano llevará la presente resolución a conoci

miento de las instituciones públicas y privadas. 

E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 

Bonificación en los sueldos de profesores que desempeñan el decanato 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1 º. - Los profesores comprendidos en las disposiciones 
del artículo 37 de los estatutos tendrán derecho cuando vuelvan 
al desempeño de la cátedra a que se les compute el tiempo en 
que hubiesen desempeñado el decanato, a los fectos del artículo 
2°. de la ordenanza de 9 de noviembre de 1925. 
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Art. 2°. - Igual derecho tendrán los profesores que por des
empeñar el rectorado consideren necesario pedir licencia en 
sus cátedras, durante todo el tiempo de su mandato de rector o 
parte del mismo. 

Art. 3°. - Esta ordenanza se aplicará ·a favor de todos los 
profesores que hubiesen desempeñado el rectorado o los deca
natos desde la vigencia del referido artículo de los estatutos. 

Abril 26 de 1927. 

EDUARDO HUERGO. 

M. Nirenstein. 

Sueldos de vacaciones de los profesores 
qui\ terminan en el ejercicio del decarui,to 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1 °. -- Los decanos que deban dejar de dictar una cátedra, 
de· acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de los estatutos, 
a la cesación de su mandato recobran, por el solo vencimiento 
de ese término, todoslos derechos y obligaciones que les corres
pondan en sus dos cátedras, debiendo percibir el sueldo íntegro 
de las dos cátedras durante las vacaciones, aun cuando no hu
bieren dictado el curso, sin perjuicio del derecho que pueda 
corresponder al profesor suplente o interino que hubiese dictado 
realmente el curso. 

Art. 2°. - Comuníquese, anótese, regístrese, P,Ublíquese y 
archívese. 

Junio 18 de 1928. 

RICARDO RoJ AS. 

Mauricio Nirenstein. 
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Rendiciones de cuentas. - Forma de hacer devolucic_,es 

Sefíor decano de la li'aeultad de eie,neias e,con,5niinas 

Dr. Don Sanlia9 o B. Zaeeheo. 

Me dirijo al scfíor decano a fin de poner E 11 su conocimiento 
que por disposición del sefíor rector de la lfoi vcrsidad las devo
luciones que efectúen las facultades por haberes no percibidos 
o cualquier otro concepto deberán ser elevados, con nota, al 
rectorado, quien dispondrá lo pertinente, para que la tesorería 
ingrese el importe de las mismas . 

.Además, las planillas de devolución deberán formularse, co
rno har,ta· el presente, por duplicado, adjuntándose el original 
a la nota de remisión y el duplicado a la rendición de cuenta:-;, 
la que será remitida a esta Contaduría para su revisión, una 
vez realizada la correspondiente devolución, en caso de que la 
hubiese. 

Saludo al señor decano muy atte. 

Mayo 29 de 192!). 

F'do.: li'raneisco Cánepa. 

Rendición d,e cuentas de las facultades 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1°. - Las facultades elevarán cada año, en un solo ex
pediente, la rendición de cuentas a que se refiere el inciso 25 
del artículo 3°. de los estatutos. 

Art. 2'.'· - El rectorado informará en las primera:; sesiones 
del Consejo superior, cada año, sobre el estado de las rendicio
nes de cuenta de los diversos departamentos m1ivcrsitarios. 



298 

Art. 3°. - Comuníquese a las facultades, tómese razón en 
contaduría e intervención, anótese en el Registro de resolucio
nes, publíquese y archívese. 

Octubre 2 de 1915. 

E. UBALLES. 

lYI. Nirenstein. 

Sueldos de profesores que desempeñan el decanato 

El Conse_jo superior 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Los Decanos que inicien sus funciones después del 
tiempo fijado como duración de los cursos universitarios por la 
ordenanza de 3 de noviembre de 1926, no se encuentran dentro 
de la inhabilitación establecida.por el artículo 37 de los estatutos, 
a los efectos de percibir los sueldos de las cátedras que hubie
ren desempeñado dúrante el curso escolar inmediatamente anté
rior al ejercicio del decanato. 

Art. 2°. -e-· El sueldo de las vacaciones se les liquidará pro
porcionalmente al tiempo de desempeño de la cátedra, de acuer
do con la respectiva ordenanza en vigor. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc. 

Junio 1° de 1928. 

RICARDO ROJAS . 

.Maiirioio Nirenstet'.n. 

Planillas de haberes 

Con el propósito de regularizar la liquidación de las plani
llas .de sueldos y gastos y las respectivas rendiciones de cuentas 
y la gestión de fondos ante la Contaduría general de' la Nación;· · 
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El rector de la Universidad, de acuerdo con las atribuciones 
que le confieren los i1Jcisos 8° y 10 del artículo 21 de los 
estatutos, 

RESUELVE 

Art. 1°. - La contaduría general de la Universidad liquidará 
dentro del término de cada mes las planillas de sueldos y gas
tos que le fueran presentada¡; en los diez primeros días, que
dando autorizadas para postergar, por un plazo ig·ual. a la 
demora, las de aquellas que se hubiesen recibido fu{'ra del plazo 
precitado. 

Art. 2°. - Será requisito im1ispensab]e para la percepción 
de los fondos correspondientes a la planilla de un mes el haber 
rendido cuenta de la invcrnión dada a los recibidos con destino 
a los sueldos y gastos del mes anterior. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc . 

• T unio 19 de 1922. 

.A.RCE. 

M. Nircnstcin. 

Sueldo de vacaciones 

El Conse_jo superior 

RESUELVE 

Art. l º. - Gozará de sueldo durante las vacac10nes el profe
sor titular o suplente que hubiera dictado el curso. 

Si el curso hubiera sido dictado por más de nn profesor, el 
sueldo se repartirá proporcionalmente entre ellos (1) (2). 

(1) El Consejo superior ordena.: 
Art. 1°.~lncorpórasc a la ordenanza de ] 0 de ma.yo de 1!)00, refer'.'!Üc 

al sueldo correspondi:!nte a las vacaciones, las disposiciones siguícntes: 
<t} En caso de jubilac.ión de un profesor que haya dicta,1o parte de un 
,,urso, el sueldo de las vacaciones que hubiera correspondido proporcio-
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Art. 2°. - Comuníquese,. publíquesc e insértese en el libro de 
resoluciones generales. 

Mayo 1° de 1900. 

LEOl'OLDO J3ASAVILBASO. 

B. L. Bidau. 

Bonificaciones 

El Conse_jo superior 

ORDENA 

Art. 1°. - La ordenanza de presupuesto fijará para los pro
fesores universitarios titulares un sueldo básico mensual por 
cátedra. 

Art. 2°. - El sueldo básico será aumentado en $ 60.- a los 
cinco años de servicios, en $ 150.- a los 10 años, en $ 240.
a los 15 años y en$ 300.- a los 20 años (1). 

Art. 3°. - La antigüedad, al efecto de estos aumentos, se con
tará a partil" del l º de enero del a fío en que hubiesen entrado 
en funciones. 

Art. 4°. - Cuando un profesor pase de una cátedra a la otra, 

~aJmcntc al profesor jubilado, se pagarfr al profesor qu~ le sucecla defi
nitivamente en la c~.tedra., siempre que haya estado al frente de la misma 
a] cerrarse el curso escolar; b) los jubilados en las c:ítedras no teudrún 

clcree\110 alguno ,a sueldo proporcional durante el período de vacaciones; 
e) en las cátedras crearlas con posterioridad a b apertura del curso es
colar o que conicnzarcn a funcionar después de esa fecha, por no existir 
profesor, rl sueldo de var,aciones s~ p:uá íntegramente al profesor que la 

dictare; a) esta ordenanza se aplicaeá a todas las cátedras que se disten 
en hrn fa(',ultodcs y demá<s institutos cfopcndicntes de la Universidad. 

Art. 2°. -- Comuníquese, anót<)se, regístrese, publíqucsc y archívcsc. ~
Diciembre 21 de 1923. - ARCE. M. Nircnstcin. 

( 2 ) Se ha.ce extensivo ,a los jefos de trabajos prácticos y dcm{ts auxi
liares de la docencia. (Resolución del Consejo superior de junio 17 
de 1929). 

(1) Modificación de didernbrc 3 de 1928. 
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sin solución de continuidad, en la misma o en otra facultad, la 
antigüedad se contará desde la época del primer nombramiento. 

Art. 5°. - Cuando hubiese interrupción, podrán acumularse 
a los nuevos, los años de servicios anteriores prestados en la 
misma o en otra facultad. 

Art. 6°. - Cuando un curso hubiese sido dictado parte por 
el profesor titular y partr, por substitutos que reemplacen al 
titular, se computará la antigüedad de acncrdo al tiempo real 
que cada uno hubiese dictado el curso. 

Art. 7°. - Cuando por tratarse de un caso discutible no r-;e 
hubiese abonado a un profesor el aumento a que tuviere dere
cho por esta ordenanza, y el Consejo superior reconociese ultr
riormcnte la antigüedad gestionada u otra, el aumento corres
pondiente se liquidará solamente desde la fecha en q110 se 
hubiese dictado la resolución respectiva. 

Art. 8°. - Deróganse todas las ordenanzas anteriores contra
rias a la presente, incluída la de 22 de agosto de 19:?J, en todo 
aquello no reproducido en esta ordenanza. 

Art. 9°. - Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese. 

Noviembre 9 de 19~5. 

ARCE. 

11l. 1Yircnstcin. 

AmpHación ordenanza de bonificaciones 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. 1 º. - La ordenanza de 9 de noviembre de 1925, como 
la de 1 º de agosto de 1908 sólo se refieren a ·cursos dictados 
dentro de las fechas oficiales que cada facultad ha inaugurado 
y cerrado sus clases, con prescindencia de los sueldos que hayan 
correspondido al profesor titular desde el 1 º de enero hasta 
el momento en que se inauguró en realidad la función de la 
docencia. 



- 302 -

Art. 2°. La ordenanza de 9 de noviembre de 1925 no puede 
ser aplicad.a en ningún caso con criterio retroactivo, eomo tam
poco la de 22 de agosto de 1924 que sólo ha establecido cuáles 
son los servicios prestados antes de ser profesor titular ·a los 
efectos de la bonificación por antigüedad. 

Art. 3°. - A los efectos de los dos artículos anteriores, cual
quiera que sea la fecha en que una facultad ha inaugurado o 
cerrado sus cursos en un año, un profesor, titulai: o suplente, 
que ha dictado sólo la función de la cátedra, tiene derecho a 
que se le compute, de acuerdo con el artículo 3° de las orde
nanzas de agosto 1 º de 1908 y 9 de noviembre de 192:í, la can
tidad de 275 días de antigüedad anual del año escolar completo. 

Art. 4°. - Cuando se produzca el caso de computación que 
establece para el futuro el artículo 6° de la ordenanza de 9 de 
noviembre de 192:"í, el tiempo proporcional que corresponde a 
cada profesor se distribuirá sobre el período de 27fi días del 
período escolar completo y no sobre el número de días de clase 
habidos en la facultad en ese año. 

Art. 5°. - En adelante cua11do surjan dificultades de apli
cación de las ordenanzas que afecten derechos de un profesor 
a sueldo o a antig·üedad, la contaduría le hará saber por una 
nota especial qué criterio ha aplicado en la liquidación o en el 
cómputo, a fin de que el profesor pueda iniciar las reclama
ciones que crea pertinentes ante el señor rector. 

Art. 6°. - A los efectos de la aplicación del artículo 2° se 
declara que antes del 9 de noviembre de 1925 los períodos 
anuales de antigüedad que corresponden a los profesores titu
lares deben serles acreditados íntegramente, aunque no hayan 
dictado la totalidad del curso sino sólo una parte de él, pues 
ello está dü:puesto por la ordenanza de 1 ° de agosto de 1908 
que recién ha sido modificada, en esta, disposición especial por 
la de 9 de noviembre de 1925. 

Art. 7°. -- Comuníquese, publíqucse, anótese y archívesc. 

Octubre lº de 1928. 

RrcA1wo RoJ As. 

Ma,Uricio Nircnstein. 
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Computación de servicios 
.a profesores de la F'acultad de ciencias económicas 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art, 1 º.~Se computará a los profesores de la ~·acultad de 
ciencias económicas que hubieran sido anteriormente profeso
res del Instituto superior de estudios comerciales los servicios 
que hubieran prestado en ese departamento universitario. 

Art. 2°, -- Este cómputo sólo se tomará en cuenta para la 
liquidación de sus .haberes una vez que hubieran llegado al 
próximo grado de la escala de sueldos, y no les dará derecho 
para reclamar suma alguna en concepto de la diferencia sobre 
los sueldos que ya hubieran percibido. 

Art. :! 0 • - Comuníquese, etc. 

Julio 6 de 1920. 

GoNNET. 

111. N'irenstein. 

Bonificación a los profesores d.e la Escuela de come,rcio anexa 
y Colegio nacional Buenos Aires 

El Consejo superwr 

ORDENA 

Art.. 1°. - Los profesores del Cologio nacional Buenos Aires 
y de la Escuela superior de comercio Carlos Pcllegrini, gozarán 
de una bonificación sobre el sueldo conespondicnte a cada 
una de las cátedras que desempeñen, con sujeción a la siguiente 
escala: 

1 °. Cátedras con diez o más años de ejercicio, pesos 18 men
suales; 
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2º. Cátedras con quince o más años de ejercicio, pesos 72 
mensuales; 

/> 3º. Cátedras con veinte o más años de ejercicio, pesos 108 
mensuales. 

Art. 2°. ~ La antigüedad se computará a partir del 1 ° de 
enero siguiente a la fecha en que hubiese sido cumplida. 

En caso de que una cátedra hubiese sido desempeñada du
rante el año por mis de un profesor, la antigüedad correspon
derá a aquel que la hubiese desempeñado mayor tiempo; en 
igualdad de tiempo corresponderá al títnlar. 

Art. :l 0 • ~ Derógase la ordenanza de 5 de junio de 1922 en 
cuanto se refiere a los derechos de examen del Colegio nacional 
Buenos Aires y de la Escuela de comercio Carlos Pellegrini, 
los cuales ingresarán íntegramente a rentas generales. 

Art. 4°. ~ Durante los aííos 1924 y l!l2fí, la bonificación es
tablecida en el artículo l º, se reducirá en un 30 por ciento. 

Art. Gº. ~ Comuníquese, anótese, tómese razón en contadu
ría, publíquesc y ar-chívese. 

Dicicmbrt) 18 de 192:l. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Bonificación a los profesores de la Escuela de comercio anexa 

Durante los años 1926 y 1927 continuará en vigor ~l artículo 
5° de la ordenanza de 18 de diciembre de 1923, sobre la bonifi
cación del sueldo de los profesores del Colegio nacional Buenos 
Aires y Escuela de comercio Carlos Pcllegrini. 

Dicicrn bre :.]3 de ]925. 

ARCE. 

111.. Nirensteúi. 
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Retribución a profesore;, suplentes 

El Consejo superior 

ORDEi'sA 

Art. 1 º. - Los profesores suplentes de las facultades serán 
remunerados por sus servicios con una suma anual qne será 
fijada en la ordenanza de presupuesto. 

Art. 2°. -- La parte alícuota de dicha remuneración será 
liquidada en las .planillas de cada mes, suspendiéndose el pago 
a los profesores que no hayan cumplido sus obligaciones en la 
forma y proporción que establezca la facultad respectiva. 

Art. :3°. - A partir de la sanción de esta ordenanza,. el pro
ducto de los derechos de examen ingre@rá íntegramente a rrn
tas universitarias. Derógase la ordenanza de 5 de junio de 1922. 

Art. 4°. - Comuníquese, anótese, regístrese, publíque'.~e y ar
chívcsc. 

Diciembre 12 de 1923. 

ARCE. 

31. Nirensteiii. 

Creación de una caja de subsidios en beneficio de los profesores 
inhabilitados pa~a todo trabajo 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1°. - Créase una caja de subsidios en beneficio de los 
profesores que se encuentren inhabilitados para todo trabajo. 

Art. 2°. - El fondo de la caja se constituirá con: 
a) Cinco mil pesos moneda naeional que le8 destinará anual

mente el presupuesto general de la Universidad; 

DIG. 1930 2() 
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b) Las bonificaciones de los sueldos de los profesores que 
gocen de licencia ; 

e) Las donaciones que se hicieren en su favor. 
Art. 3°. - El subsidio a que tiene derecho el profesor inha

bilitado será solicitado personalmente por el mismo o por el 
pariente más próximo. 

Art. 4°. -Antes de conceder el subsidio, el Consejo superior 
se informará de la verdad del estado de inhabilitación del 
solicitante y de sus necesidades. 

Art. 5°. - El subsidio se prestará por mensualidades que no 
podrán exceder del sueldo de que goce el profesor y por el 
tiempo que determine en cada caso el Consejo superior. 

Art. 6°. - En el caso de fallecimiento de un profesor cuya 
familia careciera de recursos, se la podrá ayudar con una suma 
que no exceda en ningún caso de mil quinientos pesos moneda 
nacional. 

Art. 7°. - El rector podrá invertir los fondos de la caja en 
la adquisición de rentas nacionales. 

Art. 8°. - Esta ordenanza no será aplicable a los profesores 
jubilados. 

Art. 9°. - Comuníquese, publíquese, tómese razón en conta
duría, anótese en el registro de ordenanzas y archívese. 

Octubre 1° de 1912. 

E. UBALLES. 

M. Nirenstein. 

Caja de subsidios para profesores de segunda enseñanza 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1°. - Decláranse comprendidos en los beneficios de la 
ordenanza de 1 ° de octubre de 1912 a los profesores de segunda 
enseñanza dependientes de la Universidad. 
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Art. 2°. Las bonificaciones de los sueldos de los profesores 
de segunda enseñanza que gocen de licencia, ingresarán al 
fondo de la caja de subsidios creada por la ordenanza referida, 
en el artículo 1°. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc . 

• Junio (j de 1924. 

ARCE . 

.i11. N irensteín. 

Centro de estudiantes (pedido de subsidios) 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1 º. - Los Centros de estudiantes deberán presentar ante 
las respectivas facultades lo:,; pedidos de subsidios, y serán re
sueltos por las mismas, dentro de los recursos que les asigne el 
presupuesto. 

Art. 2°. - En aquellos ca.sos qne deban ser resueltos por el 
Consejo superior, se solicitará informe de la facultad respectiva. 

Art. 3°. - Comuníquese, anótese, regístrese, publíquese y ar
chívese. 

Junio lº de 1926. 

RDJAS. 

JI. Nirenstein. 

Ferrocarriles del Esta.do 
Rebajas en pasa.jes de excursiones de estudio 

1°. Acuérdase una rebaja de 75 por ciento sobre los precios 
de los boletos de ida, de primera clase, que utilicen los estu
diantes universitarios, de escuelas industriales y de enseñanza 
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comercial. o agrícola; en las de estudios ·organizadas por las 
autoridades de aquellos establecimientos; 

2°. Acuérdase, también, una rebaja de 50 por ciento sobre los 
precios de los boletos de ida de primera clase que utilicen los 
estudiantes de colegios nacionales, normales y liceos de estudios 
secundarios, en las jiras organizadas en la misma forma y con 
el mismo objeto que las anteriores ; 

3°. Los precios de los boletos de cama se calcularán sobre el 
importe íntegro · de los boletos de ida, de acuerdo a la tarifa 
especial R. 15 ; 

4°. Para gozar de estas rebajas deberán ser presentadas las 
solicit11des de la Jefatura general de tráfico con una anticipa
ción no menor de quince días, en las que se indicará el número 
de alumnos y profesores, itinerario y comodidades que necesi
taren, a fin de que la misma pueda considerar los pedidos, de 
acuerdo con los elementos que se dispongan en orden a su pre
sentación y preferencias que emanan de. los artículos 1 ° y 2° ; 

5°. Cuando no existieran comodidades de alojamiento en los 
puntos fijados en los itinerarios, la Jefatura general de tráfico 
podrá :(acilitar los coches dormitorios para ser utilizados como 
viviendas, siempre que el número de excursionistas justifique 
la ocupación· máxima de los tipos de coches dormitorios dispo
n.ibles, sobrándQSe por este. servicio un adicional de pesos 1,50 
moneda nacional, por cailla utilizada y por noche ; 

6° . .Acordados estos pedidos, la Jefatura general de tráfico 
extenderá· la orden de rebaja correspondiente para retirar de 
boletería los pasajes y boletos de cama; en cuyo momento de-
berá hacerse efectivo el pago; . 

7°. Es entendido que estas rebajas regirán, únicamente, para 
y sobre las líneas de los ferrocarriles del Estado, quedando sin 
efecto todos las resoluciones dictadas anteriormente sobre esta 
clase de pedidos. 
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Sueldos. vacantes 

Visto q{ie la junta de ,administración d·e la Caja nacional .de 
jubilaciones y pensiones civiles se.dirige a este Íninisterió dando 
cuenta que. diversas instituciones oficiales autónomas, 'como los. 
bancos de la· Nación Argentina e Hipotecario riaciorial, univer
sidades de. Buenós Aires; del Litoral, .La Plata, Córdoba y 
Tucumán, ¡a Administración del fondo de caininos,· Obras ~ani
tarias de la Nación, Dirección general de yacimientos petrolífe
ros fiscales, Ferrocarriles del Estado, .Comisión de reducciones 
de indios y Consejo nacional de educación, no ingresan al fondo 
común del importe. de los sueldos ~acant~s; habiendo éoritri
buído solamente con:pequ.eñas cantidades ·por ese concepto, la 
administración. de la Lotería de beneficenc1a nacional en 1925, 
y la Caja nacional de ahorro pÓst¡l y Comisión. nacionai de ca
sas baratas, durante el corriente año y considerando: 

.· Que el inciso 6° del artículo 4° d~ la ley 4349, de ·creación 
· del Montepío civil, dispone que ei fondo de la Cajá nacio~al, 
se formará entre otros ingresos previstos; « con el irilporte. de 
los sueldos de .los empleados vacantes, salvo que el Poder' eje
cutivo declare· p°Qr decreto especial que la no prov1~i6n obedéee 

. 1 .. ' . 

a razones de economía » ; · · · 
Que no obstante la generalidad dé esa disposición que :sola

mente consigna a título de' excepción la fac~ltad del. Poder 
ejecutivo para no proveer los puestos que· vacaron, _por razones 
de economía, las reparticiones autónom~s, con IIJ.llY pocas· ·ex
cepcio1ies, han dejado de efectuar ese, aporte, fundadas ·según 
afirma la "Caja nacional, en que no teniendo presupuesto fijo, 
no existían tales vacantes, o bien en el hecho de que la no 
provisión de los cargos obedecía . a razones de economía; 

Quedicho. arguine:rito :Uo puede ser valedero ni aceptable, des~ 
de el, punto de vista legal, puesto que las situacio~e~ que 
puedan haberse producido, por la .razón alegada, no han sido 
resueltas por. el Poder ejecutivo en decreto especial, c~mo le . ' . ' 
exige la ley ; · · · · · · , . · . · · · 

Que el artículo· 10 de la iey de presupuestó 11.260 e~tabl~c~ 
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que: « A los efectos del cumplimiento del artículo 4° de la 
ley 4349, todas las instituciones oficiales y reparticiones autó
nomas comprendidas en los beneficios acordados por la misma, 
deberán en fecha oportuna comunicar sus presupuestos al mi
nisterio de Hacienda e integrar mensualmente a la Caja na
cional de jubilaciones el import., de los sueldos vacantes»; 

Que por lo tanto cualquier duda de interpretación que pu
diera existir por parte de las reparticiones autónomas, con 
respecto a la obligación impuesta por la ley 4849 queda com
pletamente disipada frente a la categórica disposición trans
crita; 

Que con posterioridad a la sarn:ión de la ley 11.260 algunas 
instituciones autónomas han obtenido autorización del Poder 
ejecutivo para no abonar a la Caja de jubilaciones civiles el 
importe de la.s vacantes, siempre qu{, se deelare « por la auto
ridad eorrespondiente » como en el caso de las Obras sanitarias 
de la Kación, que el empleo no era provisto por razones de 
economía; 

Que es evidente que la ley al acordar esa facultad excepcio
nal al Poder {·jecutivo ha querido contemplar la situación de 
interés general que podría oblig·ar al poder administrador efec
tuar economías en el conjunto ele los gastos públicos de la 
~ación, sin que esa facultad pueda r:;er aplicada a los casos 
comunes de empleos que p1,rmanecen vaeantcs un cierto tiempo, 
mientras se procede a la designación de las personas que deben 
ocuparlos o se saucione un nuevo 11resupuesto; 

Que ese ha sido el criterio uniforme adoptado por el Poder 
ejecutivo en los ca@s de empleos vacantes de la administración 
nacional cuyos sueldos lrnn iiigresado siempre al fondo de la 
caja, salvo las oportunidades, en que por dificultades finan
cieras se vió obligado a tomar medidas de excepción, haciendo 
uso de la autorización que le acuerda la ley 4349; 

Que de aplicarse a la administración nacional la excepción 
casi general ob;-;erYada con las reparticiones autónomas haría 
nulo el recurso prcYisto por la ley para la formación del fondo 
de la caja que independientemente del cumplimiento que debe 
efectuar el Poder ejecufrrn de la disposición de la ley, mien-
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tras ella no sea modificada, la difícil situación de las finanza7 
de la Caja nacional de jubilaciones y pensiones civiles hace 
imprescindible tomar medidas tendientes a que ingresen en su 
totalidad los recursos que le acuerda la ley de su creación, como 
medio de aliviar el déficit anunciado por la Junta de admi
nistración ; 

Que es conveniente, por otra parte, dictar una disposición 
de carácter general, a la cual se sujetarán en los sucesivo los 
ministerios del Poder ejecutivo, los bancos oficiales y las dis
tintas reparticiones autónomas cualquiera, con la autoridad 
de que dependa; 

Por lo expuesto, en atención a lo informado por la Contadu
ría general y lo que aconsejan los señores procuradores del 
tesoro y de la Nación. 

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo general de 

ministros, 

DECRETA 

Art. 1 º. - Siempre que un empleo quedare vacante, por 
. cualquier causa, los sueldos se liquidarán a favor de la Caja 
nacional de jubilaciones y pensiones civiles y sólo en el caso 
de que el Poder ejecutivo o los directores por decreto o reso
lución especial supriman el puesto, eliminándolo del presu
puesto entenderáse que el sueldo cesa definitivamente. 

Art. 2°. - Queda sin efecto cualquier disposición anterior 
al Poder ejecutivo, de los bancos oficiales o de reparticiones 
autónomas que contradiga la ordenado por el artículo 1 °. 

Art. 3°. - La Contaduría general de la Nación, por medio 
de los delegados contadores, encargados en las reparticiones 
autónomas a la Nación, queda encargada de vigilar el fiel 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 10 de la ley 11.260. 

Art. 4°. - La Caja nacional de jubilaciones y pensiones ci
viles comunicará al departamento de Hacienda, cualquier omi
sión o falta de observancia de las disposiciones de este decreto 
que llega a su conocimiento; y tomará por su parte las medi-
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. das pertinentes para el debido ingreso de los fondos que le 
pertenece. 

Art. 5°. - El ministerio de Hacienda remitirá copia de 
este decreto a las instituciones nombradas en el preámbulo, 
a la Contaduría general y a la Caja nacional de jubilaciones 
y pensiones civiles; publíquese y archívese. 

Noviembre 3 de 1926. 

ALVEAR. 

VÍCTOR :M. :MoLINA. - JosÉ P. TAM

BORINI. - ANTONIO s. SAGARNA. -

:M. DoMECQ GARCÍA. - R. :M. ÜR

TIZ. - E. :MrnuRA. 

Recibos de sueldos firmados « por poder » 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - En lo sucesivo, en todo recibo por sueldos fir-. 
mados « por poder», « por autorización» o por un heredero 
del profesor o empleado fallecido, la autenticación o certifica
ción del carácter invocado será certificada con V 0 Bº del se·
cretario en lugar del decano; que hasta la fecha se usaba. 

Art. 2°. - Hágase saber a la Universidad en la forma de 
práctica. 

Art. 3°. - Tomen nota la contaduría y tesorería, etc. 

Abril 12 de 1927. 

JVIARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 
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PROFESORES 

Registro universitario 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1 º. - Créase desde la fecha de la presente ordenanza 
un registro universitario permanente de profesores de todas 
clases de las facultades e institutos que dependen de la Uni
versidad, con especificación de cátedras; sueldos o remunera
ción de cada una, como asimismo de fechas y cualquier cambio 
que en ellas se produzca. 

Art. 2°. - Cada· facultad o instituto y cada profesor, da
rán aviso a la Universidad de lo que a ellos atañe, desde su 
iniciación, licencia, permuta, etc., hasta cualquier entorpeci
miento en el ejercicio del cargo que desempeñen. 

Art. 3°; - Llevaráse igualmente una inscripción prolija· de 
los profesores· extranjeros que fueren invitados a dar cursos 
o conferencias en esta Capital, como asimismo de los argentinos 
que oficialmente se trasladen a darlas fuera del país, con las 
condiciones en que unos y otros los realicen:. 

Art. 4°. - El registro universitario será llevado por la con
taduría de la institución. 

Art. 5°. -Comuníquese, etc. 

Octubre 1° de 1925. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 
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Profesores honorarios 

El Consejo sur>_erior 

ORDENA 

Art. 1 °. - Los profesores honorarios podrán dar conferen
cias o lecciones en el local de la Facultad respectiva, previo 
aviso al decano, sobre cuaiesquiera de las materias o asigna
turas correspondientes al plan de estudios. 

Septiembre 1° de 1927. 

N. ROJAS. 

M. Nirenstein. 

Número de cátedras de los profesore,s de la Universidad 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. l°. - Ningún profesor puede tener en calidad de tal, 
ya sea como titular, suplente o interino más de dos cátedras, 
ni percibir más de dos sueldos en este concepto, a partir del 
comienzo del próximo año escolar: 

Art. 2°. - Esta ordenanza no se aplicará retroactivamente, 
salvo en lo que se refiere a la percepción de más de dos suel
dos (1). 

Art. 3°. - Comuníquese, etc. 

JosÉ ARCE. 

M. Nirenstein. 

(1) Modificación de diciembre 23 de 1925. 
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Ternas de profesores 

a) FORMA DE VOTACIÓN 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. · 1 º. - Las ternas de candidatos a profesores se votará 
nombre por nombre. 

Art. 2°. - Anótese en el registro de ordenanzas, publíquese 
y archívese. 

Julio 16 de 1914. 

E. URALES. 

M. Nirenstein. 

b) PLAZO EN QUE DEBEN FORMULARSE 

El Consejo superior 

DECLARA 

Art. 1 º. - En los casos de vacancia y creación de nuevas cá~ 
tedras, los consejos directivos formularán las ternas respecti
vas dentro de los seis meses de producida la vacante o comu
nicada la creación. 

Art. 2°: - Comuníquese, anótese, publíquese y archívese. 

Agosto 1 ° de 1924. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 
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c) NÚMERO DE TERNAS POR REUNIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - En cada sesión del Consejo directivo, cuando co
rresponda, sólo se podrá formular una terna para proveer a la 
vacante de profesor titular que pudiera existir. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Junio 5 de 1924. 

JOSÉ LEÓN SUÁREZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Provisión de cátedras titulares 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. - En los casos de vacantes de cátedras titulares en 
la facultad, el Consejo directio nombrará una comisión de tres 1 

de sus miembros para que produzca un dictamen informativo \ 
a los efectos del artículo 38 del reglamento. 

Art. 2°. - El Consejo resolverá, para cada caso particular, 
si oorresponde el nombramiento de la comisión asesora . 

.Abril 12 de 1915. 

C. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 
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Pedidos de licencia de profesores de la facultad 

La Facultad de ciencias econJmicas 

RESUELVE 

Art. 1 º - Los pedidos de liceni:,ia de los profesores de la 
facultad serán pasados por el dec•ano a dictamen de la comi
sión de peticiones e interpretación. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Julio 1 ° de 1920 

BrntLONI. 

Ricardo Levene. 

Profewres designados con misiones científicas 

El Consejo superi{)r 

ORDENA 

.Art. 1 º. - Los profesores titulares que, mientras se encuen
tren en desempeño de la cátedra universitaria fuesen oficial
mente designados por el Poder ejecutivo ele la Nación o por 
la Universidad para desempeñar misiones especiales, no remu
neradas, de carácter científico c>n el extranjero, tendrán dere
cho a continuar percibiendo sus haberes, corno profesores, por 
un término que no exceda de dos meses . 

.Art. 2°. - El Consejo superior decidirá en cada caso, por 
dos tercios de votos ele los miembros presentes, si se trata de 
misiones comprendidas en el artículo 1 º. 

Art. 3°. - El gasto que origine h1 aplicación de esta orde
nanza se imputará a la partdia 1, ítem 1, inciso 14° del presu
puesto vigente. 

Junio 20 de 1924. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 
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Intercambio de profesores 
entre las univocsidades de Francia. y Buenos Aires 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. 1 °. - A pruébese el contrato, ad referéndum, celebrado 
entre el ministerio de Instrucción pública de Francia y el rec
torado de la Universidad nacional de Buenos Aires para el 
intercambio· permanente de profesores universitarios, bajo las 
siguientes bases: 

A. Cursos· dictados por profesores de las universidades fran
cesas en Buenos Aires 

1 °. La Universidad de Buenos Aires indicará cada año al 
ministerio de Instrucción pública de Francia la nómina -de los 
profesores que desearía llamar a Buenos Aires para que dicten 
cursos en las diversas facultades; 

2°. El ministerio de Instrucción pública tomará las medidas 
necesarias para el envío de dichos profesores ; 

3°. El ministerio asegurará a los profesores la integridad de 
sus estipendios durante el tiempo de su traslación y perma
nencia en Buenos Aires ; 

4°. Quedarán a cargo de la Universidad de Buenos Aires los 
gastos de viaje de los profesores, así como los de su permanen
cia, a razón de dos mil francos mensuales. Los gastos de viaje 
serán remitidos al ministerio de Instrucción pública antes de 
la salida de los profesores de Francia; los de su permanencia 
les serán abonados durante el curso de sus lecciÓnes. 

B. Cursos dictados por profesores de la Universidad de Buenos 
Aires en Francia 

1 º. Los 'profesores argentinos se someterán a las disposicio
nes generales que· tengan establecidas las universidades fran-
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cesas para los profesores extranjeros que dicten cursos en sus 
aulas; 

2°. No excederán de dos los profesores que cada año dic. 
ten cursos en la Universidad de París. 

Art. 2°. - El convenio a que se· refiere esta ordenanza em
pezará a regir desde el 1 °. de enero de 1915. 

Art. 3°. - Comuníquese, anótese en el registro de ordenan
zas, tómese razón en contaduría y archívese. 

Institución cultural española 

El Consejo superior 

RESUELVE 

E. UBALLES. 

R. Colón. 

Ar.t. 1 °. - Autorízase a la Institución cultural española para 
designar a los profesores, hombres de ciencia o de letras que 
habrán de dictar en la Universidad cursos o conferencias des
de la cátedra de cultura española que sostendrá dicha insti
tución. 

Art. 2°. - El presidente de la institución comunicará al Con
. sejo superior con anticipación conveniente, la persona o las 
· personas que habrán de ocupar la clitedra, así como el tema 
o los .temas que se desarrollarán en los respectivos cursos. 

Art. 3°. - El rector designará la facultad o las facultades 
en que se darán los cursos, teniendo en cuenta la índole de 
los temas propuestos ( 1 ) . 

Art. 4°. - Manifiéstese a la Institución cultural española el 
· agradecimiento de la Universidad por la contribución a sus 
propias funciones que importa el sostenimiento en ella de la 
cátedra referida. 

Art. 5°. - Comuníquese, etc. 

J 1,1lio 1 º de 1915. 

(1) Modificación de agost¡¡ 2 de 1916. 

UIG, 1930 

E. UBALLES. 

R. Colón. 

2 I 
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Nombramiento de profesores suplentes 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Cada cátedra de la Facultad de ciencias econó
micas-tendrá, por lo .menos, un profesor suplente. El consejo 
directivo puede llamar a concurso para proveeer un mayor nú
mero de suplencias, hasta un ináxirno de tres, por cada cáte
dra, cuando lo co~sidere conveniente, y previo dictamen de la 
comisión de enseñanza y programas. 

Art. 2°. - Para las. cátedras de matemáticas (P y 2ª par
tes), estadística, contabilidad, economía y técnica bancaria, 
sociedades anóni):nas y seguros cooperativos y mutualistas, 
geografía económica nacional, geografía ·económica general, 
fuentes de riqueza nacional, economía (P y 2ª partes), régi
men agrario, finanzas (P y 2ª partes, política económica; 
que comprenden las materias cuyo estudio se especializa en esta 

. facultad y que tuvieran ya un suplente, por lo inenos, no se 
llamará a conc~rso para proveer suplencias sino a pedido de 
algún graduado de la Facultad de ciencias económicas. Abierto 
el concurso podrá presentarse a él cualquiera persona con tí
tulo parn ello, reuna o no la condición indicada anteriornente. 

Art. 3°. - Para ser profesor suplente de la facultad se re
quiere: 

1 º. Tener los título_s respectivos que se indican a continua
ción, expedidos por una Universidad nacional, con dos años de 
antelación, por lo menos : 

a) Contador público nacional. 

l. Matemáticas. 
2. Contabilidad. 
3. Práctica profesional del contador. 

b) Doctor en Ciencias econóinicas. 

l. Contabilidad. 
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2. Economía: 
3. Práctica -profesional del contador. 
4. Finanzas. 
5. Economía y técnica bancaria. 
6. Política económica. 
7. RégimBn agrario. 
8. Economía de los tramportes. 
9. Geografía económica general. 

10. Geografía económica nacional. 
ll. Estadística. 
12. Matemáticas. 
13. SociBdades anónimas, cooperativas y mutualidades, 

seguros. 
14. Historia económica. 

c) Abogado o doctor en Jurisprudencia y Ciencias sociales. 

l. Derecho civil. 
2. Derecho comercial. 
3. Der~cho político y administrativo. 
4. Derecho intBrnacional privado y Legislación consular. 
5. Derecho internacional comercial. 
6. Legislación del trabajo. 
7. Sociedades anónimas, CoopBrativas y mutualidades, 

seguros. 

d) Doctor en Filosofía y letras. 

l. Historia Bconómica. 
2. Geografí~ económica general. 
3. Geografía económica nacional. 

e) Ingeniero civil o doctor en matemáticas. 

l. Matemáticas I. 

f) Actuario. 

l. Biometría. 
2. Matemáticas actuariales. 
3. Matemáticas I. 
4. Matemáticas II. 
5. Estadística. 
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El. Consejo directivo podrá exceptuar de ese requisito a 
aquellas personas que presentaren trabajos fundamentales en 
la materia a cuya cátedra optan o sean de versación .notoria en 
la materia (1 ). 

2°. Ser ciudadano argentino nativo o naturalizado. 
Art. 4°. - Cuando haya lugar a proveer una suplencia de 

las prescriptas o autorizadas por el artículo 1 º., se publicarán 
las vacantes corrrespondientes con treinta días de anticipación, 
por lo menos, y la secretaría proporcionará a los interesados 
los informes pertinentes. 

Art. 5°. - El aspirante a profesor suplente presentará por 
intermedio del decano : 

a) Los títulos, antecedentes y nómina de los trabajos corre
lacionados con la asignatura, o que acrediten preparación do
cente; 

b) Una monografía origi:i;ial u otra contribución de impor
tancia, equivalente, por lo menos, a una: monografía sobre al
gún punto de la asignatura, la cual puede haber sido redactada 
especialmente para el caso o publicada con anterioridad no 
inayor de un año. 

Art. 6°. - El Consejo directivo nombrará para cada vacan
te a proveer una comisión de tres miembros, de la que forma
rán parte un académico o un consejero y el profesor titular o 
en ejercicio de la cátedra, la que deberá expedirse dentro de 
los noventa (90) días sobre los títulos, antecedentes y traba
jos presentados por él o los candidatos. Los aspirantes deberán 
presentar cinco ejemplares de sus respectivos trabajos, de los 
cuales uno irá a la Biblioteca y otro al Centro de estudiantes de 
ciencias económicas (2) (3 ). Si el dictamen de la comisión fuera 
favorable, el aspirante presentará a la aprobación de la comi
sión de enseñanza y programas, el programa de un curso libre 
completo, que será de un mínimo de cuatro conferencias. Apro
bado el programa, podrá iniciar el curso. El Consejo directivo 
nombrará una comisión de cinco miembros académicos. conse-

(1) Modificación del Consejo directivo de diciembre 3 de 1929. 
(2) Modificada por el Consejo directivo el 2 de septiembre de 1927. 
(3) Modificada por el Consejjo directiyo el 20 de septiembre de 1928. 
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jeros y profesores, para que se expida sobre la preparación y 
las aptitudes docentes- demostradas, y proponga de entre los 
aspirantes, si hubiera varios, al más indicado para desempe
ñar la cátedra. 

Art. 7°. - El consejo directivo, teniendo presente el dicta
men de la comisión, resolverá en definitiva. El aspirante recha
zado definitivamente por el consejo directivo en algunos de los 
trámites antes establecidos, no puede volver a presentarse para 
optar a alguna suplencia durante dos años, por lo menos. 

Art. 8°. - En los casos en que por licencia, renuncia o im0 

pedimento de un profesor titular, cuya cátedra no tuviera un 
suplente designado con arreglo a la ordenanza vigente, y en los 
casos en que este mismo estuviere impedido, el consejo desig
nará un profesor suplente interino a ese objeto. 

Art. 9°. - Los profesores suplentes de la facultad necesi
tarán ser confirmados después de transcurrrido cuando menos 
tres años de su designación. 

Art. 10. - Los profesores suplentes, a los efectos de la con
firmación, deberán dictar como mínimo ocho clases anuales 
durante tres años, abarcando en ese intervalo temas que reve
len el conocimiento de la asignatura. La comisión de enseñanza 
y programas y el profesor titular o a cargo del concurso debe
rá informar solire el resultado de las mismas. 

Art. ll. - Esta ordenanza deroga todas las disposiciones que 
se opongan a la misma. 

Art. transitorio. - Las disposiciones de los artículos 1 º· y 2°. 
no regirán para los actuales profesores suplentes ni para los 
inscriptos en los concursos actualmente en curso. 

(Aprobada por el Consejo superior universitario el 5 de abril de 1926.) 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 
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Nombramiento de profesores suplentes 

La Facul,tad de ciencias económ,icas 

RESUELVE 

Art. 1 °. - Publicar en la Revista de ciencias económicas los 
trabajos inéditos de los aspirantes a profesores suplentes que 
hayan sido aprobados por las comisiones respectivas. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Julio 24 de 1924. 

MARIO SÁENZ. 

Manricio E. Greffier. 

Concursos especiales 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 °. - Cuando un miembro del Consejo directivo de la 
facultad deba rendir exámenes de cualquier clase en la misma 
o participar en concursos para profesor suplente en la facul
tad o de la escuela preparatoria, el tribunal o jurado a que se 
refieren las ordenanzas respectivas se compondrá de cinco 
miembros, a saber: el profesor de la materia, tres personas de 
reconocida competencia, designadas entre los miembros de las 
otras academias, de . ésta o de otras facultades, o del profesora
do de otras de la Universidad de Buenos Aires, o, en caso ne
cesario, de otra universidad nacional, bajo la presidencia del 
decano. · 

Art. 2°. - La designación la hará el decano con aprobación 
del Consejo directivo. 

Art. 3°. - Los profesores titulares o suplentes de la facultad 
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estarán sometidos a las disposiciones del artículo 1 º. en los ca
sos de rendir iguales pruebas de competencia en la misma fa. 
cultad. 

Art. 4°. - Comuníquese, etc. 

Agosto 17 de 1923. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Profesores retirados 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Los profesores que dejan la enseñanza para aco
gerse a los beneficios de la jubilación o por prescripció_n del 
artículo 43, segundo apartado de los estatutos, continuarán fi
gurando en las nóminas del personal docente, bajo la indicaeión 
de « profesores retirados». Al lado de su nombre se inscribirán 
el año de su nombramiento y el año de su cese. 

Art. 2°. - Los profesores que se retiren de la casa por otros 
motivos podrán ser incluídos también en la nómina, por dos 
tercios de los votos del Consejo directivo. 

Art. 3°. - Estos profesores serán invitados a todos los actos 
oficiales, recibirán las publicaciones de la Facultad y podrán 
formar parte de las mesas de examen de la asignatnra que hu
bieran dictado. A este efecto serán consultados cada año sobre 
si desean integrar mesas. 

Art. 4°. - Comuníquese, etc. 

Abril 24 de 1930. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 
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Cumplimiento de ·sus deberes por los profes.ores titulares y. suplentes 

El Consejo superior, en ejercicio de la regla 3ª del artículo 1° 
de la ley 1579, del artículo 1 ° de la ley 3271, del artículo 14, 
incisos 1 º, 4° y 27°, y del artículo 21, inciso 10° de los estatutos: 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Todo profesor titular o suplente de la Universi
dad, que no dé cumplimiento a las obligaciones impuestas por 
el artículo 44, inciso 4° y artículo 49, inciso 3°, respectivamen
te, de los estatutos, quedará, en el acto, en la situación de 
abandono de sus deberes docentes y será reemplazado por otro 
profesor de la misma facultad, con todos los derechos y deberes 
de aquél. 

Art. 2°. - Desde el momento que el profesor titular o su
plente incurra en la falta de abandono de la función docente, 
dejará de percibir la retribución fijada enel presupuesto uni
versitario, hasta tanto recaiga el pronunciamiento legal defi
nitivo. 

Art. 3°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tómese razón 
en contaduría y archívese. 

Mayo 18 de 1930. 

E. BUTTY. 

N. U. Ma.tienzo. 

Nombramiento de profesores en la Escuela de comercio anexa 

La Facultad de ciencias cconórnicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Los profesores de la Escuela de comercio anexa 
quedan clasificados en dos categorías: suplentes y titulares. 
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PROFESORES SUPLENTES 

Art. 2°. - Los profesores suplentes serán designados por el 
Consejo directivo, por mayoría absoluta de votos de los pre
sentes, de acuerdo con los resultados del concurso que se efec
tuará de conformidad con las disposiciones contenidas en esta 
ordenanza. 

Art. 3°. - Para ser profesor suplente se requiere tener títu
lo universitario nacional o diploma de profesor de enseñanza 
secundaria, con las aclaraciones de los artículos 4° y 5°. 

Art. 4°. - Para ser profesor suplente de contabilidad es in
dispensable ten~r el título de doctor en ciencias económicas o 
de contador público nacional, y para economía política y fi
nanzas se requiere el de doctor en ciencias económicas. Sólo 
los contadores públicos nacionales, ingenieros civiles, doctores 
en ciencias matemáticas, graduados en el Instituto nacional del 
profesorado de segunda enseñanza en esa especialidad o agri
mensores, pueden optar a las suplencias de matemáticas (1), 
(2) (3). 

Art. 5°. - En igualdad de condiciones, serán preferidos los 
doctores en ciencias económicas para las suplencias de las cá
tedras de geografía e historia. Bastará el título de perito mer
cantil o dependiente idóneo para las suplencias de las cátedras 
de estenografía y mecanografía. Para la de caligrafía será in
dispensable el título de calígrafo público. En las cátedras de 
idiomas extranjeros, se permitirá la inscripción a los traducto
res públicos nacionales en sus respectivos idiomas ( 4 ) ( 5 ). 

Art. 6°. - Podrá haber hasta cinco profesores suplentes por 
cada asignatura del plan de estudios. 

Art. 7°. - Los aspirantes al profesorado suplente deberán 
solicitar su inscripción en la secretaría de la facultad, expo-

(1) Modificación de agosto 28 de 1923. 
(2) Modificación de mayo 29 de 1928. 
(3) Modificación de abril 8 de 1926. 
(4) Modificación de noviembrn 17 de 1921. 
(5') Modificación de junio 14 de 1929. 
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niendo todos los antecedentes que acrediten su preparación en 
la asignatura pedida, servicios docentes desempeñados o que 
desempeñen, con indicación de los respectivos establecimientos 
y materias. Además podrán presentar todos los trabajos que 
creyeran conveniente. En este caso deberán entregar cinco 
ejemplares. 

Art. 8°. - Existiendo vacante, se puede solicitar la suplencia 
de una cátedra en cualquier momento. En este caso se publi
cará el pedido hecho, y dentro del término de un mes tendrá 
lugar el concurso a que se refiere esta ordenanza. 

Art. 9°. - Los aspirantes al profesorado suplente deberán 
dar dos clases consecutivas en una misma división de la escue
la, continuando el curso que dicta el profesor titular. Para ello 
se sortearán entre los aspirantes las distintas divisiones de la 
materia que existen en los tres turnos. A cada aspirante se le 
comunicará la división que le corresponde con tres días de an
ticipación (1 ). Las clases de los aspirantes a profesores suplen
tes se dictarán en el primer seine,stre del año escolar (2 ). 

Art. 10. -A los efectos de determinar la capacidad docen
te del aspirante, el decano nombrará, con la aprobación del 
Consejo directivo, un jurado de cinco miembros del que forma
rán parte el director general, un profesor titular de la respec
tiva asignatura de la Escuela de comercio anexa y que será 
integrado además por un consejero, un profesor de la Facul
tad y una persona de reconocida preparación en la asignatura, 
la que será designada a propuesta del Colegio de doctores en 
ciencias económicas. 

Art. 11. - El jurado a que se refiere el artículo 10 elevará 
al Consejo directivo la propuesta de nombramiento de profeso
res suplentes de acuerdo con los resultados del concurso, acom
pañado de los antecedentes del mismo. 

Art. 12. - Los profesores suplentes tienen obligación de dic
tar diez c,lases al año, de acuerdo con el profesor titular del 
curso, formar parte de las mesas examinadoras y reemplazar a 
los profesores titulares en los casos de licencia. 

(1) Modificación de junio 23 de 1927. 
(2) Modificación de diciembre-3 de 1929. 
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Art. 13. - Se podrá ser profesor suplente solamente de una 
asignatura determinada. 

Art. 14. - Serán declarados cesantes por el consejo directi
vo, a pluralidad de votos, los profesores suplentes que sin causa 
justificada no cumplan con las disposiciones contenidas en el 
artículo 12. Se fija en el 25 por ciento como máximo posible de 
inasistencia a las comisiones examinadoras para las cuales fue
ran citados. 

Art. 15. - La dirección respectiva y el profesor del curso 
elevarán al decano un informe sobre el resultado de las clases 
anuales que dicten los profesores suplentes. 

PROFESORES TITULARES 

Art. 16. - Los profesores titulares serán nombrados por el 
Consejo directivo a mayoría absoluta de votos de los presentes,. 
entre los profesores suplentes designados de antemano, salvo 
lo dispuesto en el artículo 20. 

Art. 17. - Para ser nombrado profesor titular es indispen
sable ser profesor suplente. La designación se hará teniéndose 
en cuenta los antecedentes personales de cada uno de ellos y 
dentro de las respectivas asignaturas. Los nombramientos se
rán con carácter provisorio. Transcurrido un año escolar, se 
procederá a la confirmación, si correspondiera, previo informe 
del director del turno respectivo (1). · 

Art. 18. - Los profesores titulares de la Escuela de comercio 
anexa sólo pueden tener a su cargo dos cátedras o doce horas de 
clase. Esta disposición rige para los nombramientos que se 
efectúen con posterioridad a la sanción de la presente orde
nanza. Los profesores titulares, con diez años de servicios, po
drán tener hasta tres cátedras. Para esto será necesario el in
forme favorable de los directores de la escuela anexa, el voto 
favorable de ocho consejeros, y que no desempeñen ningún otro 
empleo a sueldo ajeno a la enseñanza (2) (3 ). 

(1) Modificación de septiembre 30 de 1924. 
(1) Moelificación ele septiembre 22 ele 1925. 
(2) Moelificación ele septiembre 6 de 1928. 
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Art. 19. - Anualmente el director del curso elevará un in
forme sobre el resultado de la enseñanza a. cargo de cada uno 
de los profesores titulares. 

Art. 20. - Los profesores titulares que deseen dictar más cá
tedras u horas de clase, deberán solicitarlo en la forma estable-

. cida en el artículo 7°. para los aspirantes al profesorado su
plente. Siempre que no fuese de la misma asignatura su desig
nación se hará de acuerdo con lo establecido en los artículos 
16 y 17. 

Art. 21. - Para los actuales profesores de la Escuela de co
mercio anexa no regirán las disposiciones relativas al título uni
versitario o de enseñanza secundaria. 

Art. 22. - En los casos de no haber profesor suplente ni ti
tular que aspire al desempeño de una cátedra vacante, se lla
mará a concurso en la misma forma que para la designación 
de profesores suplentes, mediante publicaciones hechas en dos 
diarios por el término de tres días. En este caso las designacio
nes serán hechas con carácter interino, debiendo ser confirma
dos al año de su nombramiento. 

Art. 23. - Las disposiciones de la presente ordenanza rigen 
para los nombramientos de profesores para cátedra, horas su
plementarias o solamente horas de clase. 

Art. 24. - L.a .secretaría de la facultad organizará los expe~ 
dientes personales de cada profesor titular y suplente, con todos 
los antecedentes referentes a su nombramiento y ejercicio de 
la docencia. 

Art. 25. - En caso de otorgarse licencia a profesores titula
res de la escuela de comercio anexa, deberán nombrarse para 
reemplazarlos a profesores suplentes o a otros profesores tituc 
lares en caso de no existir. suplente·. 

Art. 26. - La designación de los profesores suplentes para 
ocupar vacantes se hará de la siguiente manera: 

a) Cuando en ,los dictámenes de los respectivos concursos se 
establezca un orden de colocación o preferencia, se harán las 
designaciones de acuerdo con dicho orden de colocación; 

b) Cuando en los dictámenes no se hubiera establecido un or
den de colocación, se procederá a designarlos por sorteo; 
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e) Cuando se trate de dictámenes distintos, se procederá por 
orden de antigüedad; 

d). Cuando se trate de nombramientos interinos en reempla
zo de profesores titulares con licencia, sin goce de .sueldo, se 
adoptará el mismo orden de designación, pero de tal manera 
que anual y sucesivamente todos los profesores suplentes pasen 
a desempeñar las cátedras vacantes interinamente (1). 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Árt. 27. - El 1°. de agosto de 1921 quedará cerrado el con
curso para la designación de profesores suplentes en la Escuela 
de comercio anexa durante este año. 

Art. 28. - Los que actualmente reemplazan a profesores ti
tulares en: uso de licencia y hayan dictado clase durante todo 
el año 1920, si lo solicitan serán nombrados profesores suplen
tes por el Consejo directivo por mayoría absoluta de votos de 
los presentes y de acuerdo con el informe del director del curso. 

Art. 29. - El Consejo directivo llamará de inmediato a con
curso de suplencias para las cátedras que están vacantes en la 
actualidad o que se hallen desempeñadas por profesores inte
rinos. 

Abril 21 de 1921. 

E. LOBOS. 

M. E. Greffier. 

Concursos pua suplencias en la Escuela de comercio anexa 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - La inscripción de los aspirantes a profesores su-

1) Modificación de julio 24 de 1924. 
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plentes se realizará en la secretaría de la facultad, durante 
20 días, a partir del 1 ° de marzo de cada año, en aquellas asig
naturas en las cuales existan por lo menos dos vacantes. 

Art. 2°. - Cada interesado deberá enunciar en su pedido 
todos sus antecedentes, exhibiendo los títulos o certificados 
que mencione. Constituirá el domicilio al cual se ha de remi~ 
tirle las comunicaciones relativas al concurso. 

Art. 3°. - En la primera semana del mes de abril, se hará 
el sorteo, para asignar a cada aspirante, el turno, el año y la 
división en que habrá de dictar las clases. Se labrará un acta 
con Ja firma del decano, secretario y prosecretario. 

Art. 4°. - La secretaría de la facultad citará a cada aspi
rante por carta certificada, remitida con recibo de retorno, al 
domicilio constituído en su pedido, para que concurra a reti
rar la nota en ,la cual se le indica, dónde y cuándo ha de dic
tar las clases. El aspirante firmará el recibo pertinente, cuya 
fecha y hora-será consignada de su puño y letra. 

Art. 5°. -A los efectos de los tres días de antelación con 
que ha de ser notificado a cada aspirante, la división en que 
debe dictar sus clases, se establecen las siguientes horas, para 
los respectivos turnos : 

Mañana : 8 horas. 
Tarde: 13 horas. 
No che : 20 horas. 
Art. 6°. - Cada aspirante, con la nota a que se refiere el 

artículo 4°, concurrirá al despacho del director del turno res
pectivo de la Escuela de comercio anexa, a los efectos de que 
éste le indique el tema que desarrollará ,de acuerdo con el 
estado de la enseñanza en la división en que le corresponde dic
tar sus clases, de tal manera, que pueda continuar el curso in
dicado por el profesor titular. Además ,le fijará el horario de 
sus clases, debiendo tener lugar la primera, en el día seña
lado en la nota a que se refiere el artículo 4°, y la segunda, 
a más tardar, dentro de las 48 horas subsiguientes. Firmará 
recibo en la secretaría del respectivo turno de la Escuela de 
comercio anexa, consignando de su puño y letra, la fecha y 
hora respectiva. 
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A.rt. 7º. - El jurado respectivo, cuya compos1c10n será co
:¡uunicada al director de la Escuela de comercio .anexa, será 
citado por éste, de acuerdo con el horario establecido para las 
clases de los respectivos aspirantes. Funcionará con la pre
sencia de tres de sus miembros, por lo menos. 

A.rt. 8°. - Después de cada clase, ante el oficia,l mayor del 
respectivo turno de la Escuela de comercio anexa, se labrará 
un acta con las siguientes constancias, la cual será firmada 
por los miembros del jurado presentes y el aspirante: 

a) Hora, día, mes y año. 
b) Turno, año y división. 
e) Tema tratado. 
Esta acta será enviada diariamente al decanato de la fa

cultad. 
A.rt. 9°. - Terminadas las clases de los aspirantes de una 

asignatura, el jurado será citado por el director de la Escuela 
de comercio anexa, en tal forma, que el dictamen sea :formulado 
dentro de las 48 horas hábiles, contando desde la última clase 
dictada. Será extendida en el libro especial destinado a este 
objeto. Deberá contener como antecedente, los temas de las 
diversas clases dictadas por los aspirantes con indicación del 
turno, año y división y de los días en que ellas tuvieron lugar 
y los miembros del jurado que asistieron a ·cada una de las 
mismas. Si alguno de los aspirantes no ha dictado sus clases, 
se señalará tal circunstancia, con los motivos invocados, si 
existieran. El dictamen deberá proponer en una forma con
creta y terminante los aspirantes que han de ser nombrados, 
en su respectivo orden de. mérito. 

A.rt. 10. - Si citado el jurado, no concurrieran sus miem
bros, se _suspenderá para el día siguiente, la clase del respecti
vo aspirante, prorrogándose por igual término, la segunda que 
habrá de dictar. Se remitirá entonces una nota especial a los 
inasistentes, señalándoles los perjuicios que ocasionan sus in
asistencias. 

A.rt.11. - Quedan derogadas las disposiciones que se opon
gan a la presente resolución .. 

A.rt. 12. - Comuníquese a la Dirección General de Turno 
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de la Escuela de comercio anexa, insértese en el libro de reso
luciones, publíquese y archívese. 

Diciembre 23 de 1929. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Pase de turno" de los profesores de la Escuela de comercio anexa 

La Facultad de cienciaJS económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Los profesores del turno de la noche de la Escuela 
de comercio anexa, que hayan llegado a los sesenta años de 
edad o por enfermedad debidamente comprobada y que les im
pida concurrir a dicho turno, tendrán derecho a solicitar su 
pase a uno de los turnos de día. 

Art. 2°. -Las solicitudes deberán ser presentadas antes del 
31 de octubre para que sean tenidas en cuenta al organizar el 
profesorado del año siguiente. 

Art. 3°. ,-- En caso de que ningún profesor de la materia 
del recurrente y del turno al cual solicita el pase quiera espon
táneamente pasar al turno de la noche, deberá hacerlo el pro
fesor de la misma asignatura y de más reciente nombramiento. 

Art. 4°. - Comuníquese, etc. 

Junio 4 de 1925. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Inasistencias del personal docente de la Escuela de comercio anexa 
a) Descuento dce sus haberes 

La Facultad de ciencias econórnicas 

RESUELVE 

Art. 1 °. - El decano podrá justificar las inasistencias de los 
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profesores de la .Escuela de comercio anexa que no excedan deJ 
10 por ciento de las clases que debió dictar en cada bimestre. 
. Art .. 2° . .:__ Las inasistencias a clase~ deLpersonal -docente :de. 
la Escuela de comercio anexa, que _excedan del tanto por ciento 
que establece el artfrulo anterior,· p·odrán s"er justificadas o, · 
no por el -Consejo c1ireetivo, teniendo en .. cuent~ como base 
para ello da éausa de la inasistem1ia, 'los anteced~ntes y cumpli--
mic-nto de·su deber por el profesor:- . 

:Art. ·3°. _;Por las inasistencias no justificadas· se procederá 
a practicar é1 correspondiente .descuento sob~·e ·los •háb_eres · del 
p;ofesor. . . ·. , . . .· 

:Art. 4°. --:- El personal . docente de la ·Escuela . de. com!:!r~io 
anexa está obligado a comunicar en el día y siempre que .sea. -
posible antes de las hot·as de clase, ·a: ·la direc(;ión ¡1~1 tn;·no 
cmTesporidiénte, la causa (pH: lo obliga,a,faltarsy.el tiempo que_ 
cree que durará ·su inasistencia. · 

Art. 5°. ---:---'CÚan·d~ un profesor tenga que· faltar a más de 
diez clases por. enfermedad se le nombrará reemplazante y se 
comuniéará :al Departamento· nacional de · higiene p13,:ra ·que lo 
visite y estable,zca el tiem~o .,q~e necesitará ,par~ -/SU :·~p.:i;a,ei9p.. 

Art. 6°. - Cuando un profesor, por motivó de salud, .inci.pra 
en faltas periódicas y. frecuentes, que. a juicio <le· la dirección 
de. la :_escuela sean :P~~j~diciales ;para la. en~(lñ,inza, ,l_o ,CClµJ.U· 

nicará ¿¡,l, decaµo, -quien deberá solicitar ,por :n~ta que un 0 mé
dico del D~p11,r~ento nacional de ~giene, :Pr.actique, un· re
conocimiep.to ,médico.- completo, :Pªl'.ª ~stiiblec_er ;1ü. el estado de 
salud del ¡profesor)e. abligará a conti;m1ar -~aJ~a; 1do . 

. 1-\ rt. 7~.---'--'. Se der<?gn n todas las d~WQSÍ<:~wwi que se . opon~ 
• gan a la presente . or.denallza, . 

. ,Ait._:.s0 • .:.....:. Comuniques~,· etCl. 

Abril 8 de 1926, 

D1G. I~¡3o 

•"MARIO SÁENZ. 

fr[awricio _E. Greffier. 

22 



- 338 

b) Reemplazo en el ejercicio de sus funciones 

La Facitltacl ele cienáa,~ económicas 

RESUELVE 

Art. 1 °. - Autorizar al decano para reemplazar a los profe
sores de la Escuda de comercio anexa que hayan excedido en 
::;us faltas el 25 por ciento de las clases a dictarse en el mes, 
sin que merezcan una evidente justificación, nombrándole sin 
más trámite substituto. quien gozará de la retribución del titu
lar, la primera yez por (15) quince días y la segunda por (30) 
treinta díatS, a fin de evitar los perjuicio que esas ausencias 
originan a la enseñanza. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Noviembre 16 de 19:22. 
,JosÉ LEÓN" SuÁREZ. 

Jllmfficio E. Greffier. 

Distribución del personal docente de la Escuela de comercio anexa 

La Facnltacl de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. lº. - Cnda ,rno. antes del G de marzo, la dirección de 
la Escuela de comercio anexa ekrnrá la distribución del per
sonal doc('.1lte para el aíío escolar, con inclic'.ación de asignatu
ras, año y división que le corresponden a cada profesor. 

Art. 2°. -- Previo informe de la comisión de la Escuela de 
comercio anexa, dicho proyecto :wrú sometido a la considera
ción del Consejo direetivo para su aprobación. 

Art. 3°. - Sólo podút efectuar rnoclificaciones en caso de 
verdadera urgencia el director de la Escuela de comercio ane
xa, con el visto bncno del decano, dírnclosc euenta al Consejo di
rectivo en su primera sesión. 

Art. 4°. - Cormmíquese, et. 

Mayo 3 de rn:n. 
E. LOBOS. 

JJauricio E. Greffier. 
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Homenaje al personal. docente· y directivo 
de la Escuela de Comercio aneoca 

La Facultad de ciencia,s económicas 
• 

RESUELVE 

Art. 1°. - Colocar en la sala de los profesores de la Escuela 
de comercio anexa, el retrato de los directores y profesores que 
fallezcan en el desempeño de sus puestos respectivos como tam
bién el de los que fallezcan después de haberse jubilado en el 
ejercicio de sus cargos. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 13 de 1924. 
JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Duración de las licencias al personal docente, administrativo 
y técnico de la Escuela de comercio anexa 

La Facultad de cienci(J)s económicas 

RESUELVE 

Art. l°. -Las licencias sin goce de sueldo del personal· do
cente, técnico y administrativo de la Escuela de comercio ane
xa, se podrá acordar hasta el máximo de un año de duración. 
Se podrá prorrogar por un año más, solamente en casos excep
cianales que apreciará el Consejo directivo, y que requerirá 
la mayoría absoluta de votos de J.os presentes. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Diciembre 16 de 1921. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

Maitricio E. Greffier. 
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Otorgamiento de diplomas al personal docente 
de la Escuela de comercio anexa 

El deca.no 

RESUELVE 

Art. 1 º. - La Facultad de ciencias económicas otorgará di
plomas a los profesores titulares y suplentes de la Escuela de 
comercio anexa. Lllevarán la siguiente leyenda : 

Universidad de Buenos Aires 

Facultad de ciencias económicas 

Escuela superior de comercio « Carlos PellegTini » 

Buenos Aires . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 19 ... . 
Por cuanto: el señor ................................. . 

ha sido nombrado ..................................... . 
de esta Escuela de comercio, con fecha ... · .. de ............ . 
de 19 ..... 

Por tanto, se le expide el presente diploma que así lo acre-
dita en Buenos Aires a .......... días de ............... . 
de .............. . 

El decano. El secretario. 
El Director. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Abril 15 de 1930. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

llfauricio E. Gref fier. 
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Contralor de la · asistencia a clases y del des•arrollo de la enseñanza 
de los profesores de· la, Escuela de comercio ane~a 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Los profesores de la Escuela de comercio anexa, 
antes o después de cada cla.se, deberán depositar en la ~rna 
especialmente habilitada al efecto, una boleta donde consigna
rán el tema tratado en la Tespectiva clase, con su firma. Esta 
boleta no exime de la firma habitual en el registro de aula. 

Art. 2°. - La asistencia de los profesores se computará de 
acuerdo con estas boletas, cuyos respectivos números deberán 
consignarse, en los partes diarios de asistencia que diariamente 
se elevan al decanato, frente a la asistencia de los prifesores. 

Art. 3°. - La dirección de cada turno, clasificará estas bole
tas, dentro de cada asignatura, por año y división, de tal ma
nera que pueda determinarse con rapidez el estado de la ense
ñanza en cada una de ellas y compararlas entre sí. 

Art. 4°. - Cópiese, comuníquese, regístrese en el libro de re
soluciones y archívese. 

Marzo 25 de 1930. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

11faurici.o E. Gréffier. 





EXÁMENES 





EXAMENES 

Calificaciones 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1°. -A contar del 16 de marzo próximo, las pruebas 
de suficiencia de los alumnos de la Universidad se calificarán 
de «insuficiente», « aprobado», « distinguido» y « sobresa
liente ». 

Art. 2° - Los alumnos calificados de « insuficiente » ten
drán que repetir la prueba. 

Art. 3°. - Derógase la ordenanza de mayo 3 de 1922 y toda 
disposición que se oponga a la presente. 

Art. 4°. - Comuníquese, anótese, publíquese y archívese. 

Diciembre 27 de 1922. 

ARCE. 

M. Nirenstein . . 

Equivalencia numérica de las calificaciones 

Vista le nota en que la Facultad de ciencias exactas, físicas 
y naturales .consulta sobre la manera de computar las califi-
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caciones de ·1os· exámenes a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 7 4 de la ordenanza general universitaria, en atención 
de que el sistema de calificaciones vigente ha substituído los 
números por conceptos, 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. i º. - A los efectos de lo dispuesto en el artículo 7 4 de 
la ordenanza universitaria, se considerará que la calificación 
de sobresaliente equivale a 10 puntos, la de distinguido a 8 
puntos y la de aprobado a 5 puntos. 

Art. 2°. - Comuníquese, anótese, publíquese y archívese. 

Junio 5 de 1925. 

ARCE. 

JJf.. Nirenstein. 

Presidencia de mesas examinadoras y comisiones de tesis 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1 °: - En las mesas examinadoras y en las comisiones 
de tesis de que forme parte un acad·émico, la presidencia co
rresponderá a éste o al más antiguo, si fueren varios. 

Art. 2°. ~ El decano de la facultad es presidente nato de 
las comisiones a que concurra. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc. 

Octubre 16 de 1911. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 
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Régimen de exámenes y promoción 

La Facultad de c1:encias económicas 

RESUELVE 

Epocas de exámenes 

Art. 1 º. - La facultad recibirá exámenes en las épocas fija
das para los estudiantes regulares, y para los libres y oyentes 
que lo soliciten dentro de las prescripciones reglamentarias. 

Los exámenes serán parciales, generales o de reválida y de 
tesis. 

Art. 2°. - Las épocas de exámenes serán tres: diciembre, 
marzo y julio: En cada época funcionarán dos turnos. No 
podrán comenzarse· los exámenes del segundo sino después de 
terminados los del primero. En el mes de noviembre funcio
nará un turno de « voluntarios » (1). 

Los alumnos tienen derecho a iniciar los exámenes de un 
curso en cualquier época. 

Las mesas examinadoras repetirán el llamado en todos los 
turnos (2). 

Art. 3°. - Los exámenes generales o de reválida tendrán 
lugar el 1 º de marzo y los de tesis en la época en que el alumno 
lo solicite .. 

Art. 4°. - Los alumnos que por estar bajo banderas, pres-· 
tando el servicio militar de tres meses que establece la ley, 
no pudieran rendir examen en marzo, podrán hacerlo del 1 ° al 
_20 de mayo. 

Condiciones para rendir examen 

Art. 5°. - Los alumnos podrán rendir examen de las asigna
turas del curso en que se hallan inscritos, aun debiendo mate
rias del inmediato anterior, siempre que no sean las correlati-

(1) Modificación de octubre 25 de 1928. 
(2) Modificación de noviembre 22 de 1928. 
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vas. Se considerarán correlativas, dentro del plan de estudios 
vigente en 1926, las siguientes asignaturas entre sí: Comercial, 
I y II, y Sociedades anónimas y Seguros ; Geografía, I y II 
partes; Matemáticas, I y II partes, y Estadística; Historia y 
Economía, I y II partes; Finanzas, I y II partes; Civil, I y II 
partes (1 ). 

Art. 6° . .,- El estudiante desaprobado en una asignatura no 
podrá repetir el examen de la misma sino en la época siguiente. 

Art. 7°. - A los efectos de los exámenes como de la promo
ción, los trabajos prácticos y los seminarios son considerados 
como asignaturas, rigiéndose por la ordenanza pertinente. 

Mesas de exámenes 

Art. 8°. - Las mesas de exámenes parciales se compondrán 
de tres miembros por lo menos, uno de los cuales debe ser pro
fesor titular de la materia, pudiendo ser integrada por un 
consejero o académico. Las mesas de exámenes generales de 
reválida y de tesis, se compondrán de cinco miembros. 

Cuando la mesa examinadora no pudiera reunirse por la 
inasistencia del profesor titular, éste podrá ser reemplazado 
por el decano o profesor que él designe, dando cuenta al Con
sejo directivo. 

Art. 9°. - En la primera quincena de noviembre de cada año 
el decano someterá a la consideración del Consejo directivo la 
composición de las mesas examinadoras que actuarán en las tres 
épocas de diciembre, marzo y julio. 

Desarrollo, del examen 

Art. 10. - El examen parcia:}. versará sobre dos bolillas que 
sorteará el alumno. dentro de la totalidad de las que constitu
yen el programa oficial de examen de la asignatura, aunque no 
hubieran sido dictadas por el profesor en el transcurso del año 
escolar. Oída la exposición del alumno la comisión examinado
ra podrá interrogar sobre cualquier punto del programa o dar 
por terminado el examen. 

(1) Modificación de mayo 6 de 1926. 
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Art. 11. - Los alumnos libres y oyentes darán previamente 
un examen escrito que durará una hora y media como máximo, 
sobre una bolilla sorteada por el estudiante. El examen se efec
tuará bajo la vigilancia de la mesa examinadora sin que les sea 
permitido consultar ninguna clase de libros o apuntes. El exa
men escrito es eliminatorio. 

Art. 12. - No se exigirá rendir examen escrito a los alumnos 
regulares aplazados. 

Art. 13. - Los alumnos libres aplazados en los exámenes ora
les no deben repetir la prueba escrita. 

Cal,ificación del examen 

Art. 14. - En los exámenes parciales, tanto escritos como 
orales, la mesa examinadora votará previamente si el .alumno 
debe ser aprobado o si es insuficiente. La calificación de los 
aprobados se graduará con los conceptos de « apro_bado », « dis
guido » y «sobresaliente». 

Promoción 

Art. 15. - Los alumnos que al iniciarse las clases tengan 
aprobadas dos materias del primer curso, o tres del segundo, 
tercero o cuarto, tienen derecho a solicitar su inscripción en el 
curso inmediato superior. 

Elecciones 

Art. 16. -A los efectos de los derechos electorales de los 
alumnos, éstos serán considerados como estudiantes regulares 
del· curso en él cual figuran inscritos. Para su determinación se 
tendrá presente lo dispuesto en · el artículo 1 ° 0 de esta orde
nanza. 

Reválida 

Art. 17. - Los exámenes generales o de reválida versarán 
sobre las materias que el Consejo directivo determine. , 

Art. 18. - Los examinandos deberán dar examen sobre una 
bolilla sortea'da dél programa sancionado al efecto, cuyo dura
ción mínima deberá ser de media hora. La mesa examinadora, 
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terminada la exposición del estudiante, podrá preguntar sobre 
cualquier punto del programa. 

Art. 19. - La calificación de los exámenes generales o de 
reválida se ajustará a los procedimientos determinados en el 
artículo 14. 

Tesis 

Art. 20. - El estudiante que se inscriba en 5° año comuni
cará en la época que considere oportuna, el tema de tesis que 
ha de desarrollar, el cual será aprobado por el decano, previo 
informe de la Comisión de enseñanza y programas. Podrá pre
sentar su trabajo en la época que estime conveniente, pero a 
los efectos de los premios del año sólo concurrirán los presen
tados antes del 1 º de octubre. 

Art. 21. - Las tesis deberán ser trabajos de investigación 
personal del autor. 

Art. 22. - Toda tesis deberá contener: 
a) Una exposición de los hechos a que el tema se refiere; 
b) Las fuentes bibliográficas. 
Art. 23. - Las tesis se presentarán escritas a máquina, en 

papel de 20 por 30, con margen de cinco centímetros, en cinco 
ejemplares, con fecha, firma y domicilio del autor. 

Art. 24. - Queda prohibido en la tesis toda apreciación in
juriosa o exceso de lenguaje hacia las autoridades, corporacio
nes o personas particulares. 

Art. 25. - Cada mesa resolverá si entre las tesis examinadas 
hay alguna que sea digna de premio. 

Art. 26. - La tesis será calificada como trabajo escrito, con 
los conceptos de « aprobada» o « insuficiente». El alumno 
cuya tesis resultara aprobada, deberá dar examen oral de la 
misma, cuyo resultado será calificado de acuerdo con el ar
tículo 15. 

Art. 27. - Comuníquese, etc. 

Octubre 23 ,de 1925. 
MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 
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Reunión mesas examinadoras 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - En la primera quincena de octubre de cada año, 
el decano someterá a aprobación del Consejo directivo ~ pre
vio dictamen de la Comisión de enseñanzay programas - el 
horario de cada mesa examinadora, correspondiente a cada 
época de exámenes, cuyo horario les será comunicado por se
cretaría a los miembros de la Comisión examinadora, inmedia
tamente que ellas sean designadas. 

Art. 2°. - Las mesas exruminadoras se reunirán a las 8 horas 
para cumplir su cometido hasta 12 horas y continuarán a las 
17 hasta las 20.30 horas o bien a las 21 hasta las 24 del mismo 
día. En el caso de que no concluyeran en sus funciones en el 
día, se reunirá nuevamente en los inmediatos siguientes. 

Art. 3°. - La duración del examen oral para cada alumno 
no podrá exceder de 30 minutos ni será n:1enor de 10 minutos. 

Art. 4°1. - En la primera sesión del Consejo directivo, des
pués de terminado el período de examen respectivo, el decano 
dará cuenta cuáles son los profesores titulares y suplentes que 
no concurrieron a integrar las mesas exa;rµinadoras y las pena
lidades, aplicadas en su caso. Indicará en detalle las ausencias, 
causas de las mismas, y si ellas obligaron a suspender el funcio
namiento de la respectiva comisión de examen. 

Art. 5°. - Los profesores titulares, sin perjuicio de la orde
nanza del Consejo superior de marzo 18 de 1930, sufrirán un 
descuento proporcional al número de ausencias injustificadas, 
tomando por base que al 50 por ciento de las ausencias en cada 
período corresponde la pérdida de un mes de sueldo. La secre
taría anotará en el legajo de cada profesor las inasistencias, 
causas y descuentos aplicados al mismo. 

Los profesores suplentes que hayan dejado de concurrir al 
50 por ciento de las reuniones de las mesas exarp_inadoras de 
que forman parte, quedará automáticamente cesantes . . 
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Art. 6°. - Se considerarán causas justificadas de inasisten
cia las siguientes: enfermedad comprobada, enfermedad o fa
llecimiento de un miembro de la familia, citación judicial o 
policial, aviso de otro establecimiento para recibir exámenes 
formulado con anterioridad a la notificación prescripta en _el 
artículo 1 º, y las demás circunstancias que el Consejo directivo 
apreciará en cada caso. 

Art. 7°. - Comuníquese, etc. 

Abril 24 de 1930. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

111auricio E. Gref fier. 

Identidad de los alumnos a los efectos de los exámenes 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Las mesas examinadoras exigirán a cada alumno, 
en el acto de rendir examen, la presentación de un documento 
que compruebe su identidad (Libreta de Enrolamiento o Cé
dula de identidad). "En las actas labradas después de ~ada 
examen, se consignará el documento exhibido por cada alumno, 
con una constancia de su respectivo número. 

Art. 2°. - Insértese en el libro de resoluciones, comuníquese, 
publíquese, etc. 

,folio 5 de 1928. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 



·Exameh'y prómocióh e,n la Escúelá de eo.a.eréio _-ánexa : 

La 'F'acnltad de ciencúis económicas 

RESUELVE 

Aft. 1 º. --'-- Los\ahininos de la Esci.Ieia de comercio 11:ri.exá són 
de tres categorías: 

a) Alumnos regulares; 
b) Alumnos libres; 
c) Alumnos oyentes. 
Árt. 2°0

, --"- Se considerarán como 'álutimos regulares aquello~ 
que, inscr.itos en un año determinado, no a·deuden asignatura 
dél afio inmediato inferior, salvo lo dispüesto en ei artículo 6°. 

·A:rt. 3°. ~ Se considerarán como álumnos libres los que; ha
hiehdo sido.inscritos como regulares, htj.bierén faltado a un 20 
por ciento de las clases· del curso. También se considerarán 
alumnos libres los que no se hayan inscrito y se encmeritre:ri en 
condiciones reglamentarias de dar examen. 

Art. 4ó. - Se considerarán alumnos oj·ehtes los qué concu- · 
rreii a clasé con permiso especial. 

· Aft, 5° . ...:....:.. El cómputo del 20 por ciento de inasistencias e·s0 

· tablecido para que mi alurrino sea declafadó libre se hará bi0 

me.stralinente. Cuando existan causas -justificadás para elio, 
el Consejo de· directores podrá acordar al aiumno que haya 
quedado libre po'r faltas en im bimestre y por una sola vez en 
el año; la reincorporación a su respe·ctivo curso (1). 

Art. 6°. - Los alumnos que no adeuden asignatura de urt 
curso tienen derechos para solicitar su inscripción en ei ifiine-

-. diafo superior. Igualmente se permitirá esta inscripción con
dicionalmente, ~ los alumnos que no adeuden -más de d<>s asig
naturas del inmediato inferior, pero sólo podrán: rendir exa" 
men de las materias del curso qüe no 'fueréri correlativas (2). 

Art. 7°. - A los efectos de la promoción él curso escolar ( 1 ° 

· (1) Modificación de junio 23 de 1927. 
(2) Modificación de noviembre 24 de 1928. 

I> G. 1930 
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de marzo al 10 de noviembre) se considera dividido en' cuatro 
bimestres: marzo-abril; mayo-junio; 21 de julio-20 de sep
tiembre; 21 de septiembre-10 de noviemb.re. 

Art. 8°. - Los señores profesores entregarán a la dirección 
de la escuela, al finalizar cada bimestre, una planilla con la 
calificación que le merece cada unos de sus alumnos. Ella se 
hará por puntos de (O) cero a (10) diez. 

Para formular esta calificación se tendrá en cuenta en lo 
posible, el grado de preparación, método y preocupación por 
aprender. 

Una vez entregada la planilla a la dirección, no se podrán 
modificar las respectivas calificaciones. 

Las fracciones mayores de 0,50 se- computarán a favor del 
alumno y hasta 0,50 en contra. 

Art. 9°. - La promoción de los alumnos regulares se deter
minará mediante un examen oral para cada asignatura salvo 
lo dispuesto en el artículo 16, el que se rendirá en los primeros 
días de diciembre de cada año. 

Art. 10. - Para rendir examen oral se requiere haber obte
nido, en el promedio anual de calificaciones bimestrales, una 
nota no menor de cuatro ( 4) puntos. 

Art. 11. - Los alumnos que hubieren obtenido siete (7) pun
tos como promedio anual, como mínimo, no rendirán examen 
oral de la o las asignaturas en que tuvieran dicho promedio. 

Art. 12. - Los alumnos que hubieren obtenido (O) cero, (1) 
uno, (2) dos y (3) tres como promedio anual, quedarán apla
zados, pudiendo rendir examen como alumno libre en febrero 
o julio del año siguiente en las asignaturas en que tuviesen 
dicho promedio. 

Art. 13. - En el caso de que llamado un alumno tres veces 
durante un bimestre, se hallare ausente en todas ellas, las rt-es 
calificaciones de inasistente se computarán como (O) cero. Los 
profesores llamarán en esos casos a los alumnos no menos de 
tres veces en cada bimestre dejando constancia de las fechas 
de las inasistencias. 

Art. 14. - Las calificaciones bimestrales serán asentadas en 
el registro general de calificaciones y se hará saber a los padres 
o encargados de los alumnos. 
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Art. 15. - La calificación definitiva será la del exame.n oral 
o la del promedio anual, en los casos en que el alumno se haya 
eximido de la prueba oral. 

Art. 16. - Los exámenes en las asignaturas de estenografía, 
caligrafía y mecanografía serán escritos. Los de idioma nacio
nal y extranjero serán escritos y orales; el escrito será elimi
natorio. La calificación definitiva será la del oral. 

Art. 17. - Los exámenes comenzarán en los primeros días 
del mes de diciembre. Los exámenes de febrero, julio y segunda 
quincena de noviembre son para completar cursos, salvo auto
rizaciones especiales. Ningún alumno estará obligado a rendir 
más de dos exámenes por día. 

Art. 18. - Los exámenes orales y escritos se tomarán tenien
do en cuenta los programas oficiales e interrogando sobre cual
quier punto de los mismos. Estos programas serán confecciona
dos por los profesores de la misma asignatura o afines, quienes 
deberán presentarlos en marzo para ser aprobados por la co
misión de la escuela en agosto. 

Art. 19. - El examen escrito durará una hora.· La dirección 
hará conocer los temas del examen inmediatamente antes de 
comenzar el mismo. El examen oral versará sobre los puntos 
que fije la comisión, en la forma prevista por el artículo 18. 

Art. 20. - La mesa examinadora estará formada por el pro
fesor de la asignatura y otros dos profesores de materias afines. 
Cuando sea posible; uno de estos últimos será un profesor de la 
misma materia o materias afines del año inmediato superior: 

La dirección de cada turno elevará antes del 10 de noviembre 
la composición de las mesas examinadoras, las que una vez apro
badas por el decano, previo informe de la Comisión de la 
escuela, será exhibida antes del 25 de noviembre. Estas mesas 
examinadoras funcionarán en las tres épocas de diciembre, 
febrero y julio. 

Los académicos y los consejeros de la facultad son miembros 
natos de las mesas examinadoras. 

Art. 21. - Terminada cada sesión de examen se labrará un 
acta en el registro respectivo, firmada por los miembros de la 
mesa examinadora, haciendo constar el nombre de los exami-
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nados, fecha, asignatura, clase de examen y calificación. Estas 
serán transcritas en el registro general de calificaciones. 

Art. 22. - Los que deseen rendir examen como estudiantes 
libres presentarán a la dirección ,antes del 15 de noviembre de 
cada año, una petición individual, en papel sellado, que expre
se: a) fecha de la solicitud; b) nombre y apellido, nacionalidad 
y domicilio del solicitante; e) asignaturas que comprenderá el 

. examen y cursos a que pertenecen. Acompañará a la solicitud 
el certificado de las asignaturas que haya aprobado o el de in
greso en caso de comenzar los estudios, un certificado de vacuna 
y su cédula de identidad. 

Art. 23. - La promoción de los alumnos libres se determina
rá por las calificaciones de un examen escrito previo y de ca
rácter eliminatorio y otro oral. La calificación final será la 
del examen oral o las del escrito en las asignaturas de : esteno
grafía, mecanografía y caligrafía. 

Art. 24. -Las puertas de la escuela se abrirán para la en
trada de los estudiantes quince minutos antes de cada turno. 
La dirección está autorizada para permitir la entrada y salida 
de la escuela fuera de la hora reglamentaria, cuando a su juicio 
existan motivos justificados. 

Art. 25. - Todo estudiante, cualquiera sea su categoría., tie
ne la obligación de llevar una libreta universitaria, que deberá 
exhibir cada vez que se la soliciten las autoridades de la casa 
y eri las mesas examinadoras. 

Art. transitorio. - Esta ordenanza entrará en vigor inme
diatamente. Con el único propósito de poderse efectuar el pro
medio de fin de año, dado que en el primer bimestre, las cali
ficaciones fueron por conceptos, se establecen las siguientes 
equivalencias numéricas: desaprobado, tres (3); aprobado, seis 
( 6) ; distinguido, nueve ( 9) ; sobresaliente, diez ( 10). 

Art. 26. - Cópiese, comuníquese, publíquese, insértese en el 
Registro de ordenanzas y archívese. 

Julio 18 de 1926. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 
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Identidad de los alUltlJ:lOs de la Escuela de comercio anexa 
a fos efe,ctos de los exámenes 

El decano 

RESUELVE 

.Árt. 1 º. - Las mesas examinadoras de la Escuela de comercio 
anexa, deberán exigir a los alumnos la presentación de la libre
ta universitaria, en el acto de rendir examen, a los efectos de 
determinar su identidad . 

.Art. 2°. -:-- Comuníquese, etc. 

Diciembre 4 de 1929. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Asistencia a clases en la Escuela de comercio anexa 

El decano 

RESUELVE 

.Art. 1 °. - El 20 por ciento de inasistencias se calcula sobre 
la totalidad de las clases del año escolar ; es decir, el alumno 
que en cualquier momento tenga 34 ausencias, queda de hecho 
libre sin necesidad de declaración expresa alguna . 

.Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el libro de 
resoluciones y cumplido archívese. 

Agosto 13 de 1926. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 
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Exámenes en las vacaciones de invierno 
en la Escuela de comercio anexa 

La Facultad de ciencias eccmómicas 

RESUELVE 

Art. 1°. -Durante las vacaciones de invierno en la Escuela 
de comercio anexa, que duran del 1 ° al 20 de julio de cada año, 
se tomarán los exámenes complementarios de la época de julio 

Art; 2°. - Comuníquese, etc . 

.Agosto 28 de 1923. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Exámenes generales en la Escuela de comercio anexa 

La Fac1iltad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 °. - Los que deseen rendir exámenes generales de los 
cursos preparatorios, presentarán al director de la escuela una 
petición que contenga los datos sobre su identidad individual e 
indicación de los términos de que desea rendir examen. 

Art. 2°. - El examen general comprende tres términos: ma
temáticas, ciencias naturales y técnicas y letras e idiomas. 

El director de los cursos preparatorios determinará las asig
naturas que corresponden a cada uno de los términos, de con
formidad con el plan de estudios en vigor y la época de exá
menes. 

Diciembre 23 de 1914. 

C. RoDRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 
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Reglamentación 
Exámenes · generales en la Escuela de comercio anexa 

El examen general para optar al título de perito mercantil 
o su équivalente de bachiller en comercio, se dividirá en tres 
términos, a saber: 

Primer término: 
Aritmética, álgebra, geometría y dibujo. 
Segundo término. 
a) Zoología, botánica, anatomía, fisiología, higiene, química 

y mineralogía, física, tecnología ; 
b) Comercio y contabilidad, caligrafía, mecanografía, este-

nografía. 
Tercer término: 
a) Geografía, historia ; 
b) Instrucción cívica, economía política, derecho; 
e) Idioma nacíonal, francés, inglés, alemán. 
Deben presentarse las solicitudes en la secretaría de la Escue

la superior de comercio « Carlos Pellegrini », para resolver en 
cada caso sobre la fecha del examen. 

El examen ·tendrá lugar hasta completar ui1 término por lo 
menos y se rendirá por materias. 

Pueden rendirse los términos en épocas diferentes; pero ter
minar el examen general dentro del año a contar de la primera 
prueba. 

Por simple mayoría el examen se clasificará como aprobado 
o desaprobado. 

Cualquier desaprobación es excluyente y da por terminado 
el examen general. 

La desaprobación implica la pérdida de los derechos arance
larios abonados. 

En caso de desaprobación no podrá rendirse nuevo examen 
general antes de un año a ·contar desde la fecha en que ésta se 
produzca. 

La repetición del examen comprenderá nuevamente todas las 
materias aun las anteriormente aprobadas. 
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El pago de los derechos puede hacerse por cada término 
separadamente. 

Para los derechos arancelarios se computará p9r. materia y 
por curso, como sigue : 

Primer término ($ 6 m/n por materia) : 
Matemática: 19, 2°, 3°, 4° y 5° cursos. (Cinco materiás: $ 30.) 
Segundo tér1nino ($ 6 m/n por materia) : 
Botánica, único curso; zoología, único curso; anatomía, .único 

curso ; fisiología, único curso ; higiene, único curso; química y 
mineralogía, único curso; física, único curso; tecnología, 1 ° y 
2° cursos; comercio y con,tabilidad, 1 º, 2°, 3° 49 y 59 cursos; 
cáligrafía, 1 ° 'Y 2° cursos ; mecanografía, único curso ; esteno
grafía, 1° y 2° cursos. Diez y nueve materias: $ 114. 

Tereer término ($ 6 m/n por materia): 
Geografía, 1 º, 2°, 3° y 4° cursos; histoi:ia, 1°, 2º y 3º cursos; 

instrucción cívica, único curso; economía política, único curso ; 
derecho, único curso; idioma nacional, 1°, 2°, 3°, 4° y 5° cursos; 
idioma extranjero ( francés, inglés o alemán), 1 º, 2°, 3°, 4° y 
5 cursos. Veinte materias: $ 120. 

Total general: 
Primer término: materias 5. Segundo término: materias 19. 

Tercer término: materias 20. Total 44 materias, a 6 pesos mo
neda nacional cada una, por 264 pesos moneda nacional. 

Libros de actas de exálJ!enes en la Escuela de comercio ane,xa 

Atento la necesidad de reglamentar el modo de llevar los 
libros de actas y de conceptos en la Escuela de comercio anexa, 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Prohibir terminantemente hacer interlineaciones, 
raspaduras, enmiendas, tachas, mutilar alguna parte de los li
bros, arrancar alguna hoja o alterar la encuadernación y folia
ción, dejar blancos ni huecos, debiéndose anular los renglones 
que queden en blanco antes de la firma de los miembros de la 
comisión examinadora. 
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Art. 2°. - Todo error u omisión se salvará con un acta, que 
se labrará de inmediato con la firma de los miembros de la 
comisión examinadora y refrendada por el director de turno. 

Art. 3°. - Las actas de exámenes deben ser firmadas por los 
miembros de la comisión examinadora en el acto mismo del 
examen, ya sea escrito u oral. 

Art. · 4°. - Comuníquese a los directores de turno, quienes 
notificarán al personal de esta resolución. 

Art. 5°0
• - Cópiese, cúmplase y archívese. 

Febrero 25 de 1922. 

J,osÉ LEÓN SuÁREZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Publicidad del resultado de los exámenes 
en la Escuela de comercio anexa 

· El decano 

RESUELVE 

Art. 1 °. - Inmediatamente de labrada el acta de examen, el 
auxiliar deberá proceder a su lectura en voz alta, en presencia 
de los alumnos, enunciando el nombre de todos los estudiantes 
aprobados con sus respectivas calificaciones. En cuanto a los 
desaprobados, se limitará a manifestar la cantidad de ellos y 
sólo a requerimiento de los mismos dará a conocer su califica
ción. Además, los alumnos que han rendido examen, deberán 
presentar dentro de las 24 horas, su libreta a la Secretaría, 
para que se le anote el resultado del mismo. Deberá ser de
vuelta al interesado dentro de las 48 horas de su presentación. 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, etc. 

Abril 17 de 1926. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 
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FERIADOS UNIVERSITARIOS 

Días fe,riado·s 

Art. 12. - Durante la época fijada para los cursos, sólo se 
considerarán feriados los siguientes días: los domingos, los días 
de fiestas cívicas o religiosas, los de carnaval, la semana sanfa 
y los días de fiestas universitarias. ( Ordenanza general uni
ersi ta ria) . 

Resolución declarando feriado el día 21 de septiembre 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Declárase día de asueto, para los estudiantes de la Univer
sidad, el 21 de septiembre de cada año. 

Comuníquese a las facultades y archívese. 

Octubre 16 de 1908. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 
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Derecho del Poder ejecutivo suprimiendo días festivos 

Buenos Aires, enero 31 de 1912. 

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo general de 
ministros, 

DECRETA 

Ar.t 1 º. - Quedan suprimidos los siguientes días de fiesta: 
2 de febrero,,25 de marzo, Corpus Christi, 24 de junio y 8 de 
septiembre. 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese en el Boletín oficial y 
dése al Registro nacional. 

SAENZ PEÑA 

ERNESTO Boscn. - JuAN M. GARRO. -

JosÉ M. RosA. -J. P. SÁENZ VALIEN

TE. _: INDALEECIO GÓMEZ. - ADOLFO 

MuJrcA. - GREGORIO VÉLEZ. - EZE

QUIEL RAMOS MEXÍA. 

Declarando fiesta nacional el día 12 de octubre 

Buenos Aires, octubre 4 de 1917. 

Visto· el memorial presentado por la Asociación patriótica 
española, a la que se han adherido todas las demás sociedades 
españolas y diversas instituciones argentinas científicas y lite
rarias, solicitando sea decla~ado feriado el día 12 de octubre, 
y considerando : 

1 º. Que el descubrimiento de América es el acontecimiento 
de más trascendencia que haya realizado la humanidad a través 
de los tiempos, pues todas las renovaciones posteriores se deri
van de este asombroso suceso que, al par que amplió los lindes 
de la tierra, abrió insospechados horizontes al espíritu; 
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2°. Que se debió al g<mio hispano - al identificarse con la 
visión suplime del genio de Colón - efeméride tan portentosa 
cuya obra no quedó circunscrita al prodigio del descubrimien
to, sino que la consolidó con la conquista, empresa ésta tan 
ardua y ciclópea que no tiene términos posibles de comparación 
en los anales de todos los pueblos; 

3° Que la España descubridora y conquistadora volcó sobre 
el continente enigmático y magnífico el valor de sus guerreros, 
el denuedo de sus exploradores, la fe de sus sacerdotes, el pre
ceptismo de sus sabios, las labores de sus menestrales; y con la 
aleación de todos estos factores obró el milagro de conquistar 
para la civilización la inmensa heredad en que hoy florecen las 
naciones a las cuales ha dado, con la levadura de su sangre y 
con la armonía de su lengua, una herencia inmortal que debe
mos de afirmar y de mantener con jubiloso reconocimiento. 

El Poder ejecutivo de la Nación 

DECRETA 

Art. 1 °. - Declárase fiesta nacional el día 12 de octubre. 
Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, dese al Registro nacio

nal y archívese. 

IRIGOYEN. 

R. Gó1vrnz. - D. E. SALABERRY. - F. 
ALVAREZ DE TOLEDO. - J. s. SALI

NAS. - H. PUEYRREDÓN. - ELPIDIO 

GoNzÁLEZ. - PABLO ToRELLO. 
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TITULOS 

Ley 4416, sobre reválida de diplomas y títulos de competencia 

El Sena.do y Cámara de diputados de la Nación Argentina, re
unidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de 

LEY 

.Art. 1°. - Para la revalidación de diplomas de médicos e in
genieros, expedidos a los argentinos en las universidades eu
ropeas, que determinen los consejos superiores universitarios, 
se exigirá un examen con las pruebas prácticas indispensables, 
o un trabajo científico, aparte de los demás requisitos de auten
ticidad del título (1) . 

.Art. 2°. - La Facultad de ciencias exactas, físicas y natura
les, podrá acordar también, y en término de un año de la 
vigencia de esta ley, títulos de competencia en los ramos de 
arquitectura, agrimensura y de química, a los que, aun sin 
poseer título universitario, hubiesen acreditado su idoneidad 
en la práctica profesional. 

(1) Señor rector: La comisión d2 enseñanza cree que para no incurrir 
en las dificultades que señalan las facultades de ciencias médicas y de 
ciencias exactas, físicas y naturales, procede que el Consejo superior de
termine, en cada caso, las urliversidade-s europeas a que -se refiere el ar
tículo 1° de la ley 4416. - Mayo 7 de 1907 - J. N. Matienzo. N. Pvñero. 
A. Gallardo. 

(Aprobado por el Cons. sup. el 17 de mayo de 1907.) 
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Art. 3°. - Las personas contratadas por el Poder ejecutivo 
nacional o por las autoridades directivas de las universidades 
nacionales para desempeñar funciones relacionadas con la en
señanza, podrán ejercer libremente su profesión, si tienen di
ploma de universidades extranjeras. 

Art. 4°. - Comuníquese al Poder ejecutivo. 

N. QurnNo CosTA. 

Adolfo J. Labougle, 
Secretario del Senado. 

JULIÁN BARRANQUERO. 

Juan Ovando, 
Secretario de la C. de diputados. 

Buenos Aires, septiembre 30 de 1904. 

Téngase por ley de la nación; cúmplase, comuníquese, publí
quese y dese al Registro Mcional. 

ROCA. 

J. V. GoNZÁLEZ. 

Habilitación y reválida, de títulos. Convenio con el congreso sudame
ricano de derecho internacional privado, de 25 de agosto de 1888 

Art. 1 °. - Los nacionales o extranjeros que, en cualquiera de 
los estados signatarios de esta convención, hubiesen obtenido 
título o diploma, expedido por la autoridad nacional compe
tente, para ejercer profesiones liberales, se tendrán por habi
litados para ejercerlas en los otros estados. 

Art. 2°. - Para que el título o diploma a que se refiere el 
artículo anterior produzca los efectos expresados, se requiere: 

1 °. La exhibición del mismo, debidamente legalizado; 
2°. Que el que lo exhiba acredite ser la persona a cuyo favor 

ha sido expedido. 
Art. 3°. - No es indispensable para la vigencia de este con

venio, su ratificación simultánea por todas las naciones signa
tarias. La que lo apruebe lo comunicará a los gobiernos de las 
repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay, para que lo ha-
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gan saber a las demás naciones contratantes. Este procedi
miento hará las veces de canje. 

Art. 4°. - Hecho el canje en la forma del artículo anterior, 
esta convención quedará en vigor, desde ese acto, por tiempo 
indefinido. 

Art. 5°. - Si alguna de las naciones signatarias creyese con
veniente desligarse de la convención o introducir modificacio
nes en ella, lo avisará a las demás; pero no quedará desligada 
sino dos años después de la denuncia, término en que se pro
curará llegar a un nuevo acuerdo. 

Art. 6°. - El artículo 3° es extensivo a las naciones que, no 
habiendo concurrido a este congreso, quisieran adherirse a la 
presente convención. 

El Senado y Cámara de diputados de la Nación .Argentina, re
unidos en Congreso, etc., s,ancionan con fuerza. de 

LEY 

Art. 1°. -Apruébase los tratados de derecho civil, comer
cial, penal, procesal, propiedad literaria y artística, marcas de 
fábrica, de comercio y patentes de invención, el convenio refe
renk al ejercicio de profesiones liberales y el protocolo adicio
nal sancionados por el Congreso sudamericano de derecho in
ternacional privado, que se reunió en Montevideo el 25 de 
agosto de 1888, y que subscribieron los plenipotenciarios de 
la República. 

Art. 2°. - Comuníquese al Poder ejecutivo. 

Dada en la sala ·de sesiones del Congreso argentino, en Buenos 
Aires, a 6 de diciembre de 1894. 

JosÉ E. URrnuRu. 

B. Ocampo, 
Secretario del Senado, 

FRANCISCO ÁLCOBENDAS. 

.Alejandro Sorondo, 
Secretario de la C. de diputados. 
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Buenos Aires, diciembre 11 de 1894. 

Téngase .por ley de la nación; cúmplase, comuníquese, publí
quese en el Boletín oficial y dése al Registro nacional. 

SAENZ PEÑA. 

EDUARDO COSTA. 

Decreto reglamentando el tratado y la ley prece,~entes 

Buenos Aires, septiembre 30 de 1895. 

Siendo necesario reglamentar la ejecución del convenio rela
tio al ejercicio de profesiones liberales, celebrado con fecha 4 
de febrero de 1889, por el Congreso sudamericano, reunido en 
la ciudad de Montevideo y aprobado por ley nacional de 11 de 
diciembre de 1894, 

El presidente de la República, 

DECRETA 

Art. 1 °. - La comprobación de las condiciones requeridas por 
los artículos 1 º y 2° del tratado sancionado por el Congreso sud
americano, reunido en Mo.ntevideo para el ejercicio de profe
siones liberales, deberá hacerse: 

a) Ante el presidente del Consejo nacional de educación, 
cuando se triate de diplomas de profesores o maestros de ins
trucción primaria; 

b) Ante los rectores de las universidades, nacionales cuando 
se trate de las demás profesiones liberales. 

Art. 2°. - En caso de duda sobre si la autoridad nacional 
que ha expedido el título o diploma es la competente, lo& fun
cionarios mencionados en el artículo anterior consultarán por 
escrito al señor ministro de Relaciones exteriores, procediendo 
de acuerdo con lo que éste resuelva. 

Art. 3°. - La identidad de la persona que presente el título 
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o diploma se. probará· poi' 1a declaráción jurada de dos personas 
de honorabilidad reconocida, que·esté_n, domiciliadas en la-Re
pública, pudiendo exigirse•la explicación -de esta prueba cuando 
no se considerase satisfactoria. 

Art. 4º. - Comprobadas las condiciones a que se refiere el 
artículo precedente y pagados los derechós de habilit~ción, se 
declarará habilitada· para el eje.rcicio profesional- a-la persona 
que haya solicitado el reconocimiento de su· título o diploma, 
y sé comunicará a los tribunales y ·autoridades que tengan a su· · 
cargo la inscripción dÉdas personas autorizadas a ejercer la 
profésión- ·que exprese .el título o diploma; 
. Art. 5°. ·_ Mientras no -se fije entre la$ naciones signatarias 
del tratado qué lo han aprobado, el derecho que ha d~ cobrarse 
por la habilitación; se cobrará: · · 

a) Para los diplomas universitarios, el derecho que fija el 
arand~l re~pectivo para la revalidación de diplomas; 

b) Para los demás, el derecho que fijan las leyes y decretos 
para la _expedi_ción de los diplomas a_nálogos en la República. 

Art: 6° . .......:. El certificado de la habilitación será. dado en cada 
caso, por la secretaría general de la Universidad o del C~nsejo 
nacional de educación, con· el visto. buena del rector o del pre
sidente, d_ebiendo figurar en él ia •firma. de la persona que lo 
haya obtenido, . 

.Art. 7°.-~ Comuníq-qese, etc. 
URIBURU. 

A. BERMEJO. 

Resolución del ministerio de Instrucción. pública 
sobre interpretación del articulo• lQ del tratado precedente 

. Bueno~A:_ires, julio 27· de .1_897._ ·. · 

Visto lo manifestado por el. señor rector de la Universidad 
de Buenos Aires en el informe d~ 9 de abril último, con motivo . 
de la consulta hecha· por el Departamento nacional de higiene 
sibre la.interpretación que debe darse ar a·rtícülo 1° del tratado· 
internacional celebrado con las repúblicas del Brasil, Oriental 
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del Uruguay, Paraguay, Bolivia y Perú, referente a títulos uni
versitarios, extranjeros, y teniendo en cuenta lo dictaminado 
al respecto por el señor procurador de la Nación, 

SE DECLARA 

Que el artículo 1 º del convenio de fecha 4 de febrero de 1889, 
celebrado por el Congreso sudamericano de derecho internacio
nal privado, para el ejercicio de profesiones liberales, se refiere 
a los títulos o diplomas expedidos por las autoridades compe
tentes a los nacionales o extranjeros que hayan cursado sus 
estudios en alguna de las facultades de los estados signatarios. 

Comuníquese al Departamento nacional de higiene, para su 
conocimiento y efectos, y dese al Registro nacional. 

A. BERMEJO. 

Adhesión de la República de Colombia al tratado de Montevideo 
sobre el ejercicio de profe,siones liberales 

Buooos Aires, diciembre 19 de 1917. 

Vista la nota del ministro de Relaciones exteriores de Colom
bia de 19 de octubre último, por la que comunica que su go
bierno, en virtud de la ley 3 del corriente año se ha adherido 
al convenio sobre eje:,;cicio de profesiones liberales, celebrado 
en el congreso internacional de Montevideo, usando así de la 
facultad que los: artículos 3° y 6° de dicho convenio acuerdan 
a las naciones que no tomaron parte en aquel congreso, y con
tando el mismo convenio con la aprobación del Congreso na
cional. 

El Pode1· ejecutivo de la Nación 

DECRETA 

Art. 1°. - Acéptase la adhesión del gobierno de Colombia al 
convenio sobre ejercicio de profesiones liberales celebrado en 
el- congreso internacional de Montevideo. 
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Art. ,2°. - Comuníquese, publíquese en el Boletín oficial y 
dese al Registro nacional. 

IRIGOYEN. 

H. PUEYRREDÓN. 

Ministerio de 'Refaciones exterlo,res y culto. - Procedimiento para la 
legalización de documentos extranjeros que deban valer en la República 

Buenos Aires, julio 24 de 1918. 

Visto que no existen normas precisas y de carácter general 
que fijen el procedimiento a seguirse para la legalización de los 
documentos emanados de las autoridades extranjera,; y que de
ban valer en el territorio de la República. 

Que a ese efecto, de acuerdo con lo informado por el minis
terio de Relaciones exteriores y culto, con los principios de 
derecho público que rigen el caso y con las prácticas interna
cionales, la legalización de documentos extranjeros es materia 
que debe ser legislada por el régimen interno del país en que 
dichos documentos deben surtir efecto, y que a dicho propósito 
conviene establecer el procedimiento racional que determina 
que son los agentes consulares o diplomáticos acreditados en 
la jurisdicción de la autoridad extranjera que expide el -docu
mento por el país ante el cual éste debe surtir efecto, los únicos 
que están en condiciones de certificar ante las autoridades ex
tranjeras de que emanan o que lo certifican, y 

Que, por otra parte, ese procedimiento se traducirá en bene
ficio de la renta consular, la que debido a las_ omisiones que en 
la práctica se producen, sufre un desmedro considerable en la 
percepción de derechos que le son propios, desde que la legali
zación de documentos constituye una de las principales funcio
nes de los agentes consulares. 

Y sin perjuicio de lo establecido por las. leyes de la Nación 
y el reglamento consular, 



- 378 -

El Poder ejecutivo de la Nación 

DECRETA 

Art. 1 º. - Todo documento emanado o pasado por una auto
ridad extranjera que deba hacer fe en el territorio de la Repú
blica, deberá ser legalizado en primer término, por el agente 
consular argentino acreditado en la jurisdicción de la autori
dad extranjera de que el documento proviene o que lo ha 
certificado. 

Art. 2°. - En el caso de falta o ausencia de agente consular 
argentino, el documento deberá ser legalizado por la legación 
y a falta de ésta, por el agente diplomático o consular de una 
nación amiga. 

Art. 3°. - La legalización consular, o diplomática en la for
ma dispuesta en los artículos anteriores no podrá en ningún 
caso ser suplida por la del agente diplomático o consular acre
ditado en la República por la nación de que el documento 
emana. 

Art. 4°. - La firma del agente consular, o en su caso diplo
mático,. que legalice el documento extranjero, deberá a su vez 
ser legalizada en la República por el ministerio de Relaciones 
exteriores y Culto. 

Art. 5°. - El presente decreto empezará a regir desde el día 
1 º de noviembre del presente año, y a partir de esa fecha, el 
mini.sterio de Relaciones exteriores y Culto, así como las demás 
autoridades públicas argentinas, no legalizarán ningún docu
mento extranjero que no llene las condiciones impuestas en los 
artículos anteriores salvo aquellos documentos que por dispo
sición expresa de convenios internacionales vigentes estén exen
tos de esas formalidades. 

Art. 6°. - Comuníquese, publíquese en el Boletín oficial y 
dese al Registro pacional. 

IRIGOYEN. 

H. PUEYRREDÓN. 
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Requisito,s para retirar certificados de la Universidad 

Para retirar de la secretaría general un certificado de cual
quier clase que sea, o para obtener de ella una legalización de 
firma, deberá el interesado exhibir previamente alguno de estos 
documentos: 

Libreta de enrolamiento ; 
Libreta del Colegio nacional ; 
Cédula de identidad expedida por la policía. 
Cuando los interesados hagan retirar por otra persona los 

certificados, deberán otorgarle autorización por escrito (1 ) y 
nacion,al (ley de papel sellado). 
adjuntar uno de los tres documentos arriba indicados, debiendo 
el apoderado comprobar también su identidad. 

Obligación de las facultades de remitir al rectorado los certificados 
finales de examen, para expedir los respectivos diplomas 

Art. 1 º. - Comuníquese a las facultades de la Universidad 
que en lo sucesivo deberán remitir al rectorado los certificados 
finales de exámenes que den derecho a diploma de profesión 
científica, a fin de que el rector los expida con arreglo al ar
tículo 1°, inciso 4°, de la ley 1579 y del artículo 21, inciso 5°, 
de los estatutos. 

Art. 2. - El artículo precedente no se refiere a diploma que 
se otorgue o llegue a otorgarse por institutos secundarios anexos. 

Art. 3°. - Anótese en el registro de ordenanzas, publíquese y 
archívese. 

Noviembre 30 de 1914. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 

(1) La autorización será hecha en papel sellado de un peso moneda 
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Títulos o diplomas. Condiciones para. su otorga.miento 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la base cuarta del artícu
lo 1 ° de la ley 1579, incisos 14° y 15°, del artículo 32, e inciso 5° 
del artículo 21 de los estatutos, 

El Consejo superior 
' 

ORDENA 

.Art. l. - Cada una de las facultades establecerá las condicio
nes y pruebas exigibles para extender - u.na vez cursados por 
los alumnos los planes de estudios completos - los certificados 
en cuya virtud el rector por sí sólo, o conjuntamente con el de
cano respectivo, expedirá los títulos o diplomas de las carreras 
científicas o profesionales . 

.Art. 2°. - Deróguese la ordenanza de 16 de agosto de 1905 . 

.Art. 3°. - Comuníquese a las fac~ltades, anótese en el re
gistro de resoluciones, publíquese y archívese. 

Mayo 3 de 1922. 
.ARCE. 

M. Nirenstein. 

Títulos o diplomas. Legisláción 

El ministro de Instrucción pública 

RESUELVE 

Que a fin de asegurar la autenticidad de los diplomas univer
sitarios expedidos por las autoridades extranjeras, en lo suce
sivo se .exigirá juntamente con la legalización de las firmas de 
las autoridades que lo expidieran, la firma auténtica ante el 
consulado de la República .Argentina y un pequeño retrato del 
interesado, puesto al dorso del diploma, con la constancia de 
que pertenece, o es, el retrato de la persona a quien corresponde 
el título o diploma. 

Comuníquese a quienes corresponda y archívese. · 

Agosto 31 de 1922. 
SALINAS. 
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Títulos. Expedición 

El Cori,sejo superior 

ORDENA 

Art: 1°. - Para la expedición de cualquier título será requi
sito indispensable la remisión, al rectorado, por el decano de la 
facultad respectiva, de una nómina qu!) exprese detalladamen
te, los derechos abonados por el estudiante que se diploma, la 
fecha en q"4e fueron satisfechos y el número de la boleta res
pectiva. 

Art. 2°. - Comuníquese, anótese, publíquese y archívese. 

Diciembre 27 de 1922. 
ARCE. 

M. Nírenstein. 

Reválida de ;títulos de conta.dor y de doctor 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 °. - Sin perjuicio de lo que dispongan los tratados 
internacionales, la facultad revalidará los títulos expedidos por 
universidades extranjeras, que sean equivalentes de los otor-
gados por ella. · 

Art. 2°. - El postulante de reválida deberá presentar su 
título legalizado en la forma requerida por las leyes para hacer 
fe en la República, justificar la identidad de su persona y la 
reciprocidad de parte de la universidad que se lo hubiera otor
gado. No se exigirá a los argentinos la _comprobación de la 
última circunstancia. 

Art. 3°. - No se acordará la reválida a las personas de noto
ria inconducta. 

Art. 4°. - Los que solicitaren la revalidación deberán rendir 
examen general, en dos términos, de las materias que les co
rrespondan, en la misma o en distintas épocas. 

Art. 5°. - Cópiese; comuníquese, etc. 

Octubre 2 de 1915. 
C. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 
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Título de perito mercantil 

RESUELVE 

Art. 1°. - Se otorgará el título de perito mercantil .a los que 
hayan aprobado los cinco años completos de la Escuel¡1 supe
rior de comercio « Carlos Pellegrini » anexa a la Facultad de 
ciencias económicas. 

Art. 2°. - Este título será firmado por el decano, el director 
de turno respectivo y el secretario de la facultad. 

Art. 3°. - Los interesados deberán abonar el impuesto fiscal 
de ·sellos de cincuenta pesos ($ 50) moneda nacional de curso 
legal. 

Art. 4°; - El título tendrá lo siguiente: 

República Argentina 
Escudo nacional 

Universidad de Buenos Afres 
Facultad de ciencias económicas 

Escuela superior de comercio « Carfos Pellegrini » anexa 

Por cuanto: Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . natural 
de ................ de ................ años de edad, ha 
sido apr:obado en todos los exámenes del curso de perito mer
cantil. 

Por lo tanto: de acuerdo con las ordenanzas vigentes, el de
cano de la Facultad de ciencias económicas le expide el presente 
título de perito mercantil. 

Buenos Aires, . . . de . . . . . . . . . . . . . . de 19 ... 

Decano 

Secretario. 

Escudo de la Universid,ad. 

Art. 5°. - Comuníquese, etc. 

Noviembre 16 de 1922. 

Director. 

Firma. del interesado. 

Registrado bajo el N• ..... 

JosÉ LEÓN SuÁREZ: 

1Jfauricio E. Greffier. 
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Título de perito mercantil. Su otorgamiento 

Atento la resolución del Consejo directivo, de noviembre 16 
de 1922, disponiendo que se otorgue el título de perito mer
cantil a los alumnos que egresen de la Escuela de comercio 
anexa, en la que deberán haber aprobado los cinco años de estu
dios; y en vista de la necesidad de reglamentar la expedición 
de estos títulos, 

El decano 

RESUELVE 

Art .. l. - El alumno que haya aprobado en la Escuela de 
comercio anexa los cinco años del plan de estudios de perito 
mercantil y que desee retirar su título, deberá solicitarlo a la 
dirección del turno en que hubiese aprobado el 5° año de sus 
estudios. 

Art. 2°. - La solicitud se hará en papel sellado de un peso, 
en el que se expresará fecha y lugar de nacimiento, nombre y 
apellido completo, circunstancia de haber terminado los estu
dios y el pedido de obtención del título. Acompañará una es
tampilla fiscal de cincuento ($ 50) pesos. 

Art. 3°. - Esta solicitud será elevada al decanato, por la 
dirección del turno respectivo, acompañada de: 

a) Informe expresando si corresponde su otorgamiento; 
b) Planilla de las clasificaciones o calificaciones obtenidas 

por el recurrente,· en cada asignatura del plan de estudios, con 
indicación del número del libro de actas y folio del mismo 
donde consta, fecha del examen y condición en que rindió. Se 
indicará apellido y nombre, fecha y lugar del nacimiento del 
recurrente; 

e) Título extendido a nombre del recurrente, con la firma 
del director de turno. 

Art. 4°. - El 1 ° de marzo de cada año se entregará a la di
rección de cada turno, en que funciona el quinto año de estu
dios, cincuenta títulos en blanco, a los efectos de extender los 



- 38! -

que soliciten los egresados. Deberáan rendir cuenta de los mis
mos el 28 de febrero del año siguiente, remitiendo una nómina 
de los utilizados y devolviendo los que se poseen en blanco. 

Art. 5°. - El egresado retirará su título de la secretaría de 
la facultad, donde deberá exhibir su libreta de enrolamiento o 
cédula de identidad y el carnet a que se refiere el artículo 29 
de la ordenanza de septiembre 23 de 1921. Firmará recibo en 
su respectiva solicitud y en el registro de títulos que llevará 
la secretaría. 

Art. 6° . ...,.... El número de orden de los títulos otorgados. es 
correlativo y único para los tres turnos. 

Art. 7°. - Comuníquese, etc. 

Diciembre 15 de 1922. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

Mau,ricio E. Greffier. 
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PRODUCCION CIENTIFICA Y LITERARIA 

Ley 9141. Fomento de la producción científica y literaria 
Promulgada el 5 de octubre de 1913 

PREMIO PERMANENTE PARA EL FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN 

CIENTÍFICA Y LITERARIA 

Art. 1 º. - Institúyese un premio permanente para el fomen
to de la producción científica y literaria en la república. 

Art. 2°. - Dicho premio se dividirá en categorías: Premio 
nacional en ciencias y Premio nacional en letras, y consistirá, 
para cada categoría: en las sumas de treinta, veinte y diez mil 
pesos, que se entregarán, respectivamente, por orden de mérito, 
al autor o autores de las tres mejÓres obras originales entre las 
que se publiquen cada año en el país, sobre asuntos científicos 
o literarios. 

Art. 3°. - Los autores que aspiren al premio que se instituye 
deberán redactar sus obras en castellano y presentarlas, antes 
del 31 de diciembre, en número de seis ejemplares al ministerio 
de Justicia e Instrucción pública. 

Art. 4°. - Las obras presentadas en las condiciones que ex
presa el artículo anterior, serán sometidas al examen de jurados 
de cinco miembros elegidos por el Poder. ejecutivo, teniendo en 
cuenta el asunto sobre que versen. 

Art. 5°. - Los jurados se expedirán dentro del primer se
mestre del año siguiente a aquel en que se presentaren las 
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obras cuyos autores aspiren al pr-emio ; y en su veredicto, que 
deberá ser fundado por escrito,. decidirán si aquéllas son o no 
acreedoras al mismo. 

Art. 6°. - Los jurados comunicarán su veredicto al minis
terio de Instrucción pública, y el Poder ejecutico entregará a 
los interesados el importe del premio obtenido. 

Art. 7°. - Sólo podrán aspirar al premio instituído los ciu
dadanos argentinos, nacidos o naturalizados, debiendo tener los 
últimos diez años en el país. 

Art. jO. - Hasta tanto no sea incluída anualmente la partida 
correspondiente en la ley general de presupuesto, este gasto se 
hará de rentas generales y se imputará a la misma. 

Art. 9°. - Comuníquese al Poder ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos 
Aires, a 23_ de septiembre de 1913. 

VICTORINO DE LA PLAZA. 

Benigno Ocampo, 
Secretario del Senado. 

RosENDO M. :B'RAGA. 

David Za;mbrano (hijo), 
Secretario de la O. de diputados. 

DECRETOS REGLAMENTARIOS 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 1913. 

Siendo necesario reglamen'tar la ley 9141, que instituye un 
premio permanente para el fomento de la producción científica 
y literaria en la república. 

Y considerando: Que para el cumplimiento de los propósitos 
a que ella responde es necesario que sus disposiciones sean co
nocidas en todo el país, procurando sea así la concurrencia de 
los autores que por sus méritos intelectuales puedan dar pres
tigio al primer certamen por celebrarse ; 

Que no se llenaría esta necesidad debidamente si se limitara 
al 31 de diciembre del corriente año el término para la presen
tación de las obras, pues resultaría reducido si se tiene en 
cuenta que dicha ley ha sido promulgada en octubre próximo 
pasado; 
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Que la designación de los jurados debe verificarse previo 
conocimiento de los temas tratados por los concurrentes, 

El v'icepres1:dente de la Nación Argentina 

DECRETA 

Art. 1°. - Señálase el 31 de diciembre de 1914 como término 
del plazo para la presentación al ministerio de Justicia e Ins
trucción pública, de las obras con que se ha de optar a los 
premios del primer concurso instituído por la ley expresada. 

Art. 2°. - Lós jurados serán designados después de vencido 
dicho plazo y teniendo en cuenta los temas tratados, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4° de aquélla. 

Art. 3°. - Hágase una edición especial de la ley y del pre
sente decreto, para su divulgación en el país. 

PLAZA. 

CARLOS IBARGUREN. 
o 

Buenos Aires, 14 de febrero de 1925. 

De acuerdo con las conclusiones del decreto de fecha 12 del 
corriente, respecto de la forma de adjudicación de los premios 
creados por la ley 9141 y en ejercicio de la facultad conferida 
por el artículo 86, inciso 2°, de la Constitución nacional, 
El presidente de la Nación Argentina 

DECRETA 

Art. 1°. -Los jurados no podrán otorgar sino tres premios 
en las especialidades de ciencias y letras, a las tres mejores 
obras presentadas al concurso y que sean acreedoras, sin que 
por ningún concepto puedan subdividirse o reducirse las sumas 
previstas en el artículo 2° de la ley 9141. 

Art. 2°. - Las Universidad nacional de Buenos Aires pre
sentará al ministerio de Instrucción pública, antes del 31 de 
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diciembre de cada año, una nómina de diez personas calificadas 
por su versación y autoridad científica en las diversas ramas 
del saber y otra de igual número de expertos de iguales calida
des en las letras. Las academi&s organizadas conforme al de
creto de 1:3 del corriente me:-; enviarán, asimismo, en la fecha 
indicada, una lista de dos personas cada una, con las capacida
des y títulos que se expresan más arriba. 

Art. 3°. - Cerrada la inscripción de los que, personalmente 
o por intermedio c1e terceros autorizados, se presenten al con
curso, el Poder ejecutivo designará los jurados dentro de las 
personas a que se refiere el artículo anterior y les hará entrega 
de las obras pre~entaclas. 

Art. 4°. - El fallo de los jurados será inapelable, pero podrá 
ser anulado por ;;iolación de las normas substanciales de la ley 
y de este decreto. 

Art. 5°. - La lectura del vcreclieto, del cúmplase del Poder 
,'.jecutivo y fa entrega ele premios se realizará en acto público, 
solicitándose de la UniH·rsidacl el local adecuado. 

Art. 6°. - Por esta vez, la Universidad solamente presentará 
la nómina de canclidaíos a jurmlos a que se refien, el artículo 2°. 

Art. 7°. - Derógase toda (lisposición reglamentaria en con
trario. 

Art. 8°. - Comunírll1ese, ¡mblíc¡ncse, dese al Registro nacio
nal y archívesc. 

ALVEAR. 

A. SAGARNA. 



REGLAMENTO 





REGLAMENTO 

Reglamento de la facultad 

Art. 1 º. - La Facultad de ciencias económicas será regida 
por un Consejo directivo y presidida por un decano o un vice
decano; y tiene dos delegados titulares y dos suplentes del 
Consejo superior, un secretario, un tesorero, un bibliotecario, 
las comisiones y empleados que su instituto requiera y le acuer-

. de el presupuesto universitario. 
Art. 2°. - Anexa a la facultad y bajo su dependencia inme

diata funcionan . los concursos reparatorios, en la Escuela su
perior de comercio « Carlos Pellegrini». 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Art. 3°. ~ El Consejo directivo se compondrá del decano y 
catorce consejeros; de estos últimos, por lo menos ocho deberán 
ser profesores titulares. 

Los consejeros durarán cuatro años y se renovarán por mi
tades cada ,dos años, pudiendo ser reelectos con intervalo de 
dos años. Las vacantes producidas antes de las fechas de las 
renovaciones, serán llenadas con profesores titulares, llamadas 
por orden de antigüedad y por turno; el mandato de éstos ex
pirará en la fecha de. la renovación más próxima. 

Los profesores titulares q:ue se hayan incorporado automáti
camente al Consejo directivo en virtud de lo dispuesto en el 
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apartado 3°, podrán ser propueS'tos. para un período íntegro, a 
la expiraeión de su mandato (art. 25, Est. univ.). 

Art. 4°. - Los consejos directivos nombrarán sus miembros 
en la siguiente forma : 

1°. Diez consejeros, a propuesta de un comicio en que Yota
rán todos los profesores titulares e igual número de suplentes; 

a) Cuando el número de profesores suplentes sea superior al 
de titulares, el Consejo directivo, antes de cada elección y con 
anterioridad no mayor de treinta días a la convocatoria, pro
cederá a integrar por orden de antigüedad y en forma que, por 
turno, iodos los profesores suplentes resulten electores, una 
lista única de aquellos a quienes corresponda votar ; 

2°. Cuatro consejeros, a propuesta· de un comicio en que vo
tarán delegados de los estudiantes en número igual al número 
de profesores titulares ; 

a) Los delegados de los estudiantes serán elegidos en un 
comicio. primario, en el cual tendrán derecho ·a votar única
mente los alumnos regulares de los tres últimos años, en las 
escuelas de cuatro o más años; de los últimos años en las escue
las de tres años y del último año en las escuelas de dos años; 
la elección deberá recaer en alumnos regulares que no repiten 
cursos; 

3°. Los comicios serán convocados con ocho días de anticipa
ción por lo menos; funcionarán en el local de la facultad du
rante cuatro horas consecutivas, bajo la presidencia del decano 
asistido por los consejeros que el Consejo directivo designe; 
podrán ser fiscalizados por un representante de cada lista pre
sentada al decano, hasta 24 horas antes de la elección; salvo el 
declino, los consejeros hasta dos votantes y los empleados que 
presten servicios en el acto, ninguna otra ·persona podrá per
manecer en los locales de los comicios ; 

4°. El voto se emitirá en boletas firmadas, y en las que se 
consignará el nombre del votante, claramente escrito; 

5°. El presidente de los comicios hará el escrutin10 imnedia
tamente después de terminado el acto ; levantará el acta res
pectiva, que firmará con los fiscales que· deseen hacerlo, por 
a~te el secretario de la facultad, y hará público el resultado; 
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6°. La elección será válida con cualquier número de votantes; 
7°. El Consejo directfro tendrá por propuestas a las perso

nas que resulten con la mayoría de yotos ( art. 2G. Est. univ.). 
Art. 5°. ~ Para el cargo de consejero, no siendo profesor se 

requiere: veinticinco años de edad, grado universitario expe
dido con tres años de anterioridad por lo menos por alguna 
universidad nacional y residencia habitual en la Capital o en 
sus inmediaciones. 

Ninguna persona podrá ser consejero ele más de una facultad 
simultáneamente. Los miembros del Consejo directivo no po
drán ser consejeros cn otra uniYersidad (arL 27, Est. univ.). 

Art. 6°. - Las se,;iones del Consejo clirccti,;o serán públicas, 
salvo en los casos en que el mi::;mo decida lo contrario (art. 28, 
Est. univ.). 

Art. 7°. - Los miembros del Consejo directiyo estún obliga
dos a concurrir a sus sesionf's y a clesempeüar las comisiones 
que le,; encomiende (art. 20, Est. nniv.). 

Art. 8°. - Rl consejo poclriÍ separar a sns miembros por 
causas justificacl:ls, entendiéndose como tales: crimen o delito, 
ncgligt>ncia o i11collllucta en el desempeiío del cargo y la inca
pacidad legalmente declarada; y el rehusarse si11 causa justi
ficada al desempeño ele las comisiones que le f11ercn encomen
dadas. La separación sólo poclrú acordarse en sesión especial, 
convocada al efecto; siendo necesario el c¡nórum de las dos 
terceras partes de la totalidad ele los consejeros, y para el pro
mmciamicnto el voto de dos tercios de los presentes (art. 30, 
Est. univ.). 

Art. 9°. - El consejero que dejare de asistir a ei11co sesiones 
consecutivas sin pl'rmiso del consejo, o fijare su residencia 
fuera de la República o en algún 1rnnto de ella que haga im
posible el desempeño del cargo, dejará de sedo sin necesidad 
de declaración alguna; debiendo el decano dar cm·11ta de la 
vacante en la primera sesión (art. :31, Est. nniv.). 

Art.. 10. - Corre~ponde al Ccmsejo üirectivo: 
1°. Elegir viccdecano y nombrar delegados al Consejo supe

rior (art. 32, inc. 1°, Est. univ.); 
2°. Nombrar a pluralidad de Yotos seci'etario, prosceretario, 
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tesorero, contador, director de seminario y biblioteca, de,la fa
cultad; directores de turno y personal docente de los cursos 
preparatorios y demás empleados cuya designación se reserve 
por ordenanzas especiales (art. 32, inc. 2° en parte, Est. univ.); 

3° Suspender y remover al decano y vicedecano por las cau
sas y en la forma · establecida en el artículo 18 ( 8° del re
glamento) de los estatutos universitarios; y con el quórum 
ordinario y por simple mayoría, al secretario, prosecretario, 
tesorero, contador, director de seminario y biblioteca de· la fa
cultad, directores de turnos y personal docente de los cursos 
preparatorios; y demás empleados cuyo nombramiento se reser
ve por ordenanzas especiales ( art. 32, inc. 3° en parte, Est. 
univ.); 

4°. Formar ternas para el nombramiento de profesores titu
lares y nombrar suplentes, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 4 7 del estatuto universitario, debiendo elevar las 
primeras al Consejo superior para su aprobación, en una rela
ción de los trabajos o pruebas de competencia de los incluídos 
en: ellas (art. 32¡ inc. 4°, Est. univ.), a pluralidad de votos; 

5°. Apercibir y suspender a los profesores titulares y suplen
tes por faltas reiteradas en el cumplimiento de sus deberes 
(art. 32, inc. 5°, Est. univ.); 

6°. Remover a los profesores titulares de los cursos prepara
torios y a los suplentes; y pedir al Poder ejecutivo la separación 
de los titulares por intermedio del rector (art. 32 ,inc. 6°, 
Est. univ.); · 

7°. Decidir en la renuncia de los profesores titulares y su-
plentes (art. 32, i.nc. 7°, Est. univ.) ; ' 

8°. Acordar licencia a los profesores titulares y suplentes de 
los cursos preparatorios cuando exceden de un mes; 

9°. Acordar licencia a los profesores titulares y suplentes 
(art. 32, inc. 3°, Est. univ.); 

10°. Dictar los reglamentos necesarios para su régimen in
terno) art. 32, inc. 9°, Est. univ.); 

11 º. Ejercer la jurisdicción policial y disciplinaria dentro 
de sus escuelas o institutos respectivos ( art. 32, inc. 10°, 
Est. univ.) ; 
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12°. Decidir en primera instancia las cuestiones contenciosas 
referentes al orden de los estudios, concesiones de ingreso y 
exámenes, y cumplimiento de los deberes de los profesores 
(art. 32, inc. 11°, Est. univ.); 

13°. Proyectar los planes de estudios y fijar la duración de 
las carreras (art. 3, inc. 12°, Est. univ.). ;· 

14°. Reglamentar la docencia libre (art. 32, inc. 13°, Est. 
univ.); 

15°. Determinar las épocas, el número, orden y forma de las 
pruebas de suficiencia (art. 32, inc. 14°, Est. univ.); 

16°. Expedir los certificados en virtud de los cuales hayan 
de otorgarse los diplomas universitarios (art. 32, inc. 15°, Est. 
univ.) y otorgar directamente los certificados de los cursos 
preparatorios; 

17°. Revalidar los diplomas profesionales expedidos por uni
versidades extranjeras, de acuerdo con las reglas generales que 
ellos mismos establezcan y con lo que dispongan los leyes y los 
tratados internacionales. ( art. 32, inc. 17°, Est. univ.) ; 

18°. Aprobar los programas de enBeñanza proyectados por 
los profesores ( art. 32, inc. 17°, Est. univ.) ; 

19°. Fijar las condiciones de admisibilidad en sus aulas 
(art. 32, inc. 18°, Est. univ.) ; 

20°. Designar anualmente de entre sus miembros y los pro
fesores titulares y suplentes, los que deban componer las comi
siones examinadoras (art. 32, inc. 19°, Est. univ.); 

21 °. Nombrar. anualmente entre sus miembros académicos y 
profesores titulares, los que en carácter de delegados de la 
facultad presidirán las comisiones examinadoras de los cursos 
preparatorios o formarán parte de ella; 

22°. Conceder licencia temporaria a sus miembros; 
23°. Proponer al Consejo superior medidas conducentes a la 

mejora de los estudios y progresos de la institución que no es
tán dentro de sus atribuciones (art. 32, inc. 20, Est. · univ.); 

24°. Presentar al Consejo superior, por medio del decano, en 
el mes de abril, un informe sobre la labor realizada, el estado 
de la enseñanza, las necesidades de la institución, la asistencia 
de profesores y la rendición de exámenes (art. 32, inc. 21°, 
Est. univ.) ; 
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25°. Suministrar los datos e informes pedidos por el rector 
y el Consejo superior (art. 32, inc. 22°0

, Est. univ.); 
26. Enviar mensualmente al mismo consejo copia de las ac

tas de las sesiones que hubiesen celebrado (art. 32, inc. 23°, 
Est. univ.) ; 

27°. Presentar al Consejo superior, en el mes de agosto, el 
proyecto de presupuesto anual de sus gastos (art. 32, inc. 24°, 
Est. univ.); 

28°. Rendir cuenta, cada año, al Consejo superior con los 
justificativos correspondientes, de la inversión de los fondos 
que hubieren sido asignados para sus gastos (art. 32, inc. 25°, 
Est. univ.). 

DE LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Art. 11. - El Consejo directivo celebrará dos clases de se
siones: las ordinarias y las especiales.· Las ordinarias tendrán 
lugar, desde el 1 º de marzo al 1 ° de diciembre, por lo menos dos 
veces al mes. 

Art. 12. - Las especiales se celebrarán en los casos que lo 
prescriba el reglamento, cuando lo resuelva el decano o cuando 
lo pidieren tres o más de sus miembros. 

Art. 13. - Las sesiones serán presididas por el decano o vice
decano, y en ausencia de ambos, por el consejero más antiguo 
o de mayor edad en caso de estar presentes varios de la misma 
antigüedad. 

Art. 14. - El decano o el que desempeñe sus funciones ten
drá voz y voto en las deliberaciones del consejo, prevaleciendo 
su voto en caso de empate. 

Art. 15. - La relación de los asuntos en las sesiones deberá 
ser en el orden siguiente : 

Comunicaciones oficiales. 
Solicitudes o peticiones entradas. 
Proyectos presentados. 
Art. 16. - En las sesiones ordinarias, para adoptar resolu

ciones válidas es indispensable la asistencia, por lo menos, de 
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ocho de. los miembros del consejo. Para las sesiones especiales 
se requiere el mismo. quórum salvo disposición. en contrario. 
• Art. 17. - Toda 'votación electiva será secreta y requerirá el 

· elegido la mayoría. de los consejeros presentes,. salvo que se exic. 
giera en casos especiales en el reglamento mayoría absoluta. 

DE LAS COMISIONES INTERNAS DEL CONSEJO DmECTIVo' 

Ar.t. 18, - En las primeras -sesiones de ,cada afio; .el Consejo· 
directivo o el decano con su autorización, elegirá las ,siguientes 
comisiones compuestas de tres miembros cada una: 

ia. De enseñanza y pr'ograrnas; 
~ 2ª. De cuentas y presupuestos; . · .. 

3ª. De biblioteca, laboratorios ·y gabinetes; 
4ª. De ~eglamientación y disciplina; 
5ª. De peticiones e interpretación; 
6ª·. De la Escuela de comercio anexa· ( 1 ): ··. 

Corr~spondeala Comisión de enseñanza y programas dicta-
minar en todo lo réferéi1te a: planes de estudios, marcha de fa 
enseñanza, creación y supresió~ de cátedras, ingre~o; exámenes 

. . . ~' 
y· programas . 

. Corresponde a la:' Comisión de cuentas y presupues'tó proyec
tar los presupuestos jr dictaminar en todo asunto q'Í.18 implique 
cobros o inversión de fondos: 

Corresponde a' la Comisión de bibliotecá, faboratorios y gabi
nestes dictaminar en los .. asuntos relativos al servicio y fomento 

,. de la biblioteca, laboratorios y gábi'netes. 
Corresponde a la Comisión de reglanienfación y disciplina, 

dictaminár en todo proyecto de reforma de reglamentos, y todo· 
asunto en que se trate de hacer efectivas· tas sanciones 'disci: 
plina:ri~s contenidas en los estatutos o regla~ento's, relativos .al 

· personal directivo, docente ·o administrativo, o· a! ios álumnos; 
·.· Corresponde a la . Comisión de peticiones e interpretaciones 
dictaminar en todo proyecto o asunto que sé refiera a cuestio
nes contenciosas que hayan· sido resuelta.é; por, el decano o tri
bunales de exarrien, en las licencias de profesores o dél personal 
directivo o cuando se ponga _ en tela de juici¿· él sentido o. 

(1) Modificiwión de septiembre 20 de 1917. 
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alcance de las disposiciones de los reglamentos y en la expedi
ción de · certificados y reválida de títulos. 

Todo asunto de cualquier orden que fuere, relacionado con 
la Escuela de comercio « Carlos Pellegrini· », y que -no se con
sidere de la incumb,Pncia directa del decano o director, estará 
a cargo de una comisión especial compuesta de tres· miembros 
del Consejo directivo designada anualmente por el mismo y 
presidida por el señor decano (1). 

Art. 19.- El decano podrá concurrir al seno .de las comisio
nes y dar los informes que estime convenientes. 

DEL _DECANO 

Art. 20. - Para ser decano es necesario ser argentino y di
plomado universitario o ser o haber sido profesor de la facultad 
respectivo. El decano es, de hecho, miembro del Consejo direc
tivo ( art. 33, Est. univ.). 

Art. 21. - El decano durará cuatro años en su cargo, pu
diendo ser reelecto con intervalo de cuatro años. La designación 
se hará por el Consejo directivo, a propuesta de los dos comi
cios a que se refiere el artículo 26, que, al efecto, funcionará~ 
como uno solo, convocados especialmente con quince días de 
anticipación. Para que la propuesta sea válida deberá reunir 
mayoría absoluta de los votos emitidos (art. 34, Est. univ.). 

Art. 22. - En los casos de enfermedad, ausencia, suspensión, 
separación, renuncia o muerte del decano, ejercerá sus funcio~ 
nes el vicedecano, que será nombrado anualmente, y a falta de 
éste, el· consejero más. antiguo, debiendo preferirse entre los de 
igual antigüedad al de mayor edad. 

En los tres últimos casos, el vicedecano convocará al comicio 
del artículo anterior, dentro de quince días de producida. la 
vacante, para que proponga candidato a decano para comple
tar el período. La propuesta será inmediatamente sometida al 
Consejo directivo. 

(1) Modifi_eaeión de septiembre 20 .de 1917. · 
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Cuando la vacante de decano se produzca en el último año 
del período, éste será completado por el vicedecano. 

Cuando por las mismas causas hubiere que nombrar vice
decano, la elección se hará por un período de un año. 

El vicedecano substituirá al decano en los casos mencionados 
en el artículo 8° ( art. 35, Es:t. univ.). 

Art. 23. - El decano tendrá voz y voto en las deliberaciones 
del consejo, prevaleciendo su voto en caso de empate (art. 36, 
Est. univ.). 

Art. 24. - El decano sólo tendrá a su cargo una cátedra uni
versitaria, debiendo ser reemplazado en la otra, si tuviere más 
de una, mientras desempeñe el decanato (art. 37, Est. univ.). 

Art. 25. - Son atribuciones y deberes del decano ( art. 38, 
Est. univ.) : 

1 º. Convocar y presidir las sesiones ardinarias y extraordi
nacias del Cónsejo directivo y todos los actos de la facultad 
(inc. 1°); 

2°. Representar a la facultad en sus relaciones con las de
más autoridades universitarias y demás corporaciones cientí
ficas (inc. 2°); 

3°. Formar parte del Consejo superior de la Universidad 
(inc. 3°) ; 

4°. Expedir, conjuntamente con el rector, los diplomas uni
versitarios, y por sí sólo, los referentes a algunas de sus ramas 
de enseñanza (inc. 4°) ; 

5°. Expedir los certificados que se otorguen en la Escuela de 
comercio anexa ; 

6°. Dar cuenta mensualmente al Consejo directivo de las fal
tas de asistencia de los profesores a las aulas y a los exámenes, 
y elevar al rectorado una relación de las mismas (inc. 5°) ; 

7°. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de los consejos 
Superior y Directivo (inc. 6°) ; 

8°. Expedir concesiones de ingreso, permisos y certificados 
de examen con sujeción a las ordenanzas del Consejo superior 
y del Consejo directivo (inc. 7°) y permisos gratuitos a per
sonas de buena conducta que, no aspirando a título o a ganar 
cursos, desean concurrir a las clases teóricas y prácticas de la 

DlG. 1930 
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facultad. A las clases prácticas podrán asistir previa confor
midad del profesor de la materia (1) ; 

9°. Nombrar y remover por sí sólo a los empleados y perso
nal cuyo nombramiento no está señalado al Consejo directivo; 

10°. Acordar licencia a los profesores titulares y suplentes 
de la facultad siempre que no exceda de un mes, sin goce de 
sueldo (inc. 8°) ; 

11 °. Resolver las cuestiones concernientes al orden de los es
tudios, recepción de exámenes, obligaciones de los profesores 
y faltas disciplinarias de los alumnos, pudiendo apelarse de su 
resolución ante el Consejo directivo (inc. 9°) ; 

12°. Conceder licencias que no excedan de un mes a los pro
fesores de los cursos preparatorios, nombrando interinamente 
su reemplazante, dando cuenta al Consejo directivo en la pri
mera sesión ; 

13°. Todas las demás que determine el Consejo directivo den
tro de sus facultades (inc. 10°); 

Art. 26. - El decano podrá ser suspendido o destituído por 
causa justificada ( art. 18 y 32, inc. 3°, Est. univ.). 

Es causa justificada para la suspensión: 
ia. La acusación por crimen o delito mientras dure el juicio. 
Son causas justificadas para la destitución: 
1 ª. La condenación por crimen o delito; 
2. La negligencia o mala conducta en el desempeño de sus 

funciones; 
3ª. La incapacidad legalmente declarada. 
Art. 27. - La suspensión o destitución sólo podrá ser resuel

ta por el Consejo directivo previa convocación al efecto, y por 
mayoría de las dos terceras partes de los miembros presentes 
debiendo ser éstos diez por lo menos. 

DEL SECRETARIO 

Art. 28. - La facultad tiene un secretario que es nombrado 
por el Consejo directivo. El secretario de la facultad no podrá 
ser removido sino por causa justificada. 

(1) Modifieación de junio 26 de 1919. 
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.Art. 29. - Para ser secretario se requiere ser ciudadano ar
gentino y tener título universitario, expedido por alguna de 
las universidades nacionales . 

.Art. 30. - Corresp'oi:rde al secretario: redactar las actas, au
torizar la firma del decano, convocar para. las sesiones, llevar 
los libros necesarios, expedir certificados de exámenes u otros 
con el visto bueno del decano, comunicar todas las resoluciones 
del consejo o del decano, vigilar el trabajo de los empleados 
y personas del servicio, expedir las boletas de inscripción y 
exámenes . 

.Art. 31. - El secretario no puede ser profesor de la facultad. 

DEL TESORERO 

.Art. 32. - Son deberes y atribuciones del tesorero: 
1 º. Efectuar los pagos decretados por el decano o el que 

desempeñe sus funciones, con arreglo a la ley de contabilidad 
y disposiciones del Consejo superior; 

2°. Ordenar el archivo y guarda de documentos y valores; 
3°. Presentar al decano, antes del 10 de cada mes, balance 

del movimiento de tesorerfa y estado de los gastos y partidas 
del presupuesto ; 

4°. Presentar anualmente, en el mes de julio, las cuentas del 
movimiento de tesorería del ejercicio vencido, con el balance 
respectivo. 

DE LA BIBLIOTECA Y DEL BIBLIOTECARIO 

.Art. 33. - La biblioteca se dedica con preferencia al u.so del 
personail docente y de los alumnos de la facultad y de la Es
cuela superior de comercio « Carlos Pellegrini » . .Además pue
de concurrir al local de la misma el público en general en las 
horas que se designen (1) . 

.Art. 34. - El bibliotecario tiene a su cargo el arreglo y con
servación de los libros, debiendo velar por el orden de l1t sala 
de lectura. 

(1) Modificación de noviembre 22 de 1918. 
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Art. 35. - Los profesores podrán sacar libros por orden es
critas del decano o director, bajo recibo de quien los lleve, 
responsabilizándose por el valor del libro en caso de extravío 
o extravío. Las obras no podrán ser retenidas más de cinco· días. 
Los estudiantes de la facultad podrán sacar libros por inter
medio y bajo la responsabilidad del Centro de estudiantes de 
ciencias económicas por un término no mayor de cinco días (1 ). 

DE LOS PROFESORES TITULARES 

· Art. 36. - Los profesores titulares serán nombrados por el 
Poder ejecutivo de una terna de candidatos, nominalmente y 
en sesión ·pública, por el Consejo directivo y aprobada en igual 
forma por el Consejo superior (art. 39, Est. univ.). 

Art. 37. - Para ser incluído en las ternas destinadas a la 
provisión de rátcdras vacantes se requiere que el candidato sea 
de notoria competencia en la materia. 

Deben servir de medios de comprobación: 
1 º. El grado univrrsitario o título profesional; 
2°. Estudios o trabajos que acrediten especialización en la 

materia de Ja cátedra; 
3°. El ejercicio en el profesorado suplente; 
4° El ejercicio en la docencia libre (art. 40, Est. univ.). 
Art. 38, - Ningún profesor podrá acumular más de dos cá-

tedras en la Universidad. Cuando se trate del desempeño de 
cátedras en otra nniversidad, deberá someterse a la reglamen
tación que dicte la facultad respectiva (art. 41). 

Art. 39. - Los profesores perderán sus cátedras por el hecho 
de aceptar empleos o comisiones incompatib!r.s con el cargo 
( árt. 42, Est. univ.). 

Art. 40. - Las licencias podrán serles concedidas por el de
cano si no excediesen de un mes. Si excediesen, sólo podrá 
acordárselas el Consejo directivo. 

Art. 41. - Los profesores titulares sólo podrán ser removidos 
por cóndenación criminal, por negligencia o inconducta, por 
incompetencia, por ausentarse sin licencia y por inasistencias 

(1) Modificación de abril 2 de 1919. 
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reiteradas. Los profesores titulares que sean jubilados o se 
encuentren en condiciones de obtener jubilación ordinaria, y 
en uno y otro caso hubiesen desempeñado la cátedra más de 
veinte años o tuviesen más de 60 años de edad, quedarán de 
hecho cesantes, salvo declaración en contrario adoptada por 
dos tercios de votos del número total de consejeros, en cuyo 
caso conservarán la cátedra hasta cinco años más. 

La remoción o cesantía, según el caso, será pedida por la 
facultad al Poder ejecutivo por intermedio del rector (art. 43, 
Est. univ). 

Art. 42. - Los profesores podrán ser apercibidos o 'suspendi
dos por el decano hasta un mes sin goce de sueldo, por negligen
cia o mala conducta en el ejercicio de sus funciones, dándose 
cuenta al Consejo directivo en la primera sesión. 

Art. 43. - Se considerará inasistencia reiterada la del pro
fesor que falte al 20 por ciento de las clases que deba dar anual
mente, sin causa justificada. 

Habrá también inasistencia reiterada por parte de un pro
fesor si dejase de concurrir a las citaciones para exámenes, 
cuando éstos, por causas de su inasistencia, no pudieran ser 
tomados en las épocas destinadas. Toda falta de asistencia que 
exceda del 20 por ciento bimensual de las clases á dictar, será 
puesta en conocimiento del consejo directivo por el decano, 
acompañada de un informe (1 ). 

Art. 44. - Son atribuciones y deberes de los profesores ti
tulares: 

1°. Dar dos clases semanales como mínimo, y tres como má
ximo, de la asignatura que enseñen; 

2°. .Elevar informe al decano al terminar el curso anual, 
donde deberá consignar sus observaciones sobre disciplina y· 
mejoramiento de la enseñanza de su materia, métodos emplea
dos y extensión de los estudios realizados (2) ; serán publicados 
previo estudio de la Comisión de enseñanza y programas (3):; 

3°. Sujetarse en la enseñanza, al plan de estudios de la fa-

(1) Modificación de jlllil.io 16 de 1920. 
(2) Modificación de octubre 11 de 1923. 
(3) Modificación de mayo 29, de 1928. 
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cuJtad y a los programas aprobados por ella (art. 44, inc. 2•, 
Est. univ.); 

4°. Proyectar anualmente los programas de sus asignaturas, 
en la época y forma que el Consejo directivo determine ( art. 44, 
inc. 3°, Est. univ.) ; 

5°. Formar parte de las mesas examinadoras y desempeñar 
las demás comisiones que ,les sean encomendadas por el Consejo 
superior y el Consejo directivo (art. 44, inc. 4°, Est. univ.); 

6°. Dar aviso al decano de la apertura y clausura de los cur
sos que les estén encomendados; 

7º. Dejar constancia en el registro que a este efecto se habi
lite, además del tema desarrolla en la clase del día, el que será 
tratado en la inmediata subsiguiente. El decano dispondrá la 
publicación de aquellos temas que considere interesa:p.tes para 
el público en general o los que los mismos profesores indi
que (1); 

8°. Participar al decano, siempre que se encuentren imposi
bilitados de asistir a las clases para la resolución correspon-' 
diente; 

9°. Concurrir puntualmente a todas las reuniones a que fue
ren convocados por el decano, computándose como faltas las 
inasistencias nos justificadas; 

10°. Solicitar del decano la colaboración de uno o más pro
fesores suplentes cuando considerasen de especial interés in
tensificar la enseñanza de algún punto determinado del pro
grama; 

11°. Desarrollar durante el año escolar, la enseñanza por lo 
menos, de las tres cuartas partes del programa de la asignatura 
a su cargo, o en su defecto, optar al comienzo del curso, por 
uno o más puntos del programa, para ser estudiados intensiva
mente, debiendo en este caso presentar un trabajo relativo a 
los puntos intensificados, el que será publicado en la Revista 
de la facultad. La elección de los estudios que el profesor se 
proponga intensificar deberá ser aprobada por la Comisión 
de enseñanza y programas (2) ; 

(1) Modificación de abril 18 de 1929. 
(.2) Modificacióli de octubre 11 de 1923. 
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12°. Participar en los comicios establecidos en los estatutos 
( art. 44, inc. 5°, Est. univ.). 

Art. 45. - En los easos de enfermedad o impedimento tem~ 
porario de un profesor titular de la facultad, que exceda de 
quince días, se llamará a alguno de los suplentes a. los efectos 
del inciso 2°, artículo 49. 

Art. 46 - Es facultativo de los profesores titulares dar con
ferencias o lecciones en el local de la misma facultad, previo 
aviso al decano sobre cualesquiera de las materias o asignaturas 
correspondientes al plan de estudios ( art. 45, Est. univ.). 

DE LOS PROFESORES SUPLENTES 

Art. 4°7. - Los profesores suplentes de la facultad serán nom
brados por el Consejo directivo a pluralidad de votos (art. 46, 
Est. univ.). Las vacantes que ocurrieran se llenarán dentro de 
los noventa días de ocurridas. 

Art. 48. - Los profesores suplentes no podrán ausentarse por 
más de sesenta días sin permiso del decano. ~ Si estuviesen en 
ejercicio de la cátedra se sujetarán a lo dispuesto en este regla
mento respecto a los profesores titulares (,art. 47, Est. univ.). 

Art. 9. - Los profesores suplentes podrán dar conferencias 
o lecciones, previa autorización del decano, en el local de la 
facultad, sobre cualesquiera de las materias o asignaturas co
rrespondientes al plan de estudios ( art. 48, Est. univ.). 

Art. 50. - Son atribuciones y deberes de los profesores. su
plentes (1): 

1 º. Reemplazar a los titulares en el desempeño de sus cáte
dras y demás funciones (art. 49, inc. 1°, Est. univ.); 

2°. pictar, siempre que el decano lo crea conveniente, ocho 
clases como máximo durante el año, poniéndose de acuerdo con 
el titular. Cuando hubiere más de un suplente se llamará a 
éstos alternativamente por año. El profesor suplente que no 
dictare estas clases, de hecho quedará cesante; 

3°. Desempeñar comisiones inherentes a su título aun cuando 
no estén en ejercicio, tales como formar parte de las mesas exa-

( 1) Modificación del Consejo directivo de julio o 14 de 1921. 
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uiinadoras, de los jurados y de las comisiones que la facultad 
creyese necesario nombrar. El profesor suplente que no con
curra al 50 por ciento de las reuniones de las comisiones exa
minadoras de que forma parte, de hecho quedará cesante; 

4° Cada año, al inaugurarse las sesiones del Consejo direc
tivo, el decano dará cuenta de los profesores suplentes que han 
quedado cesantes; 

5°. Participar en los comicios establecidos en los estatutos 
en los casos que corresponda (art. 49, inc. 4°, Est. univ.). 

Art. 51. - El hecho de ser suplente no da derecho a la cá
tedra. 

DEL PERSONAL TÉCNICO 

Art. 52. - Los puestos de jefes y ayudantes de trabajos prác
ticos, laboratorios y gabinetes serán discernidos por el decano 
a diplomados o alumnos distinguidos, de nacionalidad argen
tina. 

Art. 53. - Las atribuciones y deberes de estos empleados son : 
1 °. Llenar las funciones que se les encomienden en los servi

cios de la asignatura a que estén adscritos, debiendo llevar las 
listas de asistencia de los alumnos y pasar sus respectivos par
tes mensuales al decano, con el visto bueno del profesor ; 

2°. Desempeñar cualquier otra comisión relacionada con la 
enseñanza. 

DE LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS ECONÓMICAS 

Art. 54. - Los profesores titulares y suplentes enseñarán 
con sujeción a los programas aprobados por el Consejo directi
vo; los que regirán mientras no se sancionen los que deban 
reemplazar los. 

Art. 55. - Sin perjuicio de la libertad de la cátedra, queda 
prohibido a los profesores atacar desde ella las instituciones 
fundamentaléS de la Nación, ofender a la persona de los fun
cionarios públicos so pretexto de criticar sus actos o resolucio
nes, enseñar teorías y doctrinas contrarias a la moral y buenas 
costumbres o que rebajen la dignidad y el carácter del ciuda-
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dano, como también denigrar a las autoridades de los países . 
extranjeros. 

Art, 56. - Prohíbese igualmente a los profesores, el dictado 
en clase de las materias a su cargo, y la imposición de texto, 
sin que ello obste a la recomendación de las obras que a su juicio 
puedan ser de mayor utilidad a los alumnos. 

Artículos 57 a 70 y disposiciones complementarias, pertene
cen. a la Escuela de comercio anexa.) 

Art. 71. - El curso escolar se iniciará el 1 º de marzo con 
vacaciones de 20 días, del 1 º al 20 de julio y terminará el 20 
de noviembre. 

ESCUELA DE COMERCIO ANEXA 

Art. 57. - En la Escuela superior de comercio « Carlos Pe
llegrini », funcionarán tres turnos ( mañana, tarde y noche),. 
con sujeción al régimen, plan de estudios y programas que se 
fijaren. 

Art. 58. - Ecl gobierno de la escuela estará a cargo de tres 
directores de turno y demás empleados que el presupuesto anual 
determine (1) . 

DE LOS DIRECTORES DE TURNO 

Art. 59. - Son deberes y atribuciones de los directores de 
turno: 

1°. Tornar las medidas disciplinarias que crean convenientes 
al mejor cumplimiento de las ordenanzas, órdenes y reglamen
tos y buena marcha de la escuela, dando cuenta al decano; 

2°. ~Proponer al decano el nombmmiento de los celadores y 
demás empleados inferiores de la escuela; 

3°. Proponer a1 decano el nombramiento de los celadores y 
demás empleados inferiores de la escuela; 

3°. Suspender provisionalmente a los profesores y empleados 
que faltan a su deber, dando cuenta al decano y proponer la 

(1) El presupuesto de 1921 establece que dependerán directamente del 
decano. 
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destitución en los casos determinados en las ordenanzas y re
glamentos; 

4°. Imponer correcciones a los alumnos de acuerdo con los 
reglamentos internos, y dispensar o conmutar por otras más 
leves las impuestas por los profesores o por otros empleados de 
la escuela que tengan facultades para ello; 

5°. Elevar informadas las reclamaciones o peticiones de pro
fesores, alumnos, o empleados, en la inteligencia de que no se 
dará curso a las que no se remitan por su conducto, a no ser 
que vinieren en queja por su proceder; 

6°. Conceder hasta ocho días de licencia a los empleados in
feriores ele la escuela, dando cuenta al decano. 

Art. 59. - Los directores de turno incurren en responsabi
lidad en todos los casos en que no hagan efectiva la de los pro
fesores y personal subalterno, cuando éstos faltaren a sus de
beres. 

Art. 60. --'- Los directores de turno no podrán tener más de 
una cátedra en la sección de estudios de la escuela a su cargo. 

Art. 61. - En los casos de ausencia de un director de turno, 
por enfermedad o licencia, será reemplazado por el director de 
turno que designe el decano. 

DE LOS PROFESORES 

Art. 62.--,-- Los profesores son nombrados por el Consejo di
rectivo. 

Art. 63. - Los profesores podrán ser removidos por las mis
mas .caüsas del artículo 41. La remoción será pedida al Consejo 
directivo por intermedio del decano. 

Art. 64. - Son deberes de los profesores: 
1 º. Dar cuatro clases semanales como mínimo, y seis como 

máximo, salvo el caso que el plan de estudios o la organización 
de los cursos dificulte esta aplicación; 

2°. Dar cuenta al director del aprovechamiento de los alum
nos; 

3°. Sujetarse en la enseñanza al plan de estudios y progra
mas aprobados por el Consejo directivo; 
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4°. Pr<:Jyectar anualmente los programas de sus respectivas 
asignaturas, en la época y forma que el Consejo directivo 
determine; 

5°. Formar parte de las mesas examinadoras y desempeñar 
las demás comisiones que le sean encomendadas por el Consejo 
directivo y el director; 

6°. Dar cuenta al director de la apertura y clausura de los 
cursos que le están encomendados; 

7°. Dejar constancia en una planilla del tema deslirrollado 
en clase; 

8°. Comunicar al director siempre que se encuentre imposi
bilitado de asistir a las clases para la resolución correspon
diente; 

9°. Concurrir puntualmente a todas las reuniones a que fue
ren convocados por e•l director. 

_ Art. 65. - En los casos de enfermedad o de impedimento 
temporario de un profesor, que no exceda de ocho días, el di
rector tomará las medidas que crea conveniente para que las 
clases no se interrumpan, dando cuenta al decano. 

DEL PERONAL TÉCNICO 

Art. 66. - Las atribuciones y deberes de los jefes y ayu
dantes de trabajos prácticos, laboratorios y gabinetes, serán 
las mismas del artículo 52, debiendo pasar los partes mensuales 
al director. 

DE LOS CELADORES 

Art. 67. - El jefe de celadores estará a las órdenes inmedia
tas del director de turno, cuyas disposiciones cumplirá y hará 
cumplir. 

Dirige al subjefe y al cuerpo de celadores que tiene a sus 
inmediatas órdenes. 

Lleva los libros y registros que el director de turno le indi
que y hace los partes generales de asistencia de profesores y 
alumnos correspondientes a cada día y cada mes. 
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.Art. 68. - Los celadores tendrán las obligaciones que se les 
encomienden . 

.Art. 69. - El presente reglamento empezará a regir desde el 
1 ° de enero de 1915, quedando derogadas todas las disposicio
nes anteiores. 

A.rt. 70. - El curso escolar se iniciará el 1° de marzo, co:n 
vacaciones de veinte días, del 1 º al 20 de julio, y terminará el 
20 de noviembre (1 ). 

DISPOSICIONES COll!IPLEll!IENTARIAS (2) 

A.rt. 1 º. - La secrétaría de la Escuela de comercio anexa, 
dependerá del secretario de la facultad. 

A.rt. 2°. - El personal de auxiliares, subauxiliares y demás 
encargados de aulas dependerá de la secretaría de la facultad 
en lo que se refiere a la tarea administrativa; y de los directo
res de turno en lo que concierne a la parte docente. 

Nota. - Este reglamento está modificado de acuerdo a los nuevos es
tatutos. 

Salón de actos públicos 

En vista de las dificultades que trae para el funcionamiento 
normal de las clases de -la escuela de comercio anexa en el turno 
de la noche, las conferencias que se dan en el salón de actos 
públicos, que por lo general terminan después de las 19 y 30 
horas, en que comienzan las clases en dicho turno, 
El decano 

RESUELVE 

A.rt. 1 °. - El salón de actos públicos sólo será acordado ex
cepcionalmente para los días sábados, a las 21 horas, y los de
más días de 17 a 19 horas. 

(1) Modificación de junio 12 de 1917. 
(2) Sancionadas el 23 de septiembre de 1921. 
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Art. 2°. - Las conferencias y actos tendrán por lo general 
lugar en el aula Manuel Belgrano. 

Art. 3°. - Para las proyecciones luminosas necesarias para 
algún curso se proyectará la instalación de aparatos de fun
cionamiento sencillo en el aula Manuel Belgrano. 

Art. 4°. - Comuníquese, etc. 

Junio 5 de 1922. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

Ma1tricio E. Greffier. 

SaJón de actos públicos 

La Facul,tad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. - En adelante no se otorgará permiso para reunio
nes de estudiantes, asambleas, conferencias, etc., con carácter 
excepcional, sino bajo la responsabilidad directo del presidente 
del Centro de estudiantes, de acuerdo con las reglamentaciones 
establecidas y las que establezca el decano. 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, regístrese en el libro de 
resoluciones, etc. 

Junio 24 de 1924. 

JOSÉ LEÓN SUÁREZ. 

M(J¡Uricio E. Greffier. 

Co,locación d.e carteles 

Atento la nota que antecede, y en el ejercicio de sus facul
tades, 
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El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Prohibir la colocación de carteles de propaganda 
estudiantil en el local de la facultad y escuela de comercio 
anexa. 

Art. 2°. - Colocar en los corredores cuatro tableros para que 
sean utilizados por los estudiantes en sus propagandas electo
rales. 

Art. 3°. - Diríjase nota al Centro estudiantes de ciencias 
económicas, pidiendo su cooperación para el mayor cumpli
miento de esta resolución. 

Art. 4°. - Pase al· mayordomo para su inmediato cumpli
miento. 

Art. 5°. - Comuníquese, etc. 

Abril 30 de 1924. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Personería del Centro estudiantes de ciencias económicas 

El honorable consejo entra a considerar el despacho de la 
comisión de enseñanza y programas, en la cuestión previa for
mulada con motivo de la solicitud del Centro de estudiantes 
pidiendo la reunión de mesas examinadoras en el mes de julio 
próximo, para los estudiantes que tienen pendiente la aproba
ción de materias de años anteriores y r!llativa a la personería 
del Centro estudiantes de ciencias esconómicas. 

Después de un cambio de ideas entre los señores consejeros, 
y considerando fos precedentes de las demás facultades y de la 
propia Universidad, se resuelve reconocer al Centro estudiantes 
de ciencias económicas la representación de la facultad para 
las gestiones de interés colectivo ante el consejo o el decano. 

(Resolución del Consejo directivo de junio 12 de 1915). 
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Comunieaciones oficiales 

Vista la precedente nota del señor decano de la Facultad de 
ciencias exactas, físicas y naturales, en la cual consulta si hay 
disposición que obligue a los decanos de las facultades a remi
tir a la Universidad los oficios que sobre embargos de sueldos 
les hubieren dirigido directmnente los tribunales de justicia, y 
considerando : 

1°. Que el único representante de la Universidad es el rector 
(base 2a, art. 1°, ley 1597) y artículo 21 de los estatutos, quien 
debe, en ese carácter, « llevar la correspondencia oficial con 
el gobierno y demás autoridades» (inc. 4°, art. 21 de los esta
tutos) ; 

2°. Que de acuerdo con las disposiciones citadas, las comuni
caciones del gobierno y demás autoridades, inclusive las judi
ciales, a la Universidad deben legalmente dirigirse al rector y 
las que así no lo fueren no podrán invocarse como válidas, aun 
cuando se tratare de embargos u otros mandatos judiciales; 

3°. Que para la mejor marcha de los asuntos de la Universi
dad conviene se apliquen, estrictamente, las disposiciones del 
artículo 1°, base 2ª de la ley 1597 y artículo 21, inciso 4°, de 
los estatutos, 

El rector 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Los decanos de las facultades y el director del 
colegio nacional de Buenos Aires se servirán remitir al recto
rado, a fin de darles el trámite que corresponda, las comunica
ciones que, debiendo dirigirse en la forma fijada en la base 2a, 
artículo 1 ° de la ley 1597 y artículo 21, inciso 4° de los estatu
tos, lo hubiesen sido a los decanos y director referidos. 

Art. 2°. - Anótese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Agosto 21 de 1924. 
ARCE. 

N. U. Matienzo. 
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Estadistica 

A fin de que la oficina de estadística del ministerio de Justi
cia e Instrucción pública, pueda llevar de una manera uniforme 
y permanente todos los datos relacionados con el cuerpo· docente 
y el alumnado de las universidades nacionales, 

El presidente de la Naición Argentina 

DECRETA 

Art. 1 º. - Las facultades de las universidades nacionales 
remitirán a la oficina de estadística del ministerio de Justicia 
e Instrucción pública, debidamente visada y sellada, la nómina 
de su personal docente y administrativo, así como la de los es
tablecimientos anexos dependientes de la misma, con la fecha 
de su designación en el cargo o cargos ocupados actualmente y 
la de su antigüedad en la enseñanza nacional. 

Art. 2°. - En lo sucesivo, las universidades nacionales darán 
cuenta, al ministerio citado, de todo nombramiento que por fa
cultades propias haga para sus establecimientos, escuelas, ane
xos o incorporados. 

Art. 3°. - Cada facultad remitirá, por intermedio del recto
rado de lá universidad de que dependa, al cerrar la inscripción 
de cada curso, en los primeros meses del año y directamente a 
la oficina de estadística mencionada, una planilla con la nómi
na de alumnos clasificados por sexo, nacionalidad y año que 
cursen, separadós por escuelas y establecimientos anexos e in
corporados. 

Art. 4°. - Comuníquese, publíquese, dése al Registro nacio
nal, anótese y archívese. 

Septiembre 8 de 1924. 

ALVEAR. 

A. SAGARNA. 
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Organización de la dirección de estadística y personal 

l\lmisterio de Justicia e instrucción pública. 

Buenos Aires, 4 de noviembre de 1925. 

Considerando: Que el decreto de 30 de abril de 1909, regla
mentario de la « Sección estadística » de este departamento, no 
responde en todas sus prescripciones a las necesidades actuales 
de la instrucción pública del país; que con posterioridad y en 
distintas épocas se han dictado normas complementarias y disc 
persas, respondiendo a requerimientos que han ido suscitándo
se, precisamente para sal;ar deficiencias; y que \'S menester 
reunir en un solo cuerpo esas disposiciones, excluyendo las que 
no convengan e introduciendo nuevas que el buen servicio im
pone, a fin de dar a esa oficina el plan de su defintiva orga
nización; 

Que de lá !J,Usencia de ese plan emerge el hecho de que la 
« Sección estadística » no tenga hoy definida caracterización, 
lo que le ocasiona inconvenientes hasta en sus relaciones ofi
ciales con los establecimientos de educación dependientes del 
ministerio, encargados de suministrarle la información básica 
de su labor; 

Que, a la vez, se impone organizar el servicio de la estadística 
de instrucción pública sobre un plan científico y moderno, de 
manera que su valor no sólo sirva como índice a los fines direc
tos de la mejor gestión gubernativa, sino también como fuente 
de información permanente para el estudioso que se interese 
por la marcha y evolución de las distintas ramas de nuestra 
educación pública; _ 

Que para ello es indispensable correlacionar su contextura 
orgánica, en cuanto sea posible, con las publicaciones de la di
rección general de estadística de la Nación, a fin de facilitar 
las investigaciones comparativas sobre estas disciplinas; 

Que carece actualmente el ministerio de J·usticia e Instruc
ción pública de una « dirección del personal», repartición cuya 
existencia requiere especialmente este departamento por la ca-

DIG, 1930 
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racterística y extensión de sus dependencias; que, en la prác
tica, el vacío lo llena la sección de estadística que; sin obliga
ciones específi<'las,ha formado la base de información completa, 
por lo que hace al personal técnico y administrativo y a legis 0 

lación general ; 
Que a fin de subordinar a un solo criterio la marcha de la 

oficina es necesario establecer su dependencia directa del mi
nisterio; 

Que en cuanto a la estadística de justicia, no obstante ser de 
urgente necesidad organizarla para metodizar y ampliar todo 
lo referente a los cuadros demostrativos de la delincuencia, a 
fin de que no sólo los poderes públicos sino también los hom
_bres de estudio encuentren en ella un auxiliar y guía lo más 
preciso posible para las investigaciones científicas, conviene es
perar las conclusiones a que ha de arribar la comisión encargada 
del estudio de los proyectos del Código penal, creada por de
creto de 25 de junio de 1923, entre los que figuran el registro 
de identificación y estadística. 

Que la dirección general de estadística de la Nación, a la 
cual se solicitó colaboración para el estudio del problema de 
reorganizar la oficina de estadística del ministerio de Justicia 
e Instrucción pública, encuentra dignas de auspicio y sanción 
reglamentaria las medidas propuest~s por el jefe de dicha 
oficina, 

El presidente de la Nación Argentina 

DECRETA 

.Art. 1 º. - La sección de estadística se denominará en lo su
cesivo Dirección de estadística y personal, y dependerá directa
mente del ministerio . 

.Art. 2°; - Dicha oficina tendrá a su cargo: 
a) Proyectar y dirigir toda publicación estadística sobre 

instrucción secundaria y superior relativa a inscripción y asis
tencia de alumnos clasificados por sexo, nacionalidad, edad, 
año y enseñanza que cursan, así como su promoción y costo 
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medio, y los referentes al personal docente; en las que consten 
sus títulos, materias y asistencia, clasificados por sexo y nacio
nalidad. Sobre enseñanza primaria incluirá un resumen· gene
ral a base de los datos que se requieran del Consejo nacional 
de educación; 

b) El servicio permanente de información y anotación de 
todo. expediente que le sea pasado por la subsecretaría, inspec
ción o por los jefes de dirección facultados al efecto. La infor
mación la subscribirá el jefe o su reemplazante legal; la anota
ción llevará la sola firma del empleado que intervino en ella, 
quien anotará y fechará la respectiva constancia; 

e) Otorgar los certificados de servicios a que se refiere el 
apartado b, inciso 1 º, artículo 8° del reglamento del banco Hi
potecario Nacional (ley 10.676); 

d) Legalizar todo documento expedido por establecimientos 
dependientes del ministerio, que requiera dicho requisito; 

e) Visar los certificados de competencia expedidos por las 
escuelas profesionales y de artes y oficios, dando cuenta inme
diata de ello al ministerio; 

"¡) Expedición de diplomas por intermedio del ministerio ; 
g} Enviar al Consejo nacional de educación, en el mes de 

marzo, visadas por el jefe y por intermedio del ministerio, la , 
nómina de los alumnos egresados de las escuelas normales en 
el .curso inmediato anterior; 

h) Remitir a la misma repartición en igual forma que lo 
precedente, las cifras máximas de los alumnos entre seis y ca
torce años cumplidos que cursan en establecimientos depen
dientes directamente del ministerio, clasificados por sexo y 
edad, con excepción de los del curso de aplicación anexo a las 
escuelas normales ; 

i) Mantener una cooperación armónica con la Dirección ge
neral de estadística de la Nación, suministrándole y solicitán
dole los datos que fueran menester con el fin de correlacionar 
en lo posible los servicios estadísticos de ambas, y el material 
de las publicaciones respectivas ; 

j) Llevar al día la «foja» de todo el personal de las depen
dencias del ministerio, en la que conste su situación docente y 
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administrativa con respecto al decreto de fecha 15 de enero de 
1923, artículo 23 de la ley de presupuesto y demás disposicio
nes sobre la materia; 

k) Solicitar canje con reparticiones similares extranjeras 
para la publicación y estudio de cuadros comparativos; 

l) Formular y hacer imprimir por intermedio del ministerio, 
los libros, planillas, diplomas y demás elementos necesarios para 
el cumplimiento de este decreto. 

Art. 3°. - Para el mejor desempeño de estas obligaciones, el 
jefe de la Dirección de estadística y personal, que es el respon
sable legal ante el ministerio, organizará la reglamentación del 
servicio interno de la misma para atender los juegos de libros 
y planillas que en seguida se detallan, más los que en adelante 
se establecieren, y dispondrá e ncada caso la forma y fechas en 
que los directores o jefes de las dependencias del ministerio 
cumplirán las exig·encias de esta organización, a cuyo efecto 
queda facultada para entenderse directamente con ellos, como 
también para solicitar de todo el personal dependiente del mi
nisterio los datos que juzgue necesarios para los fines de la 
oficina. 

REGISTROS 

a) De «Nombramientos», « Cesantías», «Licencias», y 
« Concepto » del personal directivo, docente, administrativo· y 
de servicio de los colegios nacionales, escuelas normales e ms
titutos de enseñanza especial; 

b) De « Vacantes » de presupuesto, por provincia; 
e) De «Nombramientos» del personal directivo, docente y 

administrativo de las universidades nacionales, por facultad, 
y el de los establecimientos anexos a las mismas; 

d) De «Nombramientos» y «Licencias» del personal del 
ministerio y reparticiones diversas dependientes de él; 

e) «Indice» de todo el personal técnico y administrativo de 
los establecimientos de enseñanza y demás reparticiones del 
ministerio; 

f) De « Asistencia media » mensual del personal de los esta
blecimientos de enseñanza secundaria, normal y especial; 
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g) De «Matrícula», « Asistencia media» y «Promoción» 
de alumnos . de los mismos establecimientos de enseñanza ; 

h) De « Incorporación » de institutos particulares, clasifica
dos por categoría, acogidos a la ley sobre libertad de enseñanza; 

i) De « Promoción » de los alumnos incorporados; 
j) De «Personal» y «Alumnos» de los mismos incorpora

dos aprobados por la Inspección general de enseñanza·; 
k) De « Alumnos becados» en la enseñanza secundaria nor

mal y especial ; 
l) De «Compilación» de todo decreto o resolución sobre ins

trucción públíca ; 
ll) De « Fojas de servicio» de todo el personal técnico y 

administrativo del ministerio y sus dependencias, en forma de 
poder establecer su movimiento y antecedentes; 

rn) De « Nombramientos especiales» emanados del ministe
rio; 

n) De « Copiadores » de todo informe, nota o circular que 
produzca la oficina; 

ñ) De «Diplomas» otorgados a profesores, maestros y sub
preceptores egresados de las escuelas normales nacionales y de 
sus incorporados, dependientes del ministerio; 

o) De « Dip'1omas » de los egresados de las escuelas de co
mercio o industriales; 

p) De «Diplomas» otorgados por la Instituto nacional_ de 
profesorado secundario, por la Academia nacional de bellas ar
tes y por el Conservatorio nacional de música a sus egresados; 

q) De « Diplomas » de profesores de enseñanza secundaria 
obtenidos por antigüedad en la enseñanza; 

r) De « Diplomas » expedidos por el ministerio; 
rr) De « Diplomas » expedidos por establecimientos particu

lares reconocidos por el ministerio ; 
s) De « Certificados de competencia » para profesores de ins

titutos incorporados; 
t) De « Certificados de competencia» expedidos por las es

cuelas profesionales de mujeres y por las de artes y oficios 
para varones ; 

u) De « Edificios» en que funcionan las dependencias del 
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ministerio, determinando cuántos son de propiedad de la Na
ción, cuántos de los gobiernos provinciales municipales y de 
carácter particular y capacidad de los mismos; 

v) De « Destino y empleo » de los alumnos egresados de las 
escuelas de comercio, industriales, artes y oficios y profesiona
les, de acuerdo con los antecedentes que anualmente, y en cuan
to sea posible, remitan los directores respectivos; 

w) De « Embargos » del personal dependiente del ministe
rio; 

x) De « Fechas de fundación» y «Nomenclatura» de los· 
establecimientos d eenseñanza; 

y) De « Cesación » de servicio de jubilados; 
z) De «Exoneraciones» de toda la administración. 

PLANILLAS 

Mensuales 

a) . De « Asistencia » del personal directivo, docente, admi
nistrativo y de servicio, de los establecimientos oficiales de 
enseñanza dependientes del ministerio; 

b) De « Inscripción » y « Asistencia » de alumnos de los 
mismos establecimientos; 

e) De «Asistencia» del personal de institutos incorporados; 
d) De « Inscripción » y « Asistencia» de alumnos de lo·s 

mismos.· 

Cuatrimestrales 

e) De «Horario» que rija en todos ,los establecimientos de 
enseñanza oficiales e incorporados, de carácter secundario, 
normal o especial ; 

f) De «Nómina» de los mismos. 

Anuales 

g) De « Clasificación y promoción» de alumnos oficiales, 
incorporados y libres; 
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h) De «Concepto» del personal de colegios nacionales, es 
cuelas normales y establecimientos especiales; 

i) De « Nómina de alumnos egresados» de los mismos es
tablecimientos; 

j) De « Edificios». 

CUADROS Y RESÚMENES ESTADÍSTICOS ANUALES 

a) Número de establecimientos· y su distribución en la Re-
pública, clasificados por enseñanza; · 

b) Fechas de fundación de los mismos ; 
e) Inscripción de alumnos en cada uno de ellos, desde su 

creación; 
d) Inscripción y asistencia anual y número de divisiones en 

cada instituto; 
e) Clasificación de alumnos por edad, nacionalidad y sexo; 
f) Promoción de alumnos regulares y libres (por curso, ma

teria y profesor) ; 
g) Costo medio mensual y anual de los primeros ; 
h) Número de profesores, clasificados por sexo, nacionalidad 

y tarea desempeñada; 
i) Asistencia de personal docente; 
j) Movimiento de personal; 
k) Movimiento de alumnos; 
l} Títulos que posee el personal; 

ll) Número de institutos incorporados y su distribución; 
m) Niímero de alumnos concurrentes a ellos, clasificados por 

sexo, nacionalidad y su promoción ; 
n) Número de profesores de estos establecimientos; 
1i} Resúmenes generales comparativos .de todos los cuadros 

precedentes con relación al curso anterior; 
o) Cuadros de quinquenio sobre profesores y alumnos; 
p) Inscripción de alumnos universitarios, clasificados por 

edad, sexo y por facultad; 
q} Exámenes, costo medio de a!lumnos y títulos otorgados; 
r) Número de profesores, por sexo y nacionalidad, por fa

cultad; 
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rr) Inscripción y promoción de alumnos en los colegios ane
xos a cada universidad; 

s) :Número de diplomas que anualmente extiende la oficina; 
t) :i.\Iovimiento en la Bibliotecft nacional y Comisión protec

tora de bibliotecas populares. 
Art. 4°. - El ministerio recabará de los señores gobernado

res de provincia y requerirá del Consejo nacional de educación, 
la autorización necesaria para que los consejos u oficinas de 
estadística:-; de sus respectivas dependencias suministren al mi
nisterio los datos que le requiera por intermedio de la Direc
ción de estadístiea y personal. 

Art. 5°. - Los directores y jefe,; de establecimientos depen
dientes del ministerio quedan obligados a remitir en las épo
cas establecidas o en las que se establecieran, las planillas men-
1males, cuairimestraks o anuales, así como todo informe o da
to que sobn'. sus funciones le solicite el jefe ele la oficina, el qne 
no será demorado ;;in causa justificada, bajo pena de apercibi
miento, más de tres días desde el de entrada. Toda comunica
ción e información smuinistrada por los establecimientos será 
firmada. por Ml dirt'etor y refrenclacla por el secretario. 

1'1.rt. 6°. - Los jefes y directores de establecimientos eomu
nicadn al jefe de la Direcc-iún de estadística y personal, dentro 
ele los tres c1ías ele proilueido, todo cambio que se hubiera ope~ 
rado en la sitnaci{m clcwente o administrativa del personal a sus 
órde11cs, titular o interino, ya :-;ea en el que dirige o en otros 
establccirnú,nto.~ o reparticion('S no dependientes del ministe
rio, eon porterioridn!l a la n:misión ele. la respectiva «foja». 
A este fin les harán saber a sus subordinados la oblig'.ación 
de demmciarle esos eamhios c1entro ele laA cuarenta y ocho ho
ras ele proclncido, así como la responsabilidad en que incurren 
por sn oc-n1tacióu. Para la más completa y mayor fidelidad 
de los datos c-onsigm1clos cu este documento y siempre que 
lo estimara 11eeesario, el jefe de la oficina podrá citar al per
sonal ü1tcrcsado, para qrn~ le suministre las informaciones con
siguientes. 

Art. 7°. - Los directores o encargados de escuelas particu
lares, de carácter secundario, normal, especial y universitario 
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- aun no siendo incorporados - quedan obligados a remitirle 
en la forma y fecha que el jefe les determine las planillas y da
tos que le fueran necesarios para sus publicaciones. 

Art .. 8°. -A ios fines de la sanción a que hubiere lugar, el 
jefe de la oficina hará conocer al ministerio, una vez venci
dos los plazos para la remisión de planillas o informes, los 
casos de incumplimiento, pidiendo, simultáneamente a la Di
rección administrativa, se suspenda la liquidación· de los suel
dos correspondientes al personal directivo y administrativo 
superior de los establecimientos incursos, que se hicieran notar 
por la falta de observancia a estas disposiciones . 

.Art. 9°. - En el caso de · que la anotación o interpretación 
de cualquier decreto o disposición suscitara alguna duda al 
jefe de la oficina, pedirá el ministerio la aclaración pertinente. 
No procederá a la ·anotación de expediente alguno sobre nom
bramiento, reconocimiento de servicios, licencia, etc., en el 
que se hubiera expedido previamente, sin hacer notar al minis
terio 'los casos en que los interesados estuvieran comprendidos 
-en disposiciones vigentes. 

Art. 10. ~ Las mesas de entradas pasarán directamente, 
:orno trámite previo, al jefe de la Dirección estadística y per
st:nal todo pedido de licencia superior a 8 días, quien lo devol
verá informado dentro de las 48 horas, haciendo constar las 
licencias e inasistencias que ha tenido el solicitante dentro del 
año anterior a la fecha del pedido, y la situación del suplen
te. Si el peticionario se distinguiera por los reiterados permi
sos e inasistencias, lo hará notar, informando sobre los obte
nidos durante los últimos cinco años. En todos los casos ha
rá conocer los profesores de materias afines que por completar 
tareas pudieran ser designados como reemplazantes, sin re
muneración. 

Igmihnente le pasarán los pedidos de diplomas a los fines de. 
su información, expedi~~ón y registro, previa autorización 
del ministerio, de quien la solicitará, si reunieran )')8 condicio
nes reglamentarias, circunstancia que hará cor.,.star expresa
mente. 

Art. 11. - No dará curso a ningún pedid'.1 de reconocimien~ 
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to de servicios de personal suplente o interino, sin la observa
ción del caso al ministerio, si U:o estuviera perfectamente do
cumentada en sus archivos la prestación de los mismos. A este 
fin, e independientemente de las.constancias que oportunamen
te deben consignar. los directores en las respectivas planillas 
mensuales, le harán saber por nota en el mismo día al jefe de 
la Dirección de estadística y· personal, la fecha en que toma 
y deja el servicio el profesor o empleado. Ig·ualmente y en la 
misma forma le harán saber, cuando se trate de personal nom
brado, la fecha de presentación; si se· trataro de licencias, 
aquella en que empieza a hacer uso de ella y el día en que to
ma nuevamente posesión de su cargo. 

Art. 12. - Transcríbase copia de este decreto a todas las uni
versidades nacionales para que, compenetradas de los propó
sitos que animan al Poder ejecutivo sobre la materia, procedan 
de acuerdo con la resolución de fecha 14 de julio de 1923 y 
decreto de 8 de septiembre ·próximo pasado. 

Art. 13. - Deróga11se todas las disposiciones anteriores que 
se opongan al presente decreto. 

Art. 14. ~ Comuníquese, impriímase, publíquese y dése al 
Registro nacional. 

ALVEAR. 

A. SAGARNA. 

Designación del personal docente y administrativo de la Facultad 
y Escuela de comercio anexa 

La Facultad de ciencias econórnicas 

RESUELVE 

Art. 1 °. - Serán proveídos con doctores en ciencias econó
micas a medida que se produzcan vacantes o se creen nuevos 
p~~OS: t 

a) Los cargos ele secretario, prosecrctario, tesorero, jefe de 
trabajos prácticos y bibliotecario de la facultad; --
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b) Los profesores de la Escuela superior de comercio anexa, 
en las cáteddras de. economía política, geografía e historia del 
comercio, serán preferidos en igualdad de condiciones. 

Art. 2°. - Corresponde proveer con doctores en ciencias ec~ 
nómicas o contadores públicos con exclusión de todo otro pro
fesional, los siguientes puestos: 

a). Director, vicedirector y secretario de los cursos prepara7 

torios; 
b) Las cátedras de contabilidad. Las demás cátedras de la 

escuela serán provistas con dichos diplomados profesores de 
la casa que tengan no.menos de cinco años de antigüedad y pro
fesores diplomados de enseñanza secundaria. 

Art. 3°. - Publíquese, etc~ 

Diciembre 27 de 1918. 

E. LOBOS. 
Ricardo Levene. 

Asistencia. 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. -Establecer el siguiente horario para las distintas 
secciones de la facultad, y Escuela superior de comercio anexa : 

Seminario: Mañana, de 8 a 11 horas; tarde, de 17 a 20 horas. 
Biblioteca: Mañana, de 8 a 12 horas; tarde,I, de 13 a 15 

horas; tarde II, de 15 a 19 horas; noche, de 19 a 23 horas (1 ). 

Escuela de comercio anexa: En cada turno quince minutos 
antes del toque de campana para la entrada de los alumnos (2). 

Art. 2°. - El personal deberá firmar en los respectivos li
bros de asistencia, que serán remitidos ·al decanato, en cuanto 
se refiere a la biblioteca y seminario, y a los directores de turno ,, 

(1) Modificación del Consejo directivo de mayo 29 de 1028. 
(2) Modificación de septiembre 27 de 1926. 



428 -

respectivos, en cuanto a la Escuela de comercio anexa, cinco 
minutos después de las horas fijadas en el artículo 1°. 

Art. 3°. - Los empelados que lleguen tarde sufrirán el des
cuento de medio día ele sueldo; a los que falten sin causa justi
ficada se les descontará los días ele inasistencia. Los directores 
de turno comunicarán a fin de cada mes los descuentos que co
rresponden efectuar. Se consicforará como llega.da tarde, cuan
do el empleado concurra a sn puesto dentro de los treinta minu
tos de la hora fijada en el artículo 1°. 1.:n retardo mayor se 
computará comí irn1sistl'neia (1). 

Art. º. - El descuento mensual de inasistcneias se efectuará 
al pagarse los haberes del mes siguiente en <1ne éstas se hubie
ren producíclo. 

Art. 5° - Para ,justificar las inasistencias cuando excedan 
de dos días. l1eberán los interesados solicitar de los directores 
de que df:'pendan, la reYisión por un médico del Departamento 
nacional ele higiene. 

Art. G0 - Comuníquese, publíquese, regístrese en el libro 
de resoluciones !. arehíYese. 

Scptic-nihre í de 19:26. 

:.\L\RJO SiENZ. 

illauritio E. Greffier. 

Pase de turno de los alumnos de la Escuela de comercio anexa 

El clccu no 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Las solicitudes ele i1ases ele turno deben ser pre
sentadas a la Dirección del turno en el cual se han seguido los 
estudios, sin ser necesaria la inscripción previa. Deben con te-

(1) }foclificnción de septiembre l 7 de 1926. 
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ner las causas que fundan el pedido y si correspondieran, acom
pañar los justificativos pertinentes. 

Art. 2°. - Las solicitudes serán remitidas inmediatamente 
a la Dirección del turno al cual se pide el pase, acompañadas 
de los expedientes respectivos. 

Art. 2°. - Los pedidos deben ser resueltos antes del 10 de 
abril de cada año, acordando o negando el pase solicitado, se
gún las vacantes existentes y las causas invocadas. 

Art. 4°. - Comuníquese a las direcciones de turno de la Es
cuela de comercio anexa, publíquesey archívese. 

Marzo 25 de 1926. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Personal administrativo de la Escuela de comercio anexa 
Licencias 

Atento la nota del director de turno de la mañana doctor 
W enceslao Urdapilleta, del 30 de noviembre próximo pasado, 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. -No hacer lugar al pedido referente al pago pro
porcional al personal administrativo de la escuela « Auxiliares 
y subauxiliares titulares » en la época de vacaciones, por en
tender este decanato que estando a los términos de la ordenan~ 
za respectiva, sólo corresponde prorratear los haberes de vaca
ciones tan sólo a los señores profesores, y así lo informa ver
balmente a la secretaría de esta facultad la contaduría de la 
Universidad. 

Art. 2°. - En lo sucesivo .todo el personal administrativo 
que está con uso de licencia al iniciarse la época de vacaciones 
( 30 de noviembre a 1 ° de febrero) no podrá reincorporarse, 
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debiendo continuar gozando del sueldo el reemplazante que 
esté en posesión de su puesto en esta época. 

Art. 3°. -- Comuníquese, etc. 

Diciembre 10 de 1922. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

Ma.iiricio E. Greffier. 

Personal administrativo de la Escuela de comercio anexa 
Cumplimiento de sus obligaciones 

La Faculta.d de cienci(JJS econ6micas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - El personal de la Escuela de comercio anexa d~
berá abstenerse de cumplir órdenes contrarias a las disposicio
nes reglamentarias, si no son dadas por escrito, debiendo cmi
servar, para su descargo, el comprobante pertinente. 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el registro 
de ordenanzas y archívese. 

Julio 22 de 1926. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffíer. 

Funciones del personal administrativo y de aulas 
de la Escuefa de comercio anexa 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Suprimir la actual categoría de auxiliares se
gundos. 
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Art. 2°. - Crear la cate.goría de celadores, con la retribución 
mensual de pesos 40, más el 50 por ciento que acuerda la ley 
de presupuesto. , 

Art. 3°. - Fijar en 52 el número de celadores, distribuídos 
así : mañana, 18; tarde, 16 ; noche, 18; total,_ 52. 

Art. 4°. - Aumentar en 18 el número de auxiliares de secre
taría, distribuídos en la siguiente forma: mañana, 6; t1J,rde, 6; 
noche, 6. 

Art. 5°. - Los celadores dependerán directamente del bedel 
y tendrán a su cargo todo lo referente al ~égimen disciplinario 
de los alumnos de su respectiva aula. 

Art. 6°. - Son funciones de los celadores: 
a) Pasar lista de asistencia de sus alumnos y entregar al 

bedel el memorándum en el cual se comunica las ausencias a los 
respectivos padres ; 

b) Vigilar el mantenimiento de -la disciplina, dando cuenta 
al bedel de cualquier falta cometida, a los efectos de las· medi
das que estimara oportunas el director ; 

e) Recabar de cada profesor la firma en el parte diario del 
aula, con la constancia de'1 tema de la respectiva lección. De
berá entregarlo diariamente al bedel; 

d) Además, todas las tareas que se les confíe. 
Art. 7°. - Son funciones del bedel: 
a) El mantenimiento del orden y discipina por los alumnos; 
b) El contralor de la asistencia de los profesores. A estos 

efectos deberá: 
1 °. Formular diariamente el parte de asistencia que, con su 

firma y fa del director, se remite al decanato (form: nº 26) ; 
2°. Vigilar la exactitud de los partes .,diarios de aulas.que re

ciben de los celadores; 
e) Llevar un registro donde consten las medidas disciplina

rias que adopte la dirección respecto de los alumnos y celadores, 
con su respectivo.índice; 

d) El contralor de la asistencia de los alumnos, para lo cual, 
en forma imprevista y accidental, deberá pasar lista en las di• 
versas aulas, por lo menos una vez por semana, cuando el cela
dor ya haya realizado esta tarea; · 
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e) En los casos de ausencia de algún profesor, deberá fomen
tar el uso de los libros de fa biblioteca especial, cuyo encargado 
dependerá directamente del bedel; 

f) En una forma imprevista y accidental, deberá ejercer el 
contralor de los alumnos que concurran a la biblioteca general, 
en virtud de la resolución de mayo 12 de 1926. A estos efectos 
queda facultado para concurrir a la misma y. verificar si los 
poseedores de permisos se encuentran en su local; _ 

g) Además, todas las tareas que se le confíen. 
Art. 8°. - Los auxiliares de secretaría dependerán directa

mente del oficial mayor y tendrán a su cargo todo lo relativo 
a la marcha administrativa del respectivo turno. 

Art. 9°. - Son funciones de los auxiliares de secretaría: 
a) Inscripción de alumnos, equivalencias de estudios y pase 

de turno; 
b} Preparar, entregar y recibir de los alumnos las boletas de 

los derecho arancelarios, con las anotaciones pertinentes en los 
respectivos registros; 

o) Formular, entregar y recibir de los profesores las listas 
de calificaciones bimestrales, reclamándolas en los casos de re
tardo. Efectuará su transcripción en los registros pertinentes; 

d) Preparar las listas de exámenes ; 
e) Labrar las actas de, exámenes que serán inicialadas por el 

respectivo auxiliar y refrendadas por el oficial mayor; 
f) :B7 ormular los conceptos definitivos en cada asignatura y 

para cada alumno, los cuales se asentarán en el Registro gene
ral de conceptos ; 

g) Preparar, entregar y recibir de los alumnos las respecti
vas libretas de calificaciones en cada bimestre y después de 
cada época de exámenes ; 

h) Formular los promedios de calificaciones bimestrales y 
anotarlas en el registro respectivo; 

i) Llevar la ficha individual de cada alumno; 
j) Formular los cheques, recibos y rendiciones de cuentas 

correspondientes al personal directivo, docente, administrativo 
y disciplinario del turno; 

k) Formular, a fin de cada mes, .el resumen de la asistencia 
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de los profesores, el cual, con la firma del director, se eleva ·al 
decanato (form. nº 28); 

l) Comunicar mensualmente a cada profesor su respectiva 
asistencia, con la firma del director (fórm. nº 29); 

ll) Además, todas las tareas que se le confíen. 
Art. 10. - El secretario de la facultad ejercerá las funciones 

de superintendencia y contralor. superior de las tareas de secre
taría, debiendo comunicar a los directores de turno, las obser• 
vaciones que estimara oportunas. 

Art. ll. - Los celadores serán nombrados por el término de 
un año, debiendo ser alumnos aventajados de cuarto y quinto 
año de la escuela o de primer año de la facultad. 

Art. 12. - Los celadores serán pasibles de medidas discipli
narias impuestas por los respectivos directores, que podrán ser 
de ocho a quince días de suspensión o separación defintiva, 
según la falta cometicfa. 

Art. 13. - Solicitar ele la 1minrsidacl que, para 1927, en 
lugar de liquidar :30 puestos de auxiliares segundos, se entregue 
mensualmente su equivalente de ($ G.000) seis mil pesos mo
neda nacional, para reorganizar, paulatinamente, al personal. 

Art. 14. - Bsta resolución entra eu -vigor el 1 º de enero de 
1927 y a medida que se prodnzc:an las respectivas vacantes. 

Art. 15. - Comuníquest', pnhlíqncse, regístrese en el libro de 
resoluciones, etc. 

Octubre 6 de 192fi. 
::\IAmo SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Consejo de directores y dirección única periódica 
en la Escuela de comercio a.nexa 

El decano 

RESUEL\'C 

Art. 1°. - Crear el Consejo de directores de la Escuela de 
comerc10 « Cal'los Pelleg-rini » anexa, constituído por sus tres 

l>lG. l<)~O 
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directores de turno, debiendo ejercerse la dirección general del 
mismo por rotación cuatrimestral. 

Art. 2°. - Las relaciones de la facultad con la escuela se 
mantendrán por intermedio del director general. 

Art. 3°. - Corresponde al Consejo de director.es:: 
a) Intervenir en todos los asuntos relativos .a la enseñanza 

y disciplina, con excepción .de aquellos que por disposición es
pecial compete al Consejo directivo o al decano de la facultad. 

Los casos de esta naturaleza.serán elevados con la opinión del 
Consejo de directores ; 

b) Promover la .organización de los servicios .administrativos 
en la forma que mejor consulte la unidad del plan y el régimen 
general de los .estudios; 

.e) .Proponer las reformas que creyeran necesarias en el per
·sonal .administrativo y de auxiliares de aulas. 

Art. 4°. - El director general cumplirá y hará cumplir las 
resoluciones del Consejo directivo, del decano y del Consejo de 
directores, pudiendo en casos .de urgencia adoptar las resolu
eiones que creyera indispensables, .con cargo de dar cuenta en 
la primera reunión del Consejo de directores. 

Art. 5°. - El Consejo .de directores se reunirá, por lo menos, 
una vez por semana, a citación de su presidente. 

Art.· 6°. - Dese cuenta al Consejo directivo, comuníquese, 
publíquese, regístrese en el libro de resoluciones, etc. 

Octubre 18 de 1926. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Ex_travío de libretas de clasif~ca<:ión 

El decano, 

RESUELVE 

ArL1°. -Los alumnos de la Escuela de comercio anexa, que 
extravíen· sus, respectivas libretas .. de clasificaciones, deberán 
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solicitar su duplicado por intermedio de sus padres, encargados 
o tutores. 

Art. 2°. - Comuníquese :a la dirección general d-e la Escuela 
de comercio ·anexa, para_ íl:U, notificación a los alumnos. 

Oetubre 22 de 1926. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Uso de uniforme por el personal de mayo!rdomía 

El deca.no 

RESUELVE 

Art, 1°.0 
- El personal de mayordomía de la Facultad y Es

cuela de comercio anexa, ·cuando se encuentre prestando servi
cios, deberá usar su uniforme conlas letras que lo caracteriza.n. 

Art. 2°. - Comuníquese a quienes corresponda, regístrese en 
el libro de resoluciones, etc. 

Diciembre 10 de 1926. 

MARIO SüNZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Conservaeión del material escolar 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. -Al iniciarse el año escolar, se asignará a cada 
alumno, un asiento determinado que conservará durante todo 
el curso, sin permitírsele cambio de ninguna especie. Será res
ponsable de su conservación a cuyo efecto,' deberá cómuúicar 
por escrito, al respectivo auxiliar, en el acto de iniciarse las 
clases diarias 'cualquier desperfecto que notara en el mismo. 
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Art. 2°. - Los auxiliares deberán comunicar por escrito al 
regente, cualquier desperfecto que observaran en los asientos. 

Art. 3°. - El mayordomo o submayordomo deberán revisar 
diariamente los asientos de. las aulas al comenzar y terminar 
las clases de cada turno. Comunicarán por escrito al regente 
cualquier desperfecto que notare en los mismos. 

Art. 4°. - Los alumnos a quienes se les declare responsables 
de los desperfectos de los asientos respectivos, los auxiliares, 
mayordomo o submayordomo, que no los comunicaran al re
gente, deben abonar el importe de las reparaciones realizadas 
en los mismos. 

Art. 5°. - Esta resolución será comunicada al personal y co
locada en cada asiento. 

Noviembre 5 de 1928. 

El decano 

RESUELVE 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

11:fauricio E. Greffier. 

Art. 1 º. - Fijar la siguiente tarifa de indemnización por los 
desperfectos que se produzcan en el mobiliario de las aulas. 

1) Cambio de tapa, $ 5.- c/u. 
2) Cambio de respaldo, $ 7.- e/u. 
3) Cambio de estante de los libros, $ 3.- c/u. 
4) Rayas, manchas, etc., de $ 1 a $ 4; a juicio de la direc

ción de turno. 
Art. 2°. - El producido de estas indemnizaciones, se acredi

tará a la cuenta « Fondo conservación mobiliario escolar » y 
se destinará a cubrir los gastos de reparaciones del mobiliario 
de aulas. 

Art. 3°. - Se designa al señor Antonio Titiro, para que pro
ceda a efectuar las reparaciones necesarias a los efectos de man
tener siempre en buena condición de uso el mobiliario de las 
aulas. Ejecutará su trabajo los días sábado, después de haber 
terminado las respectivas clases. A fin de cada mes presentará 
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su factura a la Dirección general de turno de la Escuela de 
comercio anexa, que la. elevará a la Facultad, debidamente in• 
formada. En la factura se indicará. el número del banco repa
rado y el del aula a que corresponde. El gasto se imputará 
al « Fondo de conservación mobiliario escolar ». 

Art. 4°. - Diariamente los celadores presentarán al regente, 
un parte sobre el estado del mobiliario de las aulas, al hacerse 
cargo de sus funciones y al terminar las clases del respectivo 
turno (formulario A). 

Art. 5°. - Las indemnizaciones que deban satisfacer los 
alumnos serán comunicadas diariamente a los padres, tutores 
o encargados, mediante el memorándum. B. 

Art. 6°. - Al percibirse el importe de las indemnizaciones, 
la respectiva secretaría, extenderá el recibo pertinente en el 
formulario C, firmado por el oficial mayor y el director del 
turno. Semanabpente .entregará el importe recaudado a la te
sorería de la facultad, acompañado de una planilla, firmada 
por el director y oficial mayor del turno pertinente; don.de se 
anotará: número del recibo otorgado, nombre y apellido del 
alumno, número del banco dañado y del aula a que pertenece, 
desperfecto producido, nombre del celador que interveino y 
cantidad p·agada (formulario D). 

Art. 7°. - Comuníquese, etc. 

Julio 5 de 1929. 

El decano 

_SANTIAGO B. ZACCHEO. 

11:tauricio E. Greffier. 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Durante los recreos, un auxiliar designado por ·1as 
respectivas direcciones de turno de la Escuela de comercio 
anexa, permanecerá constantemente en la parte del patio, don
de se encuentran los filtros, a los efectos de evitarles cualquier 
deterioro. Serán responsables personalmente de cualquier des-
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perfecto producido. en los mismos, descontándoseles de sus ha
beres el importe de las reparaciones que- ellos originan. 

Art. 2°. - El auxiliar de un turno, al hacerse cargo de sus 
funciones, si encontrara deteriorado algún filtro, lo comunicará 
de inmediato por escrito a su· respectivo director. Si no lo hi
ciera. así, será responsable del deterioro producido. 

Art. 3°. - Los directores de turno comunicarán al decano el 
nombre de los auxiliares designados. 

Art. 4°. - Hágase saber, etc. 

Abril 9 de 1929. 

SANTIAGO B. Z.\CCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Registró' contralor de calificaciones 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 °. - En las fichas personales de los alumnos, y en el 
registro general de conceptos de la secretaría de la Escuela .de 
comercio anexa, y en el registro de contralor de calificaciones 
de los alumnos de la escuela, llevado en la secretaría de la fa
cultad, se tomará nota con un sello especial de los certificados 
de est11dios extendidos a .pedido de los interesados, y de las 
planillas de calificaciones, elevadas a la facultad, a los efectos 
de inscripción o de la obtención de los títulos de peritos mer
cantiles. 

Art. 2°. - Cualquiera de los documentos indicados en el ar
tículo anterior, sólo podrá ser extendido una sola vez. 

Art. 3°. - Comuníquese, publíquese, regístrese en el libro de 
re;,oluciones, etc. 

Mayo 3 de 1930. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 
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MUSEO SOCIAL ARGENTINO 

El Consejo superior 

ORDENA. 

Art. 1°.-,-- El Museo· Social Argentino, con el subtítulo de 
« Información, estudios y acción sociales», funcionará bajo la 
superintendencia del Consejo superior de la Universidad, de 
acuerdo. con el reglamento interno a que la mism_a se refiere. 

Art. 2°. - El Museo atenderá especialmente en sus estudios 
la posible solución de los problemas actuales del territorio, de 
la población, del estado y de la cultura argentinas. 

Art. 3°. - El Museo divulgará ampliamente dentro y fuera 
del país los resultados de sus investigaciones : buscará la corre
lación de sus trabajos con los de otras instituciones afines; y 
celebrará convenios con las distintas facultades e institutos 
universitarios para el intercambio de servicios e informes y , n 
para las tareas de extensión universitaria. 

,Art .. 4°. - Los socios del Museo se dividirán en tres catego
rías: activos, honorarios y correspondientes. 

La . categoría de activos estará constituída por los socios 
. ( actualm~nte. activos y adherentes)· que contribuyan con una 
cuota periódica permanente y por los benefactores ( actualmen
te vitalicios y protectores) que han contribuído o cont~ibuyan 
en lo sucesi_;o con subsidios extraordinarios. Socios honorarios 
serán los que, a juicio de las autoridades de la 'institución, 
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merezcan esa distinción especial por sus méritos dentro del país 
o en el extranjero. Serán socios correspondientes aquellas per
sonas residentes en provincias o en el extranjero, que presten 
colaboración al instituto y merezcaii esa designación a juicio 
del mismo. 

Art. 5°. - El gobierno inmediato de la institución estará a 
cargo de un consejo directivo, compuesto de doce miembros, 
seis elegidos por la asamblea de socios y seis profesores univer
sitarios nombrados por el Consejo superior de la Universidad 
a propuesta del rector, correspondiendo uno a cada facultad. 
Este Consejo directivo designará de su seno un presidente, 
quien tendrá a su cargo la dirección general del instituto. Los 
miembros del Consejo directivo durarán cuatro años en su man
dato; se renovarán por mitades capa dos años y podrán ser 
reelegidos. 

El rector de la Universidad podrá concurrir a las sesiones 
del Consejo directivo cuando lo desee. 

Como órgano de 'vinculación más estrecha entre el museó y 
las facultades; funcionará un Consejo consultivo, integrado por 
los decanos de las facultades y presidido por el rector. · 

Art. 6°. -El Consejo directivo proyectará y someterá a la' 
aprobación del Consejo superior de la Universidad al regla
menté interno de la instítución. 

Art. 7°. - El Museo tendrá su biblioteca, la que con:servará 
la denominación de « Emilio Frers », su exposiéión de econo
mía social, su· archivo y las demás dependencias que hubiéran 
de crearse en lo sucesivo. 

Art. · 8°. - El presupuesto será proyectado por el Consejo 
directivo y aprobado por· el Consejo s~périor en eL presupuesto· 
general de la Universidad. 

Art. 9°. - Los recursos provendrán de la partida que con 
destino al Instituto se tome del fondo universitario por dispo0 

sición del Consejo superior, de las cuotas de los socios, de 
legados y donaciones, de subsidios especiales de los poderes 
públicos e instituciones privadas, etc. · 

El Museo podrá· crear un « Fondo dotal» cuya reglamenta~ 
ción proyectará ·el Consejo directivo. 
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Art. 10. - El Consejo- directivo podrá invertir directamente 
las cuotas de los socios, pero la utilización · de los :fondos que 
tengan otro origen se hará de acuerdo con las prescripciones 
del estatuto universitario referentes a percepción, administra
ción o inversión de fondos. 

Art. 11. - Comuníquese, anótese, regístrese. publíquese . y 
archívese. 

Julio 1° de 1927. 

RoJAS. 

M. Nil-enstein. 
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independencia de los elementos personales componentes, y de
ben disponer también de los elementos de estudio, trabajo e in
vestigación, adecuados a las disciplinas características de cada 
academia. 

Por ello, 

El presidente de la Nación Argentina 

DECRETA 

Art. · 1 °. - Las academias que, antes de 1923, estaban pre
vistas y reglamentadas en el capítulo XI de los estatutos de la 
Universidad de Buenos Aires, se organizarán y constituirán 
como las instituciones autónomas, pudiendo adquirir personería 
jurídica conforme a los principios generales del derecho civil. 

Art. 2°. - Las academias de actual existencia continuarán 
ininterrumpidamente su vida, con derechos y obligaciones an
teriores, siempre que se adapten al presente decreto. 

Art. 3°. - Se compondrán de treinta y cinco (35) miembros, 
personas calificadas en las· disciplínas científicas, filosóficas, 
literarias y artísticas inherentes a cada. academia por el ejer
cicio de la docencia con antigüedad no inferior a diez años o 
desempeño de cargos en institutos técnicos, o realización de 
trabajos· que definan claramente su capacidad superior. El 
cargo de académico es gratuito y vitalicio. 

Art. 4°. - Las academias se integrarán a sí mismas, siempre 
que tengan la mitad más uno de sus miembros. En caso· con-
trario el Poder ejecutivo designará el número necesario para 
llegar a ese quórum, con lo cual quedará habilitada la academia 
para designar los restantes. 

Art. 5°. - Son atribuciones de las academias: 
a) Estudiar y dilucidar cuestiones científicas, filosóficas, li

terarias y artísticas, concernientes a los diversos ramos del sa
ber y la enseñanza; 

b) Evacuar las consultas que, conforme a la índole de cada 
una de ellas les hiciere el Poder ejecutivo, las universidades, los 
institutos científicos, docentes y técnicos; 



ACADEl\HAS 

Buenos Aires 13 de febrero de 1925. 

Considerando: 1 º Que los nuevos estatutos de, la Universidad 
de.Buenos Aires, aprobados por decreto del Poder ejecut_ivo de 
19 de octubre de 1923, han eliminado de dicha institución las 
academias que figuraban reglamentadas en el capítulo XI de 
los anteriores estatutos. Di~ha eli]Uinación se hizo, según re
sulta de los antecedentes de la reforma y de la memoria misma · 
del rectorado, correspondiente al año 1923, para que el Po
der ejecutivo reorganizara las academias como instituciones 
autónomas; 

2°. Que mientras una ley no defina el carácter, finalidades, 
bases de organización, etc., de dichas corporaciones, conviene 
para su mantenimiento, vida regular y eficiencia, darles esa or
ganización por _parte del Poder ejecutivo tanto más cuanto que 
su existencia está afirmada en antecedentes honrosos de nuestra 
yida nacional, como que la de Medicina fué fuµdada por decreto 
del progresista gobernador don Martín Rodríguez y ministro 
don Bernardino Rivadavia, de fecha 9 de abril de 1822 ; 
· 3°. Que estos organismos contribuyen al fomento científico y· 

literario de las naciones y al contralor austero de la producción 
intelectual, deben tener una existencia autónoma substraída a 
las contingencias políticas, religiosas, económicas y sociales, de
ben gozar de la personería jurídica indispensable para existir, 
contraer obligaciones. y adquirir derechos y ejercitarlos con 
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e) Nombrar miembros honorarios y correspondientes; 
d) Formar parte de tribunales encargados de dictaminar so

bre la producción inteiectual y discernir premios, conjuntamen
te- con_Jas universidades; 

·e) Dictar· sus · propios reglamentos · internos dentro de los 
preceptos generales de este decreto .. 

Art, 6°. - Los académicos titulares, honorarios y correspon
dientes tendrán, en las ceremonias oficiales, la. misma jerarquía 
y ubicación que los miembros de consejos universitarios. 

Art. 7°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dese al Registro 
nacional y archívese. 

ALVEAR. 

A. SAGARNA. 



". 
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IMPREI\TA 

a) CREACIÓN· IMPRENTA fJI<: LA U:N"l\TRSIDAD DL~ BUF~;\;OS AIRES 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1° ~- Cré,asc la imprenta de la lfoivcrsidad de Buenos 
Aires. 

Art. 2°. - Desde la fecha en (1ne se inaugure la imprenta de 
la Universidad, el _Consejo snpel'ior, las facultades y los insti
tutos anexos, sólo podrán encomendar trabajos a otras impren
tas en el caso de que la primera declare que carece de medios 
para ejecutarlos, y únicamente durante el tiempo indispensable 
para la adquisición ele esos medios. ' 

Art. 4°. - JJa imprenta fon,1nlarú en cada caso la cuenta 
correspondiente al trabajo realiz,1do, calcul,rndo el precio de 
costo, más un 1:..: por ciento, cuando ~e trate de departamentos 
universitarios u otras rqrnrticionc.~ púhlic:1,:, de trabajos cien
tífieos o literarios recomendados por los consejos directivos, o 
de tesis pan1 el doctorado, y .en un 25 por ciento cuando se 
trate de instituciones o personas particulares. 

Art. 5''. - El producido de la imprenta se dedicarú a. mejoras 
de la rnism,, hm,ta 1rneva resoluei{m del Consejo superior. 

Art. 6°. - Anótese, regístrese, publíqnese y arciiíve:se. 

Diciembre 14 de 1923. 
ARCE. 

111. Nirenstein. 
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b) FUNCIONAMIENTO 

Siendo necesario reglamt~ntar la forma en que los distintos 
departamentos de la Universidad han de utilizar los servicios 
de su imprenta, y oído el parecer del director de ésta, que corre 
agregado a este expediente, 

El rector de la Universfrlad 

RESUELVE 

Art. 1°. -~- Los trabajos de impresiones o publicaciones se so
licitarán a la imprenta por intermedio de la prosecretaría de la 
Universidad, en el formnlario que corre agregado a foja 1 de 
este expediente, y que esta resolución aprueba. 

Art. 2°. - Los decanos fle las facultades y los directores de 
los otros institutos o d<'partamentos dependientes de la Univer
sidad podrán autorizar a los secretarios u otras personas para 
subscribir los pedidos de trabajos a que se refiere el artículo 
antc1·ior, pero en tal caso deberán dictar una resolución y co
municarla al reetorado, con reproclncC'.ión en volante, por du
plicado, de la firma de la prrsona autorizada. 

Art. 3°. --:- Los pedidos serán subseri tos con firma auténtica 
y no facsimilar y selh1dos con el sello ele la facultad o instituto 
de que procedan. 

Art. 4''. -- 'fnunitado el w<lido ;' fijado el 1wccio del trabajo 
previa toma razóu en contaduría, la prosecrctaría hará conocer 
a la facultad o instituto que corresponda d monto del gasto y 
la fecha en que el trabajo podrá ser retirado de la imprenta. 

Art. 5°. -~ 1'1..nótese, etc. 

Diciembrs 24 de 19'.'.3. 
ARCE. 

N. U. llfatienzo. 
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c) PERSONA AUTORIZADA PARA HACER LOS PEDIDOS 

Atento la resolución del señor rector dé diciembre 24 de HJ23, 
referente a los trabajos que se encargan a la imprenta de la 
Universidad, 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. -Autorizar únicamente al secretario de la facultad, 
doctor Mauricio E. Greffier, para sub~cribir los pedidos · de 
trabajos que se formulen a la imprenta de la Universidad. 

Art. 2° - Comuníquese, etc. 

Febrero 11 de 1924. 

JosÉ LEÓN SuÁREz. 

Mauricio E. Greffier. 

d) 'REORGANIZACIÓN 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. 1°. -

Art. 2°. - .......................................... . 

Art. 3°. ,-- .................... , ..................... . 

Art. 4°. - El rectorado abrirá una cuenta con d rubro « Sos
tenimiento de la imprenta », cuyo haber estará formado por el 
ingreso del importe de ]?,. trabajos que efectúe la misma. 
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El rectorado queda autorizado para girar en descubierto de 
rentas generales, hasta la cantidad de cincuenta mil pesos mo
neda nacional ($ 50.000) en el cumplimiento de esta ordenan
za, debiendo reintegrarla tan pronto como lo permitan los 
ingresos de fondos a que se refiere d primer apartado de este 
artículo. 

Art. 5°. ~ Los pedidos de impresiones a la imprenta deberán 
ser formulados por intermedio de los decanos de las respectivas 
facultades, ya sean 1wdidos cliredos de ellas o de los institutos 
de su ücpr!rnkncia, y por d director del Colegio nacional de 
Enenos _Aires. en su caso. 

La firma de los formularios ele pedidos podrá ser delegada 
p1·cvia comunicación r:1 rt'ctor. 

Art. G". ~ Las impresiones ;;olicitndas por otras instituciones 
oficiales o por particulares ;;,,r:111 autorizadas en todos los casos 
por el reetor de la lTnivcr;:;icb1d. 

Art.. 7°. ~ J\le11s11almenle, la. imprenta enviará al rectorado 
una lista de los trabajos efrctLwdos; con indicación del comí
tPnte, número de] ex1wdie11te e importe de los mismos, y la 
ecntadnría eo11 dichos elatos )' los que obran en su poder, en
viará me11sn;1lrnentt· a cada u110 de los peticionantes de los 
artículos 3" y 6° el estac1o de ];is cuentas respectivas, debiendo, 
é.sta hacer las clili:Q·:,neia.s cofülnC'.entes para obtener el pago de 
las impresiones. },;l importe de lw, facturas deberá ser canee
lado dcntrc de lus treinta días de la fecha de las rni:mias. 

1irt. 8°. --- Ko se realizarán trabajos encomendados por par
ticulares hÍll c1uc· preyimnente hayan depositado la mitad del 
cc.c;to aproximado, calcnlado por la imprenta en posesión de 
todos los originales. 

El trabajo serú entregado dcsprn;s del pago total del precio, 
siendo resJ)Onsabk d director de la imprenta, ele la entrega sin 
este requisi1o. 

Art. 9°. ~- La dirección de la imprenta deberá formular los 
presupuestos ele costo <le los trabajos que le sean requeridos. 

Para cada trabajo ele in1prentn, la clirección formulará una 
ficha o planilla en la eual se ai10tarán, específicamente, los 
distintos. elementos empleados en dicho trabajo, . indicándose 
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entre otros, el importe de la mano de obra, mate;ia prima, gas
tos generales y complementos encargados a talleres o·.casas ex
trañas, si las hubiere. 

En la fijación de precios y presupuestos, se establecerá por 
separado el valor de costo y el recargo dispuesto en el artícu
lo 4° de la ordenanza de 14 de diciembre de 1923, cuando se 
trate de los casos del artículo 5° de la presente ordenanza. 

A.rt. 10. - Corresponde al rector, disponer la inversión de 
los fondos votados por esta ordenanza; el director de la im
prenta sólo podrá disponer por sí, la gartida de gastos menores, 
con cargo de rendir cuenta mensual. 

A.rt. 11. - La compra de materias primas, máquinas y de
más implementos necesarios para el funcionamiento de la im
prenta, deberá hacerse con preferencia, a los respectivos pto
ductores. 

A.1;t_ 12. - En el balance anual, la imprenta amortizará el 
10 por ciento sobre todas sus existencias. 

A.rt. 13. - En los presupuestos de gastos de la imprenta de
berá incluirse siempre, una partida para formar un fondo de 
.reserva y previsión. 

A.rt. 14. - Unicamente el personal extraordinario, . pagado 
con la partida 22, está exento de liacer aportes a la Caja de 
jubilaciones. 

A.rt. 15. - A. los efectos del artículo 5° de la ordenanza d; 
14 de diciembre de 1923, se dispone que una vez cancelado el 
déficit y la cuenta « Sostenimiento de la imprenta», las utili
dades que ésta en adelante produzca, se distribuirán en la si
guiente forma: 

30 % ( treinta por ciento) para reforzar el fondo de reserva 
y previsión; 

70 % (setenta por ciento) que se acreditará a la Universi
dad, facultades y Colegio nacional en proporción a los trabajos 
encomendados durante el ejercicio en que se produjeran dichas 
utilidades, para ser invertidas en nuevos trabajos de la im
prenta. , 
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.Art. 17. - Comuníquese, regístrese, tómese razón én conta
duría, publíquese y archívese. 

Buenos Áires, agosto 1° de 1929. 

ROJAS, 

M. Nirenstein. 

e) FÓRMULAS PARA PEDIDOS 

El rector de la Universidad 

RESUELVE 

.Art. 1°. - .Apruébase el formulario para pedidos a la im
prenta que se agrega a esta resolución . 

.Art. 2°. - Los pedidos se presentarán a la imprenta y ésta 
no podrá dar comienzo a los trabajos sin que se haya tomado 
razón en la contaduría de esta Universidad y remitidos por la 
prosecretaría a la imprenta para la ejecución de los trabajos 
pedidos . 

.Art. 3°. - Deróganse las disposiciones de la resolución rec
toral de. 24 de ·diciembre de 1923 en cuanto se opongan ··a, la 
presente y especialmente el artículo 4° . 

.Art. 4°. - Las cuentas se remitirán a los peticionantes por 
intermedio de la prosecretaría, una vez conocido el precio de
finitivo . 

.Art. 5°. - .Anótese en el registro de resoluciones del rector, 
comuníquese a la imprenta, tómese razón en contaduría, co
muníquese a las secretarías de las facultades y del Colegio 
nacional y archívese. 

Septiembre 10 de 1929. 

N. U. Matienzo. 
Ro.JAS . 

. l 
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CO~lPLEMENTO 

INSTITUTOS 

Realización de dos cursos de trabajos prácticos en un año 

La F'ac1tUad ele ciencias econórnicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - • Permitir a los alumnos que realicen dos cursos 
de trabajos práctícos durante el mismo curso;" siémpre que los 
efectúen en distintos institutos. 

Art; 2°. - Comuníquese, etc. 

Junio 26 de 1930. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 
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BIBLIOTECA 

Préstamo de libros 
El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Durante el período de exámenes se permitirá el 
préstamo de libros a los alumnos exclusivamente en las vísperas 
de los días feriados, los cuales deberán ser devueltos en el primer 
día hábil siguiente. 

Art. 2°. - Estos préstamos se acordarán únicamente en el 
turno de la noche. Las· obras serán devueltas en el de la ma
ñana. Se utilizará las fichas habituales cruzadas con un sello 
que . diga : « exámenes ». 

Art. 3°.---" El le.ctor que no devuelva el libro en la forma in
dicada se le suspenderá en el uso de este beneficio. 

Art. 4°. - Comuníquese, etc. 

Junio 27 de 1930. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 
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ESCUELA DE COMERCIO ANEXA 

Obligaciones de los profesores 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. - Los profesores titulares o suplentes en ejerc1c10 
de la Escuela de comercio anexa, que incurran durante un bi
mestre en el 25 por ciento de inasistencias no justificadas en 
las clases que debieran dictar, quedarán suspendidos hasta tanto 
el Consejo directivo resuelva lo que corresponda en cada caso. 

Art. 2°. - Los profesores titulares, suplentes en ejerciéio y 
suplentes de la Escuela de comercio anexa que incurran du
rante una época de exámanes en el 50 por ciento de inasisten
cias no justificadas de las reuniones de las mesas examinadoras 
a que debieran concurrir, quedarán comprendidos en lo dispues
to en el artículo 1 °. 

Art. 3°. - Se considera como ausencia, la llegada después de 
10 minutos, de la iniciación de las clases o de la hora fijada 
para le reunión de las respectivas mesas examinadoras. 

Art. 4°. - Se consideran justificadas las inasistencias moti
vadas por las siguientes· causas: 

a) Citación judicial o policial ; 
b) Enfermedad del profesor, comprobada por el Departa

mento nacional de higiene; 
e) Enfermedad grave de un mismbro de la familia ; 
d) Las demás circunstancias que en cada caso apreciará el 

Consejo directivo. 
Art. 5°. - Deróganse la ordenanza de noviembre 16 de 1922 

y los artículos 14 de la de abril 21 de 1921 y 1 º y 2° de la de 
abril 8 de 1922. 

Art. 6°. - Comuníquese, publíquese, regístrese en el libro de 
resoluciones, etc. 

Junio 26 de 1930. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 
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Sala de lectura 
El decano 

RESGELV.E 

.Art. 1° l,a dirección de la li;scuela de comercio anexa 
adoptará las medidas nc(•esarias para habilitar nna sala de lec
tura en el tnrno de la noclw, lle ] 8 a 1 '.).:30 h01·as, para que los 
alumnos del mismo puedan l'Oncnrrir antes ik h iniciación d(~ 
las clases, a repasnr sus Jeeciorn·s. n·itándose así, la permaneu
cia en la calle o su a.,i~1e11cia. c•n 111w ('trntidad excesiva, al local 
de la Bibliotcea. 

Ai't. 2°. ~- Comm1íqm·sc·, eh· . 

.T unio 27 ne 1 Vé\O. 

8,L--rnAnu n. ZAccrrno. 
Jlí rwri!'io R. fJrcflícr. 

,f 
~:; 
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CONTABJLlDAD 

Perforaciones de cheques 
El decano 

RESUELVE 

Art. ] º.~Los cheques que otorgue la T0sor0ría habrán de 
ser perforados en su cantidad. Los oficiales mayores habrán de 
concurrir al dcsJJacho del tesorero, para n°aJizar tal perforación. 

Art. ~º- -- Comuníquese, ck . 

. Junio 27 de l!l30. 

SAN'l'IAGo n. ZAccrrno. 

Jfouricio E. Grefficr. 

Bonificación sueldos profesores Escuela de comercio anexa 

El Consejo supPrior 

HEc,lJEl,VE 

Declarar (1ue <'.OJTCSJlOJHk la. bonifieaeiún de (Jlll' goz,111 lo~ 

profesores de la Escuela dt'. coinercio anexa que durnnte el ti·r
m ino de diez afíos hubiesen r1<':c;l'mpciíado seis lrni·ac; de c-!a:.;r_•s 
qur .se considcnm equívalrn1es a una eÚ1(•clrn. 

,Junio 7 de J G:'lO. 

1')11;, l (),)O 

• 

E. lh"TTY 

,\. C. Jiu/ irn :o. 

• 
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FE DE ERRATAS 

Pág. 34: Ordenanza de agosto 1 º de 1924, agregar al artículo 1 °: 

Cuando para constituir las ternas deba procederse previamente a un eon

eurso, éste drberá abrirse dentro de los dos meses de producida la vacante 

o comunicado a la nueva creación. 

Pág. 380: donde dice legislación, debe decir legalización .. 



INDICE 

ABOGADOS 

Ingreso a la Faeulbd 

ACAD~:liUAS 

Org2_nizaei611 

ACTUARIOS 

Plan de· estud í"s ..... 

ADMINISTRACIÓN P.ÚBLICA 

Carrera es¡"'''· i:i 1 .... 

ALUMNOS DE LA ESCUELA DE COMERCW ANEXA . 

Aiiistencia a clases .. . 
Biblioteca esp,,eial .. . 

353 y 

]38 

447 

20 

43 

357 
78 

Concurrencia a la Biblioteca Gennal .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Condiciones de ingreso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139 
Inscripción por equivalencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151 
Pase de turnos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 428 
Trabajos ¡,ráctieos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 
Sala de lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 464 

ANAbES 

:De· la FacuHad .....................•......................... 103 

_________ :_: ____ .. ·- -~-- ~---------'--,--. 
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CONSULAR 

Carera especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 y 45 
Ingreso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 

CONSEJO SOPlfülOR. 

Apelaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 

Citaciones de vicedecanos y delegados suplentes . . . . . . . . . . . . . . . . 253 

Caducidad de asuntos a despacho de comisión ...... , . . . . . . . . . . . 254 
Elección de vice-rector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25-1 

Mandato delegados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251 
Mandato dalegados duración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252 

Mandato delegados renuncia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253 
Reglamento interno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 237 

CONSEJO DIJ!EC'l'!VO 

Asistencia deleg¡¡dos al Consejo Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2Gl 
Cadueidad asuntos a despacl10 dic comisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 261 
Carácter público de las sesiones .................. : . . . . . . . . . . . . 262 
Delegado del Centro Estudiantas de Ci<'.ncias Económicas . . . . . . . . 2G2 

Delega.do del Colegio de graduados ................. ·......... 263 
Delegado de los profesores, Escuela. de Cornei-cio am•xa . . . . . . . . . . 263 

Reglamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257 

CON'l'AHIT,lDAD 

Administración de publicacionas 114 
Bonificación de sueldos <le profesores que rlescmpeíian el dc,~an:ito 295 

Bonificacionc-~ ......................................... 300 y 301 
Bonificaciones profesores Escuela de Comercio anexa y Colegio Na-

cional Buenos Aires ............................. 303, 304 y 465 
Contralor de publicaciones . .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113 
Compromisos contraí.dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287 

Computación de servicios de profesores, J•'acultad de Ci,'.ncias Eco-
nómicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 303 

Caja de rnhsidios; su creación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305 
Caja de subsidios; profeso1,es Escuela de Comercio anexa y Cokgio 

Nacional Buenos Aires . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306 
Centros do Estudiantes; pedidos de subsidios .... ·. . . . . . . . . . . . . . 307 
Despacho de aduana, libre de derechos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293 
Fondo de donaciones .............................. , . . . . . . . . . 295 
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Licitaciones públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 288 
Ordenanza universitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267 
Organización de la Contaduría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269 
Planilla de haberes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299 
Perforación de cheques ................... ·................... 465 
Rendiciones de cuentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297 
Recil,os de sueldos firm:Jdos por poder . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 312 
Retribución a profesores suplentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305 
Sueldos vacantes .......... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309 
Sueldos de vacaciones ........ · .......................... , ... : 299 
Sueldos de profesores que d2sempeñan el decanato , .. , . . . . . . . . . . 298 
Sueldos de vacacionse de los profesores que terminan en el ejerci-

cio del decanato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 296 
Viáticos ,de trabajos extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 288 
Venta de programas ........... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 294 

CONSEJO DE DIRECTORES 

Creación y funeiones ......... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433 

CURSOS 

Acto público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156 
Apertura y duración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155 
Conferencias inaugurales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156 
Libres y complementarios; programas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158 
Libres; su reglamentación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162_ 
Libres; asisteiicia de alumnos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163 

DELEGADOS AL CONSE.JO SUPERIOR 

·Asistencia a la rcumon del Consejo Dirnctivo . . .. . . . . . . . . . . . . . 261 
Citacio~es de delegados suplentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253 
Duración .............................................. 251 y 252 
Renuncia ..................................... ·. . . . . . . . . . . . . . 253 

DOCTORADO EN CIENCIAS EOONÓMICAS 

Ingreso .................................................... . 
Plan de estudios anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . ] 7 y 

• 

]36 

28 



J 
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Plan qe estudios actual 
Reválida .................................................... 
Tesis ................................ •,• .......... •: 38, 39 y 

¡ EQUIVALENCIAS DE ESTUDIOS DE LA ESCUELA DE COMERCIO ANE;¡s:A 

20 
381 
350 

Bachiller .............................................. 142 y 143 
Escuelas Industriales .......... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 146 
Escuelas Normales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147 
Escuela Naval . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149 
Inscriptoión por equivalencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·151 
Término para resolver los pedidos .... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152 

ESTAT1JTOS 

Aplicación progresiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230 
Oondición de los. alumnos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232 
Leyes que establecen sus bases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199 
Participación de empleados en actos eleccionarios . . . . . . . . . . . . . . 233 
Reunión, asambleas electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234 
Texto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205 

EXTENSIÓN UNIVER.S1TAR1A 

Ordenanza del Consejo Directivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159 
Transmisiones radiotelefónicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 

EXÁMENES FACl!LTAD DE CIENCIAS ECONÓJ\iJCAS 

Equivalencia numérica de las calificaciones ................. . 
Identidad de los alumnos ............................... . 
Ordenanza universitaria de calificaciones 
Presidencia de mesas examinadoras ....................... . 
Regímenes de exámenes y promoción .......................... . 
Reunión, ri1esas examinadoras ................................ . 

EXÁMENES ESCUELA DE COMERCIO ANEXA 

345 
352 
345 
346 
34í 
351 

Exámenes en las vacaciones de invierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358 
Exámenes generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358 y 359 
Identidad de los alumnos ............................... , . . . . 357 
Extravío libreta de 0alificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434 
Libros de actas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360 
.Ordenanza general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 353 
Publicidad del resultado de los exámenes ...... , .............. , 361 
Registro contralor de ca.Jifiea.ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 438 
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EACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

Creaeión ¡ Ley 9254 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Ordenanza universitaria 14 

FERIADOS UNIVERSITARIOS 

Ordenanza universitaria general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :-l6fí 
:n de Septiembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365 
Supresión de feriados; deereto del Poder Ejecutivo . . . . . . . . .. . . . :366 
12 de Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366 

IMPRENTA LA UNIVERSIDAD 

Creación ...... ·,· .. ; ................................. ·.· ..... . 
Funcionamiento ............................................ . 
Fórmulas para pedidos ...................................... . 
Persona autorizada para hacer los · pedidos .................... . 
Reorganización ................. _ ............ · ................. . 

INGRESO 

4,53 
454 
458 
455 
455 

Abogados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138 
Carrera consular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J 37 
Escuela de Comerci0 anexa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l.39 
Escuela de Comercio anexa por equivalencias ........... ,. . . . . . . . 1:3] 
Institutos _extranje:rns • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138 
Ordenanza universitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135 
Ordenanza general de] Consejo Directivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ] 36 

INSTITUTOS 

Dirección institutos anexos a las cátedras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 
Institutos de investigaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 83 
Instituto bibliográfico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 
Instituto permanente de investigaciones económicas . . . . . . . . . . . . . . 90 
Instituto legislación y jurisprudencia profesional del contador públi-

co nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 
Realización de doii cursos en un solo año ..... _.. . . . . . . . . . . . . . . . 91 

INSTITUTOS EXTRANJEROS 

Biblioteca económica-financiera argentina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.4 
Ingreso de sus alumnos o graduados . ; .......... ·. · ....... , . . . . . 138 
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INSTITUÓÓN CÚLTURÁL DE FRANCIA 

Convenio para el intercambio de profesores 351 

INSTI'fUCIÓN CUL'fUHAL DE ESPAÑA 

Intercambio de profesores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321 

INTERCAMBIO UNIVERSITARIO 

Biblioteca económica-financiera argentina, en los institutos simi-
lares extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164 

Envío de alurnuos al exterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166 
Envío de alumnos a la Sociedad de las Naciones . . . . . . . . . . . . . . . . 167 
Instituciém cultural española . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321 
Jntercambio de alumnos con la Universidad de Dakola Norte.... 164 
Profesores, con la Universidad de Francia . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 320 
Viaj2s de estudios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165 

LEGALIZACIONES 

Resolución del Ministerio de Relaciones :Exteriores y Culto 377 
Resolución del Miuisterio de Justicia e Instrucción Pública ...... .- 380 

LIBRETA UNIVER.SI1'ARIA 

Creación 190 
CreaCJ.ón, aclaración ... , ................ ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191 
Funcionarios de la Escuela de Comercio anexa que la otorgan . . . . 19·4 
R?glarnentación .. 

Conservación 
Fiscalización 

MATERIAL ESCOLAR 

I nclemniza.ciones ............................................ . 

MAYORDOMÍA 

Uso ele uniforme 

MUSEO SOCIAL ARGENTINO 

f:;u organización 

192 

435 
437 
43ti 

435 

441 
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PERITO MERCANTIL 

Entrega de títulos en acto público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1Ci9 
Equivalencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142 a 152 
Otorgamiento de títulos . : ......... · ............... : . . . . . 382 y 383 
Plan de estudios anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 

Plan de estudios actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 
Plan de estudios actual; su aplicación ...................... 37 y 38 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Asistencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 7 
Cumplimiento d2 sus obligaciones. Escuela de comercio anexa . . . . 430 
Designación 
Funciones. Escuela de Comercio anexa ................... , . . . . 430 
Licencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 439 
Partic:pac,ón en actos cleccionarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233 
Pago proporcional de haberes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420 

PLAKES DE ES1'UDIOS 

Actuario ... 20 
Calígrafo públ;co nacional .................. -. . ... . . . . . . . 55 y 56 
Carrera administrntiva ......... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4:t 
Carrera consula1· ......................................... 44 y 45. 
Contador· público nacional, anterior .. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Contado¡- público nacional, actual ....... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Coordinación entre las Facultades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Doctomdo 211 Ciencias Económ:cas, anterior . . . . . . . . . . . . . . 17 y 28 
Doctorado en Cic>ncias Económicas, actual . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . 20 
Perito mercantil, .anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 
Perito rn,,rcantil, actual .................................... ·. 34 
Perito mcrc:rntil actual; su aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 y 38 
Pn.fcsiones medias; anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 
.Profesorado de segunda ensm1anza · cornerc:al ............... 46 y 47 
Profrsioncs m:;dias ..................................... 38 y 30 
Traductor público naciünal ............................... 48 y 50 

Campeonato de nmo 
Campeonato de football 

PREMIOS 

................................ 118 y 
ll8 
119 

Campeonato de footbal], estudiantes ganadores . . . . . . . . . . . . . . . 120 
Campeonato interno üe tiro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126 
Cooperación 122 
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Escuelas comerciales de la Asociación Patriótica Española . . . . . . J 2í 
Eleodoro Lobos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127 
Enrique Benluc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129 
Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131 
Institución Mitre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124 
.Tulio Souza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 130 
Juan Bautista Alberdi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124 
Liga Defensa Comercial ................................ ·..... 128 
Liga propietarios de joyerías y relojerías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129 
Nicolás Avellaneda ................................... : . . . . . . 123 
Premio universitario al mejor alumno ...... ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117 
Producción científica y literaria, ley 9141 ......... , . . . . . . . . . . . . 387 
Producción científica y literaria, decreto, 18/II / 913 . . . . . . . . . 388 
Producción científica y literaria, decreto, 14/II/925 . . . . . . . . . . . . 389 
"Tiro Federal Argentino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 
Tesis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121 

PROFESIONES MEDIAS. 

Plan de estudios anterior ................... . 31 

PROFESORADO DE SEGUNDA ENSEÑAN7,A COMERCIAL 

Carrera espacial ................................. ·.. .. .. . 40 J 4 7 

PROFESORES FACGLTAD 

Ccncursos especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Cumplimic11to de sus deberes y obligaciones, ................. . 
Concunencia a. las mesas examinadoras ..................... . 
rnases !naugurales. . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Honorarios ................................................ . 
Intercambio con las universidades de Franeia. · .................. . 
Intercambio con la Instituéión cultural española ................ . 
I..iiceneias ................................................... . 
:M:isic-nes científicas ................................... . 
Número de cátedras ............ . 
Nombramiento de profesorns suplentes .................. 322 y 
Provisión de cátedras titular8s .............................. . 
Programas ... : .................................. • ........... . 
Registro universitario ........ . 
Retirados 
Ternas. - .Forma. de votarse .................... , . 
Ternas.-· Plazo para su formación .. . . . . . . ... . . . . . . . . . . . 3lí >. 
Ternas. - J\íúmcro para. cada sesión .......................... . 

327 
328 
35] 
J5G 
316 
320 
321 
319 
319 
316 
326 
318 
156 
315 

327 
317 
466 
318 
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PROFESORES ESCUELA DE COMERCIO ANEXA 

Contralor de asistencia a clases .................... , . : . . . . . . 341 
Distribución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 338 
Diplomas ................................... ._ ............. , . 340 
Delegado al Consejo Directivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 263 
IIom2naje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 339 
Inasistencias, descuento en los haberes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 336 
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